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NOTAS EDITORIALES 
  

EL AÑO DEL SESQUICENTENARIO 

Constancia de logrado amanecer colombianis- 

ta... Recordación de gestas libertarias... Horizonte 

anunciador de más claros destinos... Pautas son es- 

tas, apenas, de lo que podríamos decir con relación a 

este año de señalada importancia en la trayectoria 

de nuestra vida nacional cuando la mente se de- 

tenga en, un intento de decir, algo siquiera, de lo 

que él contiene y significa como punto de forzosa 

referencia, como hito trascendental en la cronología 

que regula y demarca nuestra historia, como razón 

que diga explicación de logros, empeños o ambicio- 

mes en el decurso de nuestra actividad como nación. 

Próximo como está este ciclo de histeria ame- 

ricana a cumplir su cita y presencia con el tiempo, 

bien, a nuestro parecer, será hacer ligera »eferencia 

a su significado espiritual y a la palpable pro- 

yección que su origen tuvo en nuestro destino, evo- 

cando para ello los fundamentos ideológicos que lo 

sustentaron, la figura cimérica de sus gestores y re*a- 

lizadores y el resultado que su esencia ha tenido en 

nuestro peregrinaje vital. 

Propicio, en relación con este esquema, nos pa- 

rece, hablar primero del contenido filosófico que 

integró, como todo movimiento masivo rde la humu- 

nidad, la revolución emancipadora, para llegar, en 

un proceso deductivo, a establecer la plena :confir- 

mación de su importancia y la certeza «de, sus: be 

neficios y posibles fracasos. coco para y pa 

Sin temor a dudas y sin que ello nos:coloque. en 
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condición de promulgadores de esta tesis, podemos 

aceptar que Hispanoamérica nació a su propio des. 

tino hace 150 años impelida por una aspiración en 

la que incidieron mútiples factores que von desde 

la consideración de América como un continente 

invadido, de culturas interrumpidas bruscamente 

cue en el subfondo pretendieron aflorar sobre «i 

impuesto mestizaje, hasta el hecho económico de la 

formación oligárquica que previsoramente y con 

criterio de casta dominadora se enfrentó a una Corte 

inutilizada por mediocres interpretaciones políticas. 

Al respecto, cabe decir, desde uhora, que aquella 

aspiración que señalamos como base primera de 

nuestra apreciación surgió cuando el siglo XIX mos- 

tró, a través de los enciclopedistas en Francia, que 

ln libertad era un imperativo social y una necesaria 

condición en el hombre. 

Una fortuna invaluable hizo que nuestros pró- 

ceres no solamente conquistaran la independencia 

ol filo de sus espadas, sino que en cada parcela de ¡a 

geografía americana cada heroe fuese también un 

alto creador de ideas y un profundo conocedor de 

todas las teorías políticas. No fueron ellos locos revo- 

lucionarios ni videntes ignaros, sino estilizados es- 

critores y profundos exégetas de la filosofía socuul. 

Cuando hablaron de libertad no lo hicieron con fatuo 

sentido de gloria. Modificaron el concepto europeo 

de los girondinos para hacer cuidadosas reflexiones 

futuristas y explicar, como lo previó Bolívar en la 

Carta de Jamaica, el destino de América, y como San 

Martin lo intuía en sus meditadas arengas a los con- 

federados australes. Países de mutua dependencia 

y de orgánica estructuración, para el logro de ss 

comunes destinos, no tienen a la libertad como una 

mítica afirmación y sueño de los subyugados por la 

esterilidad de sus territorios, sino como el goce orde- 

nado de sus inmensas riquezas y el uso metódico de 

sus privilegios naturales. Ya algunos autores han es- 

tudiado este curioso proceso del concepto de la liber- 

tad y han afirmado que es propio de América, que fue 

revaluado por los filósofos de la enciciopedia enamo- 
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rados del primitivismo americano, legendario y ma- 
ravilloso, tan claro en las teorías de Rousseau y que 
elaborado regresó a América para ser una de las 
enusales de su vida autónoma. 

Para nosotros, ciertamente, la conquista fue un 

episodio humano y social que, como tal, forzosamente 

había de llevarse a cabo a golpes de rudeza y bajo 

la necesaria condición que urgía el derritamiento 

de una aceptada, por propiamente dirigida, civili- 

zación indígena, a cambio de una nueva concep- 

ción de la vida y una nueva orientación de las con- 

ciencias individuales y colectivas. De allí que a esta 

segunda época de nuestra historia, que abarca has- 

ta el año de 1550, la haya distinguido el ademán 

altivo e inflexible del conquistador soldado urgido 

por sed de barbarie y de codicia a la par que por la 

acción altamente espiritual y altruísta del sembra- 

dor del evangelio de Jesús que dió a la conquisto. el 

único pero suficiente germen de significación, para 

aceptarla como redentora en el orden que tal hecho 

significó beneficio y verdad para nosotros. 

Si tal concepto guardamos de esta época, es 

muy distante y diferente el que podemos expresar 

le la etapa colonial como confirmación de la au- 

toridad peninsular entre nosotros ya que su esquema 

llevó a nuestros abuelos a sacudir el peso de las 

desigualdades, cuando el sentido de las proporcio- 

nes y derechos humanos hizo caer en cuenta que 

la raza ibérica, fatigada por la lucha constante, fue 

inferior a la tarea que debía cumplir y dejó escapar 

de sus manos el imperio más floreciente que jamás 

Otro puebla pudo disfrutar y poseer. 

A este fracaso de la Casa de los Borbones que 

vara su mal negó su aceptación a la urgencia histo- 

»ica que pedía nuevas fórmulas para los evidentes 

procesos políticos llegados de Europa y EE. UU. se 

debe en gran parte el movimiento emancipador, muy 

contrariamente a lo que aconteció en el Brasil donde 

una inteligente apreciación permitió a la casa de 

Braganza prolongar su dinastía en los dominios de: 

mundo últimamente conquistado. 
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Nacimos, como puede apreciarse, « la vida in- 

dependiente por una urgencia de justicia social y 

el empeño de los gestores de esa magna epopeya fue 

conseguir igualdad de derechos, ante idénticas res- 

ponsabilidades del ser en cada instante que perfilara 

el porvenir, Con semejante legado y compromiso, 

Colombia mostró el principio de su vida indepen- 

diente hace exactamente 141 años, corriendo desde 

entonces y a su única responsabilidad el programa 

de vicisitudes y logros cosechados, pudiéndose decir 

con razón que en este medio propio el esquema de 

nuestra realidad ha estado, desde entonces, determi- 

nado por la propia experiencia y voluntad de sus 

hombres. 

Es aquí donde puede juzgarse que la teoría de 

les factores humanos y sociales inmanentes, ha cons- 

truído con nitidez una estricta conciencia nacional 

determinando manifestaciones de virtudes y vicios 

en cada uno de los órdenes de la actividad social, 

económica, cultural o política de nuestro pueblo, a 

cuyo inesquivable imperativo, que es patrimonio por 

igual heredado y heredable, se formó en el país un 

continua cadena de influencias cuyo resultado hodo- 

cenético configura, sin rigidez pero con celo, estrati- 

ficaciones primarias, básicas y “encastadas” en las 

distintos aspectos de la vida nacional. 

Si en tal orden de apreciación puramente socio- 

lógica cabe el concepto del Espacio Tiempo Histórico 

eshozado por alguno, no podemos decir que los avan- 

ces que hemos logrado en diferentes niveles y el 

estancamiento que en muchos otros aún nos sigue se- 

ralando como pueblo de insuficiente desarrollo, esta 

«mperiosamente configurado por esta premisa filosó- 

fico-social, ya que no debe avergonzarnos el decir 

que el nacimiento de nuestra vida autónoma tuvo 

ci mismo sello de grandeza de otros pueblos de iguai 

cronología histórica y que actualmente son los orien- 

1iadores de la marcha del mundo. 

Hoy a distancia de 150 años del primer grito de 

emancipación es provechoso volver nuestro recuer- 

do hacia aquellos que fueron ordenadores de aspi- 
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raciones que, si no han logrado realizarse plenamente, 

implican un compromiso a estas generaciones que 

deberán cumplir lo que ellos soñaron y por lo cval 

lucharon sin descanso. 

Actúan en el país generaciones nuevas con am- 

bicioso bagaje de cultura y un sentido del propio 

valer que son esperanza en medio de la incertidun- 

bre. Buscadores de autenticidad en todos los cam- 

pos, no quieren ofrecer al país soluciones transito- 

rias y endehles. Saben que vale más un corto tiem- 

po al servicio efectivo de una realización naciona: 

cue muchos años al encuentro de situaciones im- 

previstas haciendo valer solamente un personal pres- 

tigio. Para estas gentes de estudiosa madurez el nñío 

que comentamos ha sido, seguramente, de medita- 

ción y análisis. El ejemplo de aquellos hombres, jó- 

”enes también, solidarios en otra generación exenta 

de torvas codicias, saturada de ideas e ideales, habrá 

eído agua limpia y fresca para su justificada sed de 

impostergables renovaciones. 

Decir aquí: Carabobo, Boyacá, Junin, Pichincha 

y Ayacucho, es recordar ahora las acciones en las 

que la constancia, el valor y el esfuerzo de nuestros 

héroes decidieron la suerte de estos pueblos que, pre- 

cisamente en este año, ponen enhiesta la conciencia 

de sus buenos hijos para ofrendar su gratitud y su 

»ecuerdo a esos libertadores, a cuyo celo pudo la 

patria común de los americanos buscar, por propios 

senderos, las formas de su destino. 

Nombrar aquí así mismo, a Bolívar, Nariño y 

Santander, Páez, Soublette, Infante y Maza, Sucre, 

Rondón, Olavaria, y Ricaurte, Caldas, Piar, Mujica 

y Carvajal, Córdoba y Mejía, Cabal y Girardot y tan- 

tos más que fueron ignorados, es traer igualmente 

a la memoria, a quienes, como caballeros de la su- 

prema aspiración de libertad, cúpoles ganar para 

sus descendientes tan preciado galardón, que huce 

de nuestra gratitud pedestal propicio a su grandeza 

y nos presenta como usufructuarios de un dón, que 

si bien es cierto debe ser inmanente a la persona, se 

realizó para nosotros a base de empeños que costaron 
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sangre y desamparo, persecuciones y miseria, dolor 

y sacrificio permanentes a quienes intuyeron un 

concepto de patria, propia y constante, protectora y 

amante de quienes viven en su territorio, dura y 

firme en su esencia, generosa y exigente, en fin, en 

el concepto y contenido fundamental. 

Cómo no recordar en este año al “Caballero An- 

dante Don Antonio Nariño” que con tatuajes mai- 

cardos por los grillos de Cádiz y Cartagena hacía 

florecer en los jóvenes santafereños el amor a esa 

libertad de la que fue insignia y llama en las cortes 

europeas pidiendo justicia para América y en las 

noches paupérrimas de selva y muerte cuando en- 

frentaba su per;il enérgico de varón consular a la 

turbamulta realista? De su aristocrática mansión sa- 

lía en la clandestinidad con los Derechos del Hom- 

bre que su mano elegante imprimía para conoci- 

miento de sus jóvenes amigos y tortura de los vi- 

rreyes; de esa misma casa le sacan cargado de ca- 

denas y a ella volvió vilipendiado, ignorante de in 

suerte de sus familiares, para cuidar a la recién ná- 

cida patria y volver al peregrinaje fugitivo con las 

banderas arriadas en los vaivenes de la guerra. En 

esa misma casona conoció el sabor de la ingratitud 

cuando los noveles aprendices de legisladores le acu- 

saron injustamente. La voz de su defensa, que era 

la defensa de la patria, aún tiene resonancias ejem- 

plarizantes para quienes equivocan sus palabras ei 

algazaras imprecisas, sin cuidado por la significación 

de sus investiduras. 

Y que colombiano olvidará la gestión serena 

del General Santander que opuso a la grandeza de 

los hombres la grandeza de las instituciones y de- 

lineó la fisonomía jurídica y el matiz cultural que 

distingue a Colombia? Si la historia le ha llamado 

el “Hombre de las Leyes”, la gratitud ciudadana le 

ha bautizado con acierto “El Organizador de la Vic- 

toria”. Su poderosa visión entendió que el aquilino 

vuelo del pensamiento bolivariano tendría una rea-- 

lización más efectiva si se limitaban las nuevas na- 

272 

  

  

 



  

ciones a realidades territoriales, fáciles a la admi- 

ristración y a una geopolítica racional y justa. 

Quién no se ha inclinado ante el Héroe Máxi- 

mo, el Genio de los Andes, aún incomprendido en la 

totalidad de sus doctrinas y todavía insuficiente- 

mente admirado en la grandeza de sus campañas 

guerreras? Bolívar está vigente sobre América y ca- 

da paso que ésta da, aún los vacilantes del pana- 

mericanismo, tienen en su pensamiento una confor- 

«mación. El solitario de Santa Marta, el febril vi- 

sionario de Casacoima, el soñador de Roma y del 

Chimborazo, es el ángel tutelar de cinco países que 

tienen su ejemplo y sus palabras como la más pre- 

ciada de las constantes que modulan su historia. 

. Todos estos varones ilustres perpetuados por már- 

moles consagratorios y bronces glorificadores, nos 

hacen pensar en aquel soldado ignoto que apenas 

ha sido mencionado en orden alfabético al final de 

las batallas y muchas veces completamente olvida- 

do; al modesto infante que no conocía el verbo “re- 

troceder” y conquistaba alturas heroicas con Córdo- 

ba y Girardot; al artillero infatigable que hacía pro- 

digios con cañones improvisados; al lancero que su- 

cumbía en escorzos de fuego con su pobre cabalga- 

dura; al camillero que caía sobre sus enfermos en 

parihuelas hechas con ramas cortadas en, el mismo 

campo de batalla. Ese “Soldado desconocido” que en 

París bajo el Arco del Triunfo tiene una llama sim- 

bólica de eterna luminosidad, que en Washington 

recibe permanente homenaje de la más selecta ju- 

ventud militar y que entre nosotros no ha sido re- 

cordado, es símbolo de lo más puro, de lo más no- 

ble que puede ofrecer un pueblo. 

Año de indiscutible proyección histórica éste 

del sesquicentenario, sirva para mostrarnos la rea- 

lidad dolorosa de los aciertos y los yerros..., de los 

empeños cumplidos y de los fracasos... de la acción 

que ha quedado distante en nuestro esfuerzo y la 

certeza de un futuro y sincero propósito de actuar 

mejor en cada posición que el destino nos señale; 

sirva también para aceptar que si nuestra estruc- 
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tura como pueblo culto nos dio la libertad, hay en 

nuestro país una organización de pasmosos contras- 

tes en cada uno de los órdenes de la actividad na- 

cional y en cada uno de los determinantes factores 

que obligan al espíritu a un permanente amor por 

por el significado y culto de los símbolos. 

Este imperativo es mayor para quienes portan 

en su mentalidad, en su querencia y en su actividad 

total los signos de la patria. El Ejército es la estruc- 

tura sobre la que un país construye su vida; es lo 

vertebral en las instituciones que guarda y protege; 

es lo permanente sobre las variaciones de los que- 

haceres políticos; es lo constante en la amorfa alga- 

rabía de las épocas difíciles en las que actúa como 

única brújula. Sobre él gravita la responsabilidad 

máxima en la conformación de una nacionalidad. 

Por esto, en la vida colombiana, el Ejército no pue- 

de estar sujeto a los vaivenes insubstanciales sino 

a una ascendente y fija escala de valores que cada 

día van siendo más depurados a medida que la com- 

plejidad del país lo exija. 

Sirva igualmente esta recordación patriótica pa- 

ra que comprendamos que por equivocados concep- 

tos de nacionalismo y casi desde el instante mismo 

de la conquista libertaria hemos marchado muchas 

veces por rumbos equivocados, para llegar a lo que 

estamos contemplando cuando aún nuestro pueblo 

precisa con afán de libertades que le otorguen si nó la 

independencia política, por lo menos la vigencia to- 

tal de sus derechos y una justicia equitativa en el 

reparto de las seguridades sociales. 

Sirva este año, por último, para decirnos que 

si bien es cierto que como pueblo quisimos hace 150 

años proyectar una nación, con propia arquitectura, 

con anhelos de superar taras y deformaciones, ese 

deseo continúa siendo común tarea, en la actividad 

propia, que estamos obligados a realizar con ánimo 

optimista y conscientes de la signación que la his- 

toria nos impuso. 

MOR. J. JAIME RODRIGUEZ R. 

Oficial de Infantería. 
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A consideración de nuestros lecto- 

res la quinta edición presenta, en 

esta sección, los siguientes estu- 

dios: Consideraciones sobre la De- 

fensa Interamericana - Sentido Eti- 

co de la Guerra y Los Ingenieros 

Militares en Colombia. 

La importancia que los nuevos tí- 

tulos sugieren y así también la for- 

ma tinosa como los autores desarro- 

lan los temas referidos, son más 

que fundamento para poder hallar 

en su lectura provechosas '“conclu- 

siones”. 
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COMENTARIOS SOBRE LA 

DEFENSA 

Brigadier General ALBERTO 

Pactos y tratados. 

Evidentemente, los numerosos pactos 

y tratados en plena vigencia, constitu- 

yen garantía de la aglutinación de las 

naciones del Mundo Libre en un siste- 

ma de sólida defensa contra agresiones 

externas, cuya única brecha podría es- 

tar en la actual situación del Africa y 

parcialmente del Asia, en donde un 

creciente nacionalismo difícil de en- 

cauzar en la dirección apropiada, po- 

dría desembocar en un carácter defini- 

tivamente racial y anti-europeo. 

El Tratado Interamericano de AÁsis- 
tencia Recíproca, la organización Otán, 

el Tratado de Manila, el Tratado de 

Anzus, el Pacto de Bagdad y los varios 

pactos y tratados bilaterales con los paí- 
ses del Asia, presentan toda una organi- 

zación que desde el punto de vista del 

derecho internacional, ha de constituír 

la mejor garantía de unión occidental. 

Dentro de esta organización, el carácter 

bilateral de algunos tratados con los 

países del Asia, como Japón, China Na- 

cionalista, etc., más expuestos a una 

agresión por su constitución geográfi- 

ca y por su cercanía a las potencias co- 

munistas, además de consultar las nece- 

sidades particulares de una estrategia 

relacionada con cada área en particu- 

lar, producen eventualmente el resulta- 

INTERAMERICANA 

RUEDA TERAN 

  

do de limitar el posible conflicto a las 

características de “guerra limitada” 

que, dentro de la magnitud de catás- 

trofe que siempre trae consigo un con- 

flicto armado, podría anotársele la ven- 

taja de que circunscribe el problema, 

evitando así la aparición del monstruo 

de una guerra “total”. Sin embargo, 

estar orgulloso de estos pactos y de 

tales alianzas y “reconocer que son 

importantes, no quiere decir que to- 

do en ellas es perfecto” como lo dice 

Rockefeller en su informe. Por el con- 

trario, continúa “es esencial reconocer 

tres elementos de fuerza que tienden 

a disminuír la fortaleza del sistema: el 

temor al potencial militar comunista, la 

ambigiúedad de sus tácticas de agresión 
y la falta de un concepto estratégico 

que ofrezca razonable posibilidad de 

una inmediata protección entre los di- 

ferentes aliados”. Es pues, evidente que 

la adecuada operación de los vínculos 

militares y diplomáticos de orden inter- 

nacional creada por los pactos y trata- 

dos sea fundamental en el sistema de 

defensa, pero que el elemento “fuer- 

za”, al menos como medio de disuación, 

es el complemento necesario en la or- 

ganización del sistema. 

El programa de mutua seguridad. 

La ley sobre “Mutua Seguridad”, 
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emitida por el Congreso de los Estados 

Unidos en el año de 1951, dio una orga- 

nización al sistema ya creado por dispo- 

sición semejante que se produjo en el 

año de 1949. En virtud de este siste- 

ma, los Estados Unidos suministran 

ayuda técnica, económica y militar a 

los diferentes aliados, comprometidos 

en un común sistema de defensa. Es 

esta una muy conveniente medida y 

sin tratar de afirmar que ella tiene ca- 

rácter de obligatoriedad para los Esta- 

dos Unidos, sí podríamos afirmar que 

con ella, además de apoyar a sus alia- 

dos, favorece sus propios intereses, co- 

mo la práctica lo ha demostrado en los 
casos de Corea y Egipto, para referir- 

nos a la reciprocidad colombiana. Es 

entonces razonable detenernos a comen- 

tar con brevedad la forma como tal ayu- 

da está siendo suministrada y, muy es- 

pecialmente, el criterio que de un aná- 

lisis de su desarrollo aparece como rec- 

tor del apoyo a la América Latina y 

muy particularmente al caso colom- 

biano. 

El informe del presidente de los Es- 

AÑO FISCAL 1960 APROPIACION 

tados Unidos al Congreso expresa que 

“la operación del Programa de Mutua 
Seguridad en la segunda mitad del año 

de 1959 y primera del año de 1960 se 

llevó a cabo en una atmósfera de rela- 

tiva calma. En términos de los inciden- 

tes internacionales, el mundo apareció 

casi totalmente tranquilo excepto para 

los incidentes que se desarrollaron en 

China Comunista contra el Tibet y al- 

gunas usurpaciones de territorio en la 

frontera noreste de la India”. Los “inci- 

dentes” que se cumplieron en la Amé- 

rica Latina no fueron tenidos en cuenta 

como de alguna importancia, tal vez 

porque se ha considerado que ellos no 

tendrán especial repercusión en el fun- 
cionam'ento normal de los sistemas de 

defensa, concepto que desde luego me- 

recería una discusión detallada que no 

me propongo adelantar en el presente 

artículo, porque considero que los acon- 

tecimientos del Caribe tuvieron apari- 

ción con posterioridad al citado informe. 

Las apropiaciones presupuestales que 

fueron dedicadas a la Seguridad Mu- 

tua, en un período de seis meses, son 

las siguientes: 

    

Fondo Económico (us, $550 

Otros programas (US) $100 Se 

Emergencias (US) $155 — e AT 

Ayuda especial (US) $245 — 11 

Cooperación técnica (US) $181 — 

Apoyo de defensa 

Total ...(US)$ 3.226 millones 
  

Brig. Gral. ALBERTO RUEDA TERAN 

Con el trabajo titulado “Nuestras FF. AA. 
y la Defensa Nacional”, aparecido en el N? 1 
Vol I de esta Revista, pág. 33, inició su co- 
laboración escrita. Datos del autor pueden 
enaguilarse en la pág. 34 de la citada publica- 
ción. 
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(US) $695 ———    
Del monto de estas apropiaciones en 

los diferentes renglones, pueden dedu- 

cirse algunas conclusiones iniciales que, 

a pesar de resaltar en el gráfico mismo, 

sería de interés mencionar específica- 

mente. Tales son: 

   



'a 

(1) Casi un 45% del esfuerzo de los 

programas de ayuda mutua, está 

dir:gido hacia el aumento de los 

medios militares. Cuál su propor- 
ción dentro de los continentes de 

Europa, As'a, Africa y América, se- 

rá motivo de una discusión más de- 

tallada que me propongo incluír en 

seguida. 

(2) El apoyo de defensa (maquinarias, 

herramientas, etc.) es la suma de 

mayor consideración, después de 

aquella que corresponde a la ayuda 

militar. La parte que en este ren- 

glón corresponde a Latino-América, 

es ninguna, como podrá verse más 

adelante. 

(3) El esfuerzo dedicado a la coopera- 

ción técnica, es relativamente in- 

s'gnificante. 

(4) La suma apropiada para “ayuda 

especial” —aquella de tipo militar 

dirigida a países en donde no hay 

acuerdo para mutua ayuda mili- 

tar— alcanza una cantidad de con- 

sideración si se tiene en cuenta el 

reducido número de países que es- 

tán en estas condiciones (en Latino- 

América, solamente Venezuela y 

Argentina). 

Por otra parte, es de interés consi- 

derar que los países europeos afiliados 

al bloque occidental, han continuado la 

expansión y apoyo que desde hace al- 

gunos años han venido dando a las ins- 
tituciones internacionales de coopera- 

ción. Francia, por ejemplo, ha conti- 

nuado su política de contribución al 

desarrollo de los diferentes territorios 

bajo su control. El Reino Unido aumen- 

tó, según los datos contenidos en el ir 

forme del Presidente de Estados Unidos, 

su apoyo bilateral de US $ 150.000.000.00 
disponibles en el año 57 a más o menos 

US $ 335.000.000.00 en el año de 1.960. 

LOS PROGRAMAS DE AYUDA 
MILITAR 

Es evidente que dentro del programa 
de ayuda militar, Europa por razón de 

la inclusión de la mayoría de sus paí- 

ses en el sistema OTAN ha recibido el 

mayor porcentaje de esfuerzo por este 

aspecto. Aun España, no incluída dentro 

de la organización OTAN, ha aumentr- 
do en forma muy considerable la capa- 

cidad de sus Fuerzas Armadas, según 

se informa, por razón de las bases oc- 

cidentales que ha permitido instalar 

dentro de su territorio. 

Africa no ha recibido del programa 

de ayuda mi'litar un apoyo considera- 

ble, pero es de esperar que esa situa- 

ción cambie en forma fundamental en 

la próxima vigencia fiscal, teniendo 

en cuenta los diversos acontecimien- 

tos de orden político que obviamente 

despertarán serias inquietudes en las 

naciones rectoras del bloque occidental 

y que las llevarán a invertir muy con- 

siderables sumas en apoyo de este con- 

tinente, si se quiere evitar la influencia 

comunista en un área que hasta enton- 

ces se había creído incorporada a los 
sistemas de defensa democráticos, por 

razón de que la mayoría de sus territo- 

rios se encontraban bajo control de las 

principales potencias europeas. 

La ayuda militar al Mediano Orien- 

te, en especial en cuanto hace relación 

con los países signatarios del Pacto de 

Bagdad que constituyen el cinturón nor- 

te del sistema defensivo en tan estraté- 

gica área, parece haber sido suminis- 

trada pródigamente con el criterio de 
constituír un bloque de fuerzas, no so- 

lamente de disuasión, sino potencial- 
mente capaces de prevenir un conflic 

to que desemboque en guerra total. Tur- 

quía por ejemplo, habida consideración 

de su “rigurosa participación en la 

OTAN y en el Tratado Central” y por 
“ la contribución con una Brigada en 
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la guerra de Corea”, ha sido dotada de 

las más modernas armas y sus estable- 

cimientos defensivos han sido incre- 

mentados muy considerablemente, en 

volumen y en técnica. 

En cuanto al Lejano Oriente, apoya- 

do también en forma muy considera- 

ble desde el punto de vista militar, pa 

ra llegar a obtener una fuerza defensi- 

va de cerca de dos millones de hom- 

bres, podría comentarse que el progra- 

ma de ayuda para mutua seguridad, en 

todos sus aspectos, ha sido orientado 

hacia el eventual control de conflictos 

locales que por otra parte y según con- 

ceptos muy concretos de quienes apa- 

recen como rectores del pensamiento 

militar de los Estados Unidos, es el ti- 

po de controversia que, controlado en 

cuanto al número de participantes y 

armas usadas, “no será de aquella clase 

que vaya a constituír una carga into- 

lerable para la sociedad americana”, co- 

mo sí lo sería una guerra total que 

destruya una generación completa y 

que deje inutilizada la capacidad in- 

dustrial y destruidas las instituciones 

económicas de la mayoría de los países 
del mundo. 

El Programa de Ayuda para Defensa 

Interamericana. 

La ejecución del programa de ayuda 

técnica para la América Latina, se ha 

adelantado según el informe en cues- 

tión, siguiendo las normas de (a) el vo- 

luntario pedido de apoyo por parte del 

país correspondiente (b) la comproba- 

ción de tal necesidad y (c) la posibi- 

lidad y aceptación del país que recibe 
la ayuda, de sufragar parte de los gas- 

tos. De otra parte, en cuanto a la ayu- 

da militar, la reforma establecida en 

1959 a la Ley de Seguridad Mutua, 

expedida por el Congreso, establece que 

el suministro de equipo militar debe 

ser considerado por el Presidente de 
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los Estados Unidos como especialmente 

importante para la seguridad de ese 

país. 

Veamos entonces cuál es la aplica- 

ción que a las anteriores normas se ha 
dado en el caso colombiano. Porque, 

sentemos esta primera base. Es de toda 

claridad que nuestro país, dentro de 

la América Latina y aun en el panora- 

ma mundial, se ha distinguido por el 

constante y decidido apoyo a la causa 

de las naciones democráticas. De ello 

son muy evidentes demostraciones nues- 

tra presencia en Corea y en Egipto, 

nuestra muy definida actitud en las 

Naciones Unidas y diez años de lucha 

contra el comunismo internacional, 

presente en ciertos sectores del país, 

siempre que se trata de subvertir el or- 

den o de crear un ambiente de intran- 

quilidad. 

Aparece de las cifras que en cuanto 

a la ayuda militar son mencionadas, 

una política definida en el sentido de 

no sobrepasar en las medidas de apoyo 

la sexta parte del total de efectivos de 

los organismos militares, indicando asi- 

mismo que se ha descendido en el apo- 

yo a un mínimo del 2% del total de 

Fuerzas Militares en un  determina- 
do pais. Es entonces evidente que en 

el caso colombiano, el importe del apo- 

yo recibido se acerca al establecido mí- 
nimo del 2% y que el máximo jamás 

ha alcanzado un décimo del total de 

nuestros efectivos militares. Es más, el 

costo del Batallón Colombia en Corea, 

de nuestras tropas en Egipto, de las fre- 

cuentes maniobras de la Armada Na- 

cional en conjunto con otros países del 

Caribe, sufragado por el presupuesto 

de guerra, fácilmente puede encontrar- 

se equivalente a la retribución que por 

concepto del programa de ayuda militar 

se ha recibido. 

Ahora bien, las turbaciones del or- 

den público en áreas rurales del país, 

de diaria o semanal ocurrencia, revis- 

 



ten las características que a la “gue- 

rra limitada” dan nuevas doctrinas en 
plena vigencia en el ejército de los Es- 

tados Unidos. Viet-Nam, Laos y Cam- 

bodia han venido afrontando problemas 

similares, cuya solución se busca muy 

principalmente con base en el decidido 

apoyo militar, para aumentar el volu- 

men y técnica de los medios allí em- 

pleados, buscando así circunscribir tales 

acciones y evitar que tomen caracterís- 

ticas que a la postre salgan de control 

y desemboquen en conflictos de orden 

general. Por qué no aplicar entonces 

criterio similar a los acontecimientos 

del Caribe y a los actos de violencia 

que Colombia, con sus propios medios 

y sin ningún apoyo extraño, hace diez 

años viene combatiendo para evitar que 

el continente entero sea afectado por 

su crecimiento y desarrollo? Parece pe- 

ligroso dilatar más la solución de fon- 

do al problema ya planteado. Desde el 

punto de vista interamericano, Colom- 

bia ha cumplido sus compromisos, aun 

más allá de sus propias posibilidades. 
El tratado interamericano de Río de Ja- 
neiro habla de una “asistencia recípro- 

ca” cuyo significado ha de ser, en cual- 

quiera de los casos, una más equilibrada 

ejecución de los programas de mutua 

seguridad, porque en realidad no resulta 

lógico que nuestro país, con una ubi- 

cación geográfica de “puente” entre 

Centro y Sur América, haya combatido 

solo por espacio de diez años y con 

sus propios recursos económicos y mi- 

litares, para evitar que el fermento co- 

munista que ahora se desarrolla en el 

Caribe, tenga inmediata repercusión 
hacia el Sur del Continente. 

La Junta Interamericana de Defensa. 

La revista del Estado Mayor ha ve- 

nido publicando en sus diferentes nú- 

meros la información correspondiente 

a la organización, misiones y funciones 

de la JID, así como aquella que hace 

relación a los pactos y tratados que le 

han dado vigencia. 

A partir del año de 1951, el Estado 

Mayor de la Junta ha preparado nu- 

merosos planes y apreciaciones de si- 

tuación que, después de haber sido dis- 
cutidos y aprobados por el Consejo de 

Delegados, han sido sometidos a la con- 

sideración de los gobiernos respectivos, 

requisito indispensable para darles apli- 

cación. El carácter secreto de los planes, 

impide comentar en detalle las conside- 

raciones que en ellos se hacen que des- 

de luego y en general podrían calificar- 

se de lógicas y de ajustadas a la reali- 

dad. Sin embargo, sí puede observarse 

que el tipo general de las conclusiones 

que se presentan y de las medidas que 

se recomiendan, convierte estos docu- 

mentos en resúmenes de información 

militar estratégica que cada uno de los 

países afiliados podrá o no utilizar en 

la preparación de sus propios planes 

de defensa. No existe en realidad una 

integración del sistema defensivo. Las 

recomendaciones siempre buscan que 

los países americanos desarrollen sus 

medios militares en la medida que cada 

situación particular lo recomiende. 

El sistema OTAN por ejemplo, es 

una realidad y es una organización ope- 

rante que une bajo un mando preciso 

las Fuerzas Militares de la mayoría de 

los países de Europa y que, a través de 

Turquía se conecta con las organiza- 

ciones del Medio Oriente y de Asia. El 

sistema interamericano cuyo organis- 

mo de planeamiento en el más alto ni- 

vel está constituído por la JID, tiene 

comparado con la OTAN la fundamen- 

tal falla de no contar con el elemento 

“fuerza” agrupado en un mando, que 

convierta en realidad la estandarización 

en todos los aspectos y la unificación 

de doctrinas y que suministre un orga- 

nismo de dirección para las operaciones 

desde su fase inicial del entrenamien- 

> 281



to. Es esta la falla que hace aparecer 
la JID como un elemento poco operan- 

te. Es también un hecho que si el Co- 
mité Consultivo de Defensa, motor de 

la JID, creado por el artículo 44 de la 

carta de organización de los Estados 

Americanos, tuviera sus reuniones 

periódicas, en las ocasiones en que t.e- 

ne lugar la reunión del Organo de Con- 

sulta, los asuntos relacionados con el 

importante problema de la Defensa I». 

teramericana habrían sido tratados po” 

los organismos que en virtud de la 

misma Carta, tienen la facultad de de- 

cisión en estos campos. 

Ahora bien, no trato de sugerir que 

en América Lat na puede por ahora o 

en próximo futuro, operar una orga- 

nización con características similares 

a la OTAN. Es más, tal vez no fuera 

conveniente ni aplicable. Pero podría 

existir una solución inictal que cuando 

menos vendría a evidenciar la sinceri- 

dad del sistema Interamericano de De- 

fensa o a demostrar definitivamente 

las fallas en sus bases. Los sistemas del 

Atlántico Norte y del Mediterráneo 
cuentan con representaciones directas 

ante el Departamento de Defensa de 

los Estados Un'dos que eventualmente 

pueden influír en las decisiones que en 

cuanto a la ayuda militar se toman por 

los organismos apropiados. Podría la 

JID establecer un contacto similar co- 

mo primer paso hacia el control de los 

medios militares que se usan en Amé- 
rica Latina y como demostración de la 

efectividad y sincero deseo de partici- 

par en un sistema común de defensa? 

En cuanto al Colegio Interamericano 

de Defensa, cuya propuesta de organi- 

zación nació en la JID en el año de 

1958, parece ser de especial importan- 

cia. El funcionamiento de un Colegio 

Militar del más alto n:vel, en el cual 

se estudien los problemas de la Defensa 

Interamericana, producirá el beneficio 

de crear inquietudes para la JID, de 
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analizar los planes y proyectos salidos 

de este organismo desde el punto de 

vista de su conveniencia y de su ope- 

rancia, además, claro está, de provocar 

el permanente intercambio militar y de 

constituír un vehículo para obtener la 

estandarización de doctrinas y proce- 

dim'entos militares. Estas las conside- 

raciones por las cuales Colombia dio su 

apoyo a tal iniciat va. 

Las tensiones en América Latina. 

Obviamente existe una base funda- 

mental sobre la cual debe reposar la 

eficiencia del sistema. Es ella la since- 

ridad en las relaciones de los países 

afiliados. Con esto quiero significar la 

imposibilidad de operación de un siste- 

ma constituido para la defensa común 

de una serie de paises en los cuales, 

como es el caso en un buen número de 

naciones del Caribe, las tensiones se 

manif'estan en todos los campos. Cuba 

desde luego ha formado una grieta en 

el sistema. Venezuela y Haití no verán 

con buenos ojos el incremento del po- 

tencial bélico de la República Domini- 
cana. Panamá manifiesta cada vez con 

más vehemencia su inconformidad por 

la participación que recibe de los Es- 

tados Unidos en la operación del Ca- 
nal. Honduras y Nicaragua, divididas en 

su parte Norte por una zona en liti- 

g'o, expresan claramente una contro- 

versia sobre este particular, de la cual 

han dejado constancia desde el Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca, 

que dio origen al sistema. Las posesio- 

nes inglesas que cierran al Oriente el 

Mar Caribe. no vinculadas al Tratado 

Interamericano, pero de gran impor- 

tancia dentro del sistema de defensa, 

por su ubicación geográfica, viven en 

la actualidad bajo la misma presión del 

nacionalismo cuyos resultados en el 

Africa ya fueron Comentados. 

Resulta claro entonces que hay obs- 

táculos en el camino de las relaciones 

interamericanas y que ellos represen- >



  

tan una barrera mayor cuando se llega 

al campo de la cooperación militar. 

Un de las recomendaciones bás:cas de 

la JID, en todos sus trabajos, es siem- 

pre aquella relacionada con el robuste- 

cimiento de la seguridad interna de 

cada país, como medio de defensa con- 

tra infiltraciones extrañas al bloque 

que se supone constituyen las Naciones 

de América. Pero también las aprecia- 

ciones de la JID hablan de la imperio- 
sa necesidad de “adecuada coopera- 
ción” en este aspecto. Parece haber 

llegado el momento de reclamar tal re- 

ciprocidad en volumen que corresponda 
al esfuerzo realizado y a las situacio- 

nes que eventualmente habrá de afron- 

tar el país. 

  

La segunda reunión de consulta entre los Ministros de Relaciones Exte- 

riores de las Repúblicas Americanas, 

DECLARA: 

19 — Que los gobiernos de las repúblicas americanas tienen la inque- 

brantable decisión de mantener y vigorizar su unión, para que América cum- 

pla con sus altos destinos en la civilización. 

. 22 — Que no omitirán, por tanto, esfuerzo alguno para prevenir cual- 

quier divergencia que pudiera menoscabar su solidaridad. 

39 — Que se empeñarán igualmente en resolver de manera amistosa 

y en el menor plazo posible, las diferencias que existen entre e'los a fin de 

que sea más estrecha su confianza recíproca y su cooperación para la de- 

fensa continental contra cualquier agresión extraña. 

40 — Que reafirman su anhelo de evitar que en este continente se em- 

plee la fuerza como medio de solución de las disidencias entre las naciones, 

y de apelar consiguientemente, solo a métodos jurídicos o pacíficos. 

59 — Que consideran indispensable extender la esfera de acción de 

dichos métodos, de modo que tengan, en toda circunstancia, decisiva efi- 

cacia vara vreservar la paz. 

6 — Que se esforzarán, asimismo, porque se adopten estos principios 

y aspiraciones en la vida de relación entre las naciones de América y las 

de otros Continentes. 

79 — Que en el actual periódo de guerra velarán por el mantenimiento 

del derecho y de la justicia, de conformidad con las Declaraciones de 

Panamá. 

Libro — (Resumen de los asuntos tratados en el Sistema Regional Ameri- 

cano, sobre medidas de defensa y seguridad). 
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Chocolate LA ROSA con miel de abejas. 

Son regiamente sabrosos. 

Su delicado sabor y exquisita frescura 

   Chocolate de leche. Su elevado y regio 

sabor, invita a paladearlos a cada 

momento. Pruébelos...! 

A 

  

lo hace imprescindible en sus 

ratos de diversión. 
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SENTIDO ETICO DE LA GUERRA 

Mayor FERNANDO LANDAZABAL REYES 

INTRODUCCION 

Tan sugestivo y apasionante es el pre- 

sente tema, como arduo y difícil para 
quien no tiene la suficiente estructura 

que él exige en las ciencias del derecho, 

y para quien aún siendo profesional mi- 

litar tiene que aceptar de plano su ig- 

norancia ante los mil matices con que 

vislumbra, en la historia y en el campo 

de las ciencias, aquella ley inexorable 

de que el hombre debe luchar forzosa- 

mente contra cuanto lo rodea, ley esta 

que en último término viene a cons- 

tituírse en causa primera y razón esen- 

cial del estado de la guerra. 

Pretender con las simples palabras, de 

quien basado en las anteriores premisas 

acepta su ignorancia ante el tremendo 

caudal de conoc:mientos que el tema 

impone y abarca, expresar el sentido 

ético de la guerra, presentarlo tangible, 

sencillo y fácil, es algo que el autor no 

podrá soñar siquiera, pero que dada la 

importancia del tema para los mili- 
tares, se ha propuesto estudiar y anali- 

zar, aun a costa de los desvelos que la 

sola comprensión para sí y no su expli- 

cación para terceros haya podido ocasio- 

narle. Permítaseme pues, que entreteja, 

por dec'rlo así, en mi pensamiento una 

malla con las ideas de los apóstoles del 

saber, y me habré facilitado con ello 

la tarea para poner a vuestra considera- 

  

ción una conciencia clara de las fuerzas 

morales que deben regir, en todo tiem- 

po, el ejercicio de nuestra profesión y 

una exacta noción de la hidalguía en 
el cabal desarrollo de la guerra. 

Si aceptamos que la “Etica es la parte 

de la filosofía que estudia la moral”, y 

que la guerra “es una contienda entre 

naciones o en ocas'ones entre dos partes 

de una misma nación resuelta por la 

fuerza de las armas”, debemos aceptar 

que al tratar del sentido ético de la gue- 

rra, tendremos que analizar las grandes 

contiendas humanas desde el punto de 

vista moral de las causas que la motiva- 

ron; legalidad de los objetivos perse- 
guidos, moral de los ejércitos de los 

distintos países que en ella han parti- 

cipado; ética profesional de los jefes de 

los ejércitos; moral política de los go- 

biernos; y política moral de los con- 

ductores de los pueblos, quienes en úl- 

timo término, como bien lo asegura el 

general Fortmiiller, “son los responsa- 

bles de los fracasos de las guerras”. 

Pero sabido es que la guerra es la con- 

tinuación de la política, o por mejor 

decirlo, es aquella la parte violenta de 

esta, el último recurso de la misma y 

a su turno la última esperanza de su 

triunfo, tampoco podríamos despreciar 

en nuestro estudio, esa ciencia que uti- 

liza la humanidad para el gobierno de 
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los pueblos, y ordenación social de sus 

actividades que todos conocemos con el 

nombre de política. A esto habría que 
agregar que la guerra, por razón de su 

continuidad y su frecuente ocurrencia 

a lo largo de la historia, se ha consti- 

tuido en uno de esos impulsos natura- 

les que rigen la existencia humana, re- 

gulando su avance y su progreso. Por 

lo anteriormente expuesto, la ética de 

la política, la política ante la ética de 

la guerra, la ética guerrera y la ética 

entre las relaciones entre los pueblos, 

serán la base de esta disertación, con 

la que quiero invitar a profundizar ma- 

ñana en temas tan dignos de estudio y 

consideración para el hombre de armas. 

BREVE HISTORIA DE LA GUERRA 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU 

EVOLUCION ETICA 

Siendo la “Guerra una actividad na- 

tural y profundamente arraigada en el 

hombre”, y habiéndose probado que 

ella trae consigo las más tremendas ca- 

tástrofes que pueda vivir la humani- 

dad, y que a su turno ha sido ella el 
mejor acicate del progreso, el canal 

más seguro para garantizar los adelan- 

tos científicos y paradójicamente la 

fuerza a la vez redentora y destructora 

de la civilización, y habiendo garanti- 

zado su ejercicio el disfrute de la li- 

bertad para quienes la soñaron o la cie- 

  

MAYOR 

FERNANDO LANDAZABAL REYES 

Oficial de Artillería desde diciembre de 

1947. Ha sido Instructor de la Escuela Mili- 

tar de Cadetes y Centro de Artillería. Igual- 

mente Ayudante Personal del Comandante 

del Ejército en 1956. Adelantó estudios de 

especialización así: Armamento (Panamá) y 

Curso Básico y Avanzado de Artillería en 

Fort Sill (EE. UU.) Autor de las obras Le- 

vantamiento Topográfico de Artillería de 

Campaña y Preparación Planes de Fue- 

go. Profesor de Topografía, Táctica e Histo- 

ria Militar. Actualmente Segundo Coman- 

dante del Batallón de Artillería Tenerife en 

Neiva. 
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ga de la conciencia y el paso acompa- 

sado de la esclavitud para quienes con 

ella perdieron sus esperanzas de liber- 

tad, bien vale la pena que recordemos, 

así sea someramente, cual ha sido su 

evolución a través de los años. 

Antes de la creación del hombre, de 

acuerdo con el pensamiento bíblico, 

se había producido la primera contien- 

da entre los ángeles y con la derrota 

de Lucifer tuvo lugar el primer comba- 

te espiritual de que se tenga noticias; 

al paso de los tiempos y habiendo sido 

el hombre víctima de aquel espíritu 

maligno, se dio lugar en la tierra al pri- 

mer combate individual que conoce la 

historia con la muerte de Abel. Quizá 

desde ese momento en adelante el hom- 

bre empezó a temerle al hombre y a 

medida que la humanidad fue creciendo, 

la lucha por la vida, la necesidad de 

la supervivencia, ante el egoísmo y la 

ambición de hombres y pueblos, fue 

perfeccionando los medios de combate y 

la forma de su ejecución hasta el pun- 

to que lo estrictamente individual pasó 
al campo de lo colectivo y lo puramen- 
te primitivo fue evolucionando hasta 

adqu'rir el carácter científico que hoy 

se pone en juego cuando una nación 

o grupo de naciones tratan de impo- 

ner su voluntad a otra nación o grupo 
de ellas. 

Pasada la época de las cavernas y a 

medida que el hombre iba organizándo- 

se en tribus que crecían en número y 

en fuerza, que eran comandadas por 

jefes cada vez más poderosos, que bus- 
caban en la guerra como objetivo pri- 

mordial hacer sucumbir la voluntad 

del adversario ya fuera en el campo de 

batalla, ya en la subsiguiente esclavi- 

tud, se hizo más poderosa la máquina 

guerrera, se practicó más inmisericor- 

demente contra todos los hombres de 

la tribu adversa, se desconoció la ca- 

pitulación y se hizo sucumbir en la 

acción a todos los hombres que porta-
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ron las armas y a todos los seres que 

formaron las tribus. “Fue esta, indu- 

dablemente, una clase de guerra abso- 

luta, total, como diríamos hoy, ya que 

toda la tribu sucumbió en ella mientras 

no se fue practicando una ligera huma- 

nización del combate, con el correr de 

los años, y que se inició con el perdón 

de la vida a las mujeres que habrían 

de servir como hembras de los vence- 

dores y la conservación de los niños co- 

mo esclavos de los mismos”. (CA. C. 
Falls). 

Cuando el pueblo egipcio logró pre- 

sentarse como una nación organizada 

militarmente, aparecieron los primeros 

toques de una ética guerrera ya que se 

dio a los pueblos conquistados la opor- 

tunidad de transformarse en estados 

vasallos, según sus normas de conducta 

seguidas después de la batalla. “Mas al 
lado de estos conqu'stadores alentados 

por cierto sentido humanitario surgie- 

ron los asirios, terrible raza de guerre- 

ros, uno de cuyos jefes Ashur-Nasirpal 

se hizo famoso por las torturas que 

aplicaba a los vencidos después de sus 
victorias”. (CA. C. Falls). 

A medida que va transcurriendo el 

tiempo y que los pueblos van escribien- 

do la historia de la humanidad al lado 

de su propia historia, y a medida que se 

va adquiriendo un desarrollo cultural 

y una conciencia clara de los destinos 

del hombre, se va acentuando la nece- 

sidad de una moral que rija los aspec- 

tos guerreros, que limite la omnipoten- 

te autoridad de los máximos generales, 

que evite el dolor innecesario que las 

nuevas armas han de producir no solo 

en la población civil, sino también en 

el soldado contendor y sobre sobre to- 

do en la inocente niñez que ni produce 

las causas de la guerra ni disfruta de 

las glorias que nacen y germinan al 

amparo de su inocente  inmolación. 

“Quizá por ello al llegar a la edad me- 

dia nos encontramos en Italia con una 

serie de guerras que estuvieron muy 

lejos de ser totales, que estuvieron regi- 

das por una serie de sabias convencio- 

nes, como resultado de las cuales el 

bando que quedaba dominado por la 

maniobra del contrario, habiendo per- 

dido un mínimo número de hombres, 

se daba por vencido y se apresuraba a 

rendirse. Los Condottieri que habían 

conseguido cierto número de victorias 

de esta naturaleza fueron aclamados co- 

mo poderosos generales”. Claro que es- 
tos generales fracasaron siempre que 

se enfrentaron a otros ejércitos, de paí- 

ses diferentes, que concebían la gue- 
rra como una lucha a muerte y no como 

una simple maniobra ajedrecista de las 

huestes. 

Pasada la Guerra de los Treinta Años, 

que nada tuvo que envidiar a las an- 

teriores en cuanto a los métodos tota- 

litarios de su salvajismo, aparece co- 

mo un angel de piedad en la jurispru- 

dencia la figura del holandés Grocio, 

aventajado discípulo del español Fray 

Vitoria, creador del derecho interna- 

cional, quien con su sistema de juris- 

prudencia hizo, por decirlo así, el pri- 

mer esfuerzo por canalizar la guerra 

desde el punto de vista moral. Grocio 

planteó el problema del establecimien- 

to de las guerras justas e injustas, inclu- 

yendo entre estas últimas las origina- 

das por la ambición o afán de conquis- 

ta, y viendo que la guerra era inevita- 

ble impuso obligaciones morales a los 

combatientes, exigiendo reglas de leal- 

tad, respeto para las mujeres, los ancia- 

nos y los niños, y exigiendo el respe- 

to a la neutralidad de los pueblos así 

declarados. 

Como es natural, el propósito del Có- 

digo de la Guerra es el de conducir, se- 

gún las normas de la moral, las hosti- 

lidades entre los ejércitos y entre los 

pueblos, evitando los errores y las in- 

justicias por la práctica universal de 

las siguientes normas: 
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a) Protección de la humanidad para 
evitar sufrimientos innecesarios. 

Queda aquí, como es apenas lógico, 

incluída la protección de los hom- 
bres de armas lo mismo que la de 

los no combatientes. 

b) Salvaguardia de ciertos derechos hu- 

manos fundamentales de las perso- 

nas que caigan en manos del ene- 

migo, como prisioneros de guerra, 

heridos, enfermos y civiles. 

c) Facilitar y apresurar el restableci- 

miento de la paz en la forma más 

adecuada y con el menor menoscabo 

de la dignidad humana y el menor 

número de víctimas posible. 

En otras palabras puede decirse que 

el Código de la Guerra pone límites en 
el ejercicio del poder por parte de los 

beligerantes, para garantizar los puntos 

anteriores, y exige que los contendores 

refrenen o estirpen de sus posibilidades 

e intenciones el empleo de cualquier 

clase de violencia que no sea completa- 

mente necesaria para los fines militares, 

o la conducción de las hostilidades que 
se opongan a los principios humanita- 

rios, quebrando su barbarie las normas 

caritativas, que tan nobles deberes im- 

ponen a los hombres. 

No obstante lo dicho hay necesidad 

de tener en cuenta que el efecto prohi- 

bitivo de la ley permanece incólume 
ante la necesidad militar, que en algu- 

nos casos se podría definir como el prin- 

cipio justificante, que exige la toma de 

ciertas medidas prohibidas por el có- 

digo internacional y que se hacen in- 

dispensables para la mayor prontitud 

en la rendición del adversario. A este 

respecto se presentan, por lo genera . 

ideas contrarias y opuestas entre la 

cuales podemos citar las siguientes: 

a) Las ideas del político, que basado en 

el derecho de gentes y en la necesi- 

dad de su vigencia, alega la legítima 

defensa de la nación que ha de ape- 
lar por tal motivo a la violencia, ya 
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para impedir el deshonor, ya para 

garantizar su supervivencia. 

b) Las creencias religiosas, que consi- 

deran justas las acciones guerreras, 

ofreciendo la salvación de los que 

mueren en la contienda, siempre que 

ella se geste en la defensa de los 

principios morales que ellas esta- 

blecen. 

c) La concepción geopolítica del esta- 
do que busca establecer sus fronte- 

ras más allá de los actuales límites, 

aún a costa de la soberanía de otro 

estado, para lograr el establecimien- 

to de lo que el primero conceptúa 

ser sus fronteras naturales. 

d) Las ideas del Jefe Militar del mo- 

mento quien ha señalado como obje- 

tivo indiscutible de toda su estrate- 

gia a los miembros de su Estado 

Mayor. “La destrucción de las Fuer- 

zas Militares del enemigo y su de- 

seo de combatir”. 

e) La ley moral, el aspecto gentil y 

caballerezco, el sentido humanitario 

de esa violenta contienda que busca 

aquella destrucción, pero en la for- 

ma menos dañina y más justa, en 

proporción con la ofensa recibida. 

f) La idea del profano, y muchas veces 

del filósofo, que no aceptan que pue- 

da existir moral en una contienda 

destinada a la destrucción de una 

parte del conglomerado, repudiando 

todo lo que va contra el derecho 

ajeno, en general, y contra el sagra- 

do derecho a la vida, en particular, 

haciéndoseles inconcebible que haya 

moral, en el sentido estricto de la 

palabra, en una actuación propicia 

para el atropello de todos los dere- 

chos humanos. 

Mas, si es cierto que hay ideas con- 

trapuestas al respecto, si es cierto que 

unos pueden pensar en la legitimidad 

de una guerra que para otros, según 

sus costumbres, sus credos, sus doctri- 

nas y sus intereses es injusta, en lo que 
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no pueden equivocarse, ni los pueblos 

ni los gobiernos, es en la elección de 

los medios para atacar o defenderse de 

sus enemigos. Veamos por qué: 

El reglamento concerniente a las le- 

yes y costumbres de la guerra, aproba- 

do en La Haya en 1907 declara ex- 

presamente que “los beligerantes no go- 

zan del derecho ilimitado en la elec- 

ción de los medios para dañar al ene- 

migo”. Este principio constituye la 

esencia de la mayor parte de las nor- 

mas que integran el derecho de la gue- 

rra en su afán de humanizarla, y fue 

el mismo que animó a la Iglesia, desde 

el Concilio de Letrán (1179), cuando 

amenazaba con anatema a los que en 

la guerra hicieran uso del arco y la ba- 

llesta, y cuando en 1215, por boca de 

Inocencio IM prohibió el empleo de ar- 
mas de fuego por considerar “poco ca- 

ballerezca y leal su utilización en la 

guerra”. 

En los momentos actuales se levanta, 

un clamor unánime de la conciencia 

universal reprobando el empleo de ar- 
mas que, como las atómicas, amenazan 

con la destrucción de la humanidad. 

La conciencia colectiva de las naciones 

reconoce el alto grado de brutalidad 

y relajamiento moral a que han llega- 

do los pueblos actuales en el ejercicio 

de los actos bélicos; se ha puesto en 

juego toda la iniciativa, toda la capaci- 

dad investigadora, todo el tiempo dis- 

ponible y toda la ciencia, para buscar 

el mejor acopio de técnicas y procedi- 

mientos, al tiempo que se busca el más 

efectivo y destructor poder de las ar- 

mas que han de emplearse contra el 

enem'go, para lograr el propósito de 

imponerle la propia voluntad, aun a 

costa de su total destrucción. Porque no 

es otra cosa distinta a la destrucción 

en masa, del enemigo y de la población 

civil del estado hostil, lo que tratan de 

justificar los pueblos en la actualidad, 

cuando declaran una guerra con la 

que se pretende defender un honor que 

en muchos casos no ha sido mancilla- 

do o salvaguardar un derecho cuyo 

ejercicio aún no ha sido interrumpido o 

quebrantado. 

Bástenos recordar que en el pasado 

la guerra fue lucha exclusiva entre 

fuerzas organizadas por cada uno de 

los estados beligerantes y que los efec- 

tos violentos de la misma no recaían 

en forma directa sobre la población ci- 

vil, ya que el pueblo pacífico no era te- 

nido en cuenta como enemigo y sola- 

mente se consideraba como tal al sol- 

dado combatiente. 

Por las razones anteriores y teniendo 

en cuenta los progresos de la técnica, 

la extensión de los conflictos en el ám- 

bito universal y el carácter integral de 

la guerra moderna, se imponen cam- 

bios esenciales en la reglamentación de 

la misma; debe darse por sentado que 

el principio que la fuerza moral de los 

actuales momentos no podrá sucumbir, 
ante la barbarie intelectual que la opri- 

me con el suministro de medios cientí- 

ficamente elaborados para la destruc- 

ción de una población civil a la que 
la inteligencia, la política y la bar- 

barie, han hecho beligerante a pesar de 

su impotencia. 

No obstante este empecinamiento de 

los pueblos, las normas jurídicas conti- 

núan tendiendo a humanizar las gue- 

rras, partiendo en su mayoría del pun- 

to de vista de que solo el combatiente 

es beligerante, pero teniendo en cuenta 

la clase de armas del presente y lo que 

pudiéramos llamar el poder incontrola- 
ble de su efecto; se deduce fácilmente 

la impos'bilidad en que esos mismos be- 

ligerantes se encuentran para dar cum- 

plimiento a dichas normas, ya que para 

ello tendrían que renunciar a ciertos 

medios de lucha sin cuyo uso no sería 

posible el logro de la victoria en la ac- 

tualidad. 

Nada más oportuno que traer aquí las 
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palabras con que el Mariscal Goering 

terminó su defensa el 15 de marzo de 

1946 ante el tribunal de Nuremberg que 

lo condenó a muerte: 

“Para concluír, voy a emplear las 

plabras de uno de nuestros más encar- 

nizados y enigmáticos adversarios, el 

ex-primer ministro inglés, Wiston 

Churchill, quien dijo que la lucha por 
la vida no reconoce legalidad y que 

la guerra moderna no puede hacerse 

dentro del derecho internacional. Los 

principios de la convención de La Haya 

de 1907 no pueden utilizarse para regir 

una guerra moderna, ya que no contié- 

nen una sola cláusula referente a la 

guerra aérea, las armas modernas y la 
propaganda”. 

De todos es sabido el vertiginoso pro- 

greso del arte militar, especialmente 

en lo relativo a los armamentos; cada 

día oímos hablar del último experimen- 

to y de su posible empleo en la guerra 

del futuro; la Fuerza Aérea, la Arma- 

da, y el Ejército de las potencias riva- 

lizan constantemente en el vigoroso des- 

arrollo de sus armas y en el científico 

desenvolvimiento de las mismas. Por los 

motivos anteriores, el derecho de la 

guerra se ha ido colgando, se ha que- 

dado atrás y por lo tanto, las normas 

establecidas hsta el presente no han 

podido implantar las limitaciones en el 

empleo de las últimas armas para el im- 

perio de las normas morales en aque- 

llos campos en los que ellas puedan 

emplearse. Por ello se hace indispensa- 
ble poner al día el código regulador 
de las acciones bélicas; de lo contrario 

nunca podrá armonizarse el empleo de 
ciertos medios necesarios para la vic- 
toria, con los sentimientos de humani- 

dad que piden y exigen no causar daños 

inútiles. Nada más difícil que la reali- 

zación de tal empresa, mas si su empe- 

ño se oye, al lado de los juristas, 

a los elementos combatientes y muy es- 
pecialmente a los altos mandos que son 
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los llamados a observar ese derecho de 

la guerra y detectar sus fallas, segura- 

mente en un futuro quizá no muy re- 
moto, la humanidad se sienta respal- 

dada por una ley que la proteja, po- 

niendo freno a la barbarie que cada 
día crece y se agiganta en su contra. 

También vale la pena recordar, en 
este punto, el concepto de uno de los 

grandes maestros de la guerra; de uno 

de aquellos filósofos de la historia, que 

han sacado de sus profundidades la no- 

ción del derecho internacional al lado 

de todos los principios que gobiernan el 

arte de la guerra: Clausewitz dice sobre 

e) principio estratégico de la destruc- 

ción de las fuerzas militares del ene- 

migo: “Hemos dicho que la destrucción 
de las fuerzas armadas del adversario 

es el solo medio de llegar al objetivo 

de la guerra. Pero hay muchas mane- 

ras de alcanzar esta destrucción. Se 

puede destruír únicamente la fuerza es- 
trictamente necesaria para la obtención 
del resultado buscado; se la puede des- 

truír también tan completamente como 
sea posible; se puede también buscar 

ante todo la conservación de las propias 

fuerzas o no buscar la destrucción de 

las del enemigo sino cuando la ocasión 

se presente”, 

Lo que el genial tratadista de la gue- 

rra ha dicho, no es más que el reflejo 

de la lucha interna que la conciencia de 

ente moral del hombre jefe ha experi- 

mentado con la simple conciencia del 

guerrero. Ese trasunto que se deja en- 

trever en sus palabras es el análisis 

senc'llo y escueto de las formas de 

cumplir una misión, o alcanzar un ob- 
jetivo, dejando en las manos del con- 

ductor la forma de realizarla, llevando 

a su conciencia la inquietud despertada 

por el pensamiento de una sana moral 

que pueda abrillantar su triunfo en las 

gloriosas páginas de la historia futura. 

Desde el punto de vista moral es 

difícil decidir hasta qué punto la víc- 
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tima de los maltratos y atropellos en- 

cuentre justificado el recurrir a las 

mismas armas y manejos del atacante. 

Hay en la actualidad muchos defensores 

de que debe hacerse así sin el menor 
escrúpulo. No solo insisten en que, por 

ejemplo, si el enemigo utiliza gases mor- 

tíferos contra las tropas o la población 

civil de su país, este podría a su vez 
ut'lizar tales gases, lo cual sería perfec- 

tamente legítimo. Propugnan además 
la violación de todos los convenios vi- 

gentes, que en forma solemne se hayan 

obligado a cumplir, dando total acep- 

tación y ejercicio a la tan vieja como 

indigna de aplicación “Ley del Talión”. 

Tales métodos son en realidad espe- 

cialmente característicos de la guerra 

moderna y permiten conocer cual es 

el espíritu de la misma. Tienen su 

asiento en las doctrinas de que la gue- 

rra debe desarrollarse en una escala 

universal, de que el fraude es un arma 

tan útil como el fusil, el espionaje una 

necesidad contra el secreto y que el a- 

taque moral es tan eficiente como la a- 
metralladora. Se fundan también en la 

política de que hemos hablado y que 
consiste en procurar obtener la victoria 

con el mínimum de lucha o sin lucha 

ninguna, como la obtuvo Alemania so- 

bre Hungría, Rumania y Bulgaria, du- 

rante el invierno de 1940-41 y han he- 
cho de la represalia una especie de mu- 

ralla amenazante que mantiene la paz, 

por el temor a las modernas armas. 

Para terminar esta primera parte 

de este estudio, si hacemos un balance 

de las normas morales del pasado con 
normas morales del presente, desde el 

punto de vista del aspecto bélico de 

los pueblos, tendremos que llegar a la 

triste conclusión de que el saldo favo- 

rable se inclina hacia el hombre de los 

tiempos remotos, por los siguientes mo- 

tivos: 

19—El hombre se defendió y atacó des- 
de el punto de vista individual. Los 

esfuerzos realizados por él en el 

mejoramiento de sus armas dieron 

por resultado instrumentos en cuyo 

proceso intervino la mente de un 

solo individuo o quizá de un grupo 

de individuos pero en todo caso 

aquellos nunca fueron el fruto de 

una reflexión científica, realizada 

por el concurso unánime de hom- 

bres cuyas inteligencias han sido 

puestas al servicio del mejoramien- 

to de las armas, tal como acontece 

en el presente. 

22—En los tiempos remotos las armas 

esgrimidas en los combates estaban 

al alcance de todas las tribus, de 

todos los pueblos, en tanto que hoy 

las armas más potentes solo se ha- 

llan en manos de los países pode- 

rosos o potencias. 

32—Las armas de ayer, a su turno, pro- 

dujeron bajas y causaron daños a u- 

na sociedad cuya civilización no le 

había permitido el disfrute de una 

vida en la que se pudiera gozar 

de tan desarrollados medios de cul- 

tura, en tanto que hoy en una sola 

m'sión de bombardeo y con una 

sola bomba se priva a toda una 

ciudad no solamente de las vidas 

de sus pobladores sino de los más 

esenciales elementos para la vida 
moderna. 

4%—Los Ejércitos de ayer procedieron 

contra quienes consideraron sus 

enemigos, respetando a la población 

c.vil, cumpliendo pactos y tratados, 

ejercitando a cabalidad las normas 

morales de sus pueblos y respetan- 

do los cánones de los compromisos 

adquiridos, en tanto que hoy el 

pacto se firma precisamente la vís- 

pera de iniciación de las hostilida- 

des, se desconocen los tratados, se 

viola el derecho internacional y, lo 

que es peor, se emplean armas que 

producen la destrucción en masa 

 



contra la cual no se han hallado medios 

de defensa. 

Como los anteriores, podrían citarse 

infinidad de puntos que marcan la 

acentuada diferencia entre los aspec- 

tos morales, tanto de los motivos como 

de los medios empleados en los campos 

de batalla, de los tiempos pasados y de 

los presentes. 

Quizá las reflexiones anteriores, por 

ser expuestas por un combatiente, no 

tengan la misma fuerza que tuvieran si 

fueran presentadas por la pluma del 

jurista; no obstante este poderoso revés 

de autoridad que me agobia, quiero 

hacer en la próxima entrega de la re- 

vista, la continuación de este artículo 

para que veamos algunos aspectos de los 

crímenes de guerra, de los medios lí- 

citos e ilícitos empleados en la misma, 

del intrínseco poder de la Ley de la 
Guerra y de otros factores, con los cua- 

les me propongo presentar una visión, 

tan completa como me sea posible, del 

sentido ético de la guerra, que tantas 

veces se olvida y contra el cual tantas 

veces se apostata. 

  

HUMANIZACION DE LA GUERRA 

Reafirmando, una vez más, los fundamentos en que se basan los di- 

versos instrumentos de paz recomendados por Convenciones anteriores, e 

interpretando los principios morales y los sentimientos humanitarios que 

integran la conciencia de los pueblos de América, 

LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE CONSOLIDACION DE LA 

PAZ, 

RESUELVE: 

19 — Declarar el repudio formal de la guerra como instrumento para di- 

rimir diferencias entre los Estados; 

20 — Proscribir el uso de elementos químicos que, en su empleo bélico 

produzcan daños cruelmente innecesarios; 

39 — Excluir, en cuanto sea posible, a las poblaciones civiles, de los efec- 

tos de las conflagraciones internacionales; y 

40 — Recomendar a los gobiernos americanos que en los pactos de limita- 
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ción de armamentos que suscriban se hagan constar las estipula- 

ciones de carácter humanitario, tales como las que condenan la in- 

fección de las aguas, la siembra de bacterias patógenas, el empleo de 

gases tóxicos, el uso bélico de líquidos o sustancias inflamables, etc., 

de acuerdo con las posibilidades máximas estimadas por sus repre- 

sentaciones técnicas. 
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LOS INGENIEROS 

MILITARES EN COLOMBIA 

Capitán MIGUEL RODRIGUEZ CASAS 

No hace muchos años, como que ape- 

nas dos lustros, los Ingenieros Milita- 

res pugnábamos por obtener dotacio- 

nes de material y equ'po que permi- 

tieran a las unidades del arma adelantar 

una instrucción realmente especiali- 

zada de oficiales, subofic'ales y solda- 

dos, que los capacitara para la ejecu- 

ción de trabajos que correspondiesen a 

su denominación, no solo dentro del 

marco militar sino en todo el vastísimo 

campo de las necesidades públicas de 

la nación. Muchos fueron los esfuerzos 

de jefes y subalternos para sacar estas 

unidades de la exagerada escasez de 

medios en que se debatían, y muchas 

también las improvisaciones y argucias 

de que tuvieron que valerse para em- 

prender y llevar a regular término al- 

gunos empeños que justificasen el pre- 

tencioso nombre de Ingenieros que se 

les daba. Pero ni anhelos ni esfuerzos 

fueron vanos porque, poco a poco y 

gracias a la inestimable colaboración 

de algunos organismos oficiales y se- 

mioficiales entre los que destacan al 

Ministerio de Obras Públicas, el extin- 

guido Instituto de Colonización y las 

Secretarías de Obras Públicas de al- 
gunos Departamentos, los Batallones 

de Ingenieros fueron obteniendo parte 

del equipo mecánico que tanto recla- 
maban, para encontrarse en condicio-   

nes materiales de ofrecer al Ejército 

y a la nación una ef 'ciencia y una uti- 

lidad acordes con sus crecientes nece- 

sidades. 

Se pedía entonces que, además de do- 

tarlas de los medios a que hemos hecho 

referencia, se fijase a las unidades de 

ingen*eros misiones a cumplir en el 

terreno de las necesidades particulares 

del ejército y generales del país, dán- 

doles así la oportunidad de rendir la 
prueba de competencia que los mandos 

y el gobierno necesitaban como jus- 

tificación de los costos de esas prime- 

ras dotaciones y de las erogaciones que 

en el futuro fuesen necesarias para ga- 

rantizarles una capacidad razonable de 

operación. Al pedir todo esto, se acep- 

taba como seguro que el rendimiento 

inicial de los ingenieros militares sería 

notablemente bajo, por razón de la 

inexperiencia e incompleta preparación 

de sus cuadros; pero se anticipaba que 

las obras por ellos ejecutadas, pese a 

los factores desfavorables antes men- 

cionados, en ningún caso sobrepasarían 

en costos a las realizadas por empre- 

sarios civiles. Se aducía, además, que 

aun en el caso de que hubiese sobre- 

costos, estos quedarían plenamente com- 

pensados con la formación técnica que 

en las obras mismas se daría a los cua- 

dros de actividad y de reserva, for- 
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mación que, lo mismo en lo civil que 

en lo militar, habría de ser altamente 

útil a la nación. 

Ardientes sectores de los llanos, hú- 

medos bajos del noroeste de Antioquia 

y fríos parajes de la región de Suma- 

paz fueron el escenario de las primeras 

incursiones de los ingenieros militares 

en la construcción de carreteras con 
equipos mecánicos. Muchos fueron, sin 
duda, los errores que se cometieron en 

esa etapa de difícil transición y for- 

zoso es reconocer que en algunos de 

los frentes escogidos los rendimientos 

estuvieron tan por debajo de toda pre- 
visión que hubo de saborearse en ellos 

la amargura del fracaso. En otros, en 

cambio, las cosas fueron un poco me- 

jor, y puede decirse con satisfacción 

que se lograron parcialmente los obje- 

tivos fundamentales que se perseguían: 
iniciar la formación de especialistas en 
la operación de los equipos y dejar 

obras de alguna utilidad para las re- 

giones en que se realizaron los ensayos. 

Las fallas más notables tuvieron su 

origen en dos factores ya anotados: De- 

ficiente preparación de los cuadros y 

escasez -por no decir ausencia total- 

de med'os para la conservación y el 

mantenimiento de los equipos. En algu- 

nos casos estas fallas fueron tan deci- 

sivas que, no obstante el entusiasmo 

con que se emprendieron las obras y la 
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excelente voluntad con que se las qui- 

so llevar a término, el fracaso rotundo 

fue inevitable. Se habló entonces de lo 

malsano de los climas, de las inclemen- 

cias del tiempo, de la difícil topogra- 
fía y constitución de los terrenos, de la 

falta de recursos y de muchas otras cir- 

cunstancias, completamente válidas co- 

mo excusa para determinados casos, ya 

que no para todos, pero poco se dijo 

acerca de la evidente ineptitud de ofi- 

ciales y suboficiales, y, mucho menos, 

de la necesidad de capacitarlos acadé- 

mica y prácticamente para el cabal 

cumplimiento de sus nuevas tareas. 

La primera y más lógica reacción pa- 

ra prevenir la repetición de esos fraca- 
sos, que hubiera sido el establecimien- 

to inmediato de cursos regulares en los 

que tanto oficiales como suboficiales 

recibiesen la preparación técnica co- 

rrespondiente a su grado y funciones, 

no se vio aparecer formalmente por 

ninguna parte. Desde largo tiempo el 

país vivía una delicadísima situación 
de orden público que absorvía por en- 
tero la atención de los altos mandos, 

obligándolos a desconocer a los inge- 

nieros como tales, a desoír sus reclama- 

ciones, a descuidar su importantísima 

formación técnica y a instruírlos y em- 

plearlos en idéntica forma que a las uni- 

dades de infantería. Fue, podríamos 

decir, un mal necesario y general, pues 

igual cosa sucedió con las otras armas 

especiales y hasta con la misma infan- 

tería, cuya instrucción tuvo también 

que limitarse a sus más básicos aspectos. 

Los cursos de capacitación en las es- 

cuelas de las armas estaban suspendi- 

dos y, consecuencialmente, las opor- 

tunidades de mejoramiento en la 

preparación general y profesional de 

los cuadros estaban limitadas al es- 

fuerzo individual y a la afición perso- 

nal por el estudio.
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Así, pues, la experiencia de nuestras 

primeras armas como constructores de 

caminos, con sus limitados éxitos, no 

pudo ser completamente aprovechada. 

Transcurrieron dos, tres y más años 

sin que Escuela alguna abriese sus 

puertas a oficiales y suboficiales para 

nivelar sus conocimientos, habilitarlos 

como conjunto técnico y prevenirlos de 

incurrir de nuevo en los errores de los 

primeros ensayos. Todo cuanto quedó 

fue la dudosa pericia que, a costa de 

duras y desarticuladas prácticas, logró 

adquirir un número considerable de 

oficiales y suboficiales en el empleo y 

operación de la maquinaria que le sir- 

vió de obligado maestro, y el entrena- 

miento recibido en escuelas extranjeras 

por otros pocos que tuvieron la fortuna 

de ser incluídos en alguna de las es- 
porádicas comisiones de estudios que 

por entonces se asignaban. 

En este estado llega para los inge- 
nieros el año de 1954, cuya segunda mi- 

tad habría de sorprenderlos con dos 
nuevas, altamente gratas: El restableci- 
miento de los cursos de aplicación en 

las escuelas de las armas, y la asig- 

nación de misiones más concretas y de 

mayor envergadura en campos de su 

especialidad. El Centro de Ingenieros 

“Caldas” y el Batallón “Codazzi” fue- 
ron seriamente comprometidos para que 

tomasen a su cargo la ejecución de 

obras de indiscutible importancia, com- 

promiso que se hizo todavía más serio 

cuando les fue suministrada la mayor 

parte de la maquinaria que necesitaban 

para el cumplimiento de su cometido. 

Una vez más se pusieron en evidencia 
las irregularidades y deficiencias en la 

preparación de los cuadros, cuando al 

tratar de integrar los mandos para las 

unidades que habrían de empeñarse 
hubo necesidad de apelar a toda suerte 

de recursos, entre ellos el de los “nom- 

bres propios”, absolutamente obligato- 

rio y explicable en un cuerpo, en el que 

la diferencia de preparación entre los 

individuos era tan grande como la de- 

sigualdad de oportunidades para ad- 

quirirla. Sin embargo, gracias al dina- 

mismo y excelente voluntad de jefes 

y comandantes, cuya labor en benefi- 

cio de los ingenieros no podría desco- 
nocerse sin pecar de grave injusticia, 
los cuadros fueron integrados lenta- 

mente y las obras emprendidas con el 

mejor entusiasmo. 

Fue en este ambiente, lleno de difi- 

cultades pero repleto también de pro- 

misorias perpectivas, en el que vio la 

luz el hoy denominado “Batallón de 
Construcciones del Ejército”, hijo legí- 

timo del abultado conjunto de necesi- 

dades militares y públicas del país y 

de la permanente disposición de los in- 

genieros militares para contribuír a su 

solución. 

Muy recientes y bien conocidas son 

las actividades desarrolladas por las tres 

unidades mencionadas, como conocido 

es también el resultado de sus labores. 

Las instalaciones de Tolemaida, buena 

parte del Club Militar y de las casas 

fiscales de que hoy disfruta el ejército, 

tramos importantes de las carreteras 
Palmira-Ataco, Villarrica-La Colonia y 

Chaparral-Limón-Rioblanco, los cuar- 

teles del “Caldas” y de la Policía Mi- 
litar en Bogotá, el angostamiento de los 

tramos Norte, Nordeste y Sur de los 

Ferrocarriles Centrales, la urbaniza- 

ción de los terrenos destinados a las 

instalaciones de la Industria Militar y 

muchas otras realizaciones de menor 

entidad, son obras todas abiertas al 

examen del ejército y de la nación, pa- 

ra que del balance de sus errores y 

aciertos -en el aspecto estrictamente 

técnico surja un juicio aceptable sobre 

estas dos cuestiones fundamentales: la 

compentencia de sus ejecutores y la 

conveniencia de seguirlos empleando 

en tareas similares. 

Aunque no nos corresponde pronun- 
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ciarnos sobre la bondad o inconvenien- 

cia de estas obras, sí podemos decir 

que en ellas quedaron demostradas la 

utilidad potencial de los ingenieros, su 

voluntad de tecnificación y, una vez 

más, la necesidad de complementar los 

cursos regulares de su Escuela con otros 

de carácter técnico que permitan una 

más amplia y eficaz explotación de las 

dos condiciones antes enunciadas. Por 

razones diversas -entre ellas la situación 

de orden público que todavía pesa so- 
bre el país, retardando su desarrollo 

general- esta necesidad no ha podido 

satisfacerse aún. Mucho significa, sí, 

que los cursos regulares se hayan res- 

tablecido, y grande es el mejoramien- 

to que con ellos se ha logrado en la 

preparación general de oficiales y sub- 

oficiales; pero mucho y muy importan- 

te es lo que aún queda por hacer en 

este campo: planeamiento cuidadoso de 

los distintos cursos, encadenamiento de 

los mismos en forma que garantice con- 

tinuidad y progreso, estrecha relación 

y coordinación con universidades y or- 
ganismos técnicos dedicados a activi- 

dades similares, armonización de las 

labores académicas con las prácticas y, 

sobre todo, voluntad de hacer de los 

ingenieros militares un cuerpo real- 

mente operante, capaz de responder al 

ejército y al gobierno de las tareas que 

tienen derecho a asignarle en la solu- 

ción de situaciones internas, o en la de 

aquellas que puedan derivarse de even- 

tuales conflictos internacionales. 

El logro de estos objetivos se ha con- 

vertido en impostergable necesidad con 

el arribo, que desde enero del año pa- 

sado ha venido cumpliéndose, del ma- 

terial completo para un Batallón de 

ingenieros de combate, cedido por el 

gobierno de los Estados Unidos en des- 

arrollo del programa de Ayuda Técni- 

ca (Punto IV). Este equipo, junto con 

el que ya se encontraba en poder de 

las distintas unidades, representa un 
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capital superior a los cinco millones de 

dólares y un enorme potencial que bien 
merecen la atención de las altas esfe- 

ras militares y gubernamentales. No 

se puede abandonar a su buena suerte, 

a quienes hoy tienen la tremenda res- 

ponsabilidad de recibir, acondicionar, 

operar y mantener tan valiosos equi- 

pos, ni se les puede exigir que simul- 

táneamente, sin medios adecuados, 

atiendan a la instrucción y entrena- 

miento de oficiales, suboficiales y sol- 

dados. Es necesario acudir en su ayuda, 

y esa ayuda no puede consistir de pa- 

labras estimulantes ni de promesas, sis- 

temáticamente incumplidas, sino que 

debe manifestarse con hechos que cons- 

tituyan pasos positivos hacia la solu- 

ción de la apremiante situación que 

atraviesan. Pero tales hechos no pue- 

den producirse con el solo impulso pro- 

veniente de las inquietudes que bullen 

en los medios del Arma, sino que ne- 

cesitan de la poderosa y decisiva acción 

de los Altos Mandos que, en forma ine- 

vitable, comparten con los ingenieros 

las responsabilidades de su éxito o fra- 

caso. Dar a su Escuela el tiempo y los 

medios que requiere para mejorar los 

cursos, y proporcionar, a los tenedores 

del equipo, el personal y los dineros 

que les faltan para operarlo y mante- 

nerlo, equivale a salvar esa responsabi- 

lidad y a asegurarse, desde ya, la gra- 

titud del ejército y de la nación por 

los beneficios que derivarán de unos 

ingenieros militares habilitados acadá- 
mica y prácticamente para tomar par- 

te activa en la solución del inquietan- 

te problema vial del país, cuyas 

proporciones se tornan gigantescas a 

medida que la nación avanza en los 

campos industrial, comercial y agro- 

pecuario. 

A nadie pueden escaparse los exce- 

lentes frutos que traería consigo la 
cristalización de esta vieja y justa as- 

piración de los ingenieros del ejército, 
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que insisten en satisfacer la necesidad 

militar de su tecnificación, en forma 

que ofrezca un anexo útil al conjunto de 

necesidades del país. Y se hace hincapié 
en el problema vial, porque ningún 

campo ofrece mejores condiciones para 

la aplicación de las diferentes especia- 
lidades de los ingenieros de combate: 

movimiento de tierras y construcción 

de obras de arte son, desde un punto 

de vista práctico, las actividades sa- 

lientes en la construcción de una vía. 

En la primera los explosivos y las má- 

quinas son de imprescindible aplica- 

ción; en la segunda, es la habilidad del 

pontonero la que debe someterse a 

prueba. Y si la vía por construír es 

larga y atraviesa regiones aisladas o 

desprovistas, surge la necesidad de le- 
vantar campamentos, higienizarlos y do- 
tarlos de los servicios esenciales. Son 

estas actividades, sí o nó, las mismas 

que deben desarrollar los ingenieros 

en la guerra, cuando se trata de obsta- 

culizar los movimientos del enemigo 

mediante obstrucción de vías y destruc- 

ción de puentes e instalaciones, o de 

facilitar los de las propias tropas 

abriendo brechas, construyendo cami- 

nos y puentes y levantando alojamien- 

tos transitorios para hospitales, 

cuarteles, generales y centros de abas- 

tecimientos? No es aventurado afirmar 

entonces, que este es el más completo 

escenario para la formación técnica de 

las reservas de ingenieros y de sus 

cuadros de actividad. 

Existen en el país algunos proyectos 

cuya realización no ha sido posible, a 

pesar de que el Plan Vial los conside- 

ra como de primera urgencia. Su des- 

arrollo sobre regiones difíciles, sea por 

su excesivo aislamiento o por las deli- 

cadas situaciones de orden público que 
las afectan, los hace poco o nada ape- 

tecidos por los constructores civiles y, 

a menos que se habilite a los ingenie- 

ros militares para ejecutarlos, conser- 

varán su condición de proyectos mien- 
tras subsistan tales situaciones. No de- 

bemos olvidar, por otra parte, que, los 

profesionales del bandolerismo y la sub- 

versión han encontrado su mejor refu- 

gio en apartados e incultos rincones 

del territorio patrio y que, por consi- 

guiente, la ausencia de vías de comu- 
nicación ha sido el más valioso auxi- 

liar de sus desmanes. Por qué no eli- 
minar esa complicidad de la naturaleza 

y convertir esas fuentes de malestar 

nacional en nuevas áreas abiertas a la 

agricultura, a la ganadería y a las in- 
dustrias de ellas derivadas? 

Hasta aquí nos hemos limitado a con- 

templar la posibilidad de explotación 
de los ingenieros en la construcción y 

mantenimiento de vías de comunica- 

ción, por considerar que este es el cam- 

po en que más amplia aplicación puede 

dárseles. Pero, una vez tecnificados, 

y probada su eficiencia, pueden ser ex- 

plotados en todas aquellas obras mili- 

tares y públicas cuya ejecución su- 

ponga el movimiento de grandes 

volúmenes de tierra: construcción de 

campos de aterrizaje, represas, embal- 

ses para el control del flujo de aguas 

y muchas otras obras de protección y 

aprovechamiento, son actividades todas 

en las que los ingenieros militares pue- 

den emplearse eficaz y económicamente 

sin lesionar los respetables intereses de 

las empresas civiles, ni arrogarse fun- 

ciones que corresponden a otros orga- 

nismos del Estado. 

No podríamos dejar pasar esta opor- 

tunidad sin referirnos a otra importan- 

tísima especialidad, propia también de 

los ingenieros: la cartografía. Orgáni- 

camente, no existe unidad alguna de- 

dicada a esta actividad, tan saliente 

entre las que corresponden a los inge- 

nieros militares en la guerra. Existen, 

sí, algunas secciones de cartografía en 

los Estados Mayores de los Comandos 

Superiores, y hay oficiales y suboficia- 
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les que cuentan con una relativa espe- 

cialización en el ramo, lograda en las 

comisiones que, por períodos más o 

menos largos, les han sido asignadas 

en el Instituto Geográfico. Pero unas 

y otros son elementos aislados, total- 

mente desarticulados, cuya utilidad 

potencial se está desperdiciando. Es 
necesaria, pues, la creación de una Uni- 

dad regular y permanente, así sea pe- 

queña, que provea a la formación de 
especialistas en los diferentes e intere- 

santísimos aspectos de la cartografía. 

Con la integración de esta unidad y con 

la incorporación de las materias corres- 

pondientes en los programas de su Es- 

cuela, los ingenieros militares podrían 

prestar una nueva contribución en la 

solución de otra mayúscula necesidad 

de la nación, cual es la elaboración de 

su carta general y la de aquellas re- 

gionales que le sean indispensables. 
Más que probable, es seguro que 

cuanto aquí se ha dicho tropieza con al- 

gunas resistencias dentro y fuera del 

ejército. Dentro, con la obstinación de 

quienes estiman que la capacitación 

técnica incide desfavorablemente en la 

calidad militar de aquel que la recibe; 

fuera, con la opinión de algunos em- 
presarios que ven en la tecnificacón 

propuesta un verdadero enemigo de sus 

intereses. A tales resistencias solo po- 

demos oponer el conjunto de inquie- 

tudes que encierran estas líneas, fruto 

de la profunda fé con que miramos al 

porvenir, en el que la solución de las 

grandes necesidades nacionales no po- 

drá seguir subordinada a condiciones 

impuestas por intereses exclusivamen- 

te particulares, ni tampoco retardada 

por la acción de quienes, con egoísmo, 

se empeñan en negar a otros las opor- 

tunidades que ellos no tuvieron. 

Animados como están los altos círcu- 

los militares y gubernamentales de un 

sincero y explicable afán de tecnifica- 
ción del ejército en todas sus Armas y 

Servicios, no podemos dudar de la aco- 
gida y respaldo que darán a estas in- 
quietudes, ni del éxito con que, gracias 

a ellos, llegará a coronarse este viejo 

anhelo de los ingenieros militares co- 

iombianos. 

El lema de los Ingenieros Militares lo dió Francisco José de Caldas 

cuando, en octubre de 1814, inauguró el curso militar del Cuerpo de Inge- 

nieros de la República de Antioquia. 

“Vencer o morir”. He aquí la divisa de Roma, he aquí la vuestra. Man- 

teneos en los grandes reveses con un corazón más firme que en las pros- 

peridades; a un corazón herido no le faltan recursos, y sabe reponer la 

pérdida con nuevos resplandores de gloria. Grandes en la adversidad, mo- 

destos en la fortuna próspera, mantened siempre un alma igual y digna de 

un soldado generoso y firme”. 

(Tomado de la Monografía del Arma de Ingenieros. - 1960). 
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ESTRATEGIA 
E HISTORIA 
  

Se presentan hoy a los amigos de 

esta interesante sección, las cola- 

boraciones: Retazos Aéreos, Base 

Aérea de Tres Esquinas - Cartagena 

en 1815. Su Martirologio y Cómo 

Murió el Abanderado del Batallón 

Neiva. 

Estudios estos del más puro sabor 

histórico, nos hablan a la vez de la 

excelente formación de sus autores 

por el interesante contenido y exce- 
lente modo de presentar sus ideas 
para consideración de sus lectores. 
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De Germán Olano se ha dicho que 
“Dejó todo para consagrarse a crear 

una Aviación Colombiana que fuera 

su orgullo”. El mismo escribió: “Deseo 

dedicar mi vida, toda mi atención, todo 

mi entusiasmo incond'cionalmente a la 

Aviación Colombiana con el firme pro- 
pósito de contribuír eficazmente a la 

creación de un cuerpo de aviación pu- 

ramente colombiano que honre al país”. 
Me inclino a pensar, que con el cie- 

rre de la Base Aérea de Tres Esquinas, 
la Fuerza Aérea Colombiana no ha si- 
do fiel a este pensamiento de Germán 

Olano. El mismo doctor Enrique Olaya 

Herrera al crear la Aviación Militar 
compartía el pensamiento de Germán 

Olano de formar aviadores nacionales, 

organizar este ramo de la Defensa Na- 

cional y de la Administración Pública 

con miras al posible progreso y des- 

arrollo del país. En las frases anteriores 

se encuentra esculpida desde su inicia- 

ción la Misión Histórica asignada a la 
Fuerza Aérea, orientada y dirigida na- 

da menos que por sus creadores y fun- 

dadores. 

Hay hechos que la historia debe man- 

tener y golpear en las mentes olvidadi- 

zas de personas que son indiferentes a 

la creación y formación de las Institu- 

ciones Patrias, símbolos de la naciona- 

lidad. Uno de estos hechos es el que 

voy a relatar con la autoridad y sen- 

RETAZOS AEREOS 

BASE AEREA DE TRES ESQUINAS 

Teniente Coronel ARMANDO URREGO B. 

cillez de un noble Capitán compañero 
de los hombres del aire y forjador de 

la Historia Aérea Colombiana, quien 
aunque no impulsó las alas ni lució la 
insignia, sufrió y amó todos los porme- 

nores y vivió con ella sucesos que lo 
hacen digno de recordar como uno de 

aquellos héroes olvidados: se llama Ca- 
pitán Diego Muñoz R. 

En un día de diciembre de 1934 se 

reunieron en la Dirección General de 

Aviación (DIRGENAV) el entonces Di- 

rector Capitán Germán Olano, El Ca- 

pitán Andrés M. Díaz, el ingeniero Juan 
B. González y el Capitán del Ejército 

Diego Muñoz R., con el fin de escoger 

y definir un sitio donde pudiera fun- 

darse una pista de aterrizaje a orillas de 

un río del Sur y que pudiera reempla- 

zar a Puerto Boy, lugar que se consi- 

deraba inadecuado como para una Ba- 

se Aérea permanente. Se solicitaba la 

cooperación del Capitán Muñoz, ya que 

este Capitán tenía experiencia en los 
problemas del Sur y había sido uno 

de los fundadores de Puerto Boy. En 

aquella reunión propuso que en el año 

de 1935 podía efectuarse una visita al 
sitio que él conocía como apropiado pa- 

ra la Base y en donde se podría esta- 

blecer una pista de aterrizaje por ser 

un lugar que contaba también con faci- 

lidades para acuatizar. 

El 10 de enero de 1935, salió la co- 
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misión con destino a Caucayá (hoy 
Puerto Leguizamo) en el avión Jun- 

ker 403, lugar donde pernoctaron. Al 

día siguiente la comisión se dividió en 

dos aviones W. para dirigirse hacia el 

sitio escogido por Muñoz. En el primer 

avión viajaron el Capitán Germán Ola- 

no, como pasajeros el Coronel Solano 

y el Capitán Eduardo Bonitto, en el 

otro avión el Capitán Andrés M. Díaz, 

el ingeniero doctor Hernán Bejarano y 

el Capitán Diego Muñoz. La comisión 

acuatizó sobre el río Orteguaza cerca 

a su desembocadura en el Caquetá, 

atracaron en la mitad de la recta y so- 

bre la orilla izquierda del río. Fue en- 

tonces cuando se tuvo que iniciar y 

afrontar el combate contra la selva que 

por ese entonces dominaba completa- 

mente la región, a machete abrieron 

trochas para subir a la orilla de la pla- 

nada. Un pequeño accidente vino a ha- 

cer imborrable los sucesos del día, uno 

de los macheteros de la comisión, tal 

vez por su empeño e impulso con el 

arma y con los deseos de destapar de 

un solo tajo el área deseada, blandió 

violentamente la peinilla y esta fue a 

cortar el pantalón del Capitán Andrés 
M. Díaz a qu'en casi se le lleva de paso 

la pierna. Andrés M. Díaz, uno de los 

  

TENIENTE CORONEL 

ARMANDO URREGO B. 

Oficial de la FAC. Inició su actividad mi- 

litar como Subteniente del Ejército en 1941 

y pasó en 1942 como alumno de aviación e- 

gresando como Piloto en 1943. 

Sirvió en las Bases Germán Olano y Tres 

Esquinas inicialmente. Fue edecán presiden- 

cial en los gobiernos de los doctores Lleras 

Camargo y Ospina Pérez. En 1952 adelantó 

en los EE. UU. el curso regular de Coman- 

do y Estado Mayor Aéreo. A su regreso fue 

Jefe del Dpto. A—3 de COMFAC, y Juego 

Comandante de la Base Germán Olano. Ac- 

tualmente es Oficial del Depto. G—3 del Es- 

tado Mayor Conjunto. 
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empesinados fundadores de la Base, no 

pensó nunca en aquel momento que 

este sería su último viaje y que el re- 

presentaría su gran aporte y ejemplo 

para la fundación de una unidad aérea. 

Después de mostrarle a la comisión la 

selva; sus alrededores y el posible sitio 

para el campo de aterrizaje, y a ojo de 

buen cubero dar las especificaciones de 

la longitud de pista que se iba a cons- 

truír, se decidió escoger dicho lugar en 

forma unánime como adecuado para la 
nueva Base que debía reemplazar a 
Puerto Boy y aun a determinada Base 

X del Caguán. (X del Caguán era la 
unidad secreta que se tenía para opera- 

ciones durante el conflicto con el Perú), 

partiendo de este río. El mismo día re- 

gresó la comisión a Caucayá y el Ca- 

pitán Muñoz recibió la orden definitiva 
y especial del entonces Director Gene- 

ral de Aviación Germán Olano, para 

que en forma inmediata se trasladara 

a Tres Esquinas a iniciar los trabajos 

con la cooperación de los colonos que 

vivían en las cercanías sobre el Caque- 

tá y de los indios coreguajes del Or- 

teguaza. 

Teniendo por vehículo un pequeño 

remolcador, por motor un Jhonsson, 

por equipo el simple menaje personal, 

por compañía la soledad de los ríos y 

por misión la erección de una Base, 

días después partió Muñoz de la Ta- 

gua con rumbo al Orteguaza. Al llegar 

a Puerto Boy en su ascenso por el Ca- 

quetá, sufrió Muñoz el primer impac- 
to que afectaba la misión que tenía por 

delante, escuchó por la radio del pues- 

to la fatal noticia del accidente de An- 

drés M. Díaz sucedido en Palanquero y 

uno de los grandes pioneros de la Avia- 

ción Militar. Dos días después arribó 

a Puerto Solano lugar donde estableció 

su campamento para trabajar en la fun- 

dación de Tres Esquinas. Compró allí 
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unas diez (10) hectáreas de mejoras 

para potreros y vacas de leche, esta- 

bleciendo así su primer apoyo de los 

servicios. 

Después viajó Muñoz a Florencia en 

donde enganchó a los señores Agustín 
Hermida y N. Viana para que le sirvie- 

ran en el manejo del personal, el mo- 

vimiento de víveres y la adquisición 

de suministros; ya con ellos contrató 

personal para iniciar desmontes por ja 

orilla del Orteguaza y sobre una ex- 

tensión de 600 metros de largo por 30 

de ancho. Para esta época fue enviado 

desde Bogotá el ingeniero payanés Dr. 

Franc'sco Vivas para que procediera a 

levantar el polígono sobre el cual se 

iba a construír la pista y se adelantaran 

juiciosamente los desmontes del terre- 

no. Ayudado de los colonos, indios core- 

guajes y huitotos, comandados todos 

por Marcos Manchola se desmontaron 

400 hectáreas de terreno en los meses de 

mayo, junio y julio de 1935, simultá- 

neamente se construyó la primera casa 

de madera aserrada del Caquetá con 

expertos carpinteros traídos de Floren- 
c'a. Fue para la inauguración de esta 

casa, el 1% de agosto de 1935, y lograr 

sobre el terreno los últimos detalles 

de la planificación iniciada, que fueron 

invitados el Director General de Avia- 

ción Germán Olano y el ingeniero doc- 

tor Juan B. González. 

En las horas de la mañana del día 

28 de julio de 1935 comunicaron de Pa- 

lanquero a Tres Esquinas la salida del 

avión Junker W. 34 N9 406 a las 07:50 

a. m. que salía hacia el Sur vuelo de 

tres horas en flotadores y sobre la ru- 

ta ya conocida pasando sobre Honda, 

Girardot, Neiva, Garzón, Altamira, Ve- 

necia, ríos Orteguaza y Caquetá. Pasa- 

das las tres horas calculadas y vien- 

do que el avión no llegaba a su des- 

tino ni se tenían noticias por la difi- 

cultad de las comunicaciones se infor- 

mó a Puerto Boy sobre la demora, guar- 

nición que ya tenía conocimiento sobre 

el siniestro del avión en que viajaba 

Germán Olano, el ingeniero Juan B. 
González, los mecánicos Jorge Jimé- 

nez, Manuel Prieto Rojas y Juan Pal- 

ma. 

Este fue el segundo impacto, y pudo 

ser el definitivo que afectaba el cum- 

plimiento de la misión de Muñoz. Fue- 
ron estos los momentos críticos para el 

desenvolvimiento y creación de la Base 

Aérea de Tres Esquinas, pues el Ca- 

pitán Diego Muñoz en vista de la tra- 

gedia, su dolor y las consecuencias pa- 

ra la Fuerza Aérea que causaba la 

desaparició1 de Germán Olano, creyó 

que la misión que este le había asig- 

nado en relación con la fundación de 

la Base, había terminado, pues con el 

viaje acordado al Sur en aquella fecha, 

se trataba de definir el planeamiento y 

las proporciones que debía tener la 

unidad dada la importancia que para 

Colombia tiene sostener la Aviación Na- 

cional sobre una de las fronteras más 

importantes y extensas de nuestro te- 

rritorio. Pero Muñoz no flaqueó, siguió 
adelante, pues también sabia que “el 
crebro de Germán Olano era una col- 

mena de proyectos; y que seguramen- 

te en el vuelo iba pensando sobre el 

futuro de la Aviación que fue su úni- 

ca preocupación y su anhelo”. Muñoz 

sabía que habia sido puesto allí a la 

vanguardia y para realizar el espíri- 

tu de una magna obra. 

Fundación. 

Sucedió en la Dirección General de 

Aviación a Germán Olano el entonces 

Mayor Arturo Lema Posada, quien con 

el mejor de los criterios y una acer- 

tada orientación hizo saber al Capitán 

Diego Muñoz que la Base seguiría ade- 

lante y se desarrollarían los planes de 

su antecesor; es decir, que la idea im- 

pulsadora de Germán Olano se sacaría 
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adelante como un homenaje a su fatal 

ausencia. 

Muñoz procedió entonces a contratar 
alfareros y recordando que sus paisa- 

nos eran especialistas en este arte, re- 

currió a los servicios de Matías Man- 

cera y su hijo para que fueran a ela- 

borar ladrillo para las construcciones. 

Para atender al renglón de las obras 

de ubicación y dirección se nombró al 
doctor Nicolás Rozo, a cuyo cargo tam- 

bién estuvo la construcción del primer 
horno para cocer el material de adobe 

elaborado allí mismo, horno que dio 

magníficos resultados y de donde salió 
la totalidad del ladrillo para las cons- 

trucciones permanentes. 

En el mes de junio de 1936 y por 

circunstancias del servicio fue cambia- 

do el señor ingeniero Vivas por el doc- 

tor Fabio Romero, personaje este que 

recibió instrucciones directas del Di- 

rector de Aviación para la unificación 

de la Base, fue así de acuerdo con la to- 
pografía del terreno ya desmontado y 

conocido y según los levantamientos en 

desarrollo, como se hicieron los planos y 

se realizó la propuesta de planeamien- 

to de la Base en general, contemplan- 

do la colocación de sus componentes, 

tales como el hangar (todavía conser- 

va su puesto), casinos, casa de coman- 

do, oficinas y casa de alojamiento pa- 

ra oficiales, alojamiento para el per- 

sonal de suboficiales y tropa. El plano 
original de esta fundación se debe en- 

contrar en los archivos de la Base de 

Tres Esquinas hoy traídos al Comando 

de la Fuerza Aérea en Bogotá. El ob- 
jeto de estos planos muy bien medita- 

dos y cumplidos por los iniciadores, 

era el de que los posibles reemplazos 

en su desarrollo mantuvieran constan- 

temente las pautas contempladas y fi- 

jadas originalmente por DIRGENAJV. 

En octubre de 1936, se adelantó el 

despeje y limpieza del sector que iría 

a ocupar la pista de aterrizaje, apro- 
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ximadamente un espacio de unos 1200 

metros, no se contempló pista transver- 

sal y para escoger la dirección del tra- 

zado, se tuvo en cuenta la orientacion 

de los vientos dominantes de la región. 

Simultáneamente con esto se inició so- 

bre la orilla del río en la pista de acua- 

tizaje, la construcción de la rampa pa- 

ra poder sacar aviones del agua, obra 

que aunque un poco fuerte en inclina- 

ción prestó más tarde imponderables 
servicios a los aviones. 

Como únicos medios de locomoción 

y apoyo a los trabajos, en equipo y ma- 

quinaria, se menciona la dotación de 

un caterpillar D6, un motor Johnson de 

32 HP. y otro de 16 HP. El servicio de 

radio-comunicaciones empezó a funcio- 

nar en firme en el mes de agosto de 

1935 y sus efectivos constaban de una 

planta motriz, un transmisor con ser- 

vicio de oficina de radio. Por aquella 

época también empezó a funcionar el 
comisariato y se impulsaron las cons- 

trucciones para alojar a los trabajado- 

res. Hasta fines de 1935 no existían uni- 

dades de tropa en la Base. 

En enero de 1936 el gobierno deter- 

m'inó que la misión de Puerto Boy ha- 
bía concluido y por consiguiente el per- 

sonal, los individuos de tropa y ele- 

mentos fueran trasladados a la nueva 

Base de Tres Esquinas. Correspondió al 
Señor Teniente por aquella época Ju- 

lio Santoyo efectuar el cierre de este 

Puerto sobre el río Caquetá que tan 
valiosos servicios prestó durante el 

conflicto. Cuando se adelantaban las 

labores de levantamiento del puesto, el 

16 de enero del mismo año se sucedió 

el trágico accidente del avión trimotor 

junker 624 y correspondió al Teniente 

Santoyo y al Capitán Diego Muñoz ade- 
lantar la labor de rescate de los pilotos 

O' Byrne y Obando, quienes tuvieron 

que ser enterrados con nueve (9) pasa- 

jeros más como resultado del acciden- 

te ocurrido sobre el río Consayá afluen- 

  

 



te del Caquetá, unos 80 kilómetros aba- 

jo de Tres Esquinas. Nueve (9) heridos 

fueron transportados a Palanquero en 

los trimotores Junker piloteados uno 

por el Mayor Bernal (Guachón) y el 

otro por el alemán Grauthof, quienes 

en una emulación de capacidad y co- 

nocimiento de la región y en su afán 

por ganar al tiempo con la traída de 

los heridos, no daban tregua de des- 

canso a la pequeña comisión de resca- 

te. Era la época en que los aprendices 

de pilotos colombianos, imitando a los 

alemanes y queriendo sobrepasarlos en 

destreza, arriesgaban el todo por el 

todo y efectuaban cruceros y acciones 

que dieron origen y nombre a la época 

de la aviación heroica. 
Fue a partir de 1936 cuando se ini- 

ció la etapa de desarrollo de la Base 

Aérea de Tres Esquinas y sus perío- 

dos serán tratados en capítulo especial 

de acuerdo con los registros históricos 

que se puedan revivir y lo que en sus 

mentes conserven los hombres que vi- 

ven actualmente y que desde aquellas 

épocas estuvieron al frente de los des- 

tinos de la Base. 

Hechos sobresalientes. 

Por circunstancias del servicio en 

marzo de 1936, el Capitán Diego Mu- 
ñoz, fue llamado a la capital, el ejército 

creía que había desaprovechado las ca- 
pacidades de este oficial durante su lar- 

ga permanencia en el sur y fue así co- 

mo los altos mandos de entonces le 

criticaron “la carencia de mando de 

tropas” dizque por haber permanecido 

en funciones de colonización, fundación 

y meando de personal por un período de 

seis (6) años a partir del conflicto. La 

Fuerza Aérea no reconoció por enton- 

ces ni ha reconocido hasta ahora la la- 

bor cumplida por este genuino lucha- 

dor quien al frente de un puñado de 
valientes tumbó la manigua desafiante 

sobre las orillas del Orteguaza y colocó, 

con la ayuda de sus coterráneos los 

primeros ladrillos cocidos que sirvie- 

ron de cimientos a toda la estructura- 

ción. Se van a cumplir 30 años de es- 
tos hechos y es un deber traerlos a la 

memoria para que nuestros conciudada- 

nos conozcan lo que la institución aé- 

rea en colaboración con las otras Fuer- 
zas ha adelantado en aquellos precia- 

dos rincones del Sur de Colombia. No 

se conocen las páginas escritas que es- 

tán obligadas a registrar a los hombres 

que sirvieron al Sur, que sacaron como 

única condecoración el desgaste de sus 
vidas, el sacrificio de muchos y las en- 

fermedades ocasionadas por una natu- 

raleza hostil, y la mejor paga, el olvi- 

do. Sin embargo todavía mantiene allí 

el país su soberanía, una soberanía que 
es necesario hacer efectiva en la actua- 

lidad con la presencia de hombres y 

elementos, siguiendo los ejemplos de 

sus primeros emprendedores. 

Ante la Dirección General de Avia- 

ción expuso el Capitán Diego Muñoz su 

nueva situación y su llamamiento al 

ejército para poner al día sus servicios. 

En el mes de abril hizo entrega de la 

Base Aérea de Tres Esquinas al en- 
tonces Teniente Roberto Torres Quin- 

tero, quien cumplió allí la misión asig- 
nada de continuidad de la Base. Reem- 

plazó al Teniente Torres el Mayor Luis 

Arturo Rodríguez, quien permaneció 

al frente de la unidad y adelantó dura 

labor por un período de dos (2) años. 

Es necesario mencionar algunos he- 

chos y sucesos que se fueron cum- 

pliendo en la región y que aunque ais- 

lados sirven de antecedente histórico a 

la ruta que más tarde se convirtió en 

carretera aérea hacia el Sur, por regio- 

nes hasta entonces desconocidas descu- 

briendo sitios en donde más tarde la 

mano del colono fue abriendo campos 

de aterrizaje y algunas entidades esta- 

blecieron rústicas ayudas para la nave- 
gación. 

-—-—305   

 



Desde 1931 el gobierno principió a dic- 

tar medidas especiales tendientes al es- 

tudio y conocimiento de las regiones li 

mitrofes. Fue así como dispuso que los 

vuelos a realizar por la aviación militar, 

en sus escuelas y unidades, debían ex- 

tenderse y cobijar en lo posible aquellos 

sitios alejados sobre nuestras fronteras. 

De dichos vuelos, una vez cumplidos, el 

personal de pilotos debía establecer y 

confirmar sus observaciones y detalles, 

con el fin de hacer posible y práctico 

el conocimiento que de regiones igno- 

radas adelantaban los miembros del 

ejército. Empezóse así a cumplir una 

misión de reconocimiento, ayuda y par- 

ticipación del Arma aérea por los te- 

rritorios nacionales y regiones fronte- 

rizas. 

En febrero volaron al Sur los dos 

primeros aviones tipo WIL piloteados 

por Enrique Santamaría, Ernesto Es- 

guerra y Arturo Lema Posada, quienes 

aterrizaron en la finca denominada Co- 

rinto, cerca de la población de Floren- 

cia en un campo construído provisio- 

nalmente. Por aquella época era Co- 

mandante del Destacamento de la Fron- 

tera del Sur el Coronel Amadeo Rodrí- 

guez. Estos pilotos realizaron un viaje 

de exploración por el río Orteguaza 

buscando sitios de posible adaptación 

para aterrizaje y escogieron el lugar 

denominado Potosí. En este sitio, para 

septiembre de 1932 existía un campo de 

aterrizaje de unos 300 metros de largo 

y se convirtió en aeródromo a donde lle- 

gaban los aviones que viajaban hacia 

el Sur y que partiendo de Flandes pa- 

saban por Neiva, Gigante y Altamira. 

Como anécdota curiosa, se recuerda que 

el vuelo efectuado al Sur al Piloto San- 

tamaría se le cayó el revólver y acci- 

dentalmente se pegó un tiro en lo que 

hoy se entiende por “cuaderno”, que 

casi lo imposibilita para la continuidad 
de su vuelo, por la delicadeza de la he- 

rida y su inconveniente localización. 
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Era la época en que el piloto usaba su 

paracaídas en el asiento y sobre el per- 

manecía “encuadernado” todo el tiempo 

del vuelo. 

Durante la misma época volaron de 

Bogotá a Neiva los conocidos pilotos 

Méndez Rey, Liévano y algunos otros 

en los aviones WILD, estableciendo así 

la ruta aérea. También en el mes de 

marzo los Tenientes Enrique Santama- 

ría y Gómez Posada efectuaron vuelo 

a Florencia, partiendo de la Base de 

Madrid en los aviones WILD 101 y 107 

por desperfectos en el avión y circuns- 

tancias de mal tiempo, Gómez Posada 

no logró llegar a su destino. 
Vino el conflicto en septiembre de 

1932, surgieron las preocupaciones na- 

cionales y el gobierno de aquel enton- 

ces adquirió, formó y equipó una de 

las fuerzas aéreas mejor dotadas del 

continente. Entonces empezaron a cu- 

brir con sus alas todo nuestro territo- 

los famosos Hawk, Falcon, los Junker, 

los Dornier-Wal, llegó el Ricaurte en 

vuelo desde New York a Bogotá. Por 

esta misma fecha bajaron los primeros 

aviadores colombianos al Sur a recibir 

conocer y entrenarse en doble comando, 

figurando a la cabeza Esguerra, Lema y 

Díaz. Eran las épocas de oro de nuestra 
aviación. 

Durante el conflicto, permanente- 
mente, existían como efectivos en Puer- 

to Boy, seis (6) aviones Hawk, tres (3) 

Falcon, un (1) Super-Hidroavión, el 

Ricaurte y dos (2) Junker monomo- 

tores. 

Y así se fundó a Tres Esquinas... 

En imponente lugar sobre el río Ca- 

quetá, convergen tres puntas sobresa- 

lientes del terreno que adquirieron su 

forma por acción de la naturaleza, al 

botar el río Orteguaza sus aguas sobre 

el lecho del río Caquetá después de un 

recorrido de más de 100 Kms. Este sitio 

se llama Tres Esquinas y fue en sus in- 

mediaciones donde se fundó la desapa- 

 



recida Base Aérea. Base que sin pena 

ni gloria ha sido declarada en receso. 

El mejor monumento que se puede 

levantar a la memoria de Germán Ola- 

no, es la reapertura de esta Base, co- 

mo símbolo de su gran visión y empe- 

ño por cooperar con el país en el rein- 

tegro de sus apartadas regiones. Esta 

Unidad debe ser el puntal de apoyo de 

la Fuerza Aérea para los actuales pla- 

nes del gobierno sobre colonización, 

desarrollo y mantenimiento de la so- 

beranía en la frontera sur. 

El Orteguaza es especialmente cono- 

cido por los colombianos desde la épo- 

ca del conflicto de Leticia, es muy que- 

rido de los colonos y apreciado especial- 

mente de los aviadores, por haber sido 
durante décadas, punto forzoso de ve- 

rificación en sus vuelos al sur. ¡Ay del 

piloto que llegara a confundir sus linea- 

mientos y contornos con sus gemelos el 

Guayas o el Caguán! Fueron muchos 

los que pagaron caro el haber pasa- 

do por alto su segura observación y re- 

conocimiento. 

Corresponde a los hombres que des- 

montaron las riberas y treparon hasta 

su nacimiento en busca de tantas rique- 

zas naturales y de ricas tierras, mol- 

dear la figura histórica de este río. La 
abundancia de sus aguas en los ocho 

meses de invierno lo habilitan para la 

navegación desde Venecia, puerto cer- 

cano a Florencia. De este sitio, de la 

desembocadura del Orteguaza en el 

Caquetá y de sus inmediaciones nació 

una sencilla pero importante historia de 

nuestra aviación militar que sirvió de 
puente hacia el futuro de sus acciones 

en el sur. Historia que dejó principiada 
con la ayuda y relato de un amigo de 

la Fuerza Aérea, quien en buena hora 

supo servirle; el Capitán Diego Muñoz 

R. 

Reviviendo estos hechos, se desea 

honrar la memoria de Germán Olano de 

cuya desaparición trágica se cumplie- 

ron el pasado 28 de julio de 1960 25 
años. 

Intensa fue la conmoción que sufrió el 

país con el insuceso de su muerte. Has- 

ta los intelectuales le rindieron su tri- 

buto y de él dijo Juan Lozano y Lozano: 

“La vida de Germán Olano, debería ser 

contada a los niños de las escuelas, a 

los adolescentes de los colegios, a los 

mozos de las universidades, como el 

mejor estímulo para la formación de 

los hábitos que constituyen un ca- 

rácter.” 

Germán Olano sí que supo poner en 
alto como Director General de la Avia- 

ción el contenido simbólico de una de 

las estrofas del Himno de la Fuerza 

Aérea. Parece como si de su magna 

obra, vida y sacrificio se hubieran ex- 

tractado estas letras: 

Soy soldado con alto decoro 

Soy piloto la selva me llama 

Nuestro avión como flecha de oro 

Va buscando en la altura la fama. 

  

Fácil será a vosotros recordar cómo concibió Germán Olamo la Avia- 

ción Nacional. Consideró que debía ser el motor de incontenible empuje, 

que, sirviendo los más altos ideales, proyectara a Colombia hacia las me- 

jores metas. 

Entendió Germán Olano a la aviación como la actividad ungida por 

excelencia para servir a la patria. 

Brig. Gral Alberto Pauwels R. 
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DULCE DE GUAYABA — DULCE DE BREVA 

MERMELADA — SALSA DE TOMATE 

VINAGRE NATURAL DE FRUTAS — DULCITOS 

AJI PICANTE NATURAL-MIEL DE ABEJAS PURA 

SIEMPRE LA MEJOR CALIDAD 

  

 



CARTAGENA EN 1815 

SU MARTIROLOGIO 

ALBERTO 

En los primeros días de agosto de 

1815, fondeó frente a Cartagena de 

Tierra Firme la amenazante escuadra 

de don Pablo Morillo, el Pacificador. 

El momento que las huestes españolas 
escogieron para iniciar la reconquista 

de su antigua posesión de ultramar no 
podía serles más oportuno y favorable 

por cuanto la pugna de los dirigentes 

criollos y el desgobierno natural en 

los primeros tiempos de toda trans- 
formación social o política, ya tenían 
cansados a los pueblos. 

El futuro Conde de Cartagena, in- 
formado de las pugnas intestinas e ins- 

truído de las desaveniencias de !os je- 

fes republicanos, debió de pensar que 

la empresa de rendir la famosa villa 
de Heredia no debía demandar gran- 

des sudores a los diez mil seiscientos 

cuarenta y dos veteranos peninsulares 

que venían bajo sus órdenes; pero no 

contaba con el heroísmo de aquel pue- 
blo criollo. 

Despreciadas las intimaciones de 

redención que el jefe español Janzó en 

los primeros días, empezó un cerco 

estrechísimo cuya principal finalidad 

era privar a los defensores de todo au- 
xilio exterior, hasta rendirlos por el 

hambre. 

Por tierra y por mar se estableció el 

bloqueo, dejando cerradas las vías de 

socorro a la ciudad, que, desde luego, 
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estaba desprovista de las municiones 
de boca y guerra indispensables para 

resistir el largo asedio. 

A tiempo que las potentes baterías 

de a bordo descargaban sus cañones 

contra las fortalezas de la entrada, se 
ensayaban, en combinación con este 
ataque marítimo, asaltos al arma blan- 
ca, los que casi siempre fueron recha- 

zados por los patriotas con pérdidas 

considerables para los atacantes. 

Así, lenta y mortalmente, pasaron 

los días, completáronse meses y la mi- 

seria comenzó a extender su siniestro 

imperio sobre la ciudad martirizada. 

Terribles eran los estragos del hambre 

hasta el punto de superar cuanto la 

imaginación más lúgubre hubiera po- 

dido suponer. Las gentes pererian bien 

por falta de alimento o postración de 
fuerzas o ya por las enfermedades cun- 

siguientes a la mala calidad de la mí- 

sera ración que se proporcionapa, ran- 

cho que, al decir de los testigos, se 

componía de carnes y harinas pidri- 

das, bacalao rancio, caballo y  bu- 

rros en detestable salmuera, perros, 

ratas y hasta los cueros de las correas 

y taburetes...... “Y a pesar de tanta 

miseria y congoja -palabras textuales 

son de don Lino Pombo- durante la 

época del sitio, que duró cerca de 4 
meses, no se oyó a nadie hablar, por 
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desesperación siquiera, de sometimien- 

to a la antigua madre patria.... 

No obstante tan descomunal derro- 

che de heroísmo, llesó el momento ex- 

tremo de que, no quedando esperanzas 

en lo humano, era imposible a los pa- 

triotas cartageneros mantenerse en sus 

posiciones. A miles ascendía el número 

de muertos sin que hubiera modo a 

los que quedaban con vida de dar se- 

pultura a los cadáveres esparcidos en 

calles y plazas, lo que envenenaba el 

ambiente con los gases deletéreos de 

la descomposición. 

Se imponía la evacuación de la pla- 

Za; aunque al principio casi todos los 

jefes patriotas fueron opuestos a esta 

idea, al llegar el mes de diciembre 

fue forzoso resolverse a emigrar por 

el mar en una triste flotilla compuesta 

de goletas, lanchas, cañoneros y bon- 

gos armados. 
Aprovechando el buen viento los 

veleros de la emigración se lanzaron 

juntos mar adentro al caer de la tar- 

de del día 6 de diciembre. Habían te- 
nido aue forzar primero a toda vela, 

bajo un fuego infernal y a quema- 

rropa de las baterías enemigas, el te- 
rrible paso de Caño de Loro. 

De más de tres mil emigrados, solo 

llegaron con vida a las islas que ta- 

chona el mar de las Antillas la sex- 

ta parte. “Muchos murieron víctimas 
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de las enfermedades que ya habían 

contraído, de los malos tratos que les 
dieron sus miserables conductores o 

ahogados en las borrascosas aguas del 

Caribe que aquellas débiles embarca- 
ciones no podían resistir; otros arro- 

jados sobre las playas de Panamá y 

Centro América, en donde todavía do- 

minaban los españoles, fueron hechos 

prisioneros y retornados a Cartagena 

para ser fusilados o sufrir cárceles y 
vejámenes peores aún que la muerte”... 

En estos bongos miserables se salvó 

empero el destino de la libertad de A- 

mérica, pues en ellos fueron a la de- 
riva hasta puerto seguro: Piar, Sucre, 

Padilla, Lino de Pombo, Pedro (tual; 

la espada y el verbo, en fin de la re- 

volución libertadora. 

Desocupada la plaza por los que 

habían tenido aliento suficiente para 

arrastrarse hasta la mísera flotilla, los 
peninsulares tomaron posesión de ella. 

El drama de la crueldad reconquista- 

dora iba a comenzar abriendo así una 

era sangrienta que la historia patria 

ha llamado con razón “el reinado del 

terror”, por los excesos de las huestes 

de don Pablo Morillo contra los hijos 

de la Nueva Granada. 

A tales extremos de crueldad y se- 

vicia llegaron las tropas de Fernando 

VI en Cartagena de Indias que hasta 

el historiador más severo y grande de 

nuestra revolución emancipadora, don 

José Manuel Restrepo, se enciende al 
relatar esos días de crueldad inaudita: 

“Al día siguiente de la ocupación 

de Cartagena -son sus palabras tex- 

tuales- el brigadier Morales (José To- 

más Morales, un canario tal vez el peor 
monstruo de la crueldad que registra 
la historia), fue destinado a tomar po- 

sesión del Castillo de Bocachica, según 

lo verificó. Hizo luego publicar un ban- 

do ofreciendo seguridad y amnistía a 

todos los vecinos del pueblo de Boca- 

chica y, confiados en su promesa, se 

le presentaron hombres sexagenarios,



mujeres, niños, pescadores infelices que 
ninguna parte podian haber tenido en 

las ocurrencias políticas. Mandólos de- 

gollar en la ribera del mar, ese bár- 

baro azote de la humanidad, incluyen- 

do cuatro oficiales patriotas que se 

habían quedado ocultos, uno de ellos 

el mayor Lea. Morales, durante el 

bloqueo, había hecho incendiar tam- 

bién y destruír los edificios del hospi- 

tal de San Lázaro, construído en Caño 
de Loro, sobre la bahía, pereciendo 
muchas personas de las que allí vi- 

vían. Ni los elefancíiacos (leprosos), 

atacados de una enfermedad que ins- 

pira tanta compasión, pudieron esca- 
par del furor de Morales sediento de 

sangre humana. Fue voz común que, 

en el silencio de la noche sacrificó des- 

pués muchas otras víctimas en Carta- 

gena, en su cuartel del Convento de 

la Merced: allí los ponía en cepos y 
sus soldados, que hacían de verdugos, 
los mataban a palos o hincándoles cla- 

vos en la cabeza”. 

Los cuadros precedentes que solo 

imaginarlos ponen pavor en el alma, 

se completan si se tiene presente que 

tales atropellos se cometían contra in- 

felices casi inválidos o, si no se oJvida, 

que todo aquel derramamiento de san- 

gre eran crímenes, inútiles, como 

bién se deduce de los siguientes apar- 

tes de las “Memorias” del capitán es- 

pañol Rafael Sevilla, sobrino del san- 

guinario, Enrile y actor en aquellos 

desgraciados sucesos. 
“No era menester la amenaza -es- 

cribe Sevilla- para que los insurectos 

de Cartagena entregasen sus arnias, 

pues no podían con ellas; no eran hon)- 

bres, sino esqueletos, vivos retratos de 

la muerte, se agarraban de las pare- 

des para andar sin caerse, tal era el 

hambre horrible que habían sufrido. 

22 días hacía que no comían otra cosa 

que cueros remojados en estanques de 
tenería. Mujeres que habían sido ri- 

cas y hermosas, hombres que pertene- 

cían a lo más granado de aquel enton- 
ces opulento centro mercantil de am- 

bos mundos, todos aquellos, sin distin- 
ción de sexos ni de clases, que podían 

moverse, se precipitaban empujándose 
y atropellándose sobre nuestros solda- 

dos, no para combatirlos, sino para re- 

gistrar las mochilas, en busca de un 
mendrugo de pan o de algunas galle- 

tas”... 

Entre las embriagueces del triunfo 

don Pablo Morillo y sus veteranos pu- 

dieron pensar ante el espectáculo gran- 

dioso de aquella villa ilustre incen- 

diada por el ocaso e increpada por el 
mar, que habían asentado de nuevo, 
y de modo definitivo, el poderío de 

su rey sobre el continente americano; 
representantes de un orden de ideas 
perfectamente definidas, moldeados, 
en una fe secular a la corona de Cas- 

tilla, mal podían comprender aquellos 
hombres que todas las tiranías perecen 
al cabo: tan solo la idea de la libertad 
no sucumbe, porque no en vano con 

cada ser que viene al mundo nace una 
nueva conciencia que, tarde o tem- 

prano, reivindicará la más alta obli- 
gación del hombre, la indeclinable 
obligación de procurar la libertad hu- 
mana. 

  

Corramos a romper las cadenas de aquellas víctimas que gimen en las 

mazmorras, siempre esperando su salvación de vosotros: no burléis su con- 

fianza, no seáis insensibles a los lamentos de vuestros hermanos. Id ve- 

loces a vengar al muerto, a dar vida al moribundo, soltura al oprimido y 

libertad a todos. Simón Bolívar - Manifiesto de Cartagena. 
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Quito y Santa Fé fueron los primeros 
focos revolucionarios ¡iniciadores de 

nuestra independencia. Las mismas cau- 

sas, los mismos ideales movieron a los 

patriotas de ambos centros y era inmi- 

nente la necesidad de unirse y comuni- 

carse recíprocamente todos los planes 

y movimientos tendientes al mismo an- 

helo: la liberación. Pero estaban sepa- 

rados quiteños y granadinos por el ma- 

cizo andino y por sus pobladores los 

pastusos. Esa interposición de gentes 
de ideología no solamente distinta sino 
antagónica, fueron causa de tremendos 

desastres para la causa de la libertad; 

de cruentas batallas entre miembros de 

la misma patria y de grandes dificulta- 

des que demoraron la completa eman- 

cipación de España. 

La ciudad de Pasto y todas las pobla- 

ciones que la circundan se sentían fe- 

lices y satisfechas con el régimen en 

que vivían y bendecían y amaban sin- 

ceramente al rey, de quien se creían 

deudores de su tranquilidad y paz, sien- 

do muy lógicos en su manera de pen- 

sar y obrar. Lejos de los inhóspites 

manglares de la costa, vivían de sus 

propios recursos; no tenían nada qué 

importar y exportar; fabricaban sus 

propias telas; sus huertos y sembrados, 

abastecían de sobra sus necesidades y 

los ganados criollos los nutrían for- 

COMO MURIO EL ABANDERADO 

DEL BATALLON “NEIVA” 

Doctor RAFAEL LUQUE GUEVARA 

mándolos fuertes y robustos. Como eran 

sobrios no temían los monopolios del 
tabaco y aguardiente y como las im- 

portaciones y las exportaciones eran 

nulas no tenían por qué pagar las al- 

cabalas. Qué necesidad tenían de mu- 

danzas si se sentían y eran verdadera- 

mente felices? Por qué rechazar al rey, 

que protegía su religión y los dejaba 
vivir en paz, cuidando del orden sin 

alteración ninguna? Pero por fatalidad 

para los vientos de libertad que sopla- 
ban de Quito a Santa Fé y a la inver- 

sa, a los pastusos no los convencían con 

discursos, palabras y promesas. 

Inició la campaña de convencimien- 

to Quito con una nota al cabildo de Pas- 

to, muy mañosa, tratando de conven- 

cerlo de que el rey mantendría su so- 

beranía, que le sería reconocida por to- 

das las ciudades que entraran en el mo- 

vimiento. Pero los pastusos no caye- 

ron en el garlito, comprendieron los 

fines ulteriores y sin vacilar contesta- 

ron a la Junta de Quito llamándola “in- 

fame y revolucionaria” a sus sentimien- 

tos, “regicidas y sacrílegos”. Por el lado 

norte, la Junta revolucionaria de Cali 

resuelve cambiar de táctica: les envía 
una expedición pacífica y como jefe de 

ella al benemérito doctor D. Joaquín 

Caycedo y Cuero, hombre civil, em- 
parentado con las principales familias 

———_ 313  



de Pasto, quien enfáticamente les pro- 

mete: “ser leales vasallos de Fernando 

VII y venerar la santa religión que 
profesamos”. Condescienden cortesmen- 

te los pastusos, admiten al doctor Cay- 

cedo y Cuero y aun le permiten esta- 

blecer allí su gobierno. Pero sobrevino 
un caso inesperado: las indiadas mon- 

tañesas y los negros del Patía no en- 

tendieron esas gallardas actitudes de 

los dirigentes de Pasto y capitaneadas 

por un negro patiano, guerrillero y an- 

tiguo salteador de caminos, de apelli- 

do Caicedo, cayeron sobre la ciudad, 

tomaron preso al venerable D. Joaquín 

y a toda su oficialidad y gente. Este 

hecho repercute violentamente en Po- 

payán y Cali; se atribuye a los pastu- 

sos en general, sin excepción de clases 

y se publican escritos violentos contra 

Pasto, como una nota que dice: “La 

ruina de Pasto ha llegado y esa ciu- 

dad infame y criminal va a ser redu- 

cida a cenizas”. “Las tropas belicosas 

de las provincias conferedadas de la 

Nueva Granada reducirán a pavesas a 

Pasto y solo podría evitar su irreme- 

diable destrucción poniendo inmediata- 

mente en libertad, las personas del 

Presidente, oficiales y soldados, pérfi- 

  

DOCTOR 

RAFAEL LUQUE GUEVARA, 

Graduado Dr. en Cirujía y Medicina, por 

la Universidad Nacional hace 40 años. Pres- 

tó sus servicios en la Sanidad Militar como 

médico del Batallón “Berbeo” en la época 

del conflicto con el Perú. Ha sido durante 

muchos años Profesor de Física, Idiomas y 

Anatomía, Fisiología e Higiene. Fue Direc- 

tor de la salacuna y del Hospital San Miguel 

de Neiva mucho tiempo. 

Ostenta varias condecpraciones por sus 

servicios en el campo de la higiene en el 

Depto. del Huila. Amigo de la investigación 

histórica, ha dedicado a ella muchas horas 

de su vida meritoria que hoy trascurre en- 

tre las disciplinas del espíritu, al servicio hu- 

manitario y el efecto hacia quienes le ro- 

dean. 

314 

  

damente sorprendidos y entregando las 
armas”. Tal el estilo de la nota que les 
enviaron. 

Pero mientras en Popayán redacta- 

ban esas bravatas, las montoneras de 

patianos y pastusos envalentonados por 

su fácil acción contra el Presidente 
Caycedo y Cuero, resolvieron marchar 

contra Popayán. Esos fueron días an- 

gustiosos, porque si bien había milicia- 

nos armados, estaban carentes de un 

jefe que los acaudillara. En esos apuros 

se les presentó un dentista norteame- 
ricano llamado Alejandro Macaulay, 

que andaba por esas tierras en busca 

de clientela y quien aconsejó a los 

payaneses marchar contra las monto- 

neras resueltamente con la seguridad 

de que serían desbandadas. Obligados 

por la necesidad a seguir los consejos 

del dentista rogaron a este que les 

sirviera de jefe y como lo había pre- 

visto, desbandó fácilmente las monto- 

neras. Así Macaulay, de la noche a la 

mañana, surgió como el “Angel Liber- 
tador de Popayán” y jefe indiscutible 

de sus fuerzas. Se le nombró Inspec- 
tor General de las armas de la pro- 

vincia de Popayán y se le asignó un 

sueldo de mil quinientos pesos “por 
ahora”. Así lo dice el oficio de nom- 

bramiento. 

La primera operación que debería 
emprender Macaulay sería la de mar- 

char a destruír a Pasto y libertar a D. 

Joaquín de Caycedo. Sale en efecto, a 

la cabeza de cuatrocientos hombres pe- 

ro las montoneras pastusas lo detie- 
nen en el Junambú y le diezman sus 

electivos; logra sin embargo llegar has- 

ta los Ejidos de Pasto y firma una ca- 

pitulación concebida en términos am- 

biguos. Macaulay no se preocupó, abso- 

lutamente, en poner en salvo al bene- 

mérito D. Joaquín; lo atraía, irresisti- 

blemente el amor a la linajuda y bella 

hija de D. Toribio Montes que residía 

con su padre en Quito. Resolvió salir



furtivamente de Pasto en una noche te- 

nebrosa, acompañado de algunas de sus 

tropas payanesas. Pero los pastusos no 

dormían, apercibidos de su marcha lo 

atacaron, dispersaron sus fuerzas y lo 

tomaron prisionero. Macaulay apela a 

los términos de la capitulación, pero 

no se ponen de acuerdo los jefes pas- 

tusos en el sentido exacto de ellas y 

consultan sobre lo mismo a D. Toribio 

Montes a Quito, el cual responde: “Que 

siendo muy difícil de resolver el caso, 

para abreviar es mejor ir fusilando, 

por ahora, a los prisioneros, mientras 

se logra la interpretación exacta”. Obe- 
decieron los pastusos las órdenes del 

jefe español fusilando a Caycedo y Cue- 

ro y Alejandro Macaulay, quienes de 

esta manera alcanzaron el título de pro- 
tomártires de nuestra independencia, ya 

que encabezaron la interminable lista 

de los que regaron con su sangre el 

árbol de nuestra libertad. 

Pero si bajo el punto ideológico no se 

pudo convencer a Pasto, más difícil y 

casi imposible fue someterlo militar- 
mente. Todas las expediciones fracasa- 

ron siendo el desastre más ostensible el 

del Gral. Nariño, de todos conocido. Zo- 

na contorcionada por fenómenos geoló- 
gicos, llena de grietas profundas, de un 

abismo tenebroso como es el Patía; de 

elevadísimas montañas cuyas laderas, 

con subsuelo de piedra pómez están su- 

jetas a deslizamientos; de torrentes im- 

petuosos e invadeables como el Guáita- 

ra y el Juanambú y coronando la 

convulsa comarca el volcán de Pasto 

o Galeras, de 4.266 metros de altura. 

Esta mole ciclópea, intermitente en su 
actividad, extiende sus faldas en forma 

de contrafuertes coronados de rocas 
inaccesibles y cortadas a trechos por 

profundas cañadas por donde corren 

impetuosos caudales de agua. Al lado 

occidental del volcán corre el Guáitara 

torrentoso que busca perderse en los 

abismos del Patía. Al lado oriental del 

volcán se extiende la más alta altipla- 
nicie, de tierras feraces y belleza in- 

comparable en donde está edificada la 
ciudad de Pasto. 

Se comprende fácilmente que a esos 

lugares nadie podría entrar por la fuer- 

za. De allí que las tropas españolas, de- 

rrotadas o acorraladas sea del valle del 

Cauca o sea de la región de Quito bus- 

caran siempre refugiarse en Pasto, don- 

de se sentían seguros, amados y favo- 

recidos. Primero Tacón, luego Sáma- 

no, D. Toribio Montes, el propio Ayme- 

rich, cuando no se sentía seguro en 

Quito volaba a refugiarse en Pasto. 

Bien conocían el Libertador y Sucre 

esa insalvable dificultad que les obli- 
gaba a dar a las tropas el gran rodeo 
para marchar por Buenaventura y el 

Pacífico a salir a Guayaquil y evitar un 

seguro fracaso si trataran de buscar la 

más rápida salida por Pasto. D. Basi- 
lio García, jefe español de los más sa- 

gaces y valerosos, buscando el apoyo 

material y moral de los pastusos se ha- 

bía situado precisamente en Pasto para 

impedir toda comunicación entre Su- 

cre y el Libertador; contaba con 2.000 

soldados veteranísimos que habían he- 

cho las campañas de Venezuela en 

tiempos de Morillo; había tenido tiempo 

y espacio para escoger las más formi- 

dables posiciones conocidas en las ro- 

cas de Cariaco o Bomboná, contiguas a 

Pasto. En esos mismos momentos el Li- 

bertador emprendía su memorable cam- 

paña de 1822 tendiente a unirse y re- 

forzar a Sucre quien dirigía las ope- 

raciones en el Ecuador. Su plan de salir 

por Buenaventura y el Pacífico para de- 

sembarcar en Guayaquil se vio súbita- 

mente frustrado con la noticia de ha- 

ber atracado en dicho puerto la escua- 

dra española mandada por el General 

Mourgeón, quien se dirigía a Quito con 

sus tropas a encargarse de la Presiden- 

cia para la cual había sido nombrado. 

El nuevo problema que se le plantea- 
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ba al Libertador era de los más difíci- 

les, pues le tocaba intentar y realizar lo 

que ningún otro había realizado antes. 

Debía pues, entrar a Pasto a viva fuer- 

za y desalojar a un enemigo atrinche- 

rado y parapetado en las inaccesibles 

posiciones. 

Resuelto el nuevo plan, el Liberta- 

dor reorganiza su ejército en Popayán 

y ordena al Teniente Coronel García, 

jefe del batallón “Neiva”, que ya no 

siguiera a incorporársele por el Valle, 

sino que trasmontando la cordillera por 

Guanacas, cayera a reunírsele en Po- 

payán. Allí habían llegado los batallo- 

nes venezolanos y los de cundinamarca, 

reunió cerca de 3.000 soldados aunque 

muchos de ellos enfermos y agotados 

por las largas marchas. A nadie, mu- 

cho menos al Libertador, se le oculta- 

ban las dificultades casi invencibles y 

lo sangrienta que sería esta batalla pa- 

ra los patriotas a causa de la formida- 

ble posición del enemigo y en donde 

no podría obrar la caballería, arma 

predilecta y decisiva en todas las bata- 

llas del Libertador. 

Reunido el ejército en Popayán, cons- 

cientes los oficiales y soldados de la 

terrible batalla que se les esperaba, en 

donde seguramente perderían la vida la 

mayor parte de ellos, procedieron a 

organizarse para marchar contra el ene- 

migo. 

El General Manuel Antonio López, 

combatiente en esa jornada y testigo 

presencial de los acontecimientos que 

la precedieron, refiere lo siguiente, que 

relata D. Luis Capella Toledo y que 

merece copiarse textualmente para ser 

recordado por todos los descendientes 
del glorioso batallón. 

“El Libertador, como de costumbre, 

antes de abrir operaciones, reorganizó 

el ejército; dio el nombre de “Vargas” 

al batallón Neiva, y lo colocó igualmen- 

te que al Bogotá, entre los cuerpos de 
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la guardia que eran de su predilec- 

ción”. 

Por la noche, los oficiales del Vargas 

y Bogotá, celebraban con un baile el 

honor que se les había discernido; pero 

como nunca faltan malos caracteres en 

reuniones numerosas, la conversación, 

que en un principio rodó jovial y tran- 
quila sobre temas obligados, tomó des- 

pués un carácter analítico. 

Los oficiales del Bogotá, querían sa- 

ber por qué el Libertador había dado 
al Neiva el glorioso nombre de Vargas, 

cuando ningún cuerpo de tropa neivana 

había combatido en el Pantano. 

Por desgracia Bolívar no estaba pre- 

sente para explicarlo todo con una pa- 

labra; bien que en su presencia, jamás 

se hubiera suscitado tan ingrata cues- 

tión. 

La música rompe. 

Las preguntas ¡impertinentes y las 

respuestas que no satisfacen, se ahogan 

en las dilataciones de la armonía. 

Emilia está de pies. 

Dós jóvenes oficiales se la disputan. 

Casta paloma estrechada en un círcu- 

lo de alamares brillantes, botones do- 

rados, aceros bruñidos!... 

El uno, mirémoslo bien: alto, delgado, 

bien hecho; los cabellos, su fino bigote 

y sus ojos grandes, parece haberle ro- 

bado a la noche todo su color por au- 

sencia de la luz!... 

El otro, blanco, menos bien confor- 

mado, peinado por el sol, y como si 

mirara a la aurora para darle gracias 

por los tintes que reflejaba en su ros- 

tro...! 

¡Bendita Independencia la nuestra. 

que de todo tuvo! 

  

—Es mi turno, señorita. 

—Señorita, recuerde usted; mi turno 

es ahora. 

Emilia tiembla. 

No se decide.



El oficial moreno quiere apoderarse 

de la virgen payanés. 

El rubio se lo impide. 

Median sonrisas, gestos, miradas te- 

rribles. 

Los padres de Emilia acuden en su 
favor; las parejas de baile se acercan; 

ruido, confusión, cesa la música... 
—Tú eres un Bogotá. 

—Y tú no eres Vargas sino Neiva. 

Vaya con los insultos!... 

El Libertador, airado, prohibió el 

duelo al siguiente día. 
Puesto que son ustedes, les dijo, los 

abanderados de los batallones Vargas 

y Bogotá, luzcan su valor en el día de 
la batalla, que no en estériles reyertas; 

y yo perdonaré a aquel de ustedes que 

mejor haya cumplido con su deber... 

Vino Bomboná! 

La batalla más sangrienta, relativa- 
mente, de todas las de la Independen- 

cia! 

Entran los cuerpos. 

Vargas y Bogotá pasan el puente. 
Caen Torres, Carvajal, París, Luque, 

García, Galindo, Valencia,... Todos los 

jefes de vanguardia están fuera de com- 

bate, y la División trepa por la loma, 

porque adelante van las banderas de 
la patria. 

  

El General Bolívar se declara vence- 

dor, porque el enemigo abandona el 

campo! 

“Al día siguiente Don Basilio García 
dirigió al Libertador una atenta comu- 

nicación, manifestándose sensible a la 

pérdida que había sufrido el ejército 

libertador en la batalla de Cariaco 

(Bomboná), y remitiéndole las bande- 

ras de los batallones Vargas y Bogotá, 
que recogió del suelo cuando los aban- 

derados y cuantos les rodeaban queda- 

ron tendidos en el campo, al pie de sus 

parapetos y abatidos”. 

En ella D. Basilio se expresaba así: 

“Remito a V. E. las banderas de los 

batallones Vargas y Bogotá. Yo no 
quiero conservar un trofeo que empaña 

las glorias de dos batallones de los cua- 

les se puede decir, que, si fue fácil des- 

truírlos, ha sido imposible vencerlos”., 
Dice O'Leary que el Libertador 

ocupó el campo de Bomboná no para 
celebrar el triunfo sino para lamentar 

la preciosa sangre que había costado. 

La División de vanguardia, entre muer- 
tos y heridos perdió los dos tercios de 
su fuerza y entre los últimos casi todos 

los jefes. 

  

En tiempo de paz, el espíritu es, simplemente, la disciplina; pero, en 

cuanto un ejército se mueve en pie de guerra, y la fatiga y el peligro em- 

piezan a poner a prueba su constitución, se desarrolla, por encima de la tác- 

tica, de la ordenanza y de la misma disciplina otro elemento puramente 

moral y local, imposible de reducir a fórmula, que se llama, a falta de 

otra denominación, espíritu de las tropas. 

General, José Almirante Torroella. 
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LA CAJA DE VIVIENDA MILITAR 
Recuerda a los socios que atiende suscripciones de 

Títulos de Capitalización por correo. 

CARRERA 13 N* 18-51 — 4% PISO — BOGOTA D. E. 

Ofrecemos las mejores condiciones porque 

nuestros planes están limitados a los socios. 

Premios mensuales ordinarios. 

Premios semestrales extraordinarios. 

Premios semanales de consolación. 

Puntaje extra para adjudicaciones. 

Ventajosos valores de rescate. 

Préstamos adicionales para construcción. 

Préstamos adicionales para reparaciones. 
Préstamos adicionales para ampliaciones. 
Préstamos para compra de lote. 
Préstamos hasta por el 100% de sus ahorros con plazo cómodo para 

pagarios por amortización mensual, después del primer año. 

Suscríbase ya. La demora significa pérdida de dinero, tiempo, 
puntos y oportunidades para ganar valiosos premios que se publi- 
can los martes en la segunda página de “El Tiempo”. 

Ya hay más de tres mil títulos en juego ganando premios y 
puntos. La casa propia es la base de la felicidad en un hogar y la 

capitalización el mejor medio para conseguirla. 

INICIE HOY MISMO SU PLAN DE CAPITALIZACION 

Cuota mensual para capitalizar $ 1.000.00 en 5 años.... $ 15.40 

Suscripción mínima para socios con categoría de Oficiales, 
6 títulos. Para socios con categoría de Suboficiales, 3 

títulos. 

Cuota mensual para capitalizar $ 1.000.00 en 6 años .. $ 12.75 

Suscripción mínima para socios con categoría de Oficiales, 

8 títulos. Para socios con categoría de Suboficiales, 
4 títulos. 

NUEVE MILLONES DE PESOS EN CAPITAL Y TREIN- 

TA Y DOS MILLONES DE [PESOS EN HIPOTECAS 

RESPALDAN SU INVERSION. 

  
 



ESTUDIOS 
SOCIALES 

  

Con ¡interesantes ensayos sobre: 

Insistencia en la Sociología - Tras- 

cendencia del Problema Educacio- 

nal en Colombia - Las pandillas Ju- 

veniles y la Educación Familiar, es- 

ta Sección deja sendas consideracio- 

nes de hondo sentido humano y sig- 

nificoción actual en nuestro medio. 

Por esto su lectura, que recomen- 

damos muy especialmente, dará va- 

lioso aporte en contenido a quienes 

busquen estas páginas interesados 

por conocer algunos de los actuales 

problemas de la Patria. 
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No existe en Colombia, como sí 

en Méjico y en algunos países de His- 

panoamérica y de Europa, un Centro 

de Investigaciones Sociológicas, y ello 

es una lástima ya que la aproximación 

a la sociología es una maravillosa fuente 

de conocimientos sobre las realidades 

humanas de la nación y de sus posibi- 
lidades históricas. La sociología debe- 

ría estudiarse en universidades, nor- 

males y colegios, pues ella es una brú- 

jula orientadora y un permanente sur- 

tidor de experiencias humanas. Nada 

más fácil y dificil resultaría definirla. 

Hay quienes la consideran como una 

ciencia clave, esencial y fundamentalí- 

sima, en tanto que no han faltado pen- 

sadcres que la hayan menospreciado 

cuando afirman que la sociología es una 

ciencia sin objetivos propios ya que la 

economía, la filosofía, la historia, la 

etnología, la antropología y la geopo- 

lítica al dec:r que estos estudian los 

fenómenos sociales. Pero, en realidad 

de verdad, lo que sucede es que estas 

ciencias ariteriormente mencionadas 

estudian los fenómenos sociales en for- 

ma particular, desde un solo ángulo de 

enfoque, desintegrando Ja misma so- 

ciedad para contemplar uno solo de sus 

aspectos, en tanto que la sociología es- 

tudia la sociedad y sus fenómenos pe- 

culiares desde un punto de vista ge- 

INSISTENCIA EN LA SOCIOLOGIA 

Doctor EDUARDO SANTA 

neral, funcional y orgánico. La econo- 

mía, verbigracia, estudia la sociedad y 

sus fenómenos desde el punto de vista 

de la producción y el consumo; la his- 

tor'a la estudia desde el punto de vista 

de su tránsito por los caminos del 

tiempo, etc., en tanto que la sociología 

hace el estudio social aplicando para 

ello todas las lentes del conocimiento 

y buscando para su enfoque todos los 

ángulos de apreciación científica para 

poder llegar en esta forma a tener una 

visión de conjunto. Todo esto puede 

sintetizarse diciendo que la sociología 

integra lo que las demás ciencias so- 

ciales desintengran. 

Desde hace pocos siglos el hombre 
ha venido observando que de la me- 

cánica social emanan leyes y que esas 

leyes deben ser conocidas. ¿Cuál es 

entonces el objetivo primordial de la 

sociología? Descubrir estas leyes, estu- 

diar su intensidad y su frecuencia para 

poder preveer multitud de trastornos 

de origen colectivo. La sociedad debe 

ser objeto de un estudio para enten- 

der no solamente su anatomía sino 

también su fisiología, vale decir, su 

funcionamiento y sus formas de vida. 

Pero sucede que la sociedad es un 

agregado de individuos, un tejido de 

células, y resulta a las claras que si la 

célula de la sociedad es el hombre, 
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este debe ser considerado como el 

punto de partida en todo estudio de 

carácter sociológico. El hombre solo, 

ya lo dijo alguien, es una utopía y úni- 

camente existe en la mentalidad de los 

literatos. El Robinson Crusoe, el indi- 

viduo aislado, desvinculado de su gru- 

po solo podrá ser considerado en el 

terreno de las ideas abstractas y no 

corresponde a lo real sino a lo ima- 

ginario e hipotético. Y es que el hom- 

bre, desde que nace, ya es miembro o 

elemento integrante de un grupo so- 

cial que es la familia. Y es posible 

que además de pertenecer a este 

grupo primario, pertenezca a otros gru- 

pos sociales como la nación, la clase 

social o económica, el partido político 

o la secta religiosa. 

No voy a intentar, ni mucho menos, 

en este breve ensayo, dar una defini- 

ción sociológica, pero considero que 

esta ciencia se ocupa del estudio de las 

sociedades humanas para encontrar las 

leyes que las rigen y determinar su 

curso por los caminos de la historia. 

Desde Augusto Comte para acá, vale 

decir, desde que la sociología adquie- 

re personería como ciencia autónoma, 

se han ensayado multitud de defini- 

ciones, y no es del caso atarnos a una 

definición determinada ya que ellas 

fallan en todas las ciencias, siendo más 

importante comprender el fenómeno 

científico que definirlo. Las definicio- 

nes por lo general carecen de ámbito 

  

DOCTOR 

EDUARDO SANTA 

Agil escritor y ensayista de temas socioló- 

gicos. Inició su colaboración en esta Re- 

vista con el Artículo: “Bases para una in- 

terpretación de los partidos políticos”. (Vol. 

M-4-Pág. 149). Datos personales pueden ha- 

llarse en la página 150 de la misma edición. 

Su itinerario ideológico recorrido hasta hoy, 

confirma, cada vez más, su bien ganado pres- 

tigio en Colombia y en el exterior. 
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completo y no podemos imaginar nun- 

ca que una definición sea tan exacta 

y tan precisa que pueda encerrar el 

concepto como entre un círculo infali- 

ble. De las diez o doce escuelas que se 

disputan la verdad científica de la so- 

ciología, por lo menos nueve de ellas 

se han atrevido a dar definiciones so- 

bre tal disciplina. Definiciones más o 
menos acertadas pero nunca en grado 

de perfección y de síntesis. Es más 

importante comprender la sociología 

que saber definirla. Y para compren- 

derla basta saber que ella busca las 

leyes que ordenan el curso y funcio- 

namiento de la sociedad. Toda ciencia 

tiene sus leyes. Buscar leyes es el ob- 

jetivo de todas las ciencias puesto que 

ninguna de estas podría descansar sino 
en normas cuya comprobación se haya 

verificado sobre bases de realidad in- 

controvertible. Pues bien. La sociolo- 

gía desde su nacimiento ha estado en 

permanente búsqueda de las leyes so- 

ciales y si podemos llegar a estas le- 

yes y entenderlas corroborándolas en 

la práctica hemos comprendido a caba- 
lidad la sociología. 

¿Cuáles son esas leyes que dirigen 

el devenir social, que animan la vida 

de la humanidad y que la impulsan a 

obrar de tal o cual manera? ¿Cuáles 
son esas leyes que han venido movien- 

do a los hombres colectivamente por los 

caminos del tiempo y del espacio? Es- 

tas leyes apenas empiezan a ser for- 

muladas y comprobadas en el terreno 

de la realidad, único campo donde se 

pueden poner a prueba las teorías y las 
hipótesis. Multitud de leyes sociales han 

sido formuladas por los sociólogos de 

las diferentes épocas, pero al ser some- 

tidas al agua-fuerte de la experiencia 

han periclitado quedando en el terreno 
de las hipótesis sin comprobación. En 

materia de sociología podemos afirmar 

que esta es una disciplina que se pres- 

ta bastante a la charlatanería, a la 
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especulación apriorística y vaga, que 

se pueden exponer todas las tesis po- 

sibles como en toda ciencia que nace 

pero, ¿qué ciencia no ha nacido rodea- 

da por el halo de la fantasía, de las 

suposiciones gratuitas y cuál de ellas 

no se ha especulado infundadamente? 

Si se recuerdan los orígenes de la quí- 

mica encontraremos que los antiguos 

alquimistas buscaban afanosamente la 

piedra filosofal con la cual suponía 

convertir todos los metales en oro, y 

que tenían la presuntuosa idea de po- 

der descubrir la fórmula codiciada del 
elíxir de la vida con el cual podrá vi- 

virse en eterna juventud y derrotar la 

muerte definitiva y radicalmente. La 

alquimia, química de la antigiiedad fue 

una ciencia cuyos primeros principios 

científicos estuvieron conjugados con la 

hechicería y la magia, con las cábalas 

y los conjuros, con lo superticioso, lo 

sobrenatural, y lo demoníaco. El labo- 

ratorio o gabinete del alquimista tenía 

más de fabuloso que de real y en las 

primeras retortas, crisoles y alambi- 

ques hirvió con más intensidad la fan- 

tasía que la verdad, la superchería que 

la ciencia. Si esto sucedió con la quími- 
ca, ciencia hoy adulta, qué no ocurrirá 

con la sociología, ciencia que atraviesa 

por el período de infancia? 

Pero a pesar de todo la sociología ha 

avanzado un largo trecho y, de recti- 

ficación en rectificación ha llegado a 
la posesión completa de algunas pocas 

verdades científicas que se traducen en 

normas de carácter general. Este hecho 

de que la sociología apenas esté andan- 

do sus primeros pasos por el terreno 

experimental debe ser acicate para es- 

timular e impulsar los estudios en este 

sentido. La sociedad humana apenas 
empieza a ser descubierta. Debemos lu- 

char entonces porque esa ciencia avan- 

ce ya que si continuamos desconocién- 

donos, no podremos manejar la brida 

de la historia, ni preveer lo futuro, ni 

explicarnos los fenómenos propios de 

la humanidad. La misión fundamental 

de los estudios sociológicos estriba en 

eso: en descubrir los motores que im- 

pulsan el ritmo social para poder algún 

día conocer sus trastornos y preveer 

los posibles daños que se traducen en 
desequilibrios generales. Las crisis eco- 

nómicas, las crisis morales, las gue- 

rras, los cataclismos sociales, el origen 

de la sociedad; la esencia del clan, de 

la tribu, la nación, del estado; la razón 

de ser de la poliginia, de la poliandra, 

de la monogamia, del matriarcado y 
del ptriarcado, del totem, del tabú, 
de la propiedad y de la familia, de las 
lenguas, de las razas, de las religio- 
nes y de los partidos; los factores de- 
terminantes de la prostitución y de la 
delincuencia, etc., todo ello podrá ex- 
plicarse a través de los estudios socio- 
lógicos. Con ellos despejaremos muchas 

incógnitas, que nos impulsan a conside- 

rar que todas las cosas suceden casual- 

mente o animadas por el hábito de lo 
providencial. 

Quizás por todo lo dicho en los pá- 

rrafos anteriores los gobiernos y las 

universidades de todo el mundo han 

estimulado últimamente los estudios 

sociológicos y los han considerado co- 

mo la ciencia del momento. Los estu- 

dios de derecho, de antropología, de 

economía, de geopolítica y de todas las 

demás ciencias sociales deben realizar- 

se sobre un conocimiento profundo de 

la sociología. Esta ciencia está llamada 

a ser la base de todo conocimiento 

social. No pueden tenerse conocimien- 

tos firmes en la economía si se des- 

conocen las leyes sociales determina- 

das por la sociología. Esta es la base, 

o como dirían los materialistas dialéc- 

ticos, la estructura sobre la cual deben 

descansar las super-estructuras de las 

demás ciencias sociales. Obsérvese que 
cualquier descubrimiento de una ley so- 

cial puede variar o transformar los 
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principios y bases de la interpretación 

económica y jurídica de un país o del 
universo todo. La sociología ya no 

puede interpretarse ni entenderse como 

la interpretó Augusto Comte, como el 

vértice superior de una pirámide sus- 

tentada por las demás ciencias sino 

como la base de esa pirámide sobre 

la cual se sustentan todas las demás 

ciencias que tocan con la sociedad. La 

teoría comtiana se ha invertido. 

El estudio de la sociología es de in- 
terés general. No concibo la existencia 

de un jurista que ignore los princi- 

pios de la sociología ya que el jurista 

antes de ser un hombre que sepa inter- 

pretar la ley, debe ser estudioso que 

conozca la idiosincrasia social del pue- 

blo para el cual legisla. Para inter- 

pretar la ley rectamente también debe 

conocerse el alma de la sociedad. Y es 

imposible darle leyes justas a un pue- 

blo si se desconocen la dinámica social 

de ese pueblo. De ahí que en todas 

las facultades de derecho deba estu- 

diarse la sociología para evitar la per- 

manente monstruosidad de interpretar 

el texto de una mala ley en la forma 
en que la pudieron interpretar los ro- 

manos o los griegos. Debe pensarse 

más bien en la idiosincrasia de nuestro 

pueblo, en nuestra herencia aborigen, 

en la legislación de nuestros antepasa- 

dos y mirar hacia atrás, sin salirse de 

nuestro ámbito, pensando en el Zipa, 

en el Zaque o en el Hunza. He oído 

con frecuencia decir a nuestros juris- 

tas: “Esta ley debe interpretarse de tal 

modo porque los romanos bajo la era 

de Justiniano o de Ulpiano, hacían o 

decían tal cosa”. ¿No parece más 

lógico que el jurista diga: “Esta ley 

debe interpretarse así o asá porque 
nuestra idiosincrasia y nuestra tra- 

dición lo aconsejan, porque desde 

la legislación de Nemequene nuestros 

antepasados han venido considerando 

que tal cosa es de tal manera? Es cier- 
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to que nuestros códigos los hemos adop- 

tado (ni siquiera adaptado) de otros 

países como Francia, Italia y los Es- 

tados Unidos, porque hemos sido inca- 

paces de crear nuestra propia legisla- 

ción en concordancia con las exigen- 

cias del medio social, pero el fana- 

tismo y el apego por lo foráneo no 

puede ni debe llegar al extremo de 

interpretarlos como los interpretarían 

en los países de su procedencia. El de- 

recho ante todo es un producto social. 

Pero en Colombia, y en general en los 

demás países de América, el derecho 
ha sido el producto de una moda o la 

resultante de una comodidad y hemos 

resuelto copiar otras legislaciones sin 

beneficio de inventario. Nos ha impor- 

tado más el derecho que nace en otro 

medio que el derecho que emana o 

puede emanar de nuestro suelo. Más 

nos interesan las sentencias de Ulpia- 

no, de Gallo, de Justiniano o Papi- 

niano, las Pandectas y los codicilos, que 

las costumbres transmitidas por Gua- 

temoc, Atahualpa, Bochica, Nemque- 

teba o Caupolicán a sus descendientes 
directos. Desconocen o ignoran los in- 

térpretes de la Ley en América que los 

incas, los aztecas, los chibchas, los ma- 

yas y muchas otras agrupaciones, pue- 

den acomodarse y perfeccionarse en 

concordancia con la época y el medio 

actuales, y que en materia de derecho 

comercial, civil o minero hay materia- 

les brindados por la costumbre para 

legislar autónomamente. Pero no es pa- 

ra exigir tanto a nuestros juristas. La 

incapacidad para producir un derecho 

en concordancia con la vivencia histó- 

rica y ambiental es asunto reconocido 

por todos y hasta disculpado por la ma- 

yoría de las gentes. Pero ya que tene- 

mos una legislación ajena, al menos de- 

beríamos tratar de interpretarla sin 

desconocer las peculiaridades de nues- 

tra tradición histórica y prehistórica y 

hasta de nuestra idiosincrasia y condi- 
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ciones de ambiente. ¿Por qué interpre- 

tar la ley siguiendo una tradición de 
los romanos, un pueblo que existió hace 

miles de años y en otras latitudes? En 

mi experiencia de abogado he visto 

condenar o absolver con una frase la- 

tina. 

Si muchos de nuestros juristas, for- 

mados bajo la férrea esclavitud del in- 

ciso y atados a la escuela exegética, 

creyentes más de la tierra muerta que 

del hecho social que influye de la ex- 
periencia, tuvieran mejores fundamen- 

tos sociológicos y creyeran que el de- 

recho es un producto colectivo, no se 

cometerían tantas aberraciones en la in- 

terpretación de los textos legales. En la 

interpretación jurídica no se trata de 
resucitar costumbres de sociedades 

muertas, sino de darle vida al hecho 

histórico actual. 

En Colombia, y creo que en la mayor 

parte de los países hispanoamericanos, 

la sociología atraviesa por el período 

empírico sin llegar aún al período cien- 
tífico. Toda ciencia necesariamente ha- 

brá de atravesar en su proceso por es- 

tas dos etapas, sucesivamente, pero bien 

parece que en nuestro país estamos en 

un estancamiento indefinido. 

¿A qué podrá ello deberse? Quizás a 
la falta de estímulo en el desarrollo de 
esta ciencia ya que ni las universida- 

des ni los gobiernos han dado el em- 

puje necesario para que, por la misma 

ley de la inercia, los estudios y las in- 

vestigaciones prosigan naturalmente. 

Los estudios sociológicos en Colombia, 

han sido muy escasos, muy fragmenta- 

rios y muy parciales, estos estudios son 

apenas el esfuerzo insular de un grupo 
de gentes estudiosas que han tenido 

que robarle tiempo a otras de sus afi- 

ciones, sin que ese estudio corresponda 

en ningún caso a un plan general, or- 

gánico y preciso. No ha habido sistema- 

tización en ellos, ni orden, ni colabo- 

ración en equipo, ni previos debates que 

son tan importantes como guía y como 

medio para llegar a conclusiones vale- 

deras. No se han discutido tesis y la dis- 

cusión es indispensable en la búsqueda 
de la verdad científica. El estudio de 

los fenómenos propios de la sociología 

empieza en Colombia con las contribu- 

ciones y las inquietudes de Francisco 
José de Caldas, físico- y matemático, 
quien escribió un magnífico opúsculo 
sobre La influencia del medio ambiente 

sobre los seres organizados. Ya desde 

Hipócrates se había hablado de tal in- 

fluencia y, más tarde Vico, Buckle, Re- 

clus, Ratzel y todos los constructores de 

la escuela geográfica han insistido en 

estos tópicos con abundamiento de da- 

tos y experiencias. Pero la importancia 

del estudio hecho por Caldas radica en 

que su trabajo lo realiza sobre obser- 

vaciones hechas en el trópico, su propio 

ambiente, y le da por ello un auténtico 
sabor americanista. Después de Caldas 
otros colombianos estudiosos han veni- 

do al campo de la ciencia con 

su bagaje de buena voluntad y su 

capacidad investigativa. Entre ellos 

figuran y figurarán en renglón muy 

señalado Manuel Ancízar, Salva- 

dor Camacho Roldán, Rafael Núñez, 

Carlos Arturo Torres, Rafael Uribe 

Uribe, Luis López de Mesa, Guillermo 

Hernández Rodríguez, Armando Solano 

y otros más. Pero todos ellos han espi- 

gado por los terrenos de lo teórico sin 
salir del empirismo sociológico consis- 
tente en la elaboración de hipótesis a 
priori y en la acotación de circunstan- 

cias ajenas a la experiencia y a la com- 

probación sobre bases reales. Y es que, 

en verdad, la sociología no puede ni 
podrá hacerse nunca desde las biblio- 

tecas, desde los gabinetes y estudios, 

sino que ella tiene su gran laboratorio 

en la humanidad que vive, que se mue- 

ve, que piensa, que siente y que deam- 

bula por el mundo y cuyo dominio se 

extiende desde el palacio a la covacha, 
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desde las cumbres más altas escarpadas 
hasta los valles ilímites, desguarneci- 
dos e inhóspites. Lo que sí puede ha- 
cerse en los gabinetes y bibliotecas es 

escribir la sociología aprovechando los 
datos y materiales brindados por las 

estadísticas, por las encuestas colecti- 

vas y por la observación directa de los 

fenómenos humanos. A pesar de los es- 

fuerzos de ese grupo de colombianos a 

quienes se puede señalar como precur- 

sores de los estudios sociológicos en 

nuestro país la sociología permanece en 
la etapa empírica. Nos hemos acostum- 

brado a llamar muchas veces “soció- 

logos” a los escritores costumbristas, a 

algunos literatos, novelistas y filósofos, 

quienes accidentalmente han tocado te- 

mas de honda raíz sociológica, pero ya 
es tiempo de abandonar tan inveterada 

como ilógica y perjudicial costumbre. 

Sociólogo es el que estudia los fenó- 

menos sociales con un método, con una 

visión clara de su objetivo propuesto, 

con un criterio rigurosamente científico 

y con conocimiento de causa. El filósofo, 

el literato, el economista, etc., podrán 

formular leyes y laborar teorías, pero 

si esas leyes y teorías son apriorísticas, 

prefabricadas, caprichosas y arbitrarias, 

no podrán ser aceptadas científicamen- 

te ya que la ciencia desdeña lo empírico 

y lo artificioso porque su gran laborato- 

rio general es la realidad misma de los 

hechos. La creación de un Centro de 

Investigaciones Sociales significaría na- 
da menos que el paso de la etapa em- 

pírica a la etapa científica. Una institu- 

ción de esta naturaleza que contara con 

equipos de estadígrafos, de encuestado- 

res, de monografistas, preparadores y 

monitores, haría posible la acumulación 

de un material científico sobre el cual 

los sistematizadores e ideólogos realiza- 

rían la interpretación de los hechos so- 

ciales sobre bases comprobables. Sola- 

mente en esta forma es posible pasar 

de la etapa empírica a la científica. De 
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lo contrario estamos condenados a se- 

guir teorizando caprichosamente. 

El estudio de la sociología, repito, 

es indispensable y fundamental para el 

economista, para el abogado, para el ju- 

rista, para el antropólogo, para el po- 

lítico, para el estadista, para el gober- 

nante, e inclusive, para el literato y el 

historiador. 

Si no tenemos una verdadera historia 

nacional o una exacta interpretación de 

ella es precisamente por falta de un 

enfoque sociológico del hecho histórico 

a través del tiempo. La historia no se 

escribe para leerla y aprenderla de 

memoria, o para recordar fechas y 

acontecimientos, sino para sacar leccio- 

nes provechosas de ella, para descubrir 

los motores que la han alimentado. Si 

los colombianos diéramos un pequeño 
impulso al estudio de la sociología nos 

evitaríamos muchos males, muchos 

trastornos, muchas improvisiones e 

importaciones, muchos adefesios y, so- 

bre todo, muchas equivocaciones jurí- 

dicas, sociales, y económicas, y aprende- 

ríamos a conocernos y a darnos normas 

más ajustadas a nuestra manera de 

ser y de obrar, de sentir y de pensar. 

Como hecho inequívoco que observar 
que los países de América en donde se 

ha dado mayor impulso a esta disci- 

plina como Argentina, Brasil y Méxi- 

co, el ritmo social ha sido más intenso, 

el progreso más rápido y la historia 

menos cruel. El fenómeno de la inmi- 

gración tan estimulado en aquellos paí- 

ses se ha hecho sobre bases más o me- 

nos científicas y consultando la conve- 

niencia o inconveniencia de los distintos 

tipos de inmigración (individual, celu- 

lar o masiva), el estudio de las razas 

o grupos étnicos y sus condiciones de 

adaptación, de desarrollo y de coopera- 

ción. 

  

  

(04



Ó; 

Solo con el conocimiento de la pa- sidades y al gobierno les corresponde 

tria y de sus posibilidades podremos brindar el estímulo necesario para que 

construir una Colombia, generosa y dig- esta ciencia tenga en Colombia alguna 

na. De ahí la importancia máxima del utilidad práctica y de ella podamos dis- 

estudio de la sociología. A las univer- frutar los beneficios anhelados. 

  

Para explicar ciertas dificultades presentadas en los fenómenos socia- 

les, no hay necesidad de introducir en la ciencia esa hipótesis de un estado 

ideal de la humanidad en que el hombre viva perfectamente adaptado a las 

condiciones de la existencia, decimos más, tal hipótesis es contraria a la 

teoría de evolución. Aceptamos esta última teoría que explica la mayor 

parte de los hechos, que continúa aclarando otros no explicados antes, y 

que, al menos hasta hoy, no ha podido ser sustituida por otra mejor. La in- 

troducción de hipótesis para explicar los hechos es un poderoso auxilio al 

descubrimiento de la verdad. Si la hipótesis explica todos los hechos queda 

comprobada; si no los explica todos, se concreta la atención al lugar en 

donde se halla la dificultad hasta que esta quede explicada por otra hi- 

pótesis mejor. La primera queda inútil pero ha servido para dar un paso 

más hacia la verdad, camino en el cual se van encontrando las leyes na- 

turales que es el verdadero fin perseguido. 

En la doctrina de la evolución es necesario tener en cuenta que si 

bien es interminable la sucesión de causas y efectos, no quiere eso decir 

que, concretándonos a la evolución humana, las transformaciones se veri- 

fiquen siempre en el sentido de asegurar una mayor duración y plenitud de 

la vida del individuo, de la prole y de las demás unidades, porque hay on- 

das de actividad y ondas de retroceso. Vastos y poderosos imperios como 

el de los Asirios, sorprendentes civilizaciones como la de los Griegos y Ro- 

manos, ya no existen y en cambio, del relativo atraso de la Edad Media 

ha surgido la civilización actual que, probablemente correrá la misma suer- 

te de las brillantes civilizaciones extinguidas. Sinembargo al comparar esas 

pasadas civilizaciones con la actual, nadie negará con plausibles razones, 

que la humanidad ha mejorado, no obstante ciertos períodos de evolución 

recurrente o retrógrada. 

Elementos de Sociología - Juan Manuel Pabón. 
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PROBLEMA 

EDUCACIONAL 

EN COLOMBIA 

Mayor DOMINGO DEANTONIO BUITRAGO 

Este tópico de la educación es proble- 
ma asaz grave en todos los países de 

menor desarrollo económico, y desgra- 

ciadamente Colombia no puede esca- 

par a esa encrucijada. El analfabetismo 

dentro de la población colombiana 

(44%) alcanza la categoría de verda- 

dero problema social de gran enver- 

gadura. En forma indubitable la crisis 

cultural de un pueblo tiene su raíz ca- 
pital en la analfabetización de sus in- 
tegrantes, lo que viene a significar 

una verdadera orfandad en el campo 

de la inteligencia, pues nada se saca- 

ría con gentes de aceptable grado inte- 

lectivo pero signadas con el estigma 

de la ignorancia, que no otra cosa es 

el analfabetismo. Tal pueblo será un 

desvalorizado en la Historia Cultural de 

la humanidad y carecerá de bases si- 

quiera pasables para avizorar un futu- 

ro estimable y opimo. 

Bien vale la pena transcribir algunos 

conceptos del Depto. Administrativo 

Nacional de Estadística: “Es lugar co- 

mún en la interpretación de la crisis 

colombiana el señalamiento de nues- 

tro subdesarrollo cultural como una de 

sus Causas determinantes. Ciertamen- 

te el enfoque no es equivocado ni li- 

gero. Una comunidad sin reservas para 

darle la justa valoración a sus senti- 
mientos y pasiones, está más propensa 
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a encontrar su caída —sus grandes y 

cruentas caídas históricas— que aque- 
llas con tradiciones respetables, que 

les sirven como reguladoras de su con- 

ducta civil y, por lo tanto, de sus rela- 

ciones sociales. Es obvio que todo fe- 

nómeno comunitario se presta a los más 

diversos análisis políticos, religiosos, 

geográficos, etc. y en especial, econó- 

m'cos, para los cuales la inteligencia 

moderna está sistemáticamente estruc- 

turada, aunque en muchos de los casos 

resulte falaz. No siempre las apeten- 

c'as humanas son materiales, sino que 

existen otras situaciones tan perento- 

rias y pers'stentes con las cuales el 

hombre orienta su destino. Per ello, sin 

tener en cuenta el factor cultural, cuai- 

quier razonamiento que se intente so- 

bre la materia, adolecería de falta de 

autent'cidad. La educación popular en 
Colombia, ha sido un bien mostrenco. 

Han bastado como estímulo de nues- 

tro orgullo las egregias personalidades 

descollantes en la política y en la lite- 

ratura, que afaman al país, pero a su 

lado se agita la mayoría de las masas 

en un estado de postración que causa 
pena e inquietud, sobretodo en momen- 

tos de vigilancia nacional como el pre- 

sente, cuando nos disponemos con to- 

das nuestras energías en tensión, a una 
empresa rectificadora del pasado (...)” 
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“La tasa de aumento observada en 

la matrícula escolar no va en armonía 

con el coeficiente de crecimiento demo- 

gráfico del país. En cifras relativas, la 

escuela en 1958 presenta las mismas 

características del siglo pasado, aun- 

que la Constitución desde la reforma 
de 1936, la ordene como ob'igatoria”. 

Hasta aquí tales conceptos del DANE. 

Revista, Enero - 1960. 

Dentro de los lineamientos esencia- 

les de la política del Frente Nacional 

que ahora rige en Colombia, el renglón 

de la Educación tiene merecida y es- 

pecial atención, siendo el Ministerio de 

Educación una de las carteras del Ga- 

binete con mayor suma presupuesta- 

ria, por lo menos en la apariencia. La 

nación requiere con urgencia la ini- 

ciación de una revolución pacífica (el 

término preciso sería: una eficaz evo- 

lución) en materia educacional, en or- 

den a la estructuración y obtención de 
ura escuela democrática, gratuita y 

obligatoria. 

De donde, por lo acabado de apun- 

tar, es una verdad de Perogrullo afir- 

mar que la analfabetización deberá in- 

cidir fatalmente en la personalidad del 

soldado, célula de la institución m'li- 

tar. Porque el soldado, que es extracta- 

do de la masa popular, que llega al 

cuartel sin las mínimas capacidades de 

leer y escribir de manera aceptable 

  

MAYOR DOMINGO DEANTONIO 

Oficial de Infantería. Egresó de la Escue- 

la Militar en Diciembre de 1943. Fue ins- 

tructor de los Batallones Pichincha, Guardia 

Presidencial, Base Aérea de San José de 

Guaviare y Madrid, Escuela de Ingenieros 

Militares, Escuela Militar de Cadetes y otras. 

Adelantó estudios de Derecho y Ciencias 

Sociales en la Universidad Libre Doctorán- 

dose con la tesis: “ESTUDIO SOBRE LA PER- 

SONALIDAD MILITAR”. 

Ha colaborado ampliamente para lograr la 

construcción de las Fábricas de Soacha y So- 

gamoso e instalaciones portuarias de Buena- 

ventura. Actualmente ocupa el cargo de Sub- 

Gerente de la Industria Militar. 

3__________.. a 

(lo cual es imperativo del mundo en 
que vivimos acosados por la especia- 

lización y la técnica en mil formas) 

queda rezagado de sus compañeros en 

casi todos los órdenes, a más de la po- 

sible mella sicológ'ca que sufre al ex- 

perimentar esa especie de arrincona- 

m'ento a que se le somete —en algunas 

ocasiones en forma involuntaria— de- 

bido a su ignorancia; el soldado anal- 

fabeto ve que lo oprime un mundo de 

complejos; en varios casos será presa 

del hastío y aburrimiento, y no es esta 

una causa extraña para que muchos 

deserten del cuartel, violen los regla- 

mentos e infrinjan en general los or- 

denamientos de la vida militar. 

De otra parte, el tiempo que el sol- 

dado invierta en su alfabetización ha- 

llándose en filas, será perdido para su 

instrucción estrictamente castrense; es 

decir, que de todas maneras quedará 

rezagado. Pues en el ejército moderno 

el cuerpo de tropas requiere —como 

condición de la decisión personal— 

conozimientos técnicos mínimos en 

varias ramas del saber humano, ta- 

les como: el dibujo la lectura de 

cartas o mapas militares, la confec- 

ción de cróquises, el manejo de apa- 

ratos de precisión, conocimientos so- 

bre esquemas y símbolos; esbozos de 

justicia penal militar, de h'storia po- 

tica y especialmente de matemáticas, 

física y química, que son el eslabón y 

piedra de toque de las ciencias con- 

temporáneas. Es de advertir que la téc- 

nica general y las altas ciencias son 

en el mundo actual objetivo primigé- 

neo de los mandos militares para la 

dominación del mundo, ya que se pue- 

de afirmar que en lo futuro habrá es- 

caramuzas entre naciones —que no pa- 

sarán de tales—, pero la verdadera 

guerra se encenderá entre los llama- 

dos “Grandes” en su afán de someti- 

miento universal. “Hoy día apenas hay 

un invento técnico que no se refiera 
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a la guerra o que no sea sometido a 

un examen respecto de su posible apli- 

cación bélica”, decía hace veinte años 

Walther Schubart en su obra “Europa 

y el alma de Oriente.” 

Y si esta preparación mínima se 

pregona con urgencia del soldado raso, 

qué no podría exigirse del cuerpo de 

oficiales y altos mandos, que son los 

que van a gobernar y decidir verda- 

deramente las acciones bélicas, las que 

a su vez resumirán en general las ac- 

ciones inter-estatales contemporáneas, 

pues la política actual corre pareja con 

la ciencia m'litar. Ya lo dijo Von Clau- 

sew' tz: “La guerra es la continuación 

de la política por otros medios”. 

Corrobora esta apreciación sobre la 

necesidad de una preparación educa- 

cional del m'litar el Padre Louis Joseph 

Lebret a través de su “Estudio sobre 

las Condictones del Desarrollo de Cc- 

lombia” “Funciones Pedagógicas de las 

Fuerzas Armadas”, cuando hace estas 

afirmaciones que creo imperioso trans- 

cribir: “El soldado moderno ya no es 

el “maniobrante” de operaciones rígi- 

damente definidas por los reglamentos, 

que ejecuta a la perfección desfiles o 

ejerc'cios uniformes. En adelante un 

ejército vale principalmente por su ni- 

vel técnico y por sus capacidades de 

adaptación a lo imprevisto. Entrenar 

a los jóvenes reclutas en las grandes 

obras que se necesitan para la insta- 

lación de infraestructuras fundamen- 

tales: carreteras, red ferroviaria, gran- 

des canales, irrigación, drenajes, urba- 

nización, lejos de perjudicar sus cua- 

lidades militares puede acrecentarlas 

considerablemente, a condición de que 

los cuadros de ofic'ales y de suboficiales 

sean preparados para ello cuidadosa- 

mente. Concebir al oficial como un 

hombre apartado de las grandes nece- 

sidades y de los grandes problemas ge- 

nerales de la nación, no t'ene sentido 

hoy en día. El oficial moderno debe 

ser un técnico de alta capacitación, que 

reciba desde la Escuela Militar una 

formación técnica polivalente, que fre- 

cuente después las facultades o escue- 

las especializadas, según sus aptitudes 

y según las necesidades. El ejército d's- 
pondría así de hombres superiores y 

desinteresados cuyo papel, en el des- 

arrollo global, sería extremadamente 

favorable y quienes asegurarían la co- 

herencia y la homogeneidad del des- 

arrollo, tanto en las zonas antiguas co- 

mo en las nuevas zonas de coloniza- 

ción, sin entrometerse en el campo de 

las responsab'lidades privadas agrope- 

cuarias e industriales. Cierto número 

de ofictales técn'cos, después del tiem- 

po de servicio legítimamente impuesto 

para responder al gasto que la nación 

ha efectuado en su formación, presta- 

ría grandes servicios en las adminis- 

traciones públicas y como “consejeros” 

de las grandes empresas”. 

Surge la inquietud a todas luces cla- 

ra, de que nuestras Fuerzas Militares 

requieren un vuelco total en cuanto 

a educación se refiere, y que si esto 

no se logra, se traducirá en resultados 

desastrosos para la patria. Esto se ex- 

plica, si tenemos en cuenta que el mun- 

do de hoy vive bajo la amenaza per- 

manente de la guerra total, la cual a su 

vez exige en forma imperativa a cada 

estado, contar con el mejor potencial 

tanto de paz como de guerra que le 

fuere posible. Se da por admitido que 

el potencial, en general, consiste no 

solo en el número de soldados, de ar- 

mas y mun'ciones, de materiales béli- 

cos, etc., sino que cuenta con otros 

factores de varia índole, siendo el re- 

lativo a la población y dentro de esta 

el de la educación, quizás uno de los 

más importantes. Por otra considera- 

ción primordial, un buen potencial de 

paz se refleja en el potencial de guerra 

con caracteres relievantes si su pobla- 

ción tiene gran calidad. Blume, refi- 
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riéndose al factor población como in- 

tegrante del potenc'al dice: “De todos 

los elementos constitutivos de las Fuer- 

zas Armadas, el hombre es el más im- 

portante, sus cualidades físicas, inte- 

lectuales y morales caracterizan, antes 

que todo, las Fuerzas Militares y las 

hacen apropiadas para la guerra. Las 

Fuerzas Militares no pueden llevar a 

cabo sino lo que el hombre es capaz. 

Todo lo que aumente o disminuya el 

valor del hombre, todo lo que pone su 

vida en pel'gro, tiene un efecto seme- 

jante sobre las Fuerzas M'litares”. 

Es pues la presencia del hombre la 

que le da importancia a un país, y no 

se concibe país poderoso y progresista 

con población de mala calidad. Lógica- 

mente la población constituye la base 
de los efectivos de las Fuerzas Milita- 

res y es la determinante del poder eco- 

nómico respectivo. Si se exam'ína el 

factor calidad dentro del concepto Po- 

blación de un estado, colegimos que 

cuanto más culta sea la población de un 

Estado y cuanto más destacadas y ex- 
celsas sean las virtudes morales, tanto 
mayor será su rendimiento y posibi- 

lidades de vencer en la guerra. Parece 

que este concepto se traduce en el afo- 

rismo positivo de que “los pueblos más 

cultos son los más celosos de su inde- 

pendencia”. De todas maneras el po- 
tencial de una nación está en relación 

directa con su cultura, y esta solo se 

obtiene mediante una cuidadosa pla- 

n' ficación de su educación. 

En tiempos antiguos el reclutamien- 

to de los individuos para el servicio 

militar dependia de la voluntad de un 

solo hombre y no exigía mayores con- 

diciones mentales, pero el servicio bajo 

banderas de hoy en día se organiza no 

solo de acuerdo con el espíritu social 

del pueblo sino con miras a superar 

las cualidades del contendor. Es decir, 

las Fuerzas Militares tienen que estar 

en armonía con el Estado Social y Eco- 
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nómico del país propio y de sus pro- 
bables enemigos. 

Por Estado Social debemos entender 

la organ'zactón de la vida general de 

un pueblo en un momento dado, en la 

cual tienen incidencia fatal los siste- 

mas político, económico, educacional, 

jurídico y con cuanta mayor razón des- 

de el punto de vista militar en el 

cual se expresará el interés nacional. 

Los estados más poderosos del orbe 

le dan una importancia trascendental 

al factor educación y dentro de la mu- 

tua emulación tendiente a obtener el 

dom'nio del mundo, han ideado los 

mejores métodos, dedicado gran can- 

tidad de sus recursos económicos, y 

consagrado sus máximas energías para 
cumplir en forma tenaz y paciente pla- 

nes que les reporten los mejores re. 

sultados pedagógicos. 

Los Estados Unidos de América, ri- 

vales de la Unión Rusa Socialista So- 

viética, enviaron a esta potencia una 

misión docente con el fin de inquirir 

acerca de las causas de su progresu 

y muy posiblemente con el ánimo de 
complementar sus propios planes de 

superación; como resultado de dicho 

informe en el solo aspecto de Educa- 

ción, entre otras cosas llegaron a estas 

conclusiones que en forma muy su- 

cinta he extractado del artículo “La 

educación soviética” su objetivo “La 

Superioridad” (Revista Aeronáutica al 

Sarvicio de la Aviación Colombiana N* 

72 Febrero-Marzo - 1960). 

12 Uno de los hechos que causó ma- 

yor impresión en la URSS., fue el del 

empeño que tiene esta potencia por la 

educación. 

22 La consigna de la URSS es “Al- 

canzar y sobrepasar a la América”. 

39 En todas partes las gentes tienen 

la convicción de que la educación es 

el medio supremo para ganar la supre- 

macía en el mundo. 
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49 La educación no es privativa para 
los niños y jóvenes sino que se realiza 

en gentes maduras, en cientos de mi- 

les de trabajadores y en forma perma- 

nente. Los cursos también se efectúan 

por correspondencia. 

52 Se están construyendo escuelas y 

universidades por todas partes con el 

fin de extirpar el analfabetismo y re- 

ducir la ignorancia. 

6% A pesar de que en la URSS la 

educac:ón es controlada por el gobier- 

no, existe flexibilidad en cuanto a su 

operación. La educación del soviet es 

centralizada, pero en su forma externa 

está descentralizada. Por ejemplo: exis- 
ten quince Ministros de Educación y 

muchos departamentos de educación 
regionales y locales. 

7% En la parte elemental de la orga- 

nización escolar se hallan los plante- 

les de párvulos, para niños hasta de 

tres años de edad y el ápice está cons- 

t tuído por los institutos de investiga- 

ción. El sistema escclar intermedio 

comprendido entre estos dos extremos, 

cuenta con: 

a) El Kindergarten, para niños entre 

los tres y los seis años. 

b) Escuela de Educación General, con 

diez cursos. 

c) Universidades y los Institutos. 

d) Escuelas Técnicas y Pedagógicas 

que funcionan en forma paralela 

con los tres últimos años superiores 

de las Escuelas de Educación Gene- 

ral con el fin de dar educac'ón ge- 

neral a los trabajadores. 

82 Se aprecia por la m'sión docente 

de los Estados Unidos, que anualmen- 

te se dedica en la URSS a la Educa- 

ción, de un diez a un quince (15%) 

por ciento de los ingresos totales de 

la nación. 

99 La base de la Educación Soviéti- 
ca se apoya en la Escuela General, cu- 

yos cuatro años primeros son de es- 

cuela elemental y los últimos seis, de 
secundaria. 

10 La asistencia a las Escuelas Ge- 

nerales es de carácter obligatorio has- 

ta el séptimo año y se exige y comprue- 

ba en forma estricta tal aspecto. Se- 

gún el último plan eductivo que abar- 
ca el período de 1959 a 1963 hoy en día 

son obligatorios ocho años. 

11 Existe abundancia de equipo para 

enseñanza, cuadro, mapas, ayudas tri- 

dimensionales para la enseñanza, etc., 

todo esto se complementa con gran cali- 

dad y abundancia de instalaciones para 

laboratorios y talleres. 

12 El año escolar que empieza el 19 

de sept'embre y termina entre el 20 
de mayo al 2) de junio solo cuenta con 

12 días de vacaciones de invierno y 

10 días de primavera. Durante la sema- 
na son de estudio seis días, de tal ma- 

nera que en diez años se acumulan los 

días escolares correspondientes a doce 
años de los que se realizan en los Es- 

tados Unidos. 

13 En todos los grados se da prela- 
ción al estudto de las matemáticas y 
las ciencias; el estudio de las ciencias 

se inicí'a desde el jardín infantil con el 

fin de formar hábitos científicos, desa- 
rrollar la observación de los fenóme- 
nos naturales, la vida animal y de las 

plantas. El estudio de la física tiene 

importancia fundamental, se intenta 

por todos los medios fam'liarizar al 

educando con los fenómenos naturales 
y los principios “básicos de la produc- 

ción”. 
14 La enseñanza politécnica referida 

a la física, química, biología y las ma- 

temáticas persigue preparar un gran 

número de estudiantes para el trabajo 

industrial práctico. 
15 Respecto al pago de emolumentos 

del profesorado, pensiones, vacaciones, 

ex'sten especiales prebendas a fin de 
lograr un mayor rendimiento. La pre- 

paración del profesorado es rigurosa, 
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especialmente en lo que atañe al per- 

sonal técnico semiprofesional. Su en- 

trenamiento se realiza en estableci- 

m'entos denominados Tecnicums con 

diversidad de actividades; así, existen 

Tecnicums para la industria eléctrica, 

la profesión médica, la industria livia- 

na y demás actividades. 

16 Los educadores soviéticos persi- 

guen dos objetivos principales tal co- 

mo en los Estados Unidos: 

a) Unificar toda la educación de los 

pedagogos. 

b) Hacer “que toda la educación pe- 

dagógica llegue al nivel de grado 

universitario o de colegio”. 

17 Tiene gran importancia el traba- 

jo práctico por parte del estudian- 
te. Es decir, el hecho de “observar 

la enseñanza, lograr que el estudian- 

te participe dentro de la situación de 

la clase y la enseñanza del estudiante 

m'smo”. 
18 La URSS cuenta con la Acade- 

mia de Ciencias Pedagógicas que es la 

Institución que mayor influencia tiene 

en la Educación por su labor de inves- 
t'gación y por ser la propulsora del des- 

arrollo y sistemas de educación. Sus 

miembros se escogen por vida entre los 

mejores científicos, su planta actual es 

de treinta y cuatro personas de núme- 

ro que dedican todo su tiempo a las 

tareas pertinentes de ella, cincuenta 

y cuatro miembros correspondientes 

que prestan parte de su tiempo y 550 

obreros de investigación. La Academia 

de Ciencias Pedagógicas pone especial 

atención al: desarrollo de los textos, 

mejorar los medios de enseñanza, y a 

la comparación de los programas edu- 

cativos de la URSS con los de otros 

países. Gracias a la labor de esta Aca- 

demia, la educación no es estática sino 

que tiene un carácter dinámico, evo- 

lutivo, permanente. 

Sin adentrarnos en la inmensa mara- 

ña de detalles que perturban el ade- 

lanto educativo de Colombia, opino 

que con un simple análisis sobre la 

“mportancia que se le da a este factor 

en las grandes potencias, llegaríamos 

a la conclustón de que en nuestro 
país “todo está por hacer” y que la 

tarea por realizar implica grandes 

desvelos, un verdadero estudio, cuida- 

dosa planif'cación y empleo de todos 

los recursos tendientes a superar nues- 

tro nivel cultural. Ojalá las energías 

que se dispersan y pierden en las lu- 

chas intestinas politiqueras se logren 

orientar por parte de nuestros d:rigen- 

tes y de cada uno de los colombianos 

hacia una superación en el orden edu- 

cativo, con lo cual es de esperar, po- 

dremos contribuir al retorno de la an- 

siada tranquilidad interna tan abati- 

da por problemas políticos, sociales y 

económicos. 

  

Parece que tres puntos salientes deben injertarse en el dispositivo educa- 

tivo colombiano existente, el cual se debe ampliar y mejorar. 

El primero debe realizarse en la preparación de equipos de vigorización 

de las comunidades básicas, municipios o grupos de municipios; el segundo, 

en las funciones pedagógicas del Ejército; el tercero, en la formación de los 

dirigentes superiores de la Nación. 

E A 

Joseph Lebret. 
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LA MAQUINA DE COSTURA 

QUE VALE POR TRES! 

  

De fondo plano, para accionamiento eléctrico o de 

pedal, de zig-zag, automática de discos. 

DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS PARA COLOMBIA: 

A. CUBILLOS £ CIA. LTDA. 

(ALMACEN BORLETTI) 

CARRERA 7%. NO, 27-54 — TELS.: 454-015 Y 452-567 

BOGOTA. D. E. 
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EQUIPOS INDUSTRIALES: 

Tanques para Derivados del 

PETROLEO 
Tanques Elevados para Acueductos 

Silos 

Puentes-Grúas 

Tubería de Presión 

Platones para Volquetes 

Remolques Agrícolas +
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Carros para Transporte de Caña de Azúcar 

Estructuras Metálicas para: 
W% Edificios Comerciales 

4% Plantas Industriales 

W% Puentes, Torres, Etc. 

PLANTAS EN: 

BONZA (Boyacá) - YUMBO (Valle del Cauca) - BOSA, D.E. 

CONSTRUCCIONES TISSOT K£ CIA. LTDA. 

Oficinas Centrales: Carrera 10a. No. 24-49 - 20. Piso 

Tels.: 431-620, 432-250 y 434-355 Bogotá, D.E., Col. 

 



P 

te 

PANDILLAS JUVENILES 

Y EDUCACION FAMILIAR 

  

Se han venido recrudeciendo con 

sensible alarma la presencia y la a-- 
ción de pandillas juveniles que, sin 

“ton ni son” al decir de sus mismas 

víctimas denunciantes, proceden con 

sádica insensatez. 

La prensa poco habla de estos in- 

sucesos, bien porque la ley impone 

serias vallas a esta clase de publica- 
ciones O también, muchas veces, por- 

que los participantes en estas empre- 

sas de la delincuencia juvenil, perte- 

necen a distinguidas familias de la vi- 

da social, cuyos jefes son ciudadanos 

integérrimos que ocupan puestos de 

preeminencia en la vida nacional. Son 

pues, las estadísticas de policía y de 

Juzgados de menores las que nos ha- 

blan con sus cifras del problema que 

se extiende cada dia más grave sobre 

la sociedad. 

Este fenómeno no e€s local, como fá 

cilmente se comenta. Por el contrari,, 

entre nosotros solo hasta ahora em- 

pieza a instaurarse, bien sea como con- 

tagio o como propagación de un mal 

natural que tiene sus raices en el des- 

conocimiento escaso o total de la psi- 

cología juvenil cuyas nuevas moda- 

lidades por una vida diferente a la pa- 

sada, exige de padres y educadores 

nuevos métodos y conocimientos, pa- 

ra penetrar en los estrados misterio- 

Mayor BERNARDO ECHEVERRY OSSA 

sos de las funciones mentales y de la 

conducta humana. 

Países como los Estados Unidos e 
Inglaterra -esta con sus “teddy-boys”- 
se hallan bajo el íncubo de una ju- 
ventud traviesa, indisciplinada y a 

veces con manifiesta tendencia hacia 

la criminalidad. Parece según el con- 

cepto de los estudiosos que en la ma- 

yor parte de los casos no se trata de 

una personalidad “abnorme” o de una 
personalidad psicopática, sino que ella 
es el producto en su conducta, de una 

falta de educación o de una educa- 

ción defecíuosa, cuyo resultado viene 

a ser una persona caracterizada por 

una cscasa plasticidad y ausencia de 

tendenc:as idealísticas —o que aún 

ten:éndolas— surgen en ese joven la 
reviviscencia de situaciones y conflic- 
tos psíquicos determinados por un cas- 
tigo inoportuno o por una incompren- 

sión de padres y educadores. 
En 1945 el doctor Robert Lindner, 

psicoanalista americano, publicó una 
obra que lleva por título una frase 
bien significativa: “Rebel without a 
cause”. 

Esta obra está dirigida a llamar la 

atención de psiquiatras, psicólogos, 

criminalistas y educadores sobre el he- 

cho de que los objetos contra los cua- 

les se lanzan ciertos rebeldes pueden 
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ser invisibles e indemostrables y que 

solo la psicología profunda puede en- 

contrarlos, penetrando más allá de las 

barreras que habitualmente se inter- 

ponen a la exploración del subcons- 

ciente. 
En verdad, refiere el libro el caso 

de un muchacho psicopático que por 

“rebelión” cometía con alguna fre- 

cuencia actos antisociales, contra al- 

guien o mejor, contra cualquiera. Pa- 

ra curarlo, el doctor Lindner usó una 

técnica mixta de psicoanálisis y de 

hipnotismo. 

Durante su tratamiento el terapeuta 

encontró que este joven, consciente- 

mente, se deshogaba contra un anóni- 

mo “alguien” y por medio del hipno- 

tismo le permitió de reevocar escenas 

en las cuales ese alguien era el padre 

del paciente de quien se sentía celo- 

so y temeroso por haber recibido de 

su parte maltratos y haberlo constituí- 

do en muchas ocasiones, objeto de 

ciertas veleidades suyas homicidas. 

El análisis, llevando a la conciencia 

fantasias y episodios olvidados y con- 
tinuando el proceso de este iratamien- 

to, mejoraron la situación e iniciaron 

para el muchacho el período de una 

nueva adaptación social. De aquí se 

deriva que el sujeto revivió la exis- 

tencia de situaciones y conflictos psi- 

quicos profundos en los que reposaba 

la determinante específica de sus vi- 

cisitudes posteriores. 

Quince años han pasado desde la 

publicación de esta obra y mientras 

tanto se han ido siempre aclarando 

  

MAYOR BERNARDO ECHEVERRY OSSA 

Recientemente ascendido a su grado actual, 

el señor Mayor Echeverry Ossa inició su co- 

laboración escrita en esta revista con el ar- 

tículo “UN NUEVO DEPARTAMENTO EN 

EL ESTADO MAYOR DEL EJERCITO FRAN- 

CES” - Volúmen I N? 2 Páginas 267-71 - Da- 

tos personales del autor corren publicados 

en la página 268 de la misma. 
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en psicología y en psicoanálisis, un 

concepto que Freud había bosquejado, 

pero no completamente desarrollado: 

aquel de la superior importancia de 

la fantasía primitiva y de los relati- 

vos conflictos surgidos en la edad me- 

nor. 

Algunos analistas especialmente an- 

glosajones, habian demostrado, con 

fundamento, que las primeras situa- 

ciones de conflictos psíquicos y de 

“stress” pueden determinarse prácti- 

camente sin que se verifiquen even- 

tos externos de grande relieve. Para 

el niño muy pequeño, la madre que 

involuntariamente se demora para 

servirle la alimentación puede dar lu- 

gar a fantasías en las que él desde 

su psiquismo apenas incipiente, ve la 

madre en el dibujo de una madre cruel. 

Así pues el concepto ha mudado no- 

tablemente de puesto en psicología 

profunda: del objeto al sujeto. Y si 
en los primeros tiempos del movimien- 

to psicoanálítico, se tendía frecuente- 

mente a atribuír al comportamiento 
objetivo de los padres y de los adul- 
tos hacia los niños y a las influencias 

reales del ambiente en los años in- 

fantiles, una decisiva importancia y 

a ver allí las causas de tantas difi- 

cultades, sentimientos de culpa y con- 

flictos no resueltos de ciertos neuróti- 

cos, hoy se nos pregunta si más bien 

la ausencia o el “laissez faire” de pa- 

dres y de educadores no será tantas 

veces la verdadera raíz de muchos dis- 

turbios de la personalidad y del com- 

portamiento. 

Y esto ya no porque la influencia de 

los adultos sobre el niño sea de sim- 

ple freno y de mecánica represión fal- 

tando la cual el niño deja libre esca- 

pe a sus instintos, sino porque el co- 

rrectivo del obstáculo o de la dificul- 

tad ambiental quita fuerza y virulen- 

cia a los fantasmas irreales y a las 

dificultades del subconciente. Faltar-



do tal correctivo, se arriesga en cam- 

bio de dejar el niño, sin que éste lo 

sepa, a merced de un mundo interior, 

cuyo campo es el imperio del miedo, 

mundo que por sí solo el niño no pue- 

de rectificar ni dominar. El resultado 

es un verdadero, aunque oscuro, sen- 

timiento de persecución por parte de 

los “objetos malos” internos. 
La consecuencia puede madurar una 

serie de actos violentos, dirigidos con- 

tra todos y contra ninguno, similares 

a aquellos de quien, oprimido por una 

invisible camisa de fuerza búscase en 

cada caso y de cualquier modo qui- 

társela y así desvinculándose de ella 
expusiese a un grave riesgo los ob- 

jetos y las personas circunstantes. 

La idea por lo tanto, de que los jó- 

venes incorregibles sean en sustancia 

victimas de una educación equivoca- 

da y de un ambiente familiar y so- 
cial que no los ha suficientemente íre- 

nado, es en la práctica, evidente y 

justa, aunque sí no sea ésta presumi- 

blemente la sola causa del fenóme- 

no. Pero tal idea es justa no ya en 

cel sentido de una falta superficial de 

frenos en la edad evolutiva, sino en 

aquel de una faltada neutralización, 

en un período de certas oscuras si- 

tuaciones interiores de conflicto. 

El joven travieso, en suma, no €s 

del todo, un joven demasiado ligero. 

Es al contrario, un individuo prisio- 

nero de enemigos internos que no co- 

noce y que no ve. Un individuo que 

puede por tanto desahogarse sobre el 

primero que ve, proyectando sobre es- 

tos o sobre cualquier objeto, las imá- 

genes persecutorias e indescifrables 

del subconciente. 

Los castigos y las represiones vio- 

lentas son entonces sicológicamente 

hablando, un remedio muy relativo 

para este mal. Lo que se necesita es 

en primer lugar una grande acción de 

propaganda sicológica familiar y so- 

cial dirigida a aclarar los principios 

sicopedagógicos esenciales que aquí 

hemos buscado de indicar. 

La presencia amorosa, pero activa e 

inteligente y la vigilante guía de los 

padros con respecto de los hijos, con;- 

tituyen todo sumado, la mejor profi- 

laxis de los disturbios de la persona- 

lidad adolescente y adulta. Y esto, 

podría en pocos años obtener por lo 

menos una notable reducción del tris- 

te fenómeno de los muchachos sin paz 

y de las pandillas juveniles que en- 

tristecen las familias y amenazan la 

sociedad. 

  

Las diversas maneras como actúan las pandillas juveniles, los distintos 

niveles económicos y sociales de las mismas, los enfoques múltiples que les 

han dado educadores, siquiatras, periodistas, profesionales y sacerdotes, con- 

fluyen, a la conclusión de que el problema es más complejo de lo que a pri- 

mera vista pudiera parecer. Exige, por tanto, la adopción coordinada e in- 

mediata de medidas efectivas, para su eficacia, por parte del Estado, la pren- 

sa, el cine, la televisión, el educador y curdinalmente del hogar. 

  

Benigno Acosta Polo. 
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BACHILLER ESTUDIANTE 

Desea Ud. ser útil a la Patria? 

LA ESCUELA MILITAR DE CADETES 
  

Le ofrece la oportunidad de servirla con la 

ciencia y con las armas. 

Prospectos en los Comandos Militares 

de todo el Pais.     id



  

  
TEMAS 
EDUCATIVOS 
  

La Demostración en la Instrucción - 

Urgencia de Ajedrecistas Militares 

y El Periodismo: Actividad Prove- 

chosa y Necesaria, son los temas 

que la Sección Educativa entrega 

hoy a consideración de sus lectores. 

En la seguridad de darles motivo 

de positivo interés y amplio conte- 

nido creemos ciertamente que su 

estudio será simplemente valioso 

para quienes quieran conocer de la 

vigencia que estos temas tienen den- 

tro de los destinos militares especí- 

ficamente. 
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LA DEMOSTRACION 

EN LA INSTRUCCION 

Coronel FRANCISCO GALINDO VARGAS 

“Recopilación de la doctrina establecida 

sobre la materia”. 

l1-GENERALIDADES: 

I) Definiciones: 

a) 

b) 

De acuerdo con el Diccionario: 

Proviene del latin (Demonstratio- 

ne); derivado de (Demonstratum); 

supino de (Demonstrare). 

-Acción y efecto de Demostrar. 

-Señalamiento, manifestación. 

-Prueba de una cosa, partiendo de 

verdades universales y evidentes. 

-Comprobación de hechos ciertos o 

experimentos repetidos, de un prin- 

cipio o de una teoría. 

-Fin y término del procedimiento 

deductivo. 

-Amago o simulación de ataque eje- 

cutado para engañar al enemigo y 

forzarlo a desplegar sus fuerzas, 
manteniéndolo en incertidumbre 

sobre los propios propósitos. 

Según la Aplicación que de ella se 

hace en la Instrucción: 

Consiste en la presentación reali y 

exacta de un procedimiento, de 

una técnica, de una práctica o de 

una operación, indicando la manera 

  

correcta de actuar. Tales motivos, 

clas 'fican el sistema como otra ma- 

nera de la cual se debe valer el Ins- 

tructor, para presentar su materia, 

siendo de particular importancia en 

el Entrenamiento Militar, ya que el 

soldado procederá siempre en mejor 

forma, si se le da la oportunidad de 

ver antes, la manera como debe eje- 

cutar los distintos ejercicios que lue- 

go se le exigirán. 

II) Características: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Las principales son: 

Ya que ella indica al individuo ob- 

jetivamente la manera de actuar, se 

le considera como el mejor camino 

a seguir en la Instrucción. 

Como tiene vida, movimiento y 

continuidad, es percibida por varios 

sentidos, y estimula el interés de los 

alumnos toda vez que excita su na- 

tural curiosidad. 

Facilita la comprensión de lo que se 

enseña y da idea clara del procedi- 

miento, con representaciones correc- 

tas de este. 

Para alcanzar el nivel más perfecto 

en su ejecución y efectividad, ex'ge 

planeamiento cuidadoso y detallado 
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que asegure su completo desarrollo. 

e) Como el individuo recuerda en me- 

jor forma lo que ha visto, es lógico 
suponer que los detalles observados 

en la Demostración constituyen pa- 

ra el alumno, la meta por alcanzar 

en los trabajos prácticos que desa- 

rrollará en el futuro. 

f) Por cuanto se acompaña con comen- 

tarios coordinados del Instructor, 

explica en mejor forma las diferen- 

tes etapas y aclara ideas o procedi- 

mientos al parecer confusos. 

2-VENTAJAS: 

Las principales que deben tenerse 

en cuenta en su Aplicación, pueden 
ser: 

a) Facilita el contacto visual con ob- 

jetos y procedimientos para explicar 

la parte teórica de unos y otros, con- 
siguiendo así, que los alumnos cap- 

ten el sentido de la situación. 

b) Indica en forma real, las diferentes 

etapas de un procedimiento. 

c) Despierta y mantiene el interés de 

la clase, puesto que los alumnos nor- 

malmente, desean averiguar cómo 

funcionan las cosas. Además, si en 

las que se empleen para explicación 

de las distintas situaciones de com- 

bate, los Auxiliares usan prendas 

vw'stosas, se facilitará aún más la 

comprensión de las actividades in- 

dividuales y del conjunto. 

d) Puesto que los alumnos ven el pro- 

  

CORONEL FRANCISCO GALINDO V. 

Oficial recientemente retirado del servicio 

activo. Prestó su colaboración en actividad 

con el estudio titulado “Historia de la Forti- 

ficación” - Volumen I N” 2 Páginas 249-61 

Adelanta actualmente la obra de carácter 

educativo titulada “Señor Oficial”, que re- 

coge las más modernas tesis de Pedagogía 

Militar. Datos del autor pueden consultarse 

en la página 250 del volumen citado. 
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cedimiento y oyen las explicaciones 

que sobre él haga el Instructor, tra- 

tarán de imitar los distintos movi- 

mientos de éste. 

a) La materia misma de Instrucción, 

con ejemplos prácticos, mostrando la 

forma real de la materia, aumentan- 

do así, la confianza que los alum- 

nos deben tener en el Instructor. 

3-DESVENTAJAS: 

Se consideran como principales, las 

siguientes: 

a) La maíeria misma de Instrucción. 

b) El tiempo disponible, principalmente 

para la Preparación. 

c) El material y equipo que exista en la 

Unidad. 

d) La carencia de personal suficiente- 
mente capacitado para desempeñarse 

correctamente en la Demostración 

de un ejercicio. 

4-USOS: 

Normalmente, se considera muy efi- 

caz el empleo de la Demostración, para: 

a) Enseñar habilidades: 

Con prácticas repetidas y precisas, se 
aprenden y ejecutan determinados 
ejercicios en forma refleja. Cuando 
sea el caso, se puede usar la De- 
mostración para indicar a los alum- 
nos, la manera de ejecutar lo que se 
está enseñando; por tratarse de la 
forma correcta de ejecutar una cosa, 

la Demostración debe planearse en 
forma perfecta en todos sus detalles, 
presentando estos lentamente a fin 

de que el alumno pueda entenderlos. 
Las series de movimientos que inclu- 

ya un ejercicio por fases, uno a uno 

se demostrarán por separado, dando 
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0 b) 

c) 

. 

. 

d) 

y 

o 

e) 

luego tiempo de práctica al alumno, 

antes de pasar a la fase s'guiente. 

Enseñar principios y teorías: 

La Demostración, facilita el enten- 

dimiento de los principios básicos, 

que se consideren esenciales para el 

desarrollo de una Instrucción, así co- 

mo también, la comprensión de las 

partes teóricas de la materia corres- 

pond'ente. 

Enseñar la Operación y el Funcio- 

namiento: 

Este uso de la Demostración, tiene 

su principal empleo en el conoci- 

miento de las Armas, las que podrán 

además presentarse a los alumnos en 

modelos grandes de cortes longitudi- 

nales o transversales de ellas, que 

indiquen su funcionamiento, o por 

medio de películas donde se observe 

el movimiento de los conjuntos que 

las forman. 

Mostrando las maneras más aconse- 

jables para actuar en las distintas 

situaciones tácticas, se prepara a lus 

alumnos para la correcta aplicación 

de conocimientos y habilidades en 

Enseñar movimientos táciicos: 

los procedimientos que a ellas se re- 

fieran, haciéndoles notar el grado de 

perfección que en la aplicación de 

ben alcanzar. Para tal fin, es acon- 

sejable emplear el “Cajón de Arena” 

con los aditamentos correspondien- 

tes, o bien, emplear los Auxiliares 

disponibles, en el área más aconse- 

ble del terreno. 

Enseñar procedimientos: 

Con Demostraciones desarrolladas 

en forma de cortos Dramas, se pue- 

de indicar realmente, el trabajo de 

cada individuo dentro del conjunto 

1) 

que const:tuye por ejemplo un Cen- 

tro de Mensajes, una Plana Mayor, 
etc. 

Para formar criterio: 

Si la Demostración es perfecta en el 

planeamiento y en su desarrollo, ser- 

virá para formar en quienes la pre- 

sencian el criterio acertado sobre la 

habilidad, el procedimiento o la téc- 

nica que se está enseñando. 

5-TIPOS: 

Las demostraciones se clasifican en 

los siguientes tipos: 

a) 

b) 

Demostración de Funcionamiento:. 

Normalmente se conduce en el Sa- 

lón de Clases, y tiene amplia aplica- 

ción en la explicación de principios 

básicos y características técnicas en 

la Operación y Funcionamiento del 

Armamento o cualquier otro ma- 

terial bélico. 

Bazares de Instrucción: 

Debe arreglarse el material de tal 

manera que todos los elementos que 

constituyen el conjunto que se está 

exhibiendo, puedan ser vistos ráp'- 

damente y al mismo tiempo por el 

grupo de alumnos que concurre al 

área respectiva. Para agrupaciones 

numerosas de personal, deben crear- 

se varios bazares iguales, a fin de 

que el grupo se fraccione en Seccio- 

nes para cada “Bazar”, recibiendo 

así la Instrucción sobre el mismo 

elemento en forma simultánea. 

Cuando la carencia de material im- 

pida tal procedim'ento, cada “Ba- 

zar” podrá estar formado por dis- 

tintos elementos, siendo entonces, 

obligación del Instructor hacer rotar 

por tiempo determinado, cada Sec- 

ción de personal, de uno a otro “Ba- 

zar” o lugar de exhibición. 
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c) 

e) 
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Demostraciones en el terreno: 

Este tipo tiene su mejor aplicación 

en la Instrucción de combate; a los 

Auxiliares que intervengan y prin- 

cipalmente cuando se trata de pe- 

queñas Unidades, es aconsejable do- 

tarlos conforme se indica antes, de 

prendas que se distingan a la dis- 

tancia, a fin de hacer resaltar en me- 

jor forma los procedimientos indi- 

viduales. 

Cuando se trate de Temas extensos 

o que se cons:deren complicados, se 

harán Demostraciones parciales de 

cada una de las fases en que se di- 

vidan dichos Temas, para finalizar 

con la Demostración completa de 

ellos. Con tal procedimiento, antes 

de pasar a la nueva fase, el Instruc- 

tor, por medio de preguntas alusi- 

vas o si dispone de tiempo con la 
práctica de la fase demostrada, se 

cerciorará de que la asim'lación ha 

sido apropiada. 

Películas de Instrucción: 

Las Películas de Instrucción son de- 

mostraciones que se hallan listas en 

cua'quier momento. Por medio de 

ellas, los alumnos tienén la oportu- 
nidad de ver el funcionamiento in- 

terno de las Armas, Vehículos, etc., 

o ver el trabajo de tropas en com- 

bate, y mil cosas más que en otra 

forma únicamente podrían imag'nar. 

Al finalizar la Película, el Instruc- 

tor deberá hacer preguntas para ci- 

mentar en mejor forma la compren- 

sión de los puntos principales a que 

ha hecho referencia la Película. 

Demostraciones o Representaciones: 

Los Auxiliares d'sponibles, pueden 

actuar mostrando determinados pro- 

cedimientos. Este sistema de Demos- 

tración ha comprobado ser de los más 

efectivos para indicar, por ejemplo, 

el trabajo de Estado Mayor, Plana 

Mayor, para Instrucción de Primeros 

Auxilios y Sanidad en Campaña, 

Cortesía Militar, Justic'ta, etc. Estas 

representaciones vienen a constituír 

para los alumnos una guía en la for- 

mación de correctas actitudes y 

apreciaciones. Las Dramatizaciones 

pueden planearse para mostrar lo 

que no debe hacerse empleando los 

Auxiliares, cuando el Instructor está 

seguro de que mostrando el procedi- 

m'ento errado, los alumnos en forma 

directa y fácil deducen sin necesi- 

dad de indicarlo, el procedimiento 

correcto. 

Otro método puede ser el de demos- 

trar primero el procedimiento erra- 

do, seguido por la actuación correc- 

ta, en forma tal, que los alumnos 

viendo la diferencia entre las dos 

actividades, comprenden los proce- 

dimientos y formen criterios acerta- 

dos al respecto. 

Cuando la Demostración ha ind'cado 

la manera incorrecta de hacer un 

ejercicio, se aconseja presentar a 

continuación la forma correcta con 

las exp!icaziones correspondientes ya 

que algunos alumnos pueden tene: 

la tendencia de recordar solamente 

la incorrecto. 

Las Dramatizaciones deben ser pla- 

neadas cuidadosamente y presenta- 

das en forma coordinada, lo cual re- 

quiere varios ensayos. Por otra par- 

te, el Instructor debe con anterio- 

ridad, observar cuidadosamente la 

Dramat:zación, para planear la In- 

trodución y Explicaciones ad'ciona- 

les que debe hacer al principio o al 

final, a fin de hacer resaltar los 

puntos principales, evitar malas in- 

terpretaciones, absolver dudas, etc. 
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0) 

tración, el 

cu 

a) 

b) 

c) 

6-PLANEAMIENTOS: 

En el Planeamiento de una Demos- 

Instructor debe tener en 

enta los siguientes principios: 

La Demostración debe ser la descrip- 

ción exacta y completa de una ope- 

ración; para simpl'ficarla, se puede 

fraccionar en capítulos o fases sepa- 

radas, sin perder de v'sta el plan ge- 
neral por desarrollar; por tal moti- 

vo, no es práctico hacer una Demos- 

tración de la manera como se de- 

sarma la Ametralladora totalmente, 

sino que la Instrucción al respecto, 

deberá ir paso a paso y pieza por 

pieza. Cuando algunas partes de 1: 

Demostración deban repetirse va- 

rias veces o bien, exijan desarrollo 

lento para que los alumnos vean cla- 

ramente el procedimiento, es necesa- 

rio presentarla en el orden lógico 

correspond'ente, a fin de que aque- 

llos comprendan la totalidad de li 

materia en desarrollo. 

La Demostración debe referirse solo 

a un objetivo para lograr que cada 

alumno entienda y aprenda los dis- 

tintos procedimientos. Tal hecho, 

autoriza la presentación en cada De- 

mostración, de uno o varios proce- 
d'mientos según el detalle de ellas, 

siempre y cuando estén relaciona- 

dos entre sí. 

En el caso de los Ejercicios Tácticos 

por ejemplo, los alumnos deben co- 

nocer de antemano las distintas ac- 

tividades que van a cumplirse en 

cada situación para que la compren- 

sión del conjunto total, sea acer- 

tada. 

Las Demostraciones cortas y preci- 

sas, son siempre más eficientes, que 
las demasiado largas; cuando sea el 

caso, estas deben fraccionarse en 

cortos capítulos o fases seguidos de 
la práctica correspondiente por los 

d) 

e) 

alumnos, tentendo siempre cuidado 

que la Demostración de la fase an: 

terior sea base o tenga coordina- 

ción con la siguiente. 

Una Demostración que tenga por 

objeto, por ejemplo, enseñar la ma- 

nera de desarmar un elemento, cons- 

tará de una serie de movimientos 

complicados, que exigen ser demos- 

trados uno a uno a fin de que sean 

practicados por los alumnos, antes 

de pasar al siguiente. 

Para exigir al alumno un mejor pro- 

ccdimiento, el Instructor debe dar el 

ejemplo; por tal motivo, la Demos- 

tración debe revelar la habilidad, 

Ce este, en la Preparación y Desa- 

rrollo de la actividad. 

Las Instrucciones teóricas, por ejem- 

plo, la de Moral y Disciplina, o la 

de Métodos de Instrucción,  etec., 

podrán adelantarse por medio de 

Demostraciones alusivas con drama- 

tizaciones que hagan referencia u 

a un delito o a un principio, según 

se trate de una u otra materia. Pa- 

ra despertar el interés de la clase, 

pueden usarse situaciones cómicas, 

sin dar cab'da a la vulgaridad. 

f) En lo posible, la Demostración debe 

desarrollarse solamente cuando exis- 

ta la posibilidad de una próxima 

aplicación, ya que, m'entras más 

largo sea el intervalo, entre la De- 

mostración y la Aplicación de lo 

visto, habrá más pos:bilidad de que 

el alumno olvide lo que ha apren- 

dido. El éxito radica en que la Ins- 

trucción de cada fase, esté siempre 

precedida de la demostración co- 

rrespond'ente. 

Cuando se trata de la Preparación 

de Instructores y por ejemplo, el de- 

sarrollo de la materia “Métodos de 

Instrucción”, la Demostración debe- 

rá estar seguida por el cumplim'en- 

to de algún “Test” escrito sobre la 

materia en cuestión. 
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g) No siempre la Demostración puede 
garantizarse como efectiva, puesto 

que tal hecho depende del tamaño 

de la clase y la perfección como se 

cumpla; comunmente, sucede que el 

Auxiliar p'erde el interés de lo que 
está haciendo y contagia a los alum- 

nos con tal negligencia. Otras ve- 

ces, la Demostración es demasiado 

seria y no logra ¡impresionar la 

atención del alumno. 

7-PREPARACION: 

Para que la Demostración sea efi- 
caz, el Instructor, debe: 

a) Determinar los propósitos especi- 

ficos de ella, según el grado de 

Instrucción del Personal, para evi- 

tar así, el exceso de preguntas que 

harán los alumnos sobre la infini- 

dad de dudas que se les presentan. 

b) Estudiar el detalle de las Opera- 

ciones que va a indicar. 

c) Arreglar todas las herramientas y 

equipo que se emplearán, para elimi- 
nar cualquier pérdida de tiempo sea 

para el traslado de un lugar a otro, 

o para cumplir con ellas y aquel, 

cualquier otra actividad. 

d) Eliminar con anterioridad a la De- 

mostración, todos los elementos vi- 

suales o auditivos que puedan con- 

siderarse como motivo de d'strac- 

ción para los alumnos. 

e) Hacer los arreglos correspondientes 

en el área cuando los alumnos deben 

cumplir la fase de práctica inme- 
diatamente después de la Demos- 

tración. 

f) Preparar por escrito, el Plan de Lec- 

ción completo para presentar la De- 

mostración, anotando en él las Ayu- 
das de Instrucción que va a necesi- 

tar, con indicación del momento en 

que se deben usar y un resumen de 
lo que deba hablar en la presenta- 

ción de las mismas. 
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g) Hacer anotaciones especiales para 

las fases de la Demostración que 

considere más difíciles de compren- 

der, con las aclaraciones adiciona- 

les que sean del caso. 

h) Hacer los arreglos necesarios, para 

que la visibilidad de las Ayudas de 

Instrucción sea satisfactoria. 

i) Hacer los arreglos a que hubiere lu- 

gar en el área, a fin de que todos 

los alumnos puedan ver claramente 

la Demostración. En las Demostra- 

ciones por ejemplo, de “Escuela de 

Combate”, los alumnos deben loca- 

lizarse en lo posible en el mismo lu- 

gar en donde se hallarán cuando ter- 

m'nada la Demostración, se inicie la 

práctica de los ejercicios en Ins- 

trucción, para economía de tiempo 

por el traslado de un área a otra. 
j) Ensayar la Demostración las veces 

que sean necesarias, para asegurarse 
que todos los participantes saben de- 

sempeñar su papel con precisión. 

Además, el ensayo indicará si la De- 
mostración puede llevarse a efecto 
en el tiempo previsto. 

k) Determinar precisamente, la inter- 

vención de personal adicional en la 
Demostración, con la indicación de 

la forma como se va a emplear y el 

equipo que se va a necesitar. 

1) Durante los ensayos y aún en la pre- 

sentación de la Demostración, el Ins- 

tructor debe coordinar Inspección 

Especial con otros Instructores, pa- 

ra que estos le anoten los errores 

que hallen en el desarrollo de la ac- 

tividad, y le aconsejen las varia- 

ciones a que haya lugar. 

m) Verificar las medidas de seguridad 

que considere necesario tener en 

cuenta en el desarrollo de la De- 

mostración. 

8-DIRECCION: 

Cada Demostración, debe ser siem- 

pre parte integrante de la Lección en 
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Instrucción; por tal motivo, debe pla- 

nearse y desarrollarse de manera que 

sea base para la comprensión del ob- 
je 

el 

tivo de la Lección. Con tal propósito, 

Instructor, debe: 

a) Decirle a la clase exactamente lo 

que va a ver, haciendo énfasis en 

aquellas fases que por considerar- 

las principales, requieran mayor 

atención por parte de los alumnos, 
sin prolongar demasiado las expli- 

caciones, porque el personal se abu- 

rre y la Demostración pierde su ob- 

jeto. 

b) Prevenir a los alumnos a fin de 

c) 

d) Hacer 

que las preguntas que deseen hacer, 

las reserven para cuando haya ter- 
minado cada fase de la Demostra- 

ción, por no ser conveniente permi- 
tir que las dudas interrumpan el de- 

sarrollo de la actividad. 

Tomar una colocación a un lado o 

detrás del arma o elemento que se 

está demostrando, para no obstruir 

la vista de los alumnos cuya obser- 

vación se asegurará en mejor forma, 

si determinada operación o manio- 

bra se repite lentamente varias ve- 

ces. 

Es aconsejable emplear los Auxilia- 

res, para que estos, siguiendo la 

Demostración muestren simultánea- 

mente el material en cuestión, en lu- 

gares apropiados dentro del área, 
para dar la oportunidad a los alum- 

nos de verlo desde distintos ángu- 

los de observación según el lugar 

que cada uno ocupe. 

preguntas frecuentes para 

constatar que la Demostración está 

siendo entendida; igual  procedi- 

miento debe seguir cuando finaliza 

una fase o capítulo de aquella. 

e) Cuando lo considere necesario, re- 

petir en forma lenta la Demostra- 

ción del procedimiento de cualquier 

FF. AA.—6 

1) 

8) 

h) 

actividad, si las respuestas sobre la 

materia indican que no ha sido en- 

tendida suficientemente. 

Usar siempre, Ayudas Visuales co- 
mo complemento de la Demostra- 
ción. Tal por ejemplo, sería acertado 

al enseñar el funcionamiento de un 

arma, mostrar cuadros o diseños de 

buen tamaño que indiquen los dis- 

tintos movimientos de cada elemen- 

to. 

Complementar la Demostración en 
desarrollo con comentarios pertinen- 

tes sobre lo que se está presentando, 

sin que tal actividad indique pérdida 

del contacto visual con la clase, 

lo que solamente podrá hacer du- 

rante breves instantes cuando sea 

de imperiosa necesidad; en esta for- 

ma, los comentarios estarán dirigi- 

dos a la clase y no al material en 

exhibición. 

Cuando durante la Demostración, 

sea necesario para el Instructor dar 

la espalda a la clase, al dirigir la 

palabra a esta, debe, cuando menos, 

voltear la cabeza hacia ella. 

Hacer énfasis especial, sobre las 

medidas de seguridad que se han 

tomado en cada etapa de la Demos- 

tación. Generalmente, este proce- 

dimiento es más efectivo para la 
comprensión del por qué del em- 
pleo de ellas en la Instrucción. 

i) Al terminar la Demostración de ca- 

da fase o capítulo, debe suspen- 

derse momentáneamente la activi- 
dad, para verificar su entendimien- 

to con preguntas sobre la materia, 

absolver dudas y hacer un breve re- 

sumen de lo presentado. En la mis- 

ma forma y cuando se finalice total- 

mente la Demostración, debe cum- 

plirse un resumen sobre los puntos 

principales que fueron presentados 

en el orden sucesivo en que ellos 
han sido exhibidos. 
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c) 
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9 EXPLICACIONES 
DURANTE LA 

DEMOSTRACION: 

Antes de continuar con la fase si- 

guiente, explíquese a la clase lo que 

se va a ver a continuación. 

Aunque las explicaciones deben pre- 

ceder a la Demostración, es nece- 

sario hacer breves comentarios du- 

rante ella, para aclarar cada fase 

que se está presentando: es decir, 

muéstrese y explíquese a la vez dan- 

do principal énfasis a la razón del 

por qué debe actuarse en la forma 
como lo está indicando el procedi- 

miento. 

La explicación debe coordinarse de 

manera que entre el comentario y la 

acción siguiente haya solo un breve 

espacio para que no se distraiga la 

atención de la clase, como sucede 

por ejemplo, cuando durante la De- 

d) 

e) 

mostración es necesario mover algún 

equipo o elemento, sin haber prepa- 

rado de antemano la correcta actua- 

ción de los Auxiliares. Tal hecho, 

exige que la Demostración sea en- 

sayada varias veces, para verificar 

que todos los procedimientos y ac- 

tividades se desarrollarán en suce- 

sión perfecta. 

El Instructor debe tener en cuenta 

que los alumnos pierden la confian- 

za en él, si notan que la Demostra- 

ción tiene demasiadas dudas o in- 
terrupciones, producidas por ejem- 

plo por trabas del material. 

Si la Demostración es necesario in- 
terrumpirla para presentar una fase 

especialmente difícil, se aconseja 
prevenir a la clase con anterioridad, 

o bien, determinar descanso para 

los alumnos, o cualquier otra activi- 

dad según el criterio del Instructor. 

  

El arte militar tiene larga historia, alta filosofía y controvertidos dog- 

mas. Obra de los siglos, es el resultado de descubrimientos, de experiencias, 

de observaciones, que vienen alternativamente escalafonándose desde la in- 

fancia de la humanidad. El arte militar absorve en su inmenso focus todo el 

saber repartido en los múltiples ramos del servicio del Estado com relación: 

a la guerra. 

En, los progresos del arte militar tienen marcada influencia las costum- 

bres, las preocupaciones, las formas de Gobierno, el estado de las ciencias y 

del comercio, el clima, la configuración del país y otras circunstancias. 

  

General José Almirante T. 
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URGENCIA DE 

AJEDRECISTAS MILITARES 

Coronel ALEJANDRO LONDOÑO GARCIA 

Significado 

El ajedrez llamado con extraordina- 

rio acierto “El Juego Ciencia”, es una 

gimnasia mental que fortalece la cul- 

tura. 

El significado múltiple del ajedrez, 

por fortuna, siempre ha merecido el 

análisis permanente y la crítica opor- 

tuna de los ambientes más civilizados. 

Historia 

El ajedrez data de milenios de exis- 

tencia, ya que 3.000 años antes de J. C., 

se encontró en Sakkarah (Egipto) una 

pintura en la cual se observa una figu- 

ra humana en actitud pensante sobre 

un tablero de 64 casillas con los trebe- 

jos correspondientes al ajedrez. 

Diversos pueblos se disputan su pa- 

ternidad y sobre su origen se han teji- 

do leyendas de rica fantasía. Al pri- 

mar el concepto evolutivo se deduce 

que de una forma elemental de juego, 

fue complicándose hasta reflejar un 

pasado que se pierde en la noche de 

los tiempos. Esta época corresponde 

a la estructura social en plan de gue- 

rra, durante el Matriarcado. El aje- 

  

drez y el Matriarcado tienen una ín- 

tima compenetración: por esta cir- 

cunstancia especial se seleccionó la 

Dama como arma de mayor jerarquía 

en el combate intelectual. 

Históricamente está comprobado que 

el “Juego Clásico” floreció principal- 
mente en las esferas militares de los 

pueblos guerreros: egipcios, indúes, 

brahamanes, persas, lo practicaron ex- 

trayéndole provechosas enseñanzas. Es- 

tas experiencias se volcaron en Espa- 

ña donde en el siglo XV surgió el emi- 

nente sacerdote Ruy López que descu- 

bre los primeros delineamientos del 

juego hipermoderno. 

En los siglos XVI y XVII pasó el 

cetro del ajedrez a Italia, donde re- 

cibe su influencia renacentista im- 

primiéndole a la ejecución del juego 

un estilo brillante. 

Marchando paralelo a las rotaciones 

de la cultura la supremacía del aje- 

drez pasó a Francia, donde se forja el 

genial Philidor que descubre los prin- 

cipios de la marcha racional de los 

peones. Posteriormente es Alemania la 

soberana del ajedrez con Anderssen, 

Steinitz y a la postre con el genial Em- 

manuel Lasker. 
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Con el correr del tiempo aparecen 
Capablanca, la gloria latina y el ruso 

Alekhine considerado cerebro máxi- 

mo. 

Keres, Tigran, Petrosiam y Brostein 

son auténticos exponentes de la es- 
cuela Alekhiniana. 

Mikail Talh, es en la actualidad la 

primerísima figura del “Juego Cien- 

cia”. Este hombre de 23 años con su 

acción permanentemente combativa y 

genial doblegó al extraordinario Mi- 
kail Botvinik, su compatriota, quien 

obstentaba el título de campeón mun- 

dial desde hacía 12 años. 

En Colombia el campeonato de aje- 

drez, desde hace más de 15 años, 

siempre se ha disputado entre Cuéllar, 

Sánchez y Boris. Es de lamentar que 

no hayan surgido figuras nuevas. 

En lo militar y refiriéndome a cam- 

peonatos nacionales, el único exponen- 

te que merece ser mencionado es el 

sargento Francisco Muñoz de las Fuer- 

zas de Policía. Recordemos que Mu- 

  

COR. ALEJANDRO LONDOÑO GARCIA 

Oficial de Infantería desde el mes de No- 

viembre de 1936 en que obtuvo su grado 

como Subteniente. Ha prestado sus servicios 

como Instructor y Oficial de Planta, entre 

otros, en el Batallón “Guardia Presidencial” 

(1947-49), Puesto de Leticia (1944) y Guar- 

nición de la Goagira (1944), 

Amigo y servidor de las actividades del jue- 

go ciencia ha dedicado desde hace años, su 

mejor entusiasmo para la organización de 

ligas y para lograr difundir, por todos los 

medios a su alcance, tan encomiable disci- 

plina intelectual. 

Fue Jefe del Departamento B-1 de la Bri- 

gada de Institutos Militares (1951-1952). Jefe 

del Servicio de Inteligencia Colombiano en 

1958. Presidente de la Asociación Colombia- 

na de Ajedrez (1954-1959). Actualmente es 

Jefe del Servicio de Sanidad del Comando 

del Ejército. 
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ñoz fue subcampeón nacional en 1955. 
Por falta de estimulo sus actuaciones 

en los últimos tiempos han sido no- 

toriamente deficientes. 

Fuera de Rusia, donde el ajedrez 

es materia obligatoria de estudio en 

la educación militar, se ha incluído co- 

mo asignatura de extensión cultural 

en la mayoría de las naciones europeas, 

y también en países de América como 

Argentina, Uruguay y Chile. 

Es oportuno significar que el maes- 

tro español Antonio Medina dicta la 

cátedra de ajedrez desde hace más de 

tres años en el “Círculo Militar”, a 

los oficiales del ejército de Venezuela. 

Aplicación del ajedrez en el campo 
militar 

La divulgación del ajedrez en el 

campo militar obedece a la naturaleza 

misma de esta disciplina, que ofrece 

un estudio de experimentación inte- 

lectual semejante al de la ciencia de 

la guerra. 

El ajedrez educa la atención, disci- 

plina la mente, fomenta el compañe- 

rismo, tonifica la personalidad y esti- 

mula la iniciativa. 

En el juego de las 64 casillas el 

pensamiento militar penetra en un 

mundo de infinitas abstracciones. 

Análisis militar del ajedrez 

La partida de ajedrez representa un 

combate intelectual, en el cual el ata- 

que y la defensa se manifiestan en 

toda plenitud. 

Como contendores actúan dos ejér- 

citos, a saber: 

Fichas blancas, Ejército que ataca. 

Fichas negras, Ejército en la defensa. 
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El terreno admite las siguientes clasificaciones: 

— El Tablero 
— La casilla 

— La Columna 

— Columnas 1 y 2 

— Columnas 7 y 8 
5- — Columnas 3-4-5-6 

Un campo de combate 

Una posición de apresto 

Una línea de acción 

Flanco derecho 

Flanco izquierdo 

Frente 

JERARQUÍA MILITAR Y VALORES 

Fichas 

— El peón 

— El peón en 5% o 6? 

— El caballo 

— El alfil 

— La torre 

— La Dama 

— El rey 

— El Jugador 

SIGNIFICADO 

— Fichas superiores en primera línea 
— Peones en segunda línea 

— Peón en séptima casilla 
— Peón coronado 

— Caballos apoyados entre sí 

— Alfil apoyado por peones 

— Torres unidas 

— Dama con facilidad de movimientos 

— Dama con movimientos limitados 

— Dama sin movimiento 

— Fichas principales sin movimiento 

— Rey en apoyo de peones 

Significado Valor 

Soldado 

Suboficial 

Oficial de exploración 

Oficial ejecutivo 

Oficial de Estado Mayor 

El oficial más capaz 

Gobernante (valor imaginiario) 

Comandante de Ejército . 55 puntos 
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POSICIONAL 

: Apresto 

: Apresto 

: Suboficial que aspira ser oficial 

: Oficial recién ascendido 

: Exploración efectiva 
: Oficial ejecutivo en excelente posi- 

ción. 

: Oficiales de Estado Mayor en plena 

acción. 

: Comandante con libertad de manio- 

bra. 

: Comandante de escasa iniciativa 

: Comandante mediocre 

: Comandante nulo 

: Gobernante obligado a participar 

en el combate. 

SIGNIFICADO COMBINACIONES 

— Apertura 

— Enroque 

— Jaque 

— Cubrir el jaque 

Exploración 

Conducción del gobernante a un flanco 

Ataque sorpresivo al gobernante 

Combatiente de las propias tropas que 

se interpone entre el gobernante y 

el enemigo ocasional. 
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— Jaque secundario 

— Jaque triple 

— Jaques sucesivos 

— Celada 

— Sacrificio 

— Perder un peón 

— Perder una ficha superior 

— Perder la Dama 

— Tocar sucesivamente una o va- 

rias fichas sin efectuar la jugada : 

Ataque a un combatiente cualquiera 

desde el soldado hasta el oficial más 
capaz. 

Ataque más que sorpresivo. Lo ejecuta 

simultáneamente un oficial de explo- 

ración (caballo) contra tres enemigos. 

Es fulminante cuando los atacados 

son el gobernante (Rey), el Oficial 

más capaz (Dama) y un oficial de 

Estado Mayor (Torre). 

Esta acción tonifica la iniciativa del 

ejército que la ejecuta y afecta no- 

toriamente la moral del ejército que 

la soporta. 

Acción bien coordinada contra el go- 

bernante enemigo. 

Invitación audaz para que se cometa 

un error. 

Es brillante cuando el Comandante del 

Ejército ordena a un combatiente 

cualquiera que sucumba para alcan- 

zar un éxito. 

Es inútil cuando el combatiente es dado 

de baja por error del Comandante 

de sus propias tropas. 

La acción comienza con dificultades. 

Comprometer el éxito de la acción. 

Capitulación a la vista. 

Comandante que debe relevarse puesto 

que no tiene seguridad para desarro- 

llar la acción. 

SIGNIFICADO COMBINACIONES SUPERIORES 

Plan para desarrollar juego 

Estudiar la propia posición y la del ad- 
versario 

Línea de acción 

El Rey en sí 

Mate o retirada del adversario 

Ganar la partida 

Perder la partida 
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Idea de maniobra 

Análisis de la situación 
Línea de ataque 

Objetivo principal 

Misión 

Misión cumplida 
Estímulo para superarse 
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Hacer tablas 

Aplazar una partida 

Continuar la partida 

Combinación y mate 

Combinación y retirada del enemigo 

Combinac'ón, sacrificios y mate o reti- 

rada del enemigo. 

Victoria solamente con un peón de ven- 

taja. 

Mate por sorpresa 

Ahogue del Rey 

NORMAS GENERALES 

Las normas generales que deben ob- 

servar tanto el jugador que conduce 

el ataque (fichas blancas) como el que 

conduce la defensa (fichas negras), son 

las siguientes: 

1—Análisis de la calidad del conten- 

dor: (militar - médico - ingeniero 

abogado, etc.). 

2—Reglamentariamente se dispone de 

2 horas para efectuar 40 jugadas. 

3—La correcta apertura o exploración, 

garantizan el éxito. 

4-—De acuerdo con la posición que 

ocupa el Rey enemigo, seleccionar 

la línea o líneas de ataque más 

apropiadas: frontal, por el flanco 

frontal y un flanco, ambos flancos, 

en todas direcciones. 

5—Todas las fichas se mueven (com- 

baten) para ocupar una posición 

ofensiva o defensiva. Es necesario 

desarrollar juego moviendo opor- 

tunamente las fichas principales. 

6—Conducir el Rey a un flanco con 

En el combate actuaron dos ejér- 

citos igualmente poderosos. 

Suspensión transitoria del comba- 

te. 

Reanudar el combate con toda vi- 

gorosidad. 

Man'obra excelente 

Maniobra bien efectuada 

Es la maniobra perfecta 

Gobernante que dispuso de un sol- 

dado leal, instruido y valeroso. 

Habilidad del Comandante que lo 

ejecuta y total ausencia de previ- 

sión del Comandante que lo re- 

cibe. 

El que ahoga comandante más que 

torpe. El ahogado comandante 

audaz y recursivo. 

PARA EL COMBATE 

enroque corto o largo, unir las to- 

rres en primera línea y facilitar 

los movimientos de la Dama, son 

principios claves. 
7—En los momentos críticos ser sere- 

no y reflexivo con el fin de eje- 

cutar las jugadas más apropiadas. 

8—Es perjudicial vanagloriarse cuan- 

do se ha ganado una calidad o 

cuando se ha capturado una ficha 

que está indefensa. Por principio 

el contendor se supera cuando es- 

tá en desventaja. 

9—Ser espectacular haciendo sacrifi- 

cios sin objeto o efectuar jugadas 

inútiles acarrean el desastre. 

10—Con base en la calidad de conten- 

dor y posición y efectivos, si es el 

caso, saber resignar a tiempo o 

buscar el ahogue. 

11—Analizar en forma responsable el 

momento oportuno en el cual se de- 

be aceptar o proponer tablas. 

12—Mientras que existan posibilidades 

combatir hasta el final. 
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Normas especiales para el ataque 

1l—Seleccionar y desarrollar correcta- 

mente la apertura P4R-P4D- 

P4AR-P44D-C3AR, etc. 

2—Sostener el ataque hasta el final pa- 

ra obligar al adversario a que de- 

cline o proponga tablas especial- 

mente cuando se trata de un con- 
tendor de calidad. 

3—Evitar ahogar al contendor. 

Normas especiales para la defensa 

1—Con base en la apertura o explo- 

ración del adversario concebir la 

defensa más apropiada. 

2—La Holandesa, La India del Rey, La 

Caro Khan y la Sic'liana constitu- 

yen defensas sólidas. 

Negras 

Madame Remussat 

1—P3D 

2—P 4R 

3—P4AR 

4—P xP 

5—C3AD 

6—P 4D 

7T—P3CR 

8—C3TR 

9—R2R 

10—R 3D 

11—RxC 

12-—Rx A 

13—R 5D 

ESPECIAL 

3—Una defensa correctamente efectua- 

da facilita el contraataque con el 

cual se obtiene la derrota del ad- 

versario a unas honrosas tablas. 

4—Si es el caso, estudiar la posibi- 

lidad de ser ahogado. 

Napoleón exponente del ajedrez 

A continuación se inserta una par- 

tida reconstruida según las memorias 

de Madame Remussat, en la que Napo- 

león, finalizó rápidamente victorioso 

pese a que durante la acción se mos- 

traba tremendamente procupado cor 

problemas militares. 

En los salones aristocráticos del si- 

glo XVII y principios del siglo XIX 

era costumbre ceder a las damas las 

piezas negras con la salida. 

Blancas 

Napoleón 

1—C3AR 

2-C3AD 

3—P4R 

4=CDxBP 

S53—CR5C 

6=D5T >>... .... .. . Jaque 

7I—D3A 

g8—C6AD . Jaque 

9—_CDxPD 

10—CR4R . Jaque 

11—A4A Jaque 

12-D3CD Jaque 

13—D 3D MATE 

Felicitar al contendor por el triunfo constituye una manifestación propia de 

todo caballero. 
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Y NECESARIA 

Capitán LUIS ALBERTO ANDRADE A. 

La aparición de un órgano respeta- 

ble como la Revista de las Fuerzas 

Armadas, y en sus columnas la su- 

gestión de unos temas sobre “Defensa 

Nacional” de solidez y altura concep- 

tuales, dan ocasión de examinar la 
conveniencia de una actividad más no- 

table en el campo del periodismo, por 

los miembros y los organismos mili- 

tares. 

Las medios de difusión, la prensa en 

general, han sido llamados los elemen- 

tos constitutivos del Cuarto Poder en 

la edad moderna. La mayor influen- 

cia que se pueda ejercer en el espiri- 

tu de un pueblo se hace, indudable- 

mente, a través de la prensa. 

Y no es nada nuevo el hecho de que 

el Ejército debe ser el eje vertebral 

de la Nación. Que él es garantía de su 

seguridad exterior y equilibrio de su 

vida interior. Que él cuida de los sím- 

bolos de la patria, le rinde culto a su 

tradición heróica y se preocupa de 

mantener vivas e intactas la fé y las 

esperanzas de la comunidad. Que él 

siente y hace la historia, se duele de 

sus errores y difunde el sentido de sus 

lecciones. Que él educa las generacio- 

nes colombianas en el vigor físico, pero 

    
, 

E 

más que en eso, en la disciplina de la 

voluntad, en el apego a la propia he- 

rencia, en el amor inmaculado a todo lo 

que significa patrimonio común. Que 

él, en fin, padece los desvíos de los 

demás y se inmola para que se per- 

donen los pecados y se salven las apa- 
riencias. 

Pero en los días que vivimos, estas 

cosas ejercitadas calladamente pueden 

ser hermosas virtudes de los hombres, 

pero no alcanzan y no conmueven el 

espíritu y el alma nacional. Y es ne- 

cesario llevar a todos los miembros de 

la sociedad colombiana ese nítido sen- 

tido de la patria que se predica y se 

observa en los cuarteles. Es preciso 

que el ciudadano común viva también 

intensamente “esa aspiración de una 

patria mejor. Porque solo así será po- 

sible que el esfuerzo y la voluntad y 

la ambición y el sentimiento colectivo 

se congreguen y se aglutinen en torno 

a un ideal fijo, con una sola meta y 

un solo rumbo. 

Y pues todo esto importa a los hom- 

bres de armas y a las Instituciones 

mismas que ellos sirven, porque co- 

mo se dijo atrás, su misión no sola- 

mente es la supervivencia sino que es 
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también la superación y la grandeza 

de este conglomerado humano que ha- 

bita este territorio propio y está ligado 

con estos mismos lazos de la historia. 

Somos un Ejército Nacional. 

Las instituciones armadas pueden 

crear o restaurar y difundir esa con- 

ciencia de cohesión y solidaridad en 

el Pueblo de la Nación Colombiana 

por los medios de información y de 

publicidad que crean y dirigen y tra- 

zan derroteros a la opinión del país. 

El ciudadano que viene a prestar su 

servicio militar obligatorio, debe traer 

una predisposición anímica que le per- 

mita entender el alcance de su pre- 

sencia allí, de la tarea que le toca cum- 

plir, de su misión de auténtico solda- 

do, es decir, una vocación de tal. Y 

sería conveniente también que su men- 

talidad de servidor desapasionado, de 

individuo en trance de superación, de 

hombre probo y justo, fuera formán- 

dose desde antes de venir aquí, en el 

hogar, en la escuela pública, en el ta- 

ller, en el grupo social a que pertene- 

ce. Porque las Fuerzas Armadas son un 

reflejo de la nación, vienen de su seno, 

a ella es a quien sirven y a ella re- 

gresan en traje de civil cuando se 

considera que deben ser relevadas en 

su función por nuevas generaciones 

de hombres. De allí que las virtudes y 

las flaquezas que ellas exhiban o pa- 

dezcan, tienen su explicación en la 

fuente social de donde arrancan. Es 

evidente que el personaje civil apor- 

tará al espíritu de su nueva comuni- 

  

CAPITAN LUIS A. ANDRADE A. 

Constante servidor de las cuestiones cul- 

turales, inició su colaboración escrita con 

el discurso titulado “Exaltación del Coronel 

Inglés Jaime Roock” (Vol. 11 N? 4 Pág. 551). 

Datos personales del autor pueden consul- 

tarse en la página 552 del citado volumen. 
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dad los elementos de su vida anterior. 

Llegar pues a él, antes de su servicio 

en filas, alertarlo sobre la función so- 

cial que debe cumplir, clarificarle las 

ideas y purificarle el sentimiento, es 

una tarea fácil, útil y necesaria en las 

actividades castrenses, que se puede 

cumplir a través de la prensa, la radio 

y la televisión. La capacidad de estos 
medios de llegar a todas partes, de pe- 

netrar en todos los hogares, de incidir 

en todas las mentalidades, hace po- 

sible esa predisposición del espíritu 

de que venimos hablando, en la for- 

mación de la voluntad y la conciencia 

ciudadanas a quienes obliga el servicio 

de la patria. 

Y cuáles serían los temas a tratar 

en esa campaña de propagación de es- 

tas ideas? La temática es cierta- 

mente inagotable. Una de las cosas ver- 

daderamente olvidadas entre los co- 

lombianos es su historia. Y la histo- 

ria es un patrimonio que cuidan los 

ejércitos, pero por sobre todo, ella es 

una escuela de inapreciable valor que 

enseña cómo cuando los hombres ejer- 

citaron sus virtudes y fueron despren- 

didos, valerosos y abnegados, escribie- 

ron sus mejores capítulos, y que cuan- 

do esos hombres pecaron por la co- 

bardía, por los egoísmos o por la tor- 

peza, cometieron delitos de lesa majes- 

tad contra la tradición, contra los hi- 

jos y contra el porvenir de la repú- 
blica. Pues bien, esos episodios alec- 

cionadores que se repiten a la vuelta 

de cada página, hay que predicarlos y 

exaltarlos y difundirlos por todos los 

ámbitos de la nación. Porque no basta 

con que nosotros los sepamos y los 

juzguemos y los pesemos en su signifi- 

cado, sino que es necesario llevarlos a 

cada rincón del país, para que todas 

sus gentes sepan lo que ha ocurrido y 

quieran y sientan sus grandezas y se 

duelan de sus errores y fracasos. Na- 

da puede ser más cierto que “los pue- 
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blos que ignoran su historia están con- 

denados a repetirla”. 

La historia es una escuela de patrio- 

tismo que fortalece la unidad nacio- 

nal y convierte a los soldados y a los 

cuarteles en un símbolo. Si se lograra 

entender así, el ciudadano común que 

viene a tomar las armas para cuidar 

de sus glorias o para repetir sus ha- 

zañas, lo apreciaría lógicamente como 

un honor y como una enorme distin- 

ción que pesa. Y ese sentimiento y esa 

seguridad serían su más grande estí- 

mulo y su mejor presea para cuidar de 

su conducta y entregarse al servicio 

con sinceridad y con fé. Es evidente 

que las cosas que se ignoran no pue- 

den quererse, y es también cierto que 

todo lo que le cuesta al hombre esfuer- 

zos y dedicación y violencias a la vo- 

luntad es lo que más estima. Para que- 

rer las armas, la disciplina, la abne- 

gación y el desprendimiento hay que 

desentrañar su significado. Los solda- 

dos, antes, durante y después de su 

servicio deben saber que hacen la his- 

toria y que ella resume todo lo que 

hay de noble y grande en su pueblo 

y ejemplariza y alerta sobre sus pe- 

cados y delitos. 

Pero no se agota allí la temática 

militar. Si alguien debe conocer, y 

en realidad conoce la geografía del 

país, somos nosotros los soldados, que 

tomamos de ella los elementos de nues- 

tra diaria actividad. Pero no solo la 

geografía física que nos indica, por 

el relieve, tipos de operaciones para 

entrenarnos y cumplir, sino, muy es- 

pecialmente la geografía humana que 

nos señala los recursos de que pode- 

mos disponer en el potencial econó- 

mico, en el potencial bélico, y dentro 

de él al hombre es el elemento más 

trascendental y más importante de la 

tarea. 

Por esa razón, por el constante estu- 

dio que debe merecernos y nos mere- 

ce nuestra realidad geográfica, física y 

humana, es por lo que también esta- 

ríamos en condiciones de escribir so- 

bre esos temas e ilustrar a las gentes 

sobre su verdad. Más aún, nosotros ve- 

nimos de todos los rincones y todas 

las latitudes del país: de la Costa del 

Atlántico y de la del Pacífico, del llano 

y de la sierra, del interior y de la 

frontera. Nosotros vivimos en íntima 

relación con los problemas de cada co- 

marca: con los del orden público, con 

los económicos, con los sociales y aún 

con los políticos. Nosotros conocemos 

las características temperamentales dis- 

tintivas de cada ejemplar humano en 

las distintas entidades geográficas. Y 

nosotros comprendemos, por esa ínti- 

ma comunidad con ellas, cuáles son las 

aspiraciones de cada grupo, cuáles las 

posibilidades de cada pueblo, cuáles 

sus limitaciones y cuáles sus frustra- 
ciones. 

Pues bien, esas cosas observadas y 

estudiadas desapasionadamente, exa- 

minadas y analizadas en la realidad, 

en el contacto diario, objetivamente, 

deben decidirse a la opinión pública co- 

mo una valiosa contribución para que 

la conciencia nacional se robustezca 

mediante el conocimiento cierto de lo 

que es suyo y se movilice, unánime- 

mente, en su aprovechamiento y en su 

depuración. 

Y qué beneficios pudieran lograrse 

en el alma de esos soldados que van 

a venir aquí con una idea sólida de 

lo que deben vigilar. Cómo querrían 

elios su misión. Cómo sentirían ellos 

su significado. Pero no solamente ellos, 

sino también los cuadros, los oficia- 

les y los suboficiales que al detenerse 

a escribir sobre esos temas deben me- 

ditar más profundamente en su alcan- 

ce y en su contenido. 

La superficialidad y la indiferencia 

con que en ocasiones miramos estas 

cosas cederían su puesto a la observa- 
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ción juiciosa y al análisis atento e in- 

teligente. El estudio reemplazaría a la 

despreocupación. La investigación a la 

indolencia. 

No cabe duda de que una tarea de 

vastas proporciones se pueda cumplir 

desde las columnas de los periódicos o 

a través de las ondas sonoras o las au- 

dio-visuales. Ese sería un nuevo ser- 

vicio que las gentes de armas podrían 

prestarle al país, inteligente y sano. 

La prensa es también un arma pode- 

rosa y eficaz en estas tareas de la De- 

fensa Nacional. Quienes conocen los 

episodios de la segunda guerra mun- 

dial saben muy bien cuál fue su con- 

tribución a las batallas parciales y a 

la victoria final. Nadie podrá negar 

que esos medios de información y de 

propaganda jugaron un papel defini- 

tivo en la opinión de los pueblos par- 

ticipantes y aún en la de los sojuz- 

gados, y que fueron ellos los que man- 

tuvieron la fé y la confianza y la se- 
guridad en el triunfo y en la causa que 

defendían. Ellos unieron al poderío 

bélico, físico, el formidable “poder mo- 
ral”. 

Y henos aquí en presencia de otro 
punto de singular importancia. En la 

tercera entrega de esta misma revista, 

el señor Coronel Jorge Quintero y 

Quintero escribió un artículo concien- 

zudo sobre este aspecto del “Poder Mo- 

ral” en los pueblos. Y allí, como en 

muchos otros lugares, se insiste en 

afirmar que la guerra de estas épocas 
es una empresa de todos los organis- 

mos vivos de la nación y no, como en 

ocasiones se cree, una actividad exclu- 

sivamente militar. 

El hecho bélico de hoy alcanza a to- 

da la comunidad. Y por eso es que se 

necesita para su defensa no solo del 

poder del físico sino también de ese 

formidable poder moral. El sentimien- 

to colectivo juega un papel sumamen- 

te importante en todas las empresas, 
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pera muy especialmente en estas de la 

guerra. Un pueblo que no siente fe en 

su destino, fe en sus instituciones, fe 

en sus fuerzas, es un pueblo de ende- 

ble moral que puede quebrarse fá- 

cilmente al embate de la más peque- 
ña adversidad. Pero un pueblo que 

conoce de lo que es capaz y está se- 

guro de cuáles son sus objetivos, es 

una comunidad sólida que resiste la 

adversidad y padece y se recupera y 

se levanta y lleva sus conquistas hasta 

la meta que se ha trazado. Es un pue- 

blo con verdadero contenido nacional. 

Pues, ese poder moral, ese vigor es- 

piritual de la nación debe formarse 

y congregarse y aglutinarse en torno 

de una institución como esta del ser- 

vicio exclusivo a la patria, libre de in- 

tereses de grupo y con una amplia 

concepción de lo que es ella. Predicar 

esta certidumbre, crear esta menta- 

lidad, robustecer esta conciencia, es, 

indudablemente, una tarea de la De- 

fensa Nacional. 

Pero hay todavía algo más para for- 
talecer este punto de vista: No es una 

interpretación acomodaticia, pero es 
lo cierto, que periodistas y soldados 

libraron las jornadas de la libertad. 

Er el papel periódico de Santa Fé de 

Bogotá en el Redactor Americano, en el 

Semanario del Nuevo Reino de Gra- 

nada y en las posteriores publicacio- 

nes de la época que ennoblecieron y 

dignificaron plumas científicas como 

las de Mutis y de Caldas y vibrantes 

y valerosas como las de Camilo Torres, 

se gestó la Revolución de Independen- 

cia. Allí se dictaron las consignas y se 

encendieron los espíritus para que po- 

co tiempo más tarde los soldados de la 

República en decenas de acciones he- 

róicas, escribieran sobre la tierra que 

se iba haciendo libre los nombres le- 

gendarios que van desde Boyacá has- 
ta la pampa inmortal de Ayacucho. 
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Conclusiones: 

El Ejército es una institución con 

hondas responsabilidades impuestas 

por el mandato constitucional de ga- 

rantizar la integridad exterior e in- 
terior de la patria y de servir a su 

grandeza. 

Para cumplir tamaño empeño nece- 

sita del concurso de todos los orga- 

nismos vivos de la nación, y para lo- 

grar ese concurso se precisa llegar a 

ellos y convencerlos de su urgencia y 

su necesidad. 

La prensa, como medio de infor- 

mación y de indoctrinación es de sin- 

gular eficacia para la predisposición 

espiritual de los hombres que han de 

pagar su servicio militar obligatorio 

y la de las gentes que forman su gru- 

po social, a fin de que unos y otros 

conozcan cuál es el alcance y el sen- 

  

tido de los cuarteles y se impongan la 

voluntad de superarse en el servicio de 

la comunidad. 

Pero como no es al hombre que por 
discriminación social viene al cuartel, 

al único a quien compete la defensa del 
patrimonio que es de todos, la difu- 

sión de ese espiritu debe alcanzar a 

todos los lugares, a todas las empre- 
sas, a todas las actividades, para que 

se fortalezca la conciencia colectiva y 

se avive y encienda la fé y la cer- 

tidumbre de una patria de mejores 

destinos. Y como esa debe ser una preo- 

cupación de los hombres de armas, son 
ellos los que deben agitar esas in- 

quietudes y predicar esos principios y 

difundir su aliento. Los caminos están 

abiertos, los medios están disponibles, 

solo nos falta la decisión de imponer- 

nos una tarea de la inteligencia que 

muchas veces puede más que la fuer- 

za sola y sin sentido. 

  

Hacemos un, llamamiento a la prensa de todos los matices para que, en 

su carácter de creadora de la opinión nacional, no permita que el odio, la 

retaliación o las recriminaciones exageradas e innecesarias destruyan nues- 

tro común esfuerzo 

La prensa hablada y escrita será siempre un, medio extraordinariamen- 

te apto para conseguir la concordia entre los colombianos; pero si ella se 

entrega a la diaria tarea de atizar el fuego de las pasiones y ahondar los mo- 

tivos de distanciamiento, en lugar de buscar la aproximación en puntos fun- 

damentales del patrimonio ideológico y limar asperezas de expresión, este 

Gobierno encontrará mayores dificultades para detener el caos y el aniqui- 

lamiento de la Nación. 

Junta Militar de Gobierno (1957). 
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NO CAMINE..... toque un botón y HABLE! 

EQUIPOS DE 
INTERCOMUNICACION 

 Execólone      
     

x A 

INTERNATIONAL GENERAL ELECTRIC S. A. (Inc.) 
Departamento Electrónica 

BARRANQUILLA - BOGOTA - CALI - MEDELLIN 

  

BANCO DE LA REPUBLICA 

museo del oro 

  

  

H O R A R 10 

De Lunes a Viernes: 

De las 9:00 a las 11:30 a. m. 

De las 2:30 a las 4:00 p. m. 

Los días Sábados, Domingos, 

días feriados y últimos de cada 

mes, no hay despacho.   

UV ETT 
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ES   

? ASUNTOS 
ECONOMICOS 
  

y 

' 

Con relación a temas de indudab!= 

importancia nacional, internacional 
y militar dejamos a la generosa 

consideración de lectores y críticos 

de estos aspectos, los siguientes es. 
» 

tudios: La Reforma Agraria - El 

Banco Interamericano de Desarro- 
lo y Efectos Económicos de las 

Grandes Contiendas. 

Dada la insidencia que estos asun- 

tos tienen hoy en los destinos ge- 
nerales de nuestra nación y su pue- 
blo, lo mismo que en la proyección 

l histórica hacemos bien en sugerir 
y aconsejar a todos su lectura. 

9
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Conferencia 

1—Integración del Comité Nacional 

Agrario. Tendencias de sus inte- 
grantes. 

El gobierno nacional integró el Co- 
mité Nacional Agrario con 21 personas 

de diversas tendencias y especialidades. 

La finalidad que se perseguía al cons- 

tituírlo en forma tan disímil era lle- 

var al seno de él todas las inquietudes 
de los distintos sectores sociales y po- 

líticos y aportar a la vez los conoci- 

mientos técnicos que sobre la materia 

llevaran los expertos juristas o espe- 

cialistas en la materia, a fin de que se 

consolidaran los diversos proyectos y 

teorías que se habían publicado y pre- 

sentado y aunar las distintas tenden- 

cias políticas interesadas en este pro- 

blema nacional. 

Desafortunadamente no fue posible 

lograr la colaboración de dos corrientes 

políticas, pero en su reemplazo se estu- 
diaron y analizaron los proyectos por 

cada una de ellas elaborados. 

La comprobación de todo lo que aca- 

bo de exponer puede verse al analizar 

a cada uno de los integrantes de este 

Comité, así: 

  

LA REFORMA AGRARIA 

Tte. Coronel MIGUEL A. PEÑA BERNAL 

dictada en la Escuela Superior de Guerra 

—Carlos Lleras Restrepo, Economista 

muy bien calificado y dirigente li- 

beral. 

—Luis Concha Córdoba, Arzobispo de 
Bogotá. Llevaba las ideas y proyec- 

tos de la Iglesia. 

—Hugo Ferreira Neira, 

Agricultura. 

—Virgilio Barco Vargas, Ministro de 

Obras Públicas. 

—Gilberto Alzate Avendaño, Jefe de la 

corriente política ospinista y hombre 
de grandes inquietudes. 

—Germán Zea Hernández, Juriscon- 

sulto connotado y senador de la Re- 

pública. 
——Hernán Jaramillo Ocampo, de la Fe- 

deración de Cafeteros, notable econo- 

mista y jurista. Senador de la Re- 

pública. 
—Jaime Angulo Bossa, Representante 

a la Cámara. 

—Adán Arriaga Andrade, connotado 
jurista y senador de la República. 

—Héctor Charry Samper, Representan- 

te de las juventudes liberales y miem- 

bro de la Cámara. 

-—Jesús M? Arias ex-ministro de Agri- 

cultura, Representante a la Cámara 

y hombre muy conocedor de los pro- 

blemas agrarios. 

Ministro de 

365 

 



—Hernán Toro Agudelo, excelente ju- 
rista y representante por el Depar- 

tamento de Antioquia a la Cámara. 

—Carlos Velásquez Palau represen- 

tante a la Cámara, hombre muy co- 

nocedor de los problemas agrícolas 

del occidente colombiano. 

—Gerardo Molina, Rector de la Uni- 

versidad Libre, vocero del partido 

comunista. 

—Luis Guillermo Echeverry, Preside::- 

te de la Sociedad de Agricultores de 

Colombia y hombre extraordinaria- 

mente versado en los problemas agrí- 
colas del país. 

—Augusto Espinosa Valderrama, Ge- 

rente de la Caja de Crédito Agrario. 

—Eugenio Colorado, Representante de 

la U.T.C. y hombre muy versado so- 

bre problemas campesinos. 

—Arnoldo Tabares, Representante de la 

CTO, 

—Carlos Holguín Peláez, Representante 

de las Cooperativas. 

—Brigadier General Alberto Ruiz No- 

voa, representante de las Fuerzas Mi- 

litares, quien fue representado por 

el Tte. Cor. Miguel A. Peña Bernal. 

Además en forma permanente asis- 
tió un representante del Instituto Geo- 

gráfico “Agustín Codazzi” y un econo- 

mista por el organismo denominado 

Estaca. 

  

TTE. COR. MIGUEL A. PEÑA BERNAL 

Escritor prolijo y experimentado en temas 

militares e históricos, desde la aparición de 

la Revista, se inició colaborando con Jos 

estudios, “DOS TERMINOS - DOS ALCAN- 

CES - ESTRATEGIA Y TACTICA”, (Vol, £ 

N?9 1 páginas 71 a 74). “BOLIVAR ESTRATE- 

GA, TACTICO Y ORGANIZADOR”. (Vol. J 

N0% 3 páginas 541 a 549.) 

Datos personales consúltense en la página 

72 de la misma publicación. 
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Actuaron como asesores del Comité 

los doctores Bernardo Carreño Varela 

como secretario y Tenorio Pérez como 
Asesor: técnico. 

lI—Cómo se trabajó. Proyectos elabo- 

rados hasta la fecha. 

Es de admirar cómo a lo largo de 

tan numerosas reuniones en ellas se 

contó con la totalidad de sus miem- 

bros, tanto de día como de noche, con 

lo cual se demostró el gran espíritu de 

servicio que animó todo el conjunto. 

Cada reunión era precedida de un do- 

cumento de trabajo elaborado por la 

Presidencia del Comité y sus asesores, 

para ser sometido a estudio y análisis 
del Comité. Las conclusiones de cada 

reunión fueron conformando el articu- 

lado de la Ley. Es a través de todas 

estas largas discusiones que se descar- 

ta la aseveración que se hace de que 

el proyecto de Ley es obra personal del 

presidente del comité, cuando la rea- 

lidad es el fruto de las observaciones 

y experiencias de todos los miembros 

de dicho organismo y el aporte de los 

numerosos trabajos presentados. 

No se crea que esta materia de re- 

forma agraria no había sido tratada 

por los anteriores gobiernos; en nues- 

tra legislación abundan las disposicio- 

nes que regulan la materia, pero por 

falta de coordinación y adaptación más 
a la realidad del país no han produ- 

cido los resultados que se esperaban. 

Es digno de mencionarse entre dichos 

documentos los decretos N%s 290 y 291 

de 1957, de la Junta Militar de Go- 

bierno, la Ley 100 de 1944 sobre Ré- 

gimen de Tierras, la Ley 200 de 1936 

e infinidad de decretos y leyes que no 

es necesario enumerar aquí. 

Se aportaron nueve (9) proyectos so- 

bre reforma agraria provenientes dos 

  

 



del Ministerio de Agricultura, uno de 

la Sociedad de Agricultores, otro del 

grupo conservador que dirige el doc- 

tor Alvaro Gómez Hurtado, otro del 

doctor Jesús María Arias, otro del 

doctor Gilberto Arango Londoño, otro 

de Juan de la Cruz Varela en repre- 

sentación del grupo a que pertenece, 

otro de los doctores Jaramillo Ocampo 

y Pérez Salazar; otro del doctor Espi- 

nosa Valderrama y por último, uno del 
doctor Aguilera Camacho. 

También se le entregaron al comité 

numerosos estudios que sobre la mate- 

ria habían elaborado diversos técnicos. 

No debe olvidarse que casi todos los 

países latinos y muchos europeos han 

legislado sobre la reforma agraria y 

entre ellos debe mencionarse a Cuba, 
Venezuela, y Perú. Este último muy 
bien confeccionado pero que todavía 

no se ha puesto en práctica, lo cual 

ha ocasionado serios trastornos al Or- 

den Público de dicho país. Es de todo 

este cúmulo de documentos que salió 

el proyecto de Ley el cual tiene carac- 

terísticas netamente propias y se trató 

de que con él se solucionara nuestro 
problema colombiano. 

IlIl—Características del 

la reforma agraria. 

proyecto de 

El ideal para toda reforma agraria 

es que esta se haga en bases técnicas, 

pero en nuestro medio esto no es po- 

sible concebirlo, pues no tenemos un 

estudio completo del país y apenas si 

lo conocemos; no tenemos un levanta- 

miento catastral del país el cual se 

cree estará listo en su primera fase 

“Catastro General” en el término de 

tres (3) años si se logra la ayuda nor- 

teamericana y se auxilia al Instituto 

Geográfico con no menos de 10 millo- 

nes de pesos en el próximo año; por 
otra parte tampoco contamos con los 

técnicos agrícolas que hicieran realiza- 

ble una reforma técnica en todo el 

país. Piénsese que el Instituto “Coda- 

zzi” tiene ya comprometidos todos los 

ingenieros agrónomos que se gradua- 

rán en el presente año, pero que que- 

dará con un déficit para sus labores 

normales de más de 200. Es por esto 

que esta reforma agraria presentada 

al Señor Presidente no puede ser una 
reforma de carácter técnico sino una 

reforma amoldada a las condiciones 
actuales del país. 

Los problemas álgidos que tiene el 

país entre otros muchos, son los si- 
guientes: 

a) Tenemos en bosques 633.355 km2 y 

en tierras para pastos 320.000 km2 o 

sea un 84% del total de la super- 

ficie del país que es de 1.138.355 
km2. 

b) Tenemos 480.000 hectáreas reparti- 

das entre 32 fincas. Hay 337.576 fin- 

cas con un promedio de 1.36 hectá- 

reas con una superficie de 463.000 

hectáreas que es inferior a la super- 
f.cie de las 32 fincas de más de 

10.000 hectáreas. 

c) Otro contraste es que el 64.2% de 

superficie agrícola pertenece a un 

3.6% de propietarios mientras que 

un 4.2% de la superficie debe ser 

cultivada por el 56% de ellos. 

Las pequeñas fincas ocupan en rea- 

lidad un 6. 9% de la superficie cul- 

tivable. Las grandes, más de 100 hec- 

táreas, ocupan un 69.5% de la su- 

perficie. 

d) Es evidente la injusticia que hay en 
la repartición de los beneficios en- 
tre los aparceros y los propietarios. 

Los primeros corren los riesgos y se 

les exige entre los 2/3 y la mitad 

de la ganancia. 

e) Otro contraste está entre la tierra 

ocupada por la ganadería apta para 

la agricultura que es de un 90.3% 
con una producción apenas de 35.5%. 
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í) En nuestro medio los únicos merca- 

dos más o menos estables son el ca- 

fé, el tabaco, algodón, caña de azú- 

car, cebada y trigo. 

£) Otra incidencia en este problema 

es la falta de cultura y técnica de 

nuestro pueblo en las labores agrí- 

colas. 

h) Otro problema es la situación des- 

ventajosa entre el campesino y el 
obrero sindicalizado. 

1) Un último problema, dentro de otros 

muchos que sería largo enumerar, 

es la característica de que a mejor 

latifundio más bajos salarios. Se de- 

be partir de la base de considerarse 
como latifundio, según la Misión 

Currie, cuando la extensión pasa de 

500 hectáreas y como minifundio la 

de tres hectáreas en terrenos planos 

y cinco en las regiones montañosas. 

Estos fueron los problemas esencia- 

les que se tuvieron en cuenta al ela- 

borar la reforma y son los que la jus- 

tifican y hacen necesario se ponga en 
ejecución en el menor tiempo posible. 

IV—Finalidades del proyecto de ley. 

Se pueden resumir las finalidades 

del proyecto en las siguientes: 

Primera. Reforma de la estructura 

social agraria para: 

a) Dotar de tierras a quienes puedan 

explotarlas con su trabajo personal. 

b) Impedir la inequitativa concentra- 

ción de la propiedad territorial. 

c) Racionalizar el tamaño y ubicación 

de las unidades de explotación agrí- 

colas y ganaderas. 

Segunda. Poner bajo cultivo tierras 

que hoy no lo están y que sean suscep- 

tibles de explotación económica en for- 

ma ordenada, y preferentemente den- 
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tro de los planes que contemplan el 

armónico desarrollo de las diferentes 

regiones del país. 

Tercera. Elevar el volumen global de 

la producción agrícola y ganadera y 
aumentar la productividad de las uni- 
dades de explotación por una mejor 

utilización económica de las tierras y 

por la aplicación de técnicas adecuadas. 

Cuarta. Elevar el nivel de vida de la 

población campesina como consecuen- 

cia de las medidas que desarrollen las 

finalidades anteriores, y por medio de 

la coordinación y perfeccionamiento de 

los servicios rurales, la educación, la 

cooperación y otras formas de asocia- 
ción. 

Quinta. Garantizar los derechos de 

los asalariados agrícolas y en general 

de los trabajadores del campo que no 

sean propietarios. 

Sexta. Preservar los recursos natu- 

rales. 

V—Puntos salientes 

a) Organismos de acción y financia- 
ción. 

1— Instituto Colombiano de la Re- 

forma Agraria. 

El Comité evidenció que una de las 

grandes fallas en que se había incu- 

rrido, era falta de un organismo re- 

presentativo de las distintas fuerzas 

interesadas en el problema, que pu- 

siera en ejecución o dirigiera la refor- 

ma, llegándose a aprobar la formación 

del Instituto Colombiano de la Refor- 

ma Agraria. 

Este organismo cuyo papel funda- 

mental será el de promoción, ayuda y 

coordinación, sin excluir la posibilidad 

de que en casos especiales medie una 

acción propia y directa. Es así que bajo 

este Instituto estará la administración 

de baldíos en todos sus aspectos; admi- 
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nistrará los fondos y bienes del deno- 
minado Fondo Nal. Agrario; promove- 

rá y patrocinará económicamente las 
obras, vías, labores de colonización y 

parcelación en las zonas que se escojan; 

promoverá y auxiliará la recuperación 

de tierras, reforestación, drenajes y re- 

gadíos en las regiones de colonización 

o parcelación y en fin otros varios 

aspectos del plan, pudiendo delegar en 

otras dependencias de la administra- 

ción pública, funciones que le estén 

encomendadas. 

El Instituto será un organismo autó- 

nomo y se ceñirá exclusivamente por 

sus propios estatutos, con ciertas ex- 

cepciones fijadas en la ley que requie- 

ren la aprobación del gobierno nacional. 

Al Instituto le fue creada una Junta 

Directiva quien será la encargada de 

administrarlo. No se escapa a los lec- 

tores la importancia que esta Junta 

tendrá y la significación que dentro de 
ella haya quedado un representante 

de las Fuerzas Militares. 

La Junta estará integrada asi: 

1—El Ministro de Agricultura, quien 

la presidirá. 

2—El Ministro de Obras Públicas. 

3—El Gerente de la Caja de Crédito 

Agrario. 

4—El Gerente del Instituto Nacional 

de Abastecimientos. 

5—El Director del Instituto Geográ- 

fico “Agustín Codazzi”. 

6—Un miembro del Estado Mayor de 

las Fuerzas Militares. 

7—Un representante de las Coopera- 

tivas Agrícolas. 

8—Un representante de la Sociedad de 

Agricultores. 

9—Un representante de los Trabaja- 

dores rurales. 

10—Un representante de los organis- 

mos de Acción Social Católica. 

2—Consejo Social Agrario. 

Este Consejo es un cuerpo deliberan- 

te y compuesto por representantes de 

los distintos gremios, asociaciones, or- 

ganismos o entidades que tengan pun- 

tos de contacto con el problema de la 

reforma agraria, o sea que este tiene 

como finalidad constituírse en órga- 

no consultivo y supervigilante para 

que vaya poniendo de presente los vi- 

cios o errores en que se incurra al 

ejecutarse los programas del Instituto 

y examinar las líneas generales de la 
política social agraria. 

Este Consejo se reunirá tres veces al 

año, bajo la presidencia del Ministro 

de Trabajo, sesionando durante ocho 

días cada vez. 

Estará integrado por: 

Dos senadores y dos representantes 

elegidos entre los miembros de la Co- 

misión Tercera. 

Un representante de las facultades 

de agronomía. 

Un representante de las facultades 

de medicina, veterinaria; dos econo- 

m' stas agrarios elegidos por las facul- 

tades de economía; un representante de 
las asociaciones de ingenieros agróno- 

mos, un representante de las asociacio- 

nes de veterinarios; los gerentes de los 

institutos especiales de fomento de la 

producción agrícola; el gerente de la 

Federación Nacional de Cafeteros; tres 
representantes de las sociedades de 
agricultores; tres representantes de las 

asociaciones de ganaderos. Seis repre- 

sentantes de los trabajadores rurales; 

dos representantes de las cooperativas 

agrícolas. 

Los Ministros del despacho, los fun- 

cionarios técnicos que estos designen, 

los miembros de la Junta Directiva del 

Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria y los gerentes de las corpora- 

ciones regionales podrán tomar parte 

en las deliberaciones del consejo con 

voz pero sin voto. 
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3—Procuradores Agrarios. 

Estos serán funcionarios encarga- 

dos de las actuaciones judiciales y de 

policía para solucionar los problemas 

rurales que se deriven de los progra- 

mas del Instituto. 

Serán los funcionarios que adelanten 

las acciones pertinentes a la recupe- 

ración de tierras públicas indebida- 

mente ocupadas, la reversión de bal- 

díos; será ante quien se presenten las 

solicitudes sobre parcelaciones de tie- 

rras o concentraciones parcelarias y 

serán los que adelanten los juicios de 

expropiación a que haya lugar; serán 
los que solucionen los conflictos que 

se deriven sobre títulos de propiedad 

en las zonas de intervención del Ins- 

tituto y velarán porque las adjudica- 

ciones que haga este se ciñan a las 

disposiciones de las leyes vigentes. 

Estos funcionarios informarán a la 

Junta Directiva del Instituto, al go- 

bierno y al Consejo Social de las 

irregularidades o deficiencias que ob- 

serven en la ejecución. 

Es con la actuación de estos agentes 

que se agilizarán en parte los defec- 
tos que se le achacaran a la Ley 200. 

4-—Financiación. 

Se creó el Fondo Nacional Agrario 

con un aporte básico no menor de 100 

millones de pesos que en forma obli- 

gatoria debe quedar incluído en el pro- 

yecto de presupuesto anual. A lo an- 

terior se sumará el producto de los 

empréstitos externos e internos. En la 

actualidad se cuenta con un empréstito 

de 70 millones de dólares que según 

se dijo dentro del Comité se destinará 

para financiar gran parte de las obras 

que el plan de la reforma exige. 

También se arbitraron medidas pa- 

ra consolidar este Fondo en base de los 

Bonos Agrarios, impuestos prediales, 
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valorizaciones, donaciones, auxilios, etc. 

Considero que si esto llega a ser 

aprobado por las cámaras por el aspec- 

to económico podrá realizarse la re- 

forma. 

b)—Modificaciones a la Ley 200 de 
1936. 

La Ley 200 que es el documento le- 
gislativo más importante que hasta la 
fecha se había citado y analizando las 

razones de su inoperancia dentro del 

Comité se le encontró que esta debe ser 

modificada en el sentido de quitar!e los 

trámites dispendiosos que ella estable- 
ce en todos sus aspectos y una aclara- 

ción con un nuevo concepto sobre lo 

que consagró dicha Ley en materia de 

extinción de la propiedad o terrenos 

incultos y la reversión que se operará 

sobre terrenos que se adjudican a cam- 

bio de bonos. También se ve la nece- 

sidad de concretar todo lo que se en- 

tiende por explotación económica, pues 

esto gravita directamente sobre las 

tierras que se consideren que deben 

entrar bajo la acción de la reforma; 
en concreto se modifica la Ley 200 bajo 

cuatro aspectos: 

1) Clara definición de lo que se en- 

tiende por explotación económica. 
2) Puntualización sobre los excesos de 

lo realmente explotado, que no de- 

ben quedar cubiertos por la decla- 

ratoria de extinción del dominio. 

3) Mejorar el procedimiento estable- 

cido buscando acelerarlo. 

4) Dejar abierta la posibilidad para 

expropiar si el Estado considera ur- 

gente entrar en posesión de las tie- 

rras, lo cual se encuentra materia- 

lizado dentro de los respectivos ar- 

tículos del proyecto. 

c)—Administración de baldíos. 

En este aspecto se legisló en los pun- 

tos esenciales a saber: 

1) Disposiciones que tienden a evitar 
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la formación de nuevos latifundios 

o minifundios. 

2) Disposiciones para evitar el inade- 
cuado uso de la tierra. 

3) Dictar un régimen de reserva, y 

4) Establecer un régimen para las co- 
lonizaciones. 

En razón de lo dicho hago resaltar 

que la ley contempla como regla gene- 

ral, que de la fecha en adelante solo se 

harán adjudicaciones de baldíos hasta 

por un máximo de 300 hectáreas de- 

jando un 50% más para ensanches de 

las fincas, o sea como adyacentes in- 

cultos. Lógicamente en las zonas de 

ganadería en base de pastos naturales 

rige otro criterio. También es impor- 

tante hacer resaltar que se legisló so- 

bre los terrenos paralelos a las vías de 

comunicación, a fin de evitar la repe- 
tición del acaparamiento de tierras que 

se ha venido haciendo a lo largo de 

cada nueva vía que se emprende, lo 
cual quedó con una limitación hasta 

de 50 hectáreas. 

d)—Colonizaciones. 

En este punto se entró a conside- 

rar que es evidente que el país se ha 
hecho en base de la colonización natu- 

ral y este proceso no ha tenido in- 

terrupción hasta la fecha y ha sido 
uno de los factores económicos que 

más ha influído en nuestro desarrollo, 

pero a la vez debemos anotar que la 

libertad de ocupación ha traído tam- 
bién la creación del latifundio que es 

tan perjudicial como el minifundio. 

El proyecto de ley ha querido pues 

respetar ese movimiento natural de o- 

cupación, pero ante las experiencias 

que se tienen de que el trabajo del co- 

lono no protegido casi siempre es absor- 

bido posteriormente por los grandes 

propietarios y esto a la larga se con- 

vierte en un acaparamiento de tierras 

de un sector social favorecido por su 

economía, con el sacrificio del colono 

que mina su salud sin una esperanza 

positiva. Esta es la razón de que ahora 

en este proyecto de ley no se haya 

hecho mucho hincapié en cuanto a las 

especificaciones detalladas sobre cómo 
deben adelantarse las colonizaciones, 

sino que se ha establecido claramente la 
colonización dirigida, precedidas de un 

estudio sobre las condiciones del clima, 

suelos, aguas, topografía y accesibilidad 

de las zonas, a fin de obtener la segu- 

ridad de que será una colonización ex- 

plotable económicamente en todo sen- 

tido, pues se ha determinado clara- 

mente que no podrá hacerse coloniza- 

ciones sin vías de comunicación, cali- 

dad de los suelos, corrientes de aguas 

utilizables, etc. Además, estas coloni- 

zaciones tendrán granjas de demostra- 
ción, escuelas y servicios públicos. Den- 

tro de estas colonizaciones se crearán 

las unidades agrícolas familiares que 

más adelante explicaré. 

Todas las disposiciones contempladas 
dentro de la ley aseguran que el Estado 
podrá facilitar el acceso a tierra de alta 

calidad a mucha gente pobre que hasta 

hoy miraba tal posibilidad como una 

cosa imposible de aspirar. 

e) —Unidades agrícolas familiares. 

Es este uno de los puntos más im- 

portantes y creadores del proyecto de 

ley. La ley define a la Unidad Agrícola 

Familiar, la que se ajuste a las siguien- 

tes condiciones: 

a) Que la extensión del predio, con- 
forme a la naturaleza de la zona, sea 

suficiente para que, explotada en con- 

diciones de razonable eficiencia, pueda 

suministrar a una familia de tipo nor- 

mal ingresos que le aseguren su su- 

pervivencia y el progresivo mejora- 

miento de su vivienda y el equipo de 
trabajo. 
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b) Que dicha extensión no requiera 

normalmente para ser explotada con 

razonable eficiencia más que del tra- 

bajo del propietario y su familia, sin 

que esto elimine la posibilidad, de que 

en determinados momentos se requie- 

ra la ayuda para determinadas tareas. 

Estas unidades agrícolas serán o po- 
drán ser adquiridas por adjudicación 

o por compra, con una serie de obli- 

gaciones que aseguren su indivisibili- 

dad y su rendimiento en toda forma. 

Esta clase de Unidades Agrícolas Fa- 

miliares se harán de preferencia valién- 

dose de los terrenos adquiridos a par- 

ticulares ya sea por negociaciones di- 

rectas o por expropiación. 

Esto redundará en crear una estruc- 

tura nueva, orientada hacia el benefi- 

cio familiar y cooperativo y terminan- 

do con la injusticia que sufren la gran 

mayoría de los arrendatarios y apar- 

ceros. Como lo dice el doctor Lleras 

en su mensaje, se ha buscado el ideal 

de un predominio marcado de peque- 
ños propietarios autónomos, unidos por 

los vínculos de la cooperación. 

1) Expropiaciones. 

Como lo dije en el punto anterior, 

la ley trata de resolver los vivientes 

problemas de la injusta tenencia de 

la tierra a la vez que buscar un mejor 

aprovechamiento con fines sociales. 

Este punto de las expropiaciones fue 

de los más álgidos dentro de las reu- 

niones del Com:té, pues había que 

buscar una fórmula que acatando el 

precepto dado por la Constitución, del 

respeto a la propiedad privada, posi- 

bilitara al Estado  distribuír buenas 

tierras sin que esto se convirtiera en 

un proyecto utópico por su costo. Es 

así como se buscó castigar aquellas tie- 

rras denominadas “de engorde”, o de 

explotación no directa por el mismo 

dueño, si no en base del usufructo de 

los aparceros o arrendatarios; pero a la 
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vez se respetó al propietario de acción 
que tiene su tierra en explotación eco- 
nómica, perfectamente demostrable de 

que es beneficiosa para el conjunto 

social. 

Dentro de las disposiciones, se fijó 
también un mínimo no expropiable, sin 

que esto cohiba a los propietarios afec- 

tados de poseer otras tierras dentro del 

territorio nacional sin límite de exten- 
sión. O sea que se fijó una prelación 

para expropiar y se señalaron excep- 

ciones. Se ha querido hacer una re- 

forma justa, sin atentar contra los de- 

rechos ciudadanos. 

La forma de pago para las tierras 

expropiadas es también otra muestra de 

equidad, ya que se paga una parte en 

dinero y la otra en bonos que de acuer- 

do con el mercado y el respaldo fis- 
cal que se les dio, aseguran que dichos 

bonos resarcirán justamente a sus po- 

seedores del desprendimiento de tie- 

rras que han dado en beneficio del con- 
junto. También es conveniente hacer 

resaltar que las tierras expropiadas o de 

cualquier otra naturaleza no se repar- 

tirán a nadie gratuitamente, pues esto 

consideróse perjudicial para la moral 

del pueblo, sino que se dieron extra- 

ordinarias facilidades de pago y de- 

rechos preferenciales de adjudicación 

para los arrendatarios, aparceros o asa- 

lariados de la finca que se expropie 

y de los trabajadores agrícolas de la 

región que carezcan de tierras propias. 

Se crearon incentivos y obligaciones 

perentorias, que obligarán a dichos be- 

neficiarios a un permanente trabajo 

que les asegurará que antes de quince 

años serán propietarios plenos de las 

tierras que se les entreguen. 

g)-—Normas especiales para las zonas 

de riego y desecación. 

Como a través de esta reforma ten- 

drán que establecerse distritos de rie- 

go y desecación, que tan buenos be- 
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neficios han dado en España, Italia y 

otros países, pero que si no se legisla- 
ra sobre ello, la acción del Estado ven- 

dría a crear zonas de propietarios espe- 

cialmente beneficiados. Es así como se 
dio libertad al Instituto para optar di- 

ferentes sistemas para recuperar las 

inversiones hechas, compra, valoriza- 

ción, etc. 

h)—Bonos agrarios. 

El proyecto autoriza al gobierno pa- 

ra emitir hasta por la cantidad de mil 

millones de pesos, bonos agrarios de 

dos clases: A) y B) que tendrán las si- 

guientes características: 

Clase A) Intereses del 7% anual. 

Plazo de amortización 15 años. 

Clase B) Intereses del 2% 
Plazo de amortización 25 años. 

Los bonos estarán sometidos al ré- 

gimen que en materia de impuesto so- 

bre la renta y sus adicionales rige ac- 

tualmente para las cédulas de 7% emi- 
tidas por el Banco Central Hipoteca- 

rio y estarán libres de culquier im- 

puesto nacional, departamental o mu- 

nicipal. . 

Con los de la Clase A) se pagarán 
las tierras que se demuestre de acuer- 

do con lo establecido por la ley, que 

están bajo explotación económica ade- 

cuada. Con los segundos se pagarán 

aquellas tierras que no reunan los re- 

quisitos que demuestren beneficio so- 

cial. 

anual. 

1) —M'nifundios. 

Uno de los aspectos más graves del 

problema agrario colombiano es el 

minifundio. Centenares de miles de la- 

briegos viven sobre parcelas minús- 

culas de las cuales no pueden derivar 

un ingreso suficiente para sostener 

aceptables niveles de vida. El fenóme- 

no ha tendido a intensificarse, como es 

el caso del Quindío, a pesar de las mi- 

graciones, por el aumento de la densi- 

dad de población en las zonas corres- 
pondientes y por el fraccionamiento au- 

tomático que resulta de las sucesiones. 

Pero es todavía mucho más grave si 
analizamos aquellos minifundios que 

están situados sobre laderas erosiona- 

bles y su productividad disminuye pau- 

latinamente como lo vemos en la Hoya 

del Chicamocha y en muchas Otras re- 

giones de los Santanderes. El caso de 

Nariño es otro ejemplo palpable de este 

tremendo problema colombiano. 

La reforma tiende a solucionar este 

problema bajo tres aspectos: 

a) Autorizando para poner fuera de 

explotación agrícola tierras erosiona- 

bles, a objeto de emprender en ellas re- 

poblaciones forestales si fuere el caso. 

b) Poner coto al fraccionamiento úR 

las parcelas por debajo de cierto lí- 

mite y 

c) Proveer a la reconstitución de uni- 

dades de explotación económica en la 

zona minifundista o sea lo que ha ve- 

n'do ha llamarse concentración par- 

celaria. División material; es así como 

se fijó un mínimo de tres hectáreas 

que no admite división. Se basó este 

límite en las experiencias del rendi- 

miento económico en término medio de 

la tierra. Con estadísticas se encontró 

que hay más o menos 324.347 predios 

de menos de una hectárea y 513.826 

entre una y cinco hectáreas. Como hay 

también 417.176 entre seis y diez hec- 

táreas. Para asegurar la indivisibili- 

dad de estos terrenos, se prohibe a los 

notarios autorizar contratos que inclu- 

yan parcelamientos de la índole con- 

templada, así como a los registrado- 

res de instrumentos públicos hacer el 

registro de los mismos. Asimismo, el 

problema de las divisiones por causa 

de muerte, que es evidentemente pro- 

blema más complejo, también se pre- 

vió dentro de la ley, dándose autori- 
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zaciones al Instituto para que vigile el 

cumplimiento de estas disposiciones y 

se impida la proliferación de minifun- 

dios por esta causa. Se dieron facilida- 
des para que uno de los herederos pue- 

da adquirir la parcela o que se venda 

la finca en pública subasta para re- 

partir su producto. 

El segundo aspecto de la creación de 
la concentración parcelaria en las zo- 
nas de minifundio, traerá una trans- 
formación sustancial en la explotación 
y tenencia de la tierra por los pequeños 
propietarios, ya que en estas concen- 

traciones parcelarias se aplicarán am- 

pliamente todos los alcances señalados 

para la colonización dirigida y de las 

unidades agrícolas familiares. 

j)—Servicios rurales. 

Este aspecto de los Servicios es de 

suma importancia para poder adelan- 

tar un plan de reforma efectivo y es 
aquí donde hay una muy basta labor 

en lo que a estudios se refiere: meteo- 

rológicos, hidrológicos, etc. sin hablar 

de lo que concierne a experimentación, 

créditos, venta de enseres y maquina- 

ria agrícola, la formación de coope- 
rativas, etc. 

Dentro del Comité se tuvo sumo cui- 

dado de no concentrar en cabeza del 

Instituto de la reforma agraria todos 

los servicios que hoy se hallan a car- 

go de la administración o de los esta- 

blecimientos públicos especializados, ya 

que se vio que lo que más convenía 

era buscar una acción intensa y coor- 

dinada de los servicios ya estableci- 

dos, así como su extensión y perfeccio- 

namiento especialmente en lo que se 

diga educación campesina, tanto en el 

nivel elemental como en el comple- 

mentario a la par con los servicios de 

higiene y asistencia. 

Dentro del proyecto se previó en- 

tonces aquellos que el Instituto debe 
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adelantar directamente o por medio de 

otras entidades y a la vez se le fijaron 

funciones de coordinación de los dife- 
rentes servicios públicos relacionados 

con la vida rural en las zonas que co- 

bijen sus proyectos. Aquí radica la ra- 

zón de que en el Consejo Social Agra- 

rio se hayan incluído los jefes de los 

Servicios más importantes; se busca así, 

que las empresas de colonización, par- 

celación y concentración parcelaria va- 

yan acompañadas de las obras y ser- 

vicios indispensables para obtener un 

efectivo aumento de la producción y la 

elevación del nivel de vida del tra- 

bajador campesino. 

Será norma de trabajo que cuando la 
Junta Directiva del Instituto apruebe 

un proyecto, los jefes de los servicios 

en ella representados, pueden acordar 

de una vez la manera como tales ser- 

vicios hayan de prestarse en las zonas 

que el proyecto cobije. Por otro lado, 

la experiencia que de tal manera se 

vaya adquiriendo será preciosa para 

estudiar la coordinación de los servicios 

en otra región. 

Dentro de toda esta labor de los ser- 

vicios se ha previsto como de suma 

importancia la labor de las cooperativas 

en busca del fomento de la Asociación 

Campesina para congregarlos, intere- 

sarlos colectivamente en la solución 

de sus problemas, hacerlos partícipes 

también de un cierto grado de res- 
ponsabilidad. De esta manera se abre 

un campo más fácil a la acción comu- 
nal. Se ha pensado que siendo tan 

complejo y vasto el problema de la 

Asociación Campesina, se comenzará 
con formas un poco vagas (Comités 

locales de la reforma agraria) e ir ha- 

ciéndolos cuajar poco a poco en orga- 

nizaciones más definidas (cooperativas 

de pequeños propietarios) dentro de 
un tipo de organización racional mo- 

derno, en que se llegue a cooperar efi- 

cientemente con los servicios estatales 
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e inclusive tener cierta participación 

en la orientación y funcionamiento de 

los mismos. 

k)—Colaboración de las Fuerzas Mili- 
tares. 

Ha sido muy discutido y motivo de 
controversias siempre que se ha habla- 
do de la participación de la Fuerzas 
Militares en apoyo de los planes de 
reforma agraria. 

El año pasado se sentaron premisas 

claras sobre el alcance de la misión 

de las Fuerzas Militares y su inciden- 

cia en las posibilidades de la instruc- 

ción agrícola dentro de la instrucción 
militar. 

Es muy conveniente y necesario que 

todos los integrantes de las Fuerzas 

Militares sepan discutir con propiedad 

las distintas teorías que sobre las labo- 

res de la Fuerzas Militares existen y 

se explotan demagógicamente. 

Es preciso que cada uno podamos 

demostrar que la labor educativa de 

las Fuerzas Militares es palpable en 

los siguientes aspectos: 

Alfabetización, formac!ón de obreros 

calificados, capacitación de personal en 

funciones de dirección, administración 

y control, formación moral del ciuda- 

dano, etc, 

Estos factores se materializan en el 

aporte permanente de enfermeros, 

choferes, mecánicos de toda índole, 

armeros, operadores de radio, herra- 

dores, operadores de máquinas pesa- 

das, de ingenieros, peluqueros, sastres, 
zapateros, talabarteros, enfermeros ve- 

terinarios, mecanógrafos, etc., todos los 

cuales tienen aplicación en la vida 

civil, 
También es importante poder de- 

mostrar que dentro de las incorpora- 

ciones tan solo un 43% proviene del 

campo en tanto que el 57% restante 

proviene de los centros urbanos, con 

lo cual se desvirtúa la tendenciosa 
afirmación de que los cuarteles per- 
judican al agro. 

Otra aseveración que se hace, es la 
de que el campesino convertido en 
reservista, busca la ciudad y rehuye 
volver a la parcela. Esto es muy cier- 
to, pero quién puede combatir la as- 
piración individual de mejorar sus 

condiciones de vida, acicateado cuan- 

do entra en contacto con los progre- 

sos que da la civilización? 

También es evidente que las Fuer- 

zas Militares no pueden quedarse in- 

diferentes ante un problema de tan 

vastos alcances como es el que tiende 

a solucionar la reforma agraria. Es 

por esto que en el proyecto de ley 

se trató de conciliar los intereses par- 

ticulares de las Fuerzas Militares en 

razón de las m'siones que le toca cum- 

plir y la necesidad de aportar su con- 

tribución a la solución del problema 

que hemos venido estudiando. 

El proyecto de ley en su artículo 

98 dice: “El Comando General de las 
Fuerzas Armadas tomará las medidas 
del caso para que, en cuanto a circuns- 

tancias lo permitan, se imparta a quie- 

nes presten el servicio militar obli- 

gatorio, instrucción en el manejo de 

maquinaria agrícola y otras labores re- 

lac'onadas con la producción agrope- 

cuaria. 

El mismo Comando acordará con el 

Instituto: 

a) La manera como el personal de 
las Fuerzas Armadas haya de prestar 

su ayuda a la ejecución de la reforma 

agraria. 

b) La adjudicación de “Unidades 

agrícolas familiares” a los miembros 

de dichas fuerzas que al terminar su 

servicio desearen volver a las faenas 

del campo y Carecieren de tierras pro- 

pias en extensión suficiente. 

c) La organización de colonizaciones 
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preferentemente destinadas al perso- 
nal de las Fuerzas Armadas en uso de 

buen retiro”. 

Veamos, entonces, cómo interpreto 

que puede desarrollarse esta labor de 

las Fuerzas Militares. 

De acuerdo con el proyecto de ley 

presentado por el Señor Ministro de 

Guerra a las Cámaras en el año pasa- 
do y que según tengo entendido en el 

presente se le dará curso, en él se au- 

toriza al Ministro de Guerra para des- 

tinar los últimos seis meses de servi- 
cio, al personal que estime conve- 

niente, a trabajos de beneficio nacio- 

nal, siempre que los programas de 

instrucción militar, la defensa del país 
y de las instituciones patrias lo per- 

mitan. En el artículo que acabamos de 

leer e interpretando esta autorización 

que se da al Ministerio de Guerra, 

se autoriza al Comando General de 

las Fuerzas Militares para que encauce 
dicho espíritu hacia la educación agrí- 

cola. 
El Parágrafo C) tiene beneficios 

evidentes para el personal militar 

ya que puede aprovecharse su es- 

píritu, asignando a determinadas Bri- 

gadas la obligación de formar uni- 

dades de colonización en su jurisdic- 
ción con integración voluntaria de 

oficiales y suboficiales retirados del 

servicio y soldados que quieran ingre- 

sar a ellas en el momento de su licen- 

ciamiento. (Lógicamente que aquí co- 

bra nuevo interés el proyecto de ley). 

Por otra parte, con estas unidades se 

obtendrá la ventaja de que a la vez 

que los militares tenemos un nuevo 

campo de orientación y mejoramiento 

económico, dichas colonizaciones ser- 

virán de núcleos de seguridad. 

El actual curso de Altos Estudios en 

una de sus recomendaciones, conse- 

cuencia de sus observaciones en la re- 

gión Sur del país, insinúa la formación 
de la Corporación Regional del Sur, 
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con aportes de todos los Ministerios. 

Estimo que a través de los planes de 

la reforma esta necesaria recomenda- 

ción puede tomar vida con facilidad, 

ya que la ley es muy amplia en las 

previsiones que se dan para proteger 

y propiciar esta clase de organismos. 

VI—Varios, 

1) Después de este breve análisis 

que hemos hecho del proyecto de ley 

sobre reforma agraria, les asaltará a 

Uds. que el proyecto tiene vacios ya 

que no se han considerado los aspec- 

tos relacionados con los impuestos a 

la tierra, las relaciones de trabajo en 

agricultura, el mercado, etc. Temas que 

serán motivo de nuevas reuniones del 

Comité y que constituirán un nuevo 

proyecto que estará en concordancia 

con el actual proyecto sobre tributa- 

ción en discusión en las Cámaras. 

2) Llamo especialmente la atención 

sobre el espiritu del Artículo 22 en 

el cual se determina que dentro de los 

cuatro meses posteriores a la fecha en 

que el Instituto Colombiano de la re- 
forma agraria inicie sus actividades, 

todo propietario de un fundo de ex- 
tensión superior a 2.000 hectáreas, de- 
berá presentar al Instituto junto con 

el respectivo certificado del Registro 

de Instrumentos Públicos y copia re- 

gistrada de las escrituras públicas que 

acrediten su derecho de dominio so- 

bre dicho fundo, una descripción deta- 

llada de este, la cual incluirá todos los 

gastos y explicaciones que el Instituto 

determine con respecto a su ubicación, 

extensión y forma en que se explota. 

La misma obligación cobija a los pro- 

p'etarios de superficies menores que 

formaban parte en 1% de septiembre 

de 1960 de predios de aquella exten- 

sión. 

El proyecto también da autorización 

para extender la anterior obligación a



los propietarios de predios de una ex- 

tensión menor a medida que se halle 

en capacidad de realizar con respecto 

a ellos el estudio correspondiente. 

Por medio de estas medidas y com- 

paginándolas con las presiones demio- 

gráficas se llegará a la adquisición y 

expropiación de tierras. 

3) Es evidente que para que esta 

ley surta todos sus efectos, requiere 

el concurso de todas las fuerzas vivas 

de la nación, pues de lo contrario en 

el pueblo se ha abierto camino la ne- 

cesidad de quebrar la actual estruc- 

tura sobre propiedad territorial y 

si esto no se hace por las vías lega- 

les, podrá tomar forma un movimien- 

to revolucionario que la imponga por 

las vías de hecho, con las consiguien- 

tes consecuencias para las Fuerzas Mi- 

litares. 

4) En resumen de todo lo que he 

dicho, podemos asegurar que el pro- 

blema agrario de Colombia es un pro- 

blema estructural-funcional y de orga- 

nización de la comunidad rural. 

Para el personal militar no le es 

desconocido que este problema se ca- 

racteriza por las deficiencias en cali- 

dad y cantidad de las tierras en ex- 

plotación, habitaciones infrahumanas 

  

no a la altura de la época en que vi- 

vimos, falta de trabajo eficiente y au- 

sencia de toda protección y apoyo es- 

piritual y material para gran parte del 

conglomerado campesino, que muchas 

veces ha sido causa de la violencia. 

Es por eso que interesa a las Fuerzas 

Militares que este problema se solu- 

cione, para que disminuya una de las 

tensiones provocadoras de la insegu- 

ridad rural. Es justo que propiciemos 

que haya más oportunidad de acceso 

del hombre a la tierra y que se solu- 

cione la aberración de que esté con- 

centrada la mayor cantidad de tierra 

y la de mejor calidad en unas pocas 

manos y que no se le de la explotación 

adecuada, que nos beneficie a todos. 

Particularmente estimo que el proyec- 

to si se lleva a cabo, dará solución 

a estos problemas, con los beneficios 

que esto traerá en el cumplimiento 

de nuestra misión permanente de se- 

guridad interior. 

No dejemos de valorar las implica- 

ciones políticas que estos problemas 

acarrean, pues es aquí donde se explo- 

ta demagógicamente la insatisfacción 

de los anhelos de la población campe- 
sina, tanto más intensos cuanto más 

notoria es la desigualdad en la dis- 

tribución de la tierra. 

  

Punto fundamental en toda reforma es el que se refiere a la distribu- 

ción de la propiedad de la tierra y al modo como se la utiliza. Será nece- 

sario revisar el estado actual de la misma, no solo para corregir las injusti- 

cias que pudieran existir, sino también para armonizar su uso con las exi- 

gencias del bien común. 

Hágase la Reforma Agraria Colombiana en buena hora, pero en forma 

tal que se mantenga firme el derecho natural de propiedad privada, sin des- 

virtuarlo ni anularlo en la práctica, sino más bien extendiendo sus benefi- 

cios al mayor número de personas. Reforma no quiere decir supresión, sino» 

corrección de los defectos que puede tener un régimen, concreto de propie- 

dad privada. Conferencia Episcopal Colombiana de 1960 
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AEROTECNICOS   
RECLUTAMIENTO “FAC: 

CARRERA 14 N? 25-64-BOGOTA 
CURSO PARA ASPIRANTES A OFICIALES Estudios: Duración 

de la carrera 4 años. Dos de Ingeniería y dos de Especialidad. 

Requisitos: Ser bachiller y aprobar los exámenes de concurso. 

CURSO PARA ASPIRANTES A AEROTECNICOS. Estudios: 

Duración de la carrera dos años y medio. Primer año: conoci- 

mientos generales e Instrucción Militar. Segundo año: Ins- 

trucción Técnica Básica de Especialización. Seis meses: Ins- 

trucción Técnica Avanzada de Especialización. Requisitos: Mí- 

rimo tener 3er. año de bachillerato aprobado. Aprobar los exá- 

menes de concurso. 

  

Se llevarán a cabo a par- 

tir de las 08:00 horas. 

en Bogotá, Sección Re- 

clutamiento y en Cali, 

Base-Escuela “Marco Fi- 

del Suárez” del 1% al 16 

de diciembre y en los 

Distritos Militares de las 

sigulentes ciudades: 

Bucaramanga y Medellin 

el 19 de diciembre. 

Cúcuta y Manizales el 

3 de diciembre. 

Santa Marta y Pereira 

el 5 de diciembre. 

Barranquilla y Popayán 

el 9 de diciembre. 

Cartagena y Pasto el 11 

de diciembre. 

Neiva el 13 de diciembre. 

NOTA: Los aspirantes de- 

berán presentar los  sl- 

guientes exámenes de la- 

boratorio: Serológico, Par- 

cial de Orina, Coproló” 

gico, y Radioscopia Pul- 

monar (abreugrafía). 

Mayor información  pue- 

de ser solicitada, en el 

Distrito Militar más cer- 

cano a su domicilio o en 

la Sección Reclutamien- 

to, situada en la Carrera 

14 No 25-64 Bogotá. 
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EL BANCO 

DE DESARROLLO 

“Conferencia dictada en la Biblioteca Luis 

Angel] Arango”. 

Doctor FELIPE HERRERA LANE 

El acto, muy honroso para mí, de 

dirigirme a un auditorio tan selecto 

y respetable como el que se congrega 

en esta sala, me llena, además, de sin- 

gular complacencia, porque varias 

circunstancias se  conciertan para 

prestarle más alta significación de la 

que por sí mismo tendría, de atender- 

se tan solo al valor intrínseco de mis 

palabras. 

En primer lugar, en la presente gi- 

ra que realizo como Presidente del 

Banco Interamericano de Desarrollo, 

encaminada a trabar el nuevo orga- 

nismo con las corrientes de opinión 
en los diversos países miembros, de 

modo que este pueda crecer y desa- 

rrollarse nutrido siempre de ese flujo 

vitalizador, nada más grato que es- 

tablecer el primer contacto en Co- 

lombia, tierra de tradición americanis- 

ta, vinculada siempre a los más ge- 

nerosos esfuerzos de acción colectiva 

en el Hemisferio. 

Por otra parte, me toca hacerlo en 

casa del Banco de la República, insti- 

tución ejemplar y ejemplarizadora, no 

solamente por la sabiduria y el as- 

cendrado buen juicio con que ha sa- 

bido manejar la política monetaria 

del país, sino también porque, sin de- 

satender el escrupuloso cumplimien- 

to de los requerimientos técnicos en 

INTERAMERICANO 

  

ese manejo, ha logrado ser, al propio 

tiempo, promotora eficaz del desarro- 
llo económico colombiano. 

Finalmente, porque cobran acento 

emocional mis palabras pronunciadas 

en la atmósfera sobria de esta bi- 

blioteca que enaltece el nombre de 

Luis Angel Arango, espiritu fino que 

había logrado establecer feliz equili- 

brio entre la altura de sus ideales y 

la mesurada claridad de su intelecto. 

Me tocó conocerlo y admirarlo en in- 

cidencias de una estrecha amistad, na- 

cida en vísperas de la Conferencia de 

Ministros de Hacienda en Quitandin- 

ha. Era yo, entonces, Gerente General 

del Banco Central de Chile y vine a 
coordinar con él, esfuerzos para una 

de nuestras campañas tendientes a la 

creación de una institución financie- 

ra de desarrollo continental. 

Es precisamente por eso que con- 

sidero augurio venturoso el que es- 

tas primeras palabras mías se digan 

bajo el signo de Luis Ange! Arango, 

porque será menester que tengamos 

como él la cauta sensatez del hom- 

bre de negocios y el vuelo audaz del 

idealista, todos quienes hemos de em- 

peñarnos en estructurar un Banco In- 

teramericano a la vez sólido y eficaz; 

que afirme su acción en cánones de 

sana política bancaria y a la par res- 
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ponda, en toda la extensión de sus al- 

cances los requerimientos de América 

Latina. 

YI 

Nuestro banco, en verdad, entra a 

la escena económica americana en un 

momento caracterizado por la acomo- 

dación acelerada de los pueblos más 

atrasados de la tierra al ritmo uni- 

versal del progreso y por la presencia 

tumultuosa de millones de seres que 

se adelantan, desde la periferia y del 

seno mismo de nuestras sociedades, a 

reclamar los beneficios de la civiliza- 

ción. 

El trance de la América Latina en 

este giro del mundo es de dramática 

magnitud. El prometio de la renta per 

cápita en la región es aproximada- 

mente 350 dólares americanos, o sea 

una séptima parte del promedio en 

los Estados Unidos. En algunos paí- 

ses por supuesto, ese promedio es más 

alto y considerablemente más bajo 

en otros. 

Ni aún en el mejor de los casos, 

sin embargo, el promedio de la pro- 

ducción per cápita permite razonables 

niveles de vida para la gran masa de 

la población. A despecho de los per- 

sistentes y vigorosos esfuerzos hechos 

para mejorar su posición económica y 

social, la renta per cápita de la Amé- 

  

DOCTOR FELIPE HERRERA LANE 

Ciudadano chileno. Estudiante de la Es- 

cuela Militar de Chile. Graduado en dere- 

cho. Profesor de las Universidades de “Chile” 

y “Católica”. Fue Presidente, por varios 

años, del Banco Central de Chile. Exminis- 

tro de Economia en el Gobierno del Sr. Gral. 

Carlos Ibáñez del Campo. Joven político y 

economista muy notable de su país, ocupa 

actualmente el cargo de Presidente del Ban- 

co Interamericano de Desarrollo en cuya 

condición nos visitó recientemente. 
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rica Latina, tomada en su conjunto, 

se ha elevado apenas en un uno por 

ciento por año desde 1956. 

De otro lado, su población aumenta 
más aprisa que en cualquiera otra re- 

gión del mundo, a un promedio de 2.7% 

por año, durante el mismo período 

y se desborda sobre ciudades sin ha- 

bitaciones adecuadas suficientes y so- 

bre tierras pobremente cultivadas. Ne- 

cesitamos con urgencia construir lo 

que podríamos designar como el “se- 

gundo piso” del Continente, es decir, 

crear los medios de vestuario y edu- 

cación, de medicina, de habitación y 
de recreamiento conque debemos pro- 

veer a los nuevos ciento veinte millo- 

nes de latinoamericanos con los que 

contaremos de aquí a quince años. 

En esta tarea necesitamos un sólido 

cimiento que debe ser el aumento sus- 
tantivo de la actual tasa de inversio- 

nes y la mejor organización y direc- 

ción de nuestros recursos. Hay países 

del mundo libre que han conseguido 

este milagro en tierras inhóspitas y 

desgastadas por la historia. Es evi- 

dente que esta tarea deberá compro- 

meter la preocupación e imaginación 

de nuestros gobernantes. El Banco so- 

lo en parte podrá contribuir a ella, 

en términos de inversión de fondos; 

pero creo que su asistencia como agen- 

te financiero y técnico, contribuirá 

poderosamente a enfrentar este pro- 

blema que, sin duda, es el más serio 

de nuestro tiempo. 

Por cierto, no se trata solamente de 

escoger el camino que conduzca a los 

más rápidos resultados, sino también 

aquel que se conforme a los princi- 

pios y a la filosofía política de cada 
país. Hace poco he leído formulado 
certeramente este concepto en un ex- 

traordinariamente interesante y bien 

meditado documento del gobierno de 

Colombia, su “Plataforma Económica” 
Por lo demás, este documento no hace 

  

 



otra cosa que recoger la tesis expues- 

ta con singular brillo y meridiana 

claridad por el Presidente Lleras, en 

su discurso ante el Congreso de los 

Estados Unidos. 

Podría ser factible, en efecto, que 

mediante sistemas que combinen la 

seducción a las masas con una disci- 

plina autocrática, fuese dable limitar 
el consumo, forzar el ritmo de la in- 

versión doméstica y conseguir la vio- 

lenta industrialización necesaria para 

superar el infradesarrollo; pero sería 

desastroso tener para ello, que desechar 

los valores que constituyen el subs- 

tracto de nuestras sociedades. 

¡00 

El Convenio del Banco Interameri- 

cano de Desarrollo concreta una aspi- 

ración latinoamericana de setenta 

años que fuera modificándose en sus 

aspectos formales, de acuerdo con la 

evolución del Continente. Cuando sur- 

gió por primera vez la idea, en la 

Primera Conferencia Internacional 

Americana, en Washington, en 1889- 

1890, se trataba simplemente de que a 

los gobiernos representados se otorga- 

ran “concesiones favorables al desa- 

rrollo de operaciones bancarias inte- 

ramericanas y muy especialmente a- 

quellas conducentes al establecimien- 

to de un Banco Interamericano, con fa- 

cultad de establecer sucursales y agen- 

cias en los demás países”. Se trataba 

estrictamente de un banco privado, en 

respuesta a la tesis de facilitar el in- 

tercambio comercial interamericano. 

Durante los veintes de nuestro siglo 

se establecieron los Bancos Centrales 

en la mayoría de nuestros países, en 

consonancia con las tesis monetarias 

en boga en esa época. La idea del Ban- 

co Interamericano, se tiñó, entonces, 

del mismo matiz. A recomendación de 

la Cuarta Conferencia Comercial Pana- 

  

mericana de Washington en 1931, se 

incluyó el tema en la VII Conferencia 

Internacional Americana de Montevi- 

deo, en 1933. Esta vez se hacía refe- 

rencia a una entidad financiera de ca- 

rácter gubernamental, elemento de un 

sistema de cooperación económica in- 

tegrado por “un Consejo Directivo, una 

Comisión Económica Consultiva y el 

Banco Interamericano”. Algo así co- 

mo un Banco de Bancos Centrales. 

Quizás la tercera etapa hacia un 

banco de desarrollo como el que aho- 

ra tenemos se inició en 1939, cuando 

al comenzar la segunda Guerra Mun- 

dial, los Ministros de Relaciones Ex- 

teriores de las Repúblicas Americanas, 

en su Primera reunión de Consulta, en 

Panamá, crearon un organismo econó- 

mico continental, el Comité Consulti- 

vo Económico y Financiero Interame- 

ricano. 

Este Comité redactó una Convención 

para el establecimiento de un Banco 

Interamericano, con funciones de cá- 

mara de compensación y agentes de 

inversiones, llamado a operar con un 

capital de cien millones de dólares 

suscrito por los gobiernos americanos. 

Nueve países llegaron a firmar esta 

convención, pero la guerra estaba ya 

encendiendo y transformando el mun- 

do. Después del conflicto la tesis de 

acelerar el desarrollo se planteó en 

términos universales. Es así como sur- 

gieron el Banco Internacional y el 

Fondo Monetario, instituciones en las 

que entraron a participar las naciones 

latinoamericanas. 

No fue muy largo el compás de es- 

pera impuesto por estas circunstancias 

en el campo regional interamericano. 

Bien pronto, precisamente aquí en Bo- 

gotá, en la Novena Conferencia Inte- 

ramericana, se renovaron los esfuerzos 

tendientes a la creación de una enti- 

dad de financiamiento de desarrollo 

regional. 
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La historia de esta etapa final es 

conocida para la mayoría de los aquí 

presentes. A muchos nos ha tocado 

alguna faena que cumplir, desde en- 

tonces, en Caracas, en Quitandinha. 

en Buenos Aires, en Santiago. en Was- 

hington. Algunas caras que ahora veo 

a mi ruedo, he visto encendidas de 

fe o consumidas de fatiga, en una u 

otra hora de esas jornadas. 

Fue en Washington. del 8 de enero 

al 8 de abril de 1959, que la Comisión 

de Expertos convocada por el Consejo 

Interamericano Económico y Social con 

el objeto de negociar y redactar el ins- 

trumento constitutivo de una institu- 

ción financiera interamericana, se de- 

dicó a la tarea de ensamblar legisla- 

ciones dispares, de confrontar y con- 

ciliar doctrinas opuestas, de ajustar 

las aspiraciones generosas a los tér- 

minos menos amplios pero ineludibles 

de la realidad. 

Considero que el Convenio Consti- 

tutivo fue una solución acertada y 

conveniente, sabia en su eclecticismo, 

cauta en sus planteamientos iniciales, 

rica en posibilidades para el porvenir. 

Asi parece haber sido el consenso de 

los gobiernos signatarios. Abierto a la 

ratificación en la Secretaría de la Or- 

ganización de los Estados Americanos 

desde el 12 de Abril del año anted:- 
cho, necesitaba obtener la de tantos 

miembros como representaban cuando 

menos el 85 por ciento del capital sus- 

crito, para ponerse en vigencia. Has- 

ta el 31 de diciembre siguiente, diez 

y ocho países, que representaban po- 

co más del 87% del capital suscrito, 

habían ratificado el Convenio. Muy 

poco después durante la primera Reu- 

nión de la Asamblea de Gobernado- 

res del Banco, lo ratificaron dos paí- 

ses más, hasta completar el 95.94% 

del capital suscrito. 

El Banco. con vida jurídica desde 

el 31 de Diciembre de 1959. inició su 
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vida práctica con la Primera Asam- 

blea de Gobernadores, reunida en San 

Salvador. del 8 al 16 de febrero de 

1960. El 14 de Abril siguiente se ins- 

talaba formalmente su Directorio Eje- 

cutivo. 

No sé si, en cierto modo, fue para 

mejor que el Banco demorara setenta 

años en nacer. No solamente porque 
así surgió a la vida mejor dotado des- 

de diversos puntos de vista para aten- 

der a las necesidades actuales de 

nuestra América, sino porque estoy 

convencido de que habría sido difí- 

cil encontrar momento más oportuno 

v propicio que el actual para dar co- 

mienzo a la obra que le toca realizar. 

Tengo en mente, en primer lugar, 

la decisiva transformación del mundo 

en los últimos años que ha implicado 
un proceso de reconstitución de la eco- 

nomía internacional, aun dentro de 

las limitaciones resultantes de la di- 

visión entre el consorcio de Naciones 

libres de Occidente y el bloque del 

Este. Por primera vez, después de la 

guerra mundial de 1914, presenciamos 

la desaparición rápida y progresiva de 

Jas políticas de encerramiento autár- 

quico, del escenario de la economía 

universal, y la creación de una at- 

mósfera propicia a la integración re- 

gional o continental. La rebaja de las 

tarifas aduaneras es un hecho de fre- 

cuente ocurrencia; se generaliza la 

costumbre de poner término a discri- 

minaciones comerciales; la coopera- 

ción monetaria es realidad viva y o- 

perante, basada en la convertibilidad 

jurídica y de hecho de gran parte de 

las monedas. Los hombres de nego- 

cios y los banqueros han vuelto a te- 

ner confianza en el significado de sus 

vinculaciones internacionales, y nos 

hemos convencido de que el flujo cre- 

ciente del intercambio de riquezas es 

la mejor base para asegurar el bie- 

nestar colectivo de la humanidad. 
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En el plano financiero ha ocurrido 

otro tanto. Además del fortalecimien- 

to y ampliación del capital de aho- 

rro y de la exportación de capitales 

por parte de los Estados Unidos, es 

promisoria la enérgica reconstitución 

de los mercados de capitales en la 

Europa Occidental. 

En ese proceso, además, hemos ga- 

nado algo nuevo: la filosofía que se 

está imponiendo acerca de las relacio- 

nes entre los centros de acentuado 

avance industrial y financiero y las 

zonas o regiones de menor desarrollo. 

No es del caso, en esta oportunidad, 

efectuar un mayor análisis de esta 

nueva apreciación que, en definitiva, 

significa darle al bienestar y la pros- 
peridad un valor indivisible, no solo 

por causa de determinantes políticas 

y económicas, sino también de con- 

tenido humano y moral. Como es sa- 

bido, las relaciones económicas, entre 

los países de avanzado progreso, tec- 

nología y cultura, y aquellas vastas re- 

giones que históricamente estaban en 

etapas mucho más elementales y pri- 
mitivas de evolución, estuvieron hasta 

hace poco reguladas, principalmente, 

por la voluntad del más fuerte. En sus 

relaciones económicas y comerciales, 

estos dos mundos se regían por el 

criterio objetivo y neutral de la divi- 

sión del trabajo, de la aplicación de 

la competencia a través del comercio 

internacional y de la mejor asigna- 

ción de recursos en el plano mundial, 

sin una valorización explicita de las 

posibilidades de mejoramiento que las 

poblaciones de esas regiones subdesa- 

rrolladas podrían alcanzar mediante 

una distribución más justa de los 

frutos del avance de la civilización. 

En el campo nacional interno, las 

colectividades se consideran ligadas 

por vínculos que posibilitan, median- 

te la utilización de las herramientas 

que el Estado moderno tiene a su dis- 

  

posición, la utilización más equitati- 

va de los resultados del esfuerzo co- 

mún, entre sus distintos grupos, re- 

giones y actividades. Así también en 
el plano internacional, se está impo- 

niendo una concepción de análoga na- 

turaleza. Pareciera que la reconstitu- 

ción financiera y económica que pre- 

senciamos fuera para abrir nuevas pers- 

pectivas para los cientos de millones 

de habitantes de las zonas atrasadas. 

La política propiciada en los últimos 

quince años por los organismos inter- 

nacionales y por el Gobierno de los 

Estados Unidos, ratifica claramente es- 

ta nueva concepción. Ultimamente, 

otros paises de la Europa Occidental, 

superada su etapa de rehabilitación 

en la post-guerra, declaran iguales pro- 

pósitos y han principiado a orientar sus 

importantes recursos financieros a la 

promoción del desarrollo en colectivi- 

dades antes al margen del progreso. 

Pocos estarán en mejores condicio- 

nes que nosotros, con la herramienta 

bien concebida del Banco Interameri- 
cano, para poder emplear los recursos 

financieros, actuales y potenciales, de 
los países de intensa industrialización. 

Estoy convencido que recibiremos no 

solamente el apoyo que los gobiernos 

nos han ofrecido, sino también el de 

las empresas y ciudadanos inversores 

de esos países, que habrán de com- 

prender que la América Latina tiende 

a transformarse en una de las re- 

giones económicas más promisorias y 

políticas y socialmente más estables. 

El reexamen que ha sufrido en años 

recientes la política económica inte- 

ramericana, es expresión de los con- 

ceptos anteriores. El propio Banco es 

producto de estas nuevas circunstan- 

cias. Hace poco, con precisión el 20 

de enero del presente año, el Presi- 

dente Eisenhower, en su informe eco- 

nómico transmitido al Congreso, ex- 

presaba que el Banco Interamericano 

> 383   

R. FF. AA,—8 

  

 



acercará a los Estados Unidos y a los 

países de la América Latina, como de- 

mostración del permanente interés de 

los Estados Unidos en el crecimiento 

económico de sus vecinos. Estas pala- 

bras denotan la comprensión, por par- 

te del mayor socio del Banco, de que 

nuestros países forman el área más 

importante para sus inversiones y pa- 

ra su comercio como lo revelan: los 

ocho mil millones de dólares que to- 

taliza el intercambio en ambas direc- 

ciones entre las Américas, la Latina 

y la Anglosajona; las inversiones de 

capital privado de los Estados Uni- 

dos ascendentes a nueve mil millo- 

nes de dólares, y su inversión pública 

que sobrepasa los dos mil millones de 

dólares. 

IV 

Frente a este cuadro general latino- 

americano, de hechos y principios, 

cabe fijar las proporciones y las po- 

sibilidades del Banco Interamericano 

de Desarrollo, es decir, contemplarlo 

en su propia perspectiva. 

Es la nuestra una organización esen- 

cialmente bancaria, llamada a ope- 

rar mediante el otorgamiento de prés- 
tamos, o de garantías de préstamos, 

sanos y recuperables. Los recursos 
provistos mediante estos préstamos 

habrán de dedicarse a la financiación 

de programas o proyectos de desa- 

rrollo económico, bien concebidos y 

financieramente viables. 

En un principio será la mesura con- 
dición forzosa de las operaciones del 

Banco. Si bien sus recursos iniciales 

son de un mil millones de dólares, 

son menores aquellos de que podrá 

disponer de inmediato. Ochocientos 

cincuenta millones corresponden al 

Capital autorizado ordinario, y, de és- 

tos, solamente cuatrocientos millones 

son pagaderos en efectivo, en pagos 

escalonados en tres años. 
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Los restantes cuatrocientos cincuen- 

ta millones del Capital Autorizado co- 

rresponden a la suscripción de cada 

país sujeta eventualmente a requeri- 

miento de pago, es decir, a una ga- 

rantía para la emisión de bonos o 

documentos. Este capital exigible o de 

garantia, según los Estatutos del Ban- 

co, podrá elevarse en ciertas circuns- 

tancias, en un valor adicional de qui- 

nientos millones de dólares. 

Además, el denominado Fondo pa- 

ra Operaciones Especiales, adminis- 

trado por el Banco, contará con recur- 

sos ascendentes a ciento cincuenta mi- 

llones de dólares. 

Cabe, además, tener presente con 

respecto a los recursos de capital pa- 

gadero en efectivo, que el cincuenta por 

ciento se pagará en oro o en dólares 

y el saldo en la moneda corriente de 
cada país. 

Una de las preocupaciones iniciales 

más vivas del Banco será la de cons- 

tituír una organización que cobre pres- 

tigio en los mercados de capitales y 

que pueda convertirse en conducto 

eficaz para volcar recursos así extran- 

jeros, como domésticos, adicionales a 

los suyos propios, hacia los países 

miembros. En verdad una de las po- 

sibilidades más sugestivas del Banco 

es la de llegar a convertirse en un ele- 

mento catalizador de capitales utili- 
zables en el desarrollo económico de 

las naciones latinoamericanas, en una 

especie de agente financiero de la Amé- 

rica Latina. 

V 

La estructura de los recursos del 

Banco que dejo descrita, determina 

el alcance y la naturaleza de las tun- 

ciones del mismo, siendo de advertir 

que, en todo caso, es amplio el ámbito 

que los Estatutos le ofrecen para el 

ejercicio de sus actividades. Podemos 
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actuar con gobiernos, con institucio- 

nes públicas o semipúblicas y con em- 
presas privadas; podemos otorgar cré- 

ditos, directa o indirectamente; pode- 

mos operar solos, o bien en consorcio 

con otras instituciones o fuentes fi- 

nancieras; podemos ayudar a formu- 

lar proyectos y solicitudes de crédito 

ya ante nuestro propio Banco, ya ante 

otros proveedores de capital. 

En el Ejercicio de sus operaciones 

ordinarias, el Banco deberá regirse por 

las normas usuales de una institución 

financiera, que fundamentalmente es. 

Los préstamos deberán ser reproduc- 

tivos y seguros, y condicionados por 
un criterio de prioridades que justi- 
fique la utilización de nuestros limita- 

dos recursos. Nos será dable aprove- 

char en este sentido, la experiencia 

de otras instituciones que, desde hace 

algunos años, vienen cubriendo un 

campo análogo a aquel en que nos 

toca actuar y que han logrado ya de- 

finir una eficiente política de présta- 

mos para el desarrollo. 

Es oportuno reiterar aquí que el 

Banco Interamericano fue concebido 

como un instrumento más de difusión 

del capital que la América Latina tan 

urgentemente necesita para su desa- 

rrollo económico; no trata de sustituír 

en forma alguna fuentes de financia- 

miento ya existentes. Con el tiempo 

y la experiencia irá paulatinamente 

definiendo, cada vez con mayor pre- 

cisión, su propia esfera de operacio- 
nes. Tendrá que actuar en los frentes 

que la realidad le indique y donde sus 

recursos puedan tener mayor signifi- 

cación. Deberá considerar, por ejem- 

plo, el desequilibrio que tiende a acen- 

tuarse en ciertos planos de la activi- 

dad económica latinoamericana. Me 

refiero, en primer lugar, a la necesi- 

dad de crear nuevas fuentes de ex- 

portación, especialmente en los paí- 
ses en proceso de industrialización, 

que aplican más del 40% de sus im- 

portaciones a los bienes de capital, 

frente a un 28% de las naciones que 
no han entrado en esa etapa, lo que 

indica la premiosa necesidad de crear, 
para los primeros, posibilidades adi- 
cionales de divisas extranjeras. 

Otro aspecto digno de señalarse es 
el desajuste creciente entre población 

y abastecimiento agrícola. La produc- 

ción agrícola per cápita en la Amé- 
rica Latina fue, en 1957-1958, inferior 

a sus niveles de preguerra, lo que 
concuerda con el hecho de que, desde 

1939 en adelante, el volumen total de 

bienes y servicios del Continente 

ha aumentado en un 150 por cien- 

to mientras que, en el caso de 

la agricultura, ese aumento es so- 

lamente del 54%. Estas cifras no son 

de extrañar, si consideramos que te- 

nemos bajo cultivo tan solo el 5% 

del territorio, relación al 7% del pro- 

medio mundial, al 21% en los Esta- 

dos Unidos y al 37% en Europa. 

He aquí dos campos donde la acción 

del Banco puede ser fecunda. Quisie- 

ra señalar otro más. Atribuye gran 

importancia a las posibilidades que el 

Banco tiene de operar a través de or- 

ganismos nacionales destinados a a- 

yudar al financiamiento del desarro- 

llo económico, sean estos corporacio- 

nes de fomento, bancos de desarrollo, 

bancos agrícolas o industriales, cor- 

poraciones financieras, etc. Creo que el 

conocimiento que tales organismos 

tienen de la economía y de las nece- 

sidades de sus respectivos países pue- 
de ser de gran utilidad, si se han de 

canalizar a través de ellos parte de 
los recursos del Banco. De esta suer- 

te, estaríamos concurriendo a vitali- 

zar con nuestros fondos, y a multi- 

plicar las proyecciones, de importan- 

tes sectores de actividad económica, 

generalmente atendidos por empresas 

medianas y pequeñas, para las cua- 
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les serían de otro modo inaccesibles 

los beneficios del financiamiento in- 

ternacional. 

Estimo, por otra parte, que tienen 

capital importancia para el Banco a- 

quellas operaciones que puedan con- 

tribuir a la integración económica. La 

posibilidad de utilizar libremente la 

moneda local de los países que ya 

han alcanzado cierto nivel de indus- 

trialización, permite esperar que po- 

damos orientar nuestra política, entre 

otros objetivos, al fortalecimiento prác- 
tico de los mercados regionales en for- 

mación. En este orden de ideas, me- 

rece especial atención el caso de los 
países que, estando en condiciones de 

exportar bienes de capital, no pueden 

aprevechar plenamente su capacidad 

industrial instalada por carecer de los 

mecanismos crediticios adecuados. 

VI 
Ton 2» 
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Mediante los recursos del Fondo para 

Operaciones Especiales, el Banco esta- 

rá en condiciones de atender requeri- 
mientos de países y empresas, en tér- 

minos que no se compadezcan estric- 

tamente con los de la banca pública 

internacional. Los préstamos efectua- 

dos con los recursos del Fondo, pue- 

den ser reembolsados, total o parcial- 

mente, con la moneda del país miem- 

bro en cuyo territorio se lleve a cabo 

el proyecto que se financie. 

Los recursos del Fondo han de ad- 

ministrarse y aun mantenerse con ab- 

soluta independencia de los recursos 

ordinarios del Banco. 

La clara separación establecida en- 

tre los recursos ordinarios y el Fondo 

especial, no implica que el Banco de- 

ba manejar estos dos patrimonios con 

criterios distintos. Referirse a “présta- 

mos especiales” no lo es a préstamos 

malos, subsidios o donaciones. Su ca- 

racterística especial es sencillamente 
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la de hacer frente a condiciones tran- 

sitorias de un país o especiales de un 

proyecto o programa, que determinan 

la necesidad de suavizar los términos 

de un préstamo sano ya en cuanto al 

plazo, al tipo de interés o a la clase 

de moneda en que ha de ser recobra- 

ble. 

Talvez con los recursos del Fondo Es- 

pecial tengamos que enfrentar una rea- 

lidad que no nos puede dejar indiferen- 

tes, dada nuestra concepción de la uni.- 

dad económica de América Latina. En 
nuestro continente, formado por na- 

ciones y regiones en proceso de desa- 

rrollo, existen áreas que, por comple- 

jas razones, están más atrasadas que 

otras. Tal como en el marco de la eco- 

nomia nacional el retraso de una par- 

te del territorio puede crear serios pro- 

blemas a toda la colectividad, así 
también en el Hemisferio zonas o re- 

giones de notorio subdesarrollo pueden 

acarrear peligrosos desajustes y tensio- 

nes para el futuro económico, político 

y social de nuestra comunidad de na- 

ciones. Debemos, pues de acuerdo con 

los recursos disponibles y las moda- 

lidades de nuestros Estatutos, dar pre- 

ferencia a la solución de este proble- 

ma. No olvidemos que no hemos crea- 
do una institución para naciones ais- 

ladas, sino para un continente en su 

vigoroso conjunto. 

VI 

Es sabido que el capital mismo pue- 

de no ser provechoso si es que no exis- 

te capacidad técnica para aprovechar- 
lo. La afluencia de capitales, por abun- 

dante que sea, puede tornarse infruc- 

tuosa si los países beneficiarios de 

ella no aciertan a ejercitar la acción 

oportuna. Si no conciben la política, 

proyectan los programas, llevan a ca- 

bo los arreglos institucionales y po- 

nen en marcha los procedimientos
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conducentes al buen uso del capital 
externo afluente. No todos nuestros 
países cuentan con la cantidad sufi- 

ciente de expertos en las diversas ra- 

mas de la administración pública e 

industrial, de gerentes de empresa, de 

técnicos y obreros especializados, in- 

dispensables para llevar a término 

esas tareas. El Banco podrá constituir 

una maquinaria eficaz, para coadyu- 

var a cubrir esta deficiencia. 

Algo más útil todavía puede hacer 

el Banco en el terreno de la asisten- 

cia técnica. Gracias a los estudios em- 

prendidos por varias agencias y orga- 

nismos internacionales, mucho se ha 

avanzado, durante los últimos años, 

en el conocimiento de lo que latinoa- 

mérica es, tiene y necesita, en térmi- 

nos generales. Sin embargo lo que la 

América Latina necesita, ahora con 

mayor urgencia son proyectos especí- 

ficos. Concurrir. a la formulación de 

los mismos, será una de las más úti- 

les actividades del Banco. Este podrá 
colaborar con los gobiernos, con insti- 

tutos nacionales o con empresas pri- 

vadas con esta finalidad. 

El Banco tiene de acuerdo, con las 

normas que lo rigen gran flexibilidad 

para actuar en este terreno, inclusive 

la posibilidad de efectuar préstamos 

para el financiamiento de la elabora- 

ción de los mencionados proyectos es- 

pecíficos. 

Los conceptos anteriores no exclu- 

yen por cierto, sino que, por el con- 

trario, acentúan la conveniencia de 

que los países puedan trazarse metas 

u objetivos globales para su desarro- 

llo económico y social. Me parece que 

la acción del Banco puede tomar ma- 
yores perspectivas, precisamente, en el 

marco de conceptos bien definidos de 

política económica y financiera plan- 

teada a plazos largos. Colombia, 

en este sentido, ha gestado un 

ensayo muy interesante al que ha- 

  

ce algunos momentos me referí: el 

programa económico de su gobierno 

y de su Consejo de Planificación. 

vVHI 

Las variadas motivaciones que in- 

fluirán en las actividades del Banco 

Interamericano de Desarrollo y las mo- 

dalidades propias del escenario en que 

tendrá que actuar, indican lo comple- 

ja que será nuestra institución. Es 

ella una organización bancaria, espe- 

cializada en el financiamiento regio- 

nal de obras de desarrollo económico. 

Sin embargo, siendo un Banco es al- 

go más que un Banco. Somos un Ban- 

co en cuanto utilizaremos los recursos 

financieros ordinarios de que hemos 

sido dotados, en cuanto nuestras ope- 

raciones y préstamos deban estar es- 

trechamente condicionados por los 

principios de rendimiento y seguri- 

dad, y en cuanto, en la gestión del 
Instituto, deberá posponerse toda preo- 

cupación que no sea aquella de la efi- 
ciencia. Pero somos más que un Ban- 

co si consideramos que nuestro obje- 

tivo último es acelerar el desarrollo 

de la América Latina toda; si recor- 

damos que parte de los aportes no so- 

lo provendrán de los mercados pri- 
vados de capital sino del contribu- 

yente de las Américas, modesto o pu- 

diente; si tenemos en mente que no 

nos guía el propósito de la distribu- 
ción de utilidades, si tratamos de 

orientar nuestra acción hacia tareas 

de alto vuelo colectivo como es coad- 

yuvar a la formación del mercado co- 

mún latinoamericano; si aspiramos a 

promover la utilización de técnicas de 

programación de desarrollo económi- 

co; si estamos convencidos de que 

nuestro fondo especial deberá enfren- 

tar problemas acumulados en los ni- 

veles de educación y de salud de nues- 
tros pueblos. 
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Estas dos categorías de valores no 

se contraponen en la filosofía que ha 

dado nacimiento al Banco Interame- 

ricano de Desarrollo. Es ésa, precisa- 

mente, la originalidad de la institu- 

ción. Tal como es frecuente que en los 

países existan instituciones que per- 

siguiendo fines colectivos, tengan or- 

ganización que corresponda a la vi- 

da privada de los negocios, así iam- 

bien en nuestra esfera, guiándonos in- 

tereses colectivos, queremos servirlos 

mediante procedimientos propios de 

una cuidadosa empresa financiera. 

IX 

Para finalizar esta exposición que 

ustedes con tanta deferencia han se- 

guido, quisiera desde esta noble y 

culta tribuna, expresar a la opinión 

pública colombiana que no ha sido 

mera coincidencia que el punto de 

partida para iniciar las relaciones ofi- 

ciales del Presidente del Banco In- 

teramericano de Desarrollo con la 

América Latina, se fijara en este ge- 

neroso suelo. Dos circunstancias, más 

allá de mi amistad y vinculaciones 

personales con este país, así lo han 

determinado. 

En primer lugar, he querido rendir 

homenaje al esfuerzo inteligente y te- 

naz del Gobierno de Colombia y de 

su opinión pública, para lograr la 

creación de un órgano de financia- 

miento regional. Hay muchas figuras 

destacadas de la política y las finan- 

zas colombianas, cuyos esfuerzos, su- 

mados a los de otros latinoamerica- 

nos, fueron razón decisiva del esta- 

blecimiento del Banco Interamericano 

de Desarrollo. Ya en la perspectiva 

histórica, quiero rememorar la perso- 

nalidad señera de ese gran servidor 

público y universitario que fuera Don 

Esteban Jaramillo. 

En segundo término, como banque- 

ro y economista y, más aún, como la- 
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tinoamericano, he querido dar real- 

ce a la lección de estabilidad política 

y progreso económico que al presente 

brinda Colombia. No puedo dejar de 

recordar que el ritmo de crecimiento 

de esta nación, desde 1945 hasta la ¡e- 

cha, ha sido uno de los más altos en- 

tre los países en desarrollo en el mun- 

do. Solo la desgraciada circunstancia 

de las dificultades en la cotización del 

café ha impedido que este desarrollo 

hubiere sido el más alto de la Amé- 

rica Latina. 

Como uno de los observadores aten- 

tos de la situación colombiana, he se- 

guido de cerca la formación de un 

ambiente de estabilidad política y so- 

lidaridad nacional, y la iniciación de 

una etapa de necesarias reformas ad- 

ministrativas y económicas. Así mis- 

mo he admirado, tanto la habilidad 

de las autoridades como la compren- 

sión colectiva para poner en práctica 

programas de saneamiento y de es- 

tabilidad política y monetaria, indis- 

pensables no solo para enfrentar las 
dificultades derivadas de un capri- 
choso mercado externo de para la ex- 

portación, sino también para estable- 

cer los prerequisitos del progreso ma- 

terial y social, creciente y continuado. 

La acogida que recibió el ilustre 

Primer Mandatario de Colombia en su 

reciente visita a los Estados Unidos, 

y las reacciones que suscitó en los di- 

versos sectores de la opinión continen- 

tal, el interés y la simpatía con que 

la comunidad internacional mira los 

esfuerzos y afanes del pueblo colom- 

biano. Puedo asegurar, sin riesgo de 

equivocarme que, en ese ambiente el 

Doctor Alberto Lleras fue, y supo ser, 

no solamente digno portavoz de su 

propio pueblo, sino brillante y seguro. 

intérprete de las preocupaciones y es- 

peranzas de la América Latina toda, 

cuando manifestó en su discurso ante
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el Congreso de los Estados Unidos, re- 

firiéndose a nuestras naciones: 

“*.. Desde que existen han conocido 

el inolvidable sabor de la libertad y 

aún con guerras intestinas y ocasio- 

nales dictaduras, vuelven a la liber- 

tad que es su constante histórica. Esa 

libertad, precisamente, les facilita más 

conocer el proceso porque está pasan- 

do la humanidad, en Japón, en China, 

en Indonesia, en India, en Africa, en 

la Europa occidental o en la satélite. 

Por eso comprenden mejor que si no 

salen de su atraso en el tiempo in- 

mediatamente venidero, no podrán 

evitar los efectos de la impaciencia 

y de la desesperación, la revuelta, la 

anarquía o nuevas dictaduras... 

Parece ser también cierto, que esos 

países estarían en condiciones de de- 

volver todos los préstamos que se les 

hicieran con ese propósito. Sin ellos, 

la lentitud de nuestro desarrollo iría 

aumentando ominosamente hacia la 

parálisis. Pero no sin que antes esos 

millones de seres sin escuelas, sin hospi- 

tales, sin industrias bastantes para 

crear empleo, sin comida suficiente, 

sin tierra y, sobre todo, sin esperanza, 

renieguen de sus clases dirigentes de- 

mocráticas y den sucesivos saltos al 

vacío... 

Necesitan esos pueblos y no de cual- 

quier manera, sino con urgencia y am- 

plitud, una ayuda exterior que debe- 

ría tener especificamente la forma de 

crédito para la empresa inaplazable 

y remunerativa de su desarrollo eco- 

nómico”. 

  

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento de la O. N. U. cum- 

ple los siguientes propósitos: 

Coadyuvar en la reconstrucción y el desarrollo de los países miembros, 

facilitando las inversiones de capitales con fines productivos; 

Fomentar inversiones de capitales privados extranjeros y, cuando no los 

hay disponibles en condiciones razonables, suplir su falta con préstamos para 

fines productivos de su propio capital, empleando los fondos que pueda con- 

seguir mediante otros recursos; 

Fomentar el desarrollo equilibrado del comercio internacional y el man- 

tenimiento del equilibrio en la balanza de pagos mediante el estímulo de 

las inversiones internacionales para el desarrollo de los recursos producti- 

vos de sus miembros. 

En esta forma, sobre la base de deudores que ofrezcan “garantía satis- 

factoria”, el BANCO presta dinero o garantiza empréstitos para la recons- 

trucción de la industria y el desarrollo de facilidades económicas. Al hacer 

esto, estimula la afluencia de capital internacional para fines productivos. 

Los empréstitos pueden ser hechos a los países miembros, a sus entidades 

político-territoriales, o a empresas particulares en sus territorios. La ayuda 

del Banco no se limita a la concesión o garantía de empréstitos, sino que 

envía también a los países que las soliciten misiones técnicas investidas de 

numerosas funciones. 

ABC de las Naciones Unidas 
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La Armada Nacional 

  

  

Invita a la 

JUVENTUD COLOMBIANA 

a tomar parte activa en la defemsa y 

progreso marítimo de nuestra Patria. 

¡ El futuro de Colombia está en sus 

mares, participad en su realidad [   | 

  

  

  
 



  

Tanto los datos como las ideas ex- 

presadas en el presente artículo, bus- 

can solo despertar en el lector un in- 

terés investigativo en relación con el 

tema tratado. Son muchos los auto- 

res que se han ocupado de investigar 

y analizar las causas y efectos de la 

primera guerra mundial en todos los 

aspectos de la actividad humana, pero 

queda aún mucho por estudiar al res- 

pecto, y es especialmente importante 

el análisis de las posibles soluciones 
que los problemas económicos requie- 

ren para alcanzar una paz estable, la 

que no ha podido ser lograda a pesar 

de los esfuerzos hechos por los gobier- 

nos de la totalidad de los países y las 

distintas entidades creadas con este 

fin. 

Una vez estudiadas las consecuen- 

cias aque sobre la economía mundial 

tuvo la guerra de 1914, analizaremos 

bajo el mismo aspecto la segunda gue- 

rra mundial, para finalmente tratar de 

establecer, por comparación, los resul- 

tados obtenidos mediante la aplicación 

de las medidas de Economía de Gue- 

rra como medio de lograr mayor efec- 

tividad bélica de los recursos dispo- 

nibles a la vez que la preservación de 

estos mismos recursos para la recupe- 

ración económica de post-guerra. 

A través de la serie de artículos 

EFECTOS ECONOMICOS DE 

LAS GRANDES CONTIENDAS 

Capitán HERNAN OCHOA P. 

que hoy se inician aspiramos a demos- 

trar la importancia de esta rama de la 

economía, y a formular, en último tér- 

mino, algunas recomendaciones o su- 

gerencias en relación con la posible 

política que nuestro país deberá se- 

guir en este sentido, pues es evidente 

que en Caso de presentarse otro conflic- 

to mundial, serán muy pocas, si es que 

as habré, las naciones que hayan de 

sustraerse a la participación activa en 

él, toda vez que estará en juego, ade- 

más de los intereses de tipo económico, 

el predominio de ideas en que de una 

u otra parte, participamos todos según 

nuestra concepción de la vida y los 
principios que deseamos la rijan en 

busca de la felicidad, no solo para noso- 

tros, sino para nuestros hijos. 

Aspiramos pues a despertar una in- 

quietud, que a no dudarlo será de pri- 

mordial importancia no solo para nues- 

tras Fuerzas Militares, sino para el 

país en general, que no podrá quedar 

al margen de los demás pueblos en 

este aspecto, si no quiere verse rele- 

gado a un plano inferior en el cami- 

no de su desarrollo, por falta de pre- 

visión al planificar su economía para 

una emergencia que todos deseamos 

no se presente, pero para la cual de- 

bemos sinembargo estar preparados. 
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Fue la primera guerra mundial una 

de las más grandes catástrofes que 

jamás haya sufrido la civilización hu- 

mana, no solo por sus consecuencias 

inmediatas, físicas y morales, sino tam- 

bien, y podemos decir que principal- 

mente, por las mediatas, las que se han 

proyectado en el tiempo hasta nuestro 

rundo actual. 

Desde la terminación de esa gran 

conflagración, el mundo empezó a ver 

el nacimiento de una nueva era polí- 

tica, sociológica, económica y cultural, 

cuya consolidación ha exigido un tra- 
bajo de tal manera intenso y penoso, 

que aún hoy continúa su desarrollo de- 

jando huellas dolorosas en todos los 

pueblos del planeta. 
Para comprender mejor las conse- 

cuencias económicas del conflicto, 

veamos someramente sus causas, las 

que, como todos los fenómenos socio- 

lógicos, fueron, al igual que sus con- 

secuencias, mediatas e inmediatas. 

Como mediatas o fundamentales, po- 

demos citar entre otras: el excesivo 

nacionalismo, el militarismo exagera- 

do, y el imperialismo económico. A es- 

tos fenómenos se sumaron, para hacer 

más inminente el rompimiento, los con- 

flictivos sistemas de las alianzas mili- 

  

CAPITAN HERNAN OCHOA POSADA 

Graduado en julio de 1944 en la especiali- 

dad de Artillería. Sirvió por espacio de cua- 

tro años en las siguientes Unidades: Bata- 

llón San Mateo, Palacé, Tenerife y en la 

Escuela de Artillería. Durante algún tiempo 

se retiró del servicio, para luego reincorpo- 

rarse a la actividad como Oficial de Inten- 
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tares, la anarquía en las negociacio- 

nes internacionales y la frecuente ocu- 

rrencia de crisis entre algunos países. 

El nacionalismo no es en esencia sino 

un estado psicológico de un pueblo, en 

el cual se manifiesta el deseo de darse 

su propio tipo de gobierno, participar 

de los mismos ideales y aspiraciones, 

practicar una misma religión y hablar 

un mismo idioma. 

Esta clase de nacionalismo, bien 

practicado, es no solamente aceptable 

sino benéfico, toda vez que él con- 

tribuye en grado sumo a facilitar el 

progreso de las naciones, estimulán- 

dolo en todos los órdenes de la acti- 
vidad. 

Pero exagerado, llega a convertirse 

en amenaza para la paz, debido a que 

se transforma en culto fanático que, 

impulsado por la irresponsabilidad ter- 

mina adoptando políticas agresivas 

contra otras naciones, como medio de 

satisfacer sus desmedidas ambiciones, 

no ya de superación, sino de predomi- 

nio. 

Ahora bien: en lo que se refiere al 

caso que analizamos, el nacionalismo, 

como causa del conflicto de 1914, tu- 

vo sus orígenes remotos en los actos 

políticos que dispusieron divisiones te- 

rritoriales, anexiones de pueblos, y re- 

particiones de los mismos, sin tener 

en cuenta el fenómeno del nacionalis- 

mo. Tal ocurrió por ejemplo, con la 

repartición de Polonia; el sometimien- 

teo de Italia al control de tres esta- 

dos; la anexión de Bélgica a Holanda; 

la dominación turca en la Península 

balcánica; la anexión de Noruega a 

Suecia; y la creación de la confedera- 

ción germana, mediante lo dispuesto 

en el Congreso de Viena en 1815. 

Estos pueblos así divididos, anexa- 

dos y sometidos, encontraron en su in- 

fortunio el mejor estimulante de su 

nacionalismo, en busca de libertad e 

independencia, lo que trataron de ob- 
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tener por todos los medios hasta lle- 

gar a las revoluciones. Así se continuó 

hasta llegar a 1914, año en que aún 

subsistían muchas ambiciones nacio- 
nales insatisfechas que se habían cons- 

tituído en constantes amenazas para 

la paz mundial. El cuadro que a gran- 

des rasgos podía apreciarse al respec- 

to, era el siguiente: 

La Italia irredenta, nombre dado a 

los territorios italianos sometidos a la 

dominación austríaca, poblados en su 

mayoría por italianos que deseaban 

su independencia y que diferían de sus 

dominadores en muchos aspectos de 

los que caracterizan a los pueblos (ra- 

za, religión, etc.), esperaban solo la 

oportunidad de realizar sus aspiracio- 

nes. 

Bosnia y Herzegovinia, bajo la do- 

minación Austro-Húngara desde el tra- 

tado de Berlín (1878), que terminó con 

la guerra Ruso-Turca, preferían por 

entonces depender de los servios, cu- 

ya lengua y raza les eran comunes. 

Alemania había tomado bajo su do- 
minación a Alsacia y gran parte de 

Lorena, dando lugar a una larga dis- 

puta con Francia, cuya definición es- 

taba pendiente. 

Los diferentes pueblos agrupados ba- 

jo la monarquía Austro-Húngara, es- 

taban ansiosos de recuperar su inde- 

pendencia. 

El problema de los Balcanes, donde 

confluyeron para chocar, los intereses 

de muchos países europeos, seguía sin 

solución. 

En fin, el nacionalismo exagerado 

de casi todos estos pueblos, al que ha- 

bían llegado por distintos motivos y 

caminos, se convirtió en pugna tenaz 

en que cada uno quería alcanzar y de- 

mostrar superioridad, estableciéndose 

asi una rivalidad que se tradujo en 

competencia basada en lograr predo- 

minio de los Ejércitos, Armadas, Ma- 

  

rinas Mercantes y en último término 

de las culturas. 

Surgió así otra de las que hemos 

denominado causas mediatas: el Mi- 

litarismo. Europa se convirtió en cam- 

po de competencia armamentista, en 

que cada nación rindió culto a la gue- 

rra. Vino entonces el perfeccionamien- 

to de las armas existentes y la inven- 

ción de nuevas y más potentes. En los 
40 años comprendidos entre 1872 y 

1912, los gastos militares de Alemania 

aumentaron en un 335 por ciento; los 

de Rusia en 214 por ciento; los de Ita- 

lia en un 185 por ciento; los de Ingla- 

terra en un 180 por ciento; los de Aus- 

tria-Hungría en un 155 por ciento, y 

los de Francia en un 133 por ciento. 

El imperialismo fue en parte el re- 

sultado de la revolución industrial, que 
avivó en los pueblos que la experi- 

mentaron, el deseo de expansión te- 

rritorial. 

Por otra parte, la rivalidad econó- 

mica entre las naciones tomó la for- 

ma de lucha por los mercados, tal co- 

mo ocurrió por ejemplo, entre Ale- 

mania e Inglaterra por Argentina, por 

las fuentes de materias primas, como 

en el caso de Inglaterra y Rusia por 

el aceite persa; por fuentes adiciona- 

les de suministro de alimentos, un 

ejemplo de lo cual fueron las incursio- 

nes japonesas a Manchuria; y en fin, 

por las migraciones de poblaciones ex- 

cesivas, y campos productivos y segu- 

ros para inversiones. 

Muchas de estas rivalidades econó- 

micas y no pocos proyectos imperia- 

listas, dejaron las esperanzas de sus 

gestores y sostenedores, insatisfechas, 

creando así el resentimiento de los 

pueblos y predisponiéndolos para bus- 

car en la guerra su satisfacción. 

En este estado de tensión, se buscó 

como medio de equilibrio, el sistema 

de alianzas internacionales, las que 

sinembargo terminaron convirtiéndose 
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en amenaza para la paz por haberse 

orientado hacia la formación de blo- 

ques de países fuertemente armados. 

No fue menor la influencia de la 

forma anárquica en que se condujeron 

las relaciones internacionales, de las 

cuales resultaron una serie de tratados 

secretos de defensa, de paz, de fijación 

de tarifas, etc., celebrados sin coordi- 

nación alguna y que como las alian- 

zas militares, solo sirvieron para fo- 

mentar rivalidades. 

Por último las frecuentes crisis en- 

tre las naciones, fueron haciendo ca- 

da vez más dificil el entendimiento 

entre ellas y sus aliados, por lo cual, 

debemos incluírlas entre las causas 

reales a que nos venimos refiriendo. 

Entre las causas inmediatas o acci- 

dentales, encontramos: La enemistad 

entre Austria y Servia; el deseo ser- 

vio de crear un gran estado con todos 

los Sureslavos, incluyendo los Bos- 

nios y los Herzegovinios; las interfe- 

rencias de Austria en los planes ser- 

vios de tener puertos sobre el mar 

Adriático; y el hecho culminante, 

cuando el 28 de junio de 1914, el ar- 

chiduque Francisco Fernando, presun- 

to heredero al trono de Austria y Hun- 

gría y su esposa Sofía, fueron asesina- 

dos en la ciudad bosnia de Sarajevo, 

por un suroeslavo, un austríaco y un 

servio, produciéndose así un estado 

de emergencia que no pudo ser sor- 

teado con fortuna por la diplomacia 

europea. 

Se iniciaron aquí prácticamente las 

hostilidades. En julio 23 de 1914, Ser- 

via recibe de Austria un ultimátum 

con plazo de cuarenta y ocho horas; en 

julio 24, el ministro ruso de relacio- 

nes exteriores, informa al embajador 

servio en San  Pretesburgo, que su 

país se opondría a la acción austríaca 
en Servia; el 25 del mismo mes, Ser- 

via replica conciliatoriamente, propo- 

niendo someterse a un arbitramento, 
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pero advirtiendo al mismo tiempo 

que no toleraría la violación de sus 

derechos soberanos al permitir la ac- 

ción oficial extranjera en su suelo; el 

23 de julio se produce la declaración 

de guerra a Servia por parte de Aus- 

tria y Hungría. Servia se moviliza; del 

20 al 23 de julio, el presidente Poin- 

caré de Francia visita a Rusia y le 

promete su apoyo militar; en julio 30, 

Rusia ordena movilización general, re- 

cibiendo el mismo día la orden, ba- 

jo amenaza de guerra, de suspender- 

la, por parte de Alemania; el 1% de 

agosto, este último país declara la 

guerra a Rusia, y dos días después a 

Francia, para invadir al día siguiente, 

el 4 de agosto a Bélgica, recibiendo al 

mismo tiempo la declaración inglesa 

de guerra. 

Así se precipitó la guerra llamada 

del 14, o primera guerra mundial, en 

la cual participaron bajo el título de 

aliados, 23 paises y 4 corno adversarios 

suyos, con el nombre de Poderes Cen- 

trales. La simultaneidad con que se de- 

sarrollaron estos hechos, solo mediaron 

ccho días entre el primero y el último, 

nos está comprobando de manera elo- 

cuente que las causas inmediatas o 

aparentes, fueron apenas la chispa que 

inició el fuego en un ambiente que 

venía siendo por largo tiempo con- 

vertido en inflamable por las funda- 

mentales o mediatas. Las guerras no 

surgen únicamente como consecuencia 

de diferencias ocasionales entre las 

naciones; ellas son siempre preparadas 

por la ineptitud, la soberbia o la am- 

bición de dirigentes que consciente o 

inconscientemente van conduciendo sus 

pueblos a situaciones que luego son 

incapaces de controlar, y que desem- 

bocan siempre en la miseria y la opre- 

sión, únicos dividendos que perciben 

quienes en ellos confiaron. Veamos 

si no, lo que al mundo costó la pri- 
mera guerra mundial, y notemos que 

  

 



es por demás diciente el contraste 

entre la facilidad con que se pueden 

encontrar los cálculos al respecto, y 

la imposibilidad en que se han visto 

los más optimistas para mostrar si- 

quiera la más mínima utilidad mate- 

rial o moral obtenida por los belige- 

rantes, bien hayan sido ellos vence- 

dores o vencidos. 

Según los cálculos autorizados de J. 

H. Landman y Herbert Wender, el 

estimativo de las bajas y costos duran- 

te el período de julio 28 de 1914 a no- 
viembre 11 de 1918, es aproximada- 

mente el siguiente: 

Bajas: 

De los 65.000.000 de hombres acti- 

vamente envueltos en las hostilidades, 

9.000.000 murieron en acción o a cau- 

sa de las heridas recibidas; 22.000.000 

quedaron temporal o permanentemente 

inhábiles, y 5.000.000 figuraron como 

desaparecidos. Cerca de unos 9.000.000 

de civiles murieron de inanición o a 

causa de epidemias y masacres. La to- 

talidad de las guerras del siglo XIX 

causaron menos de la mitad de las ba- 

jas debidas a la primera guerra mun- 

dial, la que costó al mundo aproxima- 

damente 30.000.000 de vidas. 

Costos: 

Los aliados gastaron la suma de 

US $ 126.000.000.000 y los poderes 

centrales US $ 60.000.000.000 para el 

sostenimiento de la guerra. Durante el 

año de 1918 los dos bandos invirtieron 

en promedio más de US $ 10.000.000 

por hora. Dentro de las pérdidas eco- 

rnómicas deben tomarse además en con- 

sideración: los daños a la propiedad 

raíz, las pérdidas en el mar, las de pro- 

ducción y las pensiones y ayudas mo- 
netarias pagadas a los combatientes. 

Si esto se computara, las cifras ante- 

riores podrían doblarse. El costo de 

dos horas de guerra para los EE. UU., 

en el año de 1918 podría equipararse 

al total del presupuesto de la Liga de 

las Naciones en un año. La mitad del 

dinero invertido por los EE. UU. en 
la guerra, sería suficiente para do- 
tar a cada uno de los 6.500.000 gran- 

jeros de dicho país, de un tractor y un 

automóvil, quedando además un re- 
manente de US $ 600.000.000 para 
censtrucción de vías de comunicación. 

El doctor Nicholas Murray Butler 

estima que el costo total en daños a la 

propiedad ascendió para todos los be- 

ligerantes a la fantástica suma de US 
$ 400.000.000.000, agregando que con 
esta cantidad podría construírse una 

casa de US $ 2.500 con US $ 1.000 en 

mobiliario, y cinco acres de terreno de 

US $ 100 cada uno, para cada familia 

de los EE. UU., Canadá, Australia, 

Inglaterra, Irlanda, Escocia, Fran- 

cia, Bélgica, Alemania y Rusia. Que- 

daría aún dinero suficiente para fundar 
er cada uno de dichos países una bi- 

blioteca de US $ 5.000.000, una uni- 

versidad de aproximadamente US $ 

10.000.000, y asignar salarios para 

125.000 profesores y 125.000 enferme- 

ras. 

Es fácilmente comprensible el esta- 

de de depresión moral y material en 

aque quedaron sumidos los países com- 

batientes inmediatamente después de 

la guerra. Para mitigar esta situación 
se recurrió al sistema de créditos in- 

ternacionales, mediante los cuales se 

lcgró que países como Alemania, Aus- 

tria y Hungría, al igual que el resto 

de Europa adquirieran una fisonomía 

de aparente recuperación, fenómeno 
que se hizo notar durante la década 

siguiente a 1918. La devastación en 

Bélgica, Francia y los demás países 

afectados, fue reparada. La prosperi- 

dad de los Estados Unidos fue parti- 
cularmente destacada. Los hombres de 
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estado en casi todo el mundo, fueron 

lo suficientemente crédulos para pen- 

sar que el tiempo podría cicatrizar to- 
das las heridas y calmar las perturba- 

ciones entonces evidentes de la eco- 

nomía mundial. Pero esta credulidad 
engendró la imprevisión, que en octu- 

bre de 1929 dió sus lógicos frutos, al 
presentarse en el mercado de New 

York el “Crash”, seguido en su explo- 

sión por inumerables quiebras banca- 

rias e industriales. 

El desastre económico se extendió 
rápidamente a Europa, Asia, Africa, 

Australia y Sur América. Alrededor de 

25.000.000 de trabajadores se encon- 

traron sin empleo y hambrientos. So- 

lo Rusia, Francia y Palestina, lograron 

escapar por algún tiempo a los horro- 

res del pánico mundial. Alemania de- 
mandó de Estados Unidos fuertes prés- 
tamos para reorganizar sus industrias. 

Los países aliados, con grandes deu- 

das a este mismo país, se vieron im- 

posibilitados para equilibrar su balan- 

za de pagos, debido entre otras cau- 

sas a las barreras aduaneras forma- 
das por las más altas tarifas de la his- 

toria, al resurgimiento de la actividad 

industrial en sus mercados extranje- 

ros, y a la adopción del sistema de 

importaciones por cuotas. Los inversio- 

nistas, tanto norteamericanos como ex- 

tranjeros, desconfiando del grado de 

prosperidad americana, procedieron a 

vender sus bonos y acciones. Los Es- 

tados Unidos se negaron a conceder 

más créditos o préstamos a los go- 

biernos y empresarios europeos. El 

60% del oro del mundo se encontró 
ocioso en las arcas del tesoro de los 

E.E. U.U. Los bienes manufacturados 

y los excedentes de alimentos satura- 

ron el mercado. El algodón fue des- 

truido por el arado en los E.E. U.U., 

el Canadá quemó buena parte de sus 

cosechas de trigo; el café Brasilero 

fue arrojado al mar. Durante los años 
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de 1929 a 1932, los precios mundiales 

al por mayor cayeron cerca de un ter- 

cio en términos de oro corriente. Los 

productos agrícolas sufrieron mayores 

reducciones de precio que los industria- 

les. En el mismo período, el comercio 

mundial de importaciones y exportacio- 

nes se redujo en más del 60% en valo- 
res oro para todos los países europeos. 

Las transacciones comerciales exten- 

nas de los Estados Unidos cayeron 

más o menos en un 68%. Los paí- 
ses del centro de Europa se vieron al 

borde de la bancarrota cuando nuevos 

empréstitos les fueron negados. Los 

bancos alemanes cerraron sus puertas. 

Vinieron entonces al rescate, aunque 

de mala gana, los Estados Unidos e 

Inglaterra, concediéndo prestamos adi- 

cionales. Las condiciones de la eco- 

nomía inglesa se tornaron precarias 

cuando sus préstamos a largo plazo a 

la Europa Central fueron congelados. 

Su tesoro se vió agotado a causa de 

las dádivas hechas mediante el siste- 

ma de seguro de desempleo, y de las 

fuertes inversiones hechas en salud 

pública, además de que sus importa- 

ciones excedieron a las exportaciones 
y sus inversiones en campos petrole- 

ros y plantaciones de caucho no die- 

ron mayores dividendos. Al abando- 

nar en 1931 el patrón de oro, la li- 
bra inglesa empezó a fluctuar dejando 

su valor fijo de US $ 4.87. Sinembar- 

go, la bancarrota fue evitada merced al 

ahorro nacional y al comercio exterior 

estimulado por los bajos costos de pro- 

ducción de la industria. Posteriormen- 

te se inició una revisión de la política 

monetaria en casi todos los países, que- 

dando solo unos pocos dentro del pa- 

trón de oro, y otros con patrones res- 

tringidos. Entonces se vió paralizado 

el comercio internacional mundial de- 

bido a las fluctuaciones monetarias. 

A este desbarajuste económico se han 

atribuído varias causas entre las que 

 



merecen destacarse: 

a) El exceso de producción debido 

al incremento dado al uso de la má- 

quina, que causó en sí mismo el de- 
sempleo de millones de trabajadores. 

b) La racionalización de la industria 

o el monopolio de la misma tuvo si- 

milares resultados, contribuyendo ade- 

más al incremento de los precios. Al 

respecto podemos anotar que ni si- 

quiera las severas leyes americanas 

contra la formación de “trusts”, fue- 

ron suficientes para frenar el proce- 

so racionalizador de las industrias en 

sus manifestaciones extremas y perju- 

diciales. 

Cc) Las deudas de guerra que hicie- 

ren decrecer en grado sumo el poder 

de compra de Europa. 
d) La depreciación desmesurada de 

la plata y la desigual distribución del 

oro, que afectaron desfavorablemente 

el comercio y el crédito internaciona- 

les. 

e) Las altas tarifas aduaneras y las 

cuotas comerciales de importación, al 

interferir con el comercio internacio- 

nal, haciendo imposible a muchos paí- 

ses el encontrar mercados para sus 

sobrantes de producción. 

f) La falta de un plan racional de 

producción y distribución, contribuyó 

en igual forma al caos internacional. 

g) El balance de la producción, dis- 

tribución y consumo, indispensable en 

toda economía bien dirigida, no se lo- 

gró, opacándose por este motivo la im- 

ponderable contribución del capitalis- 

mo a la civilización moderna como re- 

sultado de su eficiencia en la produc- 

ción de bienes, pues la distribución y 

consumo de esos bienes no recibieron 

del sistema la misma tensión y estí- 

mulo que aquella. 

h) La inseguridad del comercio ex- 

terior, causada por los fenómenos an- 

teriores, contribuyó también a agravar 

la situación económica mundial. 

Varios autores citan otras causas, pe- 

ro creemos que las anotadas fueron las 

principales, y son suficientes para ex- 

plicar el fenómeno que nos ocupa. 

Pueden haber sido estas las causas 

del pánico mundial, pero es lógica y 

fácilmente comprensible, que tanto 

ellas como este, y el desastre mundial 

de la depresión económica, no son en 
último término más que consecuencias 

de la primera guerra mundial, así co- 

mo la segunda, precursora de la era 

atómica, no fue otra cosa que la cul- 

minación de una etapa en el proceso 

de recuperación mundial económica en 
que continuamos empeñados sin lograr 

su consolidación, y lo que es peor, sin 

la esperanza de conseguirla por los 

caminos hasta ahora seguidos. 

Sinembargo, y a pesar de todo, la 

casi totalidad de los pueblos siguen 

esperando que sus dirigentes se den 

cuenta, como parece que al fin empie- 

zan a hacerlo, de que la solución para 

los problemas que con frecuente y ex- 

cesiva terquedad se han empeñado en 

calificar como de tipo estrictamente 

político, requieren en primer término 

un planteamiento económico, toda vez 

que las convulsiones sociales que agi- 

tan al mundo, no tienen en manera al- 

guna causas exclusivamente políticas, 

sino que son primordialmente el re- 

sultado de los errores en que han in- 
currido los países desarrollados en la 

orientación de su política económica 

con relación a los pueblos sub-desarro- 

llados o en trance de desarrollo pro- 

gresivo pero aún incipiente sin bases 

firmes en sus recursos económicos. 

El desastre económico que acabamos 
de entrever hubiera podido ser, si no 

evitado, al menos limitado en sus ma- 

nifestaciones y consecuencias, de ha- 

berse aplicado por cada uno de los 

países una sana y bien planeada eco- 

nomía de guerra, que además de diri- 

gir los recursos nacionales hacia el 
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acrecimiento del potencial bélico, hu- 

biese asegurado el desarrollo normal 

de la actividad económica durante el 

período de guerra, adaptando su pro- 

ceso a las modalidades de tal situación, 

y que, en fin, al proveer los resuita- 

dos posibles del conflicto, hubiese te- 

nido en cuenta las medidas a adoptar 

en cada caso para lograr la pronta re- 

cuperación de la economía, facilitan- 

do por este medio la readaptación de 

la Nación a las actividades del tiempo 

de paz. 

hemos citado como causas de la de- 

presión o crisis de 1929, vemos que to- 

das ellas, así como muchas de las que 

motivaron la guerra, son de carácter 

económico y por lo tanto deben ser 

tratadas como tales. Esta sola consi- 

deración es suficiente para destacar la 

importancia que para nosotros, como 

para todos los países del mundo tiene 

el estudio de la rama de las Ciencias 

Económicas que los economistas han 

denominado “Economia de Guerra” y 

que, dicho sea de paso, ha sido sub- 
Si nos detenemos a analizar las que estimada en nuestro medio. 

  

Se dice que la economía es una ciencia porque investiga leyes y las 

precisa. Y la Ley es la relación de causa a efecto entre los fenómenos. Así, 

por ejemplo, cuando se establecieron la teoría cuantitativa de la myneda, 

el principio de la división del trabajo, la ley de la oferta y la demanda. 

se procedió con criterio científico. 

Las Leyes económicas se clasifican en estáticas y dinámicas. Las pri- 

meras corresponden a fenómenos o hechos determinados, en tiempo y país 

también determinados. Ejemplo: cuando se fija el promedio del circulante 

en un lapso de varios años. Las Leyes dinámicas, en cambio, son resultado 

de la investigación científica. Siguiendo el ejemplo anterior, podría decirse 

que el estudio de las causas que determinan la expansión o la restricción, 

del circulante en una determinada época, es una Ley dinámica de la eco- 

nomía. 

Al decir de GUSTAVO CASSEL, la característica de la vida econó- 

mica es su continuidad; no conoce principio ni fin. La ciencia económica, 

escribe, tiene por objeto una economía perpetua, y particularmente un pro- 

ceso de producción; se prolonga en el tiempo; no participa del carácter 

temporal que tienen muchos de los fenómenos que ella estudia. 

La ciencia económica tiene también una significación política, porque 

una de las razones del orden político es la lucha económica; y la política: 

es casi siempre el medio de alcanzar fines económicos. A la ciencia eco- 

nómica le corresponde, en síntesis, conformar, transformar y orientar las 

aspiraciones de mejoramiento social y material que se manifiestan, gene- 

ralmente confusos. en todas las clases sociales, 

ABEL CRUZ SANTOS 
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Bajo la denominación: Política del 

Petróleo: Problema del Medio 

Oriente - Principio de no Interven- 

ción en América y La Extradición, 

dejamos al buen juicio de los estu- 

diosos de estos temas jurídicos, va- 

liosas consideraciones de evidente 

interés  político-económico,  reso- 

nancia Internacional y amparo por 

la seguridad humana. 

Dado el alcance que estos temas 

suponen y considerada la vigencia 
que ellos tienen en relación con el 

destino de los estados y de las so- 

ciedades, su lectura será provecho- 

sa a todos los interesados en ella.





  

El famoso hidrocarburo denominado 

petróleo, ya celebró su primer centena- 

rio oficial, porque ha de tenerse en 

cuenta, que si bien es cierto que en la 

antigúedad no se le daba una aplicación 

de carácter económico, si era conocido 

especialmente en Persia, en donde lo 

usaban como combustible de lámpa- 

ras que ardiían en los templos de las 

ciudades para honrar a sus dioses. 

Hacia el año de 1845, algunos inge- 

nieros rusos encontraron muestras del 

hidrocarburo en la región del Dahú, las 

que una vez seleccionadas fueron en- 

viadas a la corte del Zar. Varios quí- 

micos expertos en la materia efectuaron 

un minucioso estudio de estas mues- 

tras. llegándose a la ilógica conclu- 

sión de que eran inútiles y sin ningún 

interés de carácter económico. El go- 

bierno ruso, descartó cualquier posi- 

bilidad de explotación; en esa época 

qué se iba a imaginar Rusia que esta- 

ba desechando la explotación de uno de 

los elementos más codiciados por la 

humanidad; efectivamente, por el sin 

número de aplicaciones de carácter in- 

dustrial, se puede afirmar, sin lugar a 

equivocaciones, que el petróleo ha sido 

el medio más eficaz empleado en el 

presente s'glo, para el desenvolvimiento 

de la técnica en todos sus órdenes. 

Años después, se utilizó el petróleo 

para la iluminación doméstica y cono 

POLITICA DEL PETROLEO: 

PROBLEMA DEL 

MEDIO ORIENTE 

Capitán FRANCISCO AFANADOR C. 

lubricante para los ejes de las carro- 

zas. En la primera mitad del siglo XIX, 

fue perforado en Romania el primer 

pozo de petróleo, cuya producción era 

totalmente consumida para lámparas 

de este sistema, que por la comodidad 

y economía que presentaba tuvo gran 

auge y la fabricación en alta escala fue 
consumida en su totalidad. 

Ya en el año de 1860, la producción 
mund'al se acercaba a las ciento cin- 

cuenta mil toneladas explotadas en su 

mayoría por los Estados Unidos de Nor- 

te América en sus vastos territorios, y 

por Rusia, especialmente en las regio- 

nes del Cáucaso. Veinte años después, 

es decir en 1880, la producción mun- 

dial del hidrocarburo alcanzaba a la 

considerable cantidad de cuatro millo- 

nes de toneladas (4.000.900). 
Pero la importancia en su explota- 

c'ón, solamente vino a ponerse de pre- 

sente en la primera década del siglo 

XX, cuando fueron descubiertos gran 

número de yacimientos en el Mar Ca- 

r.be (Américas del Sur, Centro y Nor- 

te), la Unión Soviética y el Medio 
Oriente. 

Un hecho histórico, quizá el más 

importante para el desenvolvimiento 

de la industria del petróleo, fue sin 

duda la decisión tomada por la más 
potente marina de guerra de aquel 

entonces, la inglesa, al sustituir en sus 
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barcos el sistema de propulsión a 

carbón por el nuevo combustible, he- 

cho este que puso de relieve la impor- 

tancia del Medio Oriente. En efecto, 

por consejo de un joven pero brillante 

político, Winston Churchill, el Almi- 

rantazgo Inglés adquirió la mayoría de 
las acciones de la Anglo-Persian Oil 

Co., empresa que había obtenido del 
Sha de Persia numerosas concesiones 

petrolíferas en el Medio Oriente, espe- 

cialmente en la región persa. Así, con 

su factor petróleo, el Medio Oriente, 

entraba definitivamente a jugar un 

papel prominente en la Economía y en 

la política internacionales. 

En el año de 1956, la producción 

mundial del precioso hidrocarburo al- 

canzó a la considerable cifra de ocio- 

cientos treinta y cinco millones, sete- 

cientas siete mil toneladas (835.707.000), 

guarismos que hubieran sido superio- 

res si no se hubiese presentado la fa- 

mosa crisis del Medio Oriente; la 

distribución en cuanto a la producción 

mundial para el año a que vengo re- 

firiéndome se distribuyó entre los si- 
guientes continentes y países: 

351.647.000 ton. 

129.000.000 ton. 

119.815.000 ton. 

119.815.000 ton. 

110.782.000 ton. 

EE. UU. an 

América Latina .. 

Cortina de Hierro 

El Oriente .. .. . 

Europa Occidental 

  

CAPITAN FRKANCISCO AFANADOR C. 

Bajo el título “Alta Mar y Mar Territorial 

ante el Derecho Internacional” publicó este 

joven oficial del Ejército y Doctor en Dere- 

cho dicho estudio en el Volumen I Tomo Pri- 

mero Página Sl a 86. 

Especializado en Roma en Derecho Interna- 

cional, presenta en esta nueva entrega un in- 

teresante aspecto del problema económico 

dentro de las relaciones internagionales. 

Dates personales pueden verse en la pá- 

gina 82 del Volúmen I. 
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Como puede observarse, la produc- 

ción del petróleo del Medio Oriente, 

comparada con los demás productores, 
es un tanto inferior, pero la importan- 
cia del hidrocarburo no se mira hacia 

la producción actual, sino en la rique- 

za de sus yacimientos; los hidrocar- 

buros no son inagotables y en esto 

reside la relevancia del Medio Oriente, 

si se tiene en cuenta que sus yacimien- 

tos constituyen el cincuenta y uno por 

ciento (51%) de reservas que el mun- 

do posee, frente a los demás produc- 

tores quienes cuentan con el 49% res- 

tante, distribuido en la siguiente for- 

ma: Estados Unidos de Norte América, 

el veintiséis por ciento (26%), Amé- 

rica Latina el diez por ciento (10%), 

el Bloque de la Cortina de Hierro, el 

diez por ciento (10%) y el tres por 

ciento (3%) para otras regiones de 

menor importancia. 

Los ocho grandes del petróleo: 

En la política del petróleo, se afir- 

ma con sobrada razón que en materia 
de petróleo, lo importante no es tanto 

el hecho de conocer el lugar en donde 

se encuentre ubicado el precioso hidro- 

carburo, sino precisar cuál e€s el 

“Trust” que lo posee. 

A excepción del petróleo soviético, 

el mercado mundial se encuentra con- 

trolado por ocho (8) grandes compa- 

ñías que son a la vez rivales y colegas 

entre sí. Respecto a su nacionalidad de 

origen, cinco (5) son americanas; la 

Standard Oil Co., la Soconi Vacuum 

Oil Co., la Texas Co., la Gulf Oil 

Corporation y la Standard Oil of Cali- 

fornia Co., una de nacionalidad inglesa: 

la British Petroleum Co.; una de na- 

cionalidad anglo-holandesa: la Royal 

Deutch Shell y por último una fran- 

cesa la Compagnie Francaise Petroles. 

Cabe observar, que las cinco com- 

panñías americanas controlan el setenta



y cinco por ciento (715%) del petróleo 

y el 25% restante es controlado por 

las otras tres compañías. 

La participación de estas empresas 

en la explotación del petróleo en el 
Medio Oriente, adquiere un especial 

interés, sea por la relevante importancia 

de los ricos yacimientos de esas zonas, 
sea porque en más de una oportuni- 
dad se ha afirmado y demostrado que 

la política de las grandes potencias 
mundiales en el Medio Oriente, ha sido 
aquella que las compañías han querido 
y que no es otra cosa que el reflejo de 

sus acuerdos y rivalidades. 

El problema de los oleoductos 

Paralelo al problema de los yaci- 
mientos petrolíferos, se desarrolla el de 
los oleoductos que atraviesan diferen- 
tes estados hasta conducir el hidrocar- 
buro a las refinerías y puertos de em- 
barque. Con razón se ha dicho, que si 
el petróleo es el elemento vital del 

progreso moderno, los oleoductos cons- 

tituyen su sistema vascular. 

La importancia de los oleoductos es 

tal, que si recurrimos a una compara- 

ción gráfica en cuanto al desarrollo del 

sistema, poniendo un oleoducto tras 

otro en forma lineal, se puede dar ocho 

(8) veces la vuelta al globo terráqueo 

sobre su circunferencia máxima, es de- 

cir, el Ecuador; en datos numéricos, 

obtendríamos un oleoducto con una di- 

mensión de 320.000 kilómetros lineales. 

Si bien, en el Medio Oriente este sis- 

tema representa una infima parte en 

cuanto a su longitud, reviste un espe- 

cial interés en la práctica, teniendo en 

cuenta que para transportar el oro ne- 

gro a los puertos de embarque o a las 

refinerías, se hace necesario atravesar 

territorios pertenecientes a diversos 

estados, razón por Ja cual su construc- 

ción se hace un tanto complicada por 

la necesidad de prepararla por medio 

  

de acuerdos, que por muchos aspectos 

constituyen verdaderos tratados inter- 

nacionales, y que no en pocas oportu- 

nidades son violados por los países que 
los suscriben, por los intereses parti- 

culares que a menudo surgen. 

En el Medio Oriente, la mayoría de los 

paises productores del petróleo poseen 

sus oleoductos, pero los más importan- 

tes son los de Irak, lram y la Arabia 

Saudita; estos medios de transporte con 

frecuencia presentan verdaderos pro- 

blemas de índole internacional, porque 
como ya se dijo, para verter el petró- 
leo a los puertos de embarque para su 
posterior transporte a la Europa Occi- 

dental, necesita pasar sus tuberías por 
territorios de otros estados, cuyos inte- 

reses económicos fundamentales en la 

explotación del hidrocarburo, se en- 

cuentran en abierta oposición entre sí. 

El primer problema surgido como 

resultante de este estado de cosas, fue 

el de la nacionalización por parte del 
estado egipcio, quien a la cabeza de su 

mandatario Nasser, se apoderó del Ca- 
nal de Suez, quitándoselo del control 

de la compañía concesionaria, cuyos 

principales accionistas eran de nacio- 

nalidad inglesa. La situación posterior 
creada por Nasser debido a sus am- 

biciones imperialistas para la unifica- 

ción del Mundo Arabe, al atacar al Es- 

tado de Israel, obligó a la Organización 

de las Naciones Unidas a tomar medi- 

das policivas de seguridad, enviando 

tropas de emergencia a objeto de evi- 
tar un conflicto armado, que por su 

gravedad hubiera podido ser la base 

para la iniciación de una nueva guerra 

mundial, porque ha de tenerse en cuen- 

ta que la beligerancia egipcia se en- 

cuentra respaldada en forma directa 

por el gobierno de la Unión Soviética. 
Durante más de dos años, el Estado 

Colombiano contribuyó con el batallón 

“Colomb'a” adscrito a las Naciones 

Unidas, para el mantenimiento del or- 
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den perturbado por Egipto al atacar 

al pueblo de Israel. 

La crisis de Suez ocasionada por la 
nacionalización y cierre del Canal que 

lleva su mismo nombre y la obstruc- 

ción de varios oleoductos por parte de 

algunos paises del Medio Oriente, ha 

puesto de presente la imperiosa nece- 

sidad de construír nuevos oleoductos, 

que atraviesen territorios de gob:ernos, 

que por su orientación política asegu- 

ren su normal funcionamiento. Se ha- 

bla por ejemplo de la construcción de 

un oleoducto que conecte los puertos 

de Eilath con Haifa, con un costo apro- 

ximado de cuarenta y tres millones de 

dólares. Pero el proyecto que más ha 

interesado y que seguramente será fi- 

nanciado por las ocho grandes compa- 
ñías petroleras, es el destinado a comu- 

nicar el Golfo Pérsico con el Medite- 

rráneo a través de lram, lrak y la 

Arabia Saudita, países francamente 

am'gos del mundo occidental. 

El derrocamiento y asesinato del Rey 

Faisal de Irak; la revolución del Lí- 

bano, los disturbios de Jordania y un 

sin número de problemas aparentemen- 

te internos, que obligaron a los gobier- 

nos de Estados Unidos de Norte Amé- 

rica y la Gran Bretaña a tomar medi- 

das drásticas de ocupación en defensa 
de sus intereses amenazados, son el re- 

flejo del malestar creado por el comu- 

nismo, que ha escogido como objetivo 

inmediato el posesionarse de estos pe- 

queños países, despertándoles un espí- 

ritu nacionalista para la integración del 
Mundo Arabe, pero que en el fondo se 

descubre un único interés: lanzar a las 

compañías petroleras americanas, ingle- 

sas y francesas de sus concesiones, a 

efecto de apoderarse de sus explota- 

ciones, para en una segunda etapa su- 

jetar y poner bajo su inmediato domi- 

nio a estos pequeños pueblos, con las 

sabidas consecuencias que acarrea es- 

te trágico sistema. 

Aunque en la actualidad existe una 

relativa calma, el problema sigue la- 

tente, con una perspectiva poco clara 

en cuanto a su solución, debido más 

que todo a la actitud asumida por Egip- 

to, que se ha manifestado abiertamen- 

te amigo de la Cortina de Hierro, sir- 

viendo de punto de apoyo para la la- 

bor camuflada pero efectiva de Rusia 

y sus satélites con el objeto de in- 
filtrar las ideas marxistas en estos 

pueblos, quienes debido a su elemento 

humano mísero, ignorante y con un 

ruinoso nivel de vida, son campo fér- 

til para la revolución bolchevique. 

  

La cuestión petrolera domina, hoy por hoy, la vida económica de nume- 

rosos países. Casi desconocido hace cien años y empleado únicamente como 

pegamento, como medio curativo y para engrasar los ejes de ¡los carros, en 

aquellas regiones en donde brotaba a la superficie de la tierra en natas ari- 

sadas y densas, el petróleo ha tomado, con el correr de los tiempos, una im- 

portancia creciente. 

404 

  

Marco J. Angarita Niño. 
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PRINCIPIO DE NO 

INTERVENCION EN AMERICA 

Capitán HECTOR A. LUQUE O. 

Con ocasión de los recientes hechos 

internacionales en los cuales una po- 

tencia extra-continental ha querido in- 

tervenir en los asuntos internos del 

hemisferio occidental, poniendo de es- 

ta manera en peligro el tratado Inte- 

ramericano de “Asistencia Recíproca y 

Solidaridad Continental” suscrito en 

Río de Janeiro en 1947, ha vuelto a 

tomar actualidad el principio de “no 

intervención” en la América, el cual 

está estrechamente ligado con la doc- 

trina Monroe. 

El presente artículo tiene por obje- 
to el recordar en forma muy sucinta 

los orígenes y el desarrollo de esta 

doctrina a través de los años y en 

especial su repercusión en la orienta- 

ción de las relaciones interestatales de 

la América. 

La historia de la Doctrina Monroe 

ha tenido cuatro etapas a saber: 

1 Orígenes y programación de la 

Doctrina Monroe, el 2 de diciembre 

de 1823. 

2? Aplicación de la Doctrina Monroe 

como una defensa contra Europa 

y de no intervención de los Esta- 

dos Unidos de América, desde 1823 

hasta 1845. 

3? Aparición de la tendencia hegemó- 

nica y de neta intervención de Jos 

Estados Unidos en América que 

  

arranca del año de 1845 y perdura 

hasta 1928. 

4 Sustitución de la Doctrina Monroe 

por la noción de la solidaridad con- 

tinental y del verdadero paname- 

ricanismo, a base de la no inter- 

vención, en 1933. 

Primera Etapa: 

América Frente a Europa 

En la historia diplomática de las 

Repúblicas Americanas ocupa un lu- 

gar sobresaliente el principio de no 

intervención de un estado en los asun- 

tos internos o externos de otro. Como 

ninguno, este principio constituye el 

objetivo fundamental que persiguen 

las nuevas democracias frente a Eu- 

ropa y más cabalmente a la Santa 

Alianza, formada el 26 de Septiembre 
de 1815 por el Rey de Prusia, el Em- 

perador de Austria y el Zar de Rusia, 

para proteger el orden monárquico y 

cuyos designios iniciales se habian 

transformado en una poderosa organi- 

zación destinada a combatir las ideas 

republicanas de la revolución fran- 

cesa de 1789. 

De este modo se presentaban, cada 

vez más afirmativas, concluyentes y 

precisas en el sentido de la interven- 

ción de la Alianza en Europa y posi- 

blemente en América, las conferencias 
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subsiguientes reunidas en Aquisgran 

(1818) Troppau, (1820), Leybach (1821) 

y de Verona, (1822) a las cuales se 

habian asociado Inglaterra y Francia. 

Hecho capitalisimo para la suerte mis- 

ma de la Alianza, como para los te- 

mores que abrigaban las nacientes 

repúblicas con respecto a una inter- 

vención europea. Fue en este último 

Congreso en el cual se ocuparon las 

potencias principalmente de España 

y sus antiguas colonias. La política de 

la Santa Alianza aparecía entonces en 

su plena faz agresiva. Allí concerta- 

ron los cuatro miembros Prusia, Aus- 

tria, Rusia y Francia, con la oposición 

de Inglaterra, restablecer a Fernando 

VI en el trono de España, con sus 

rancias prerrogativas de monarca ab- 
soluto, por medio de un cuerpo expe- 

dicionario francés de 95.000 hombres 

al mando del Duque de Angulema 
quien cruzó efectivamente el Bidasoa 

el 7 de abril de 1823 y cumplió su 

cometido más bien a nombre de Eu- 

ropa que de Francia. 

Los designios intervencionistas de 

la Santa Alianza eran pues una rea- 

lidad. Tanto más cuanto que, del Con- 

greso de Verona había surgido un 

  

CAPITAN HECTOR A. LUQUE O. 

Oficial del Arma de Ingenieros, egresado 

de la Escuela Militar el 4 de abril de 1952. 

En las Unidades: “Batallón Caldas”, “Cons- 

trucciones” y “Codazzi”, a las cuales ha per- 

tenecido, ha intervenido activamente en las 

obras de carácter nacional tales como cons- 

trucción de las instalaciones del Batallón 

“Caldas”, Carretera de “Sumapaz”, Aeródro- 

mo de Melgar y Carretera de Palmira-Ataco. 

Adelantó el curso de Ingenieros de Com- 

bate en “Fort-Gulick” (Canal Zone). 

En la actualidad es Oficial de Planta de 

la Escuela de Ingenieros Militares. Profesor 

de la Facultad de Ingeniería de la Univer- 

sidad Nacional y estudiante de Derecho In- 

ternacional y Diplomacia de la Universidad 

de Bogotá “Jorge Tadeo Lozano”. 
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Tratado secreto entre Austria, Fran- 

cia. Rusia y Prusia. que contenía una 

virtual amenaza para América y decía 

en parte: 

“Estando convencidas las Altas Par- 

tes Contratantes de que el sistema de 

Gobierno representativo es incompati- 

ble con los principios monárquicos y Ja 

máxima de la soberanía del pueblo 

con el derecho divino; se comprome- 

ten de tal manera a esforzarse por po- 

ner fin al sistema de los Gobiernos 

representativos en los paises de Eu- 

ropa donde existe y para impedir que 

se establezca donde todavía no es co- 

nocido”. (1). 

Una firme y concreta actitud bri- 

tánica en pro del reconocimiento, de 

las Repúblicas Americanas y en con- 

tra de la política de la Santa Alian- 

za se perfilaba mientras era convocado 

el Congreso de Verona. Las instruccio- 

nes impartidas al Duque de Welling- 

ton y que llevan la fecha del 14 de 

septiembre de 1822, permiten asegu- 
rar que Inglaterra se inclinaba al re- 

conocimiento y adoptaba una conduc- 

ta inteligente de tranquila aceptación 

de los hechos americanos, a pesar de 

ser una Monarquía, para derivar de 

estos sucesos una conclusión inevita- 

ble: que España tenía ya perdidas sus 

colonias y que el reconocimiento de 

éstas como estados independientes se- 

ría una cuestión más de tiempo que 

de principios. “The whole may be re- 

garded rather as a matter of time 

than of principle”. (2). 

El curso de los acontecimientos polí- 

ticos y diplomáticos toma, al separar- 

se Inglaterra de la Santa Alianza, el 

(1) — Texto citado por Francisco José Urru- 

tia “Política interracional de la Gran 

Colombia”. Bogotá, 1945. 

(2) — CF. “Britain and the Independence 

of Latin America. Oxfcrd 1938.
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rumbo que conduce a la Declaración 

Monroe a través de los siguientes he- 

chos: 

Inglaterra le manifiesta a Francia 

que por ningún motivo toleraría una 

intervención europea en América. (3). 

Inglaterra y los Estados Unidos ini- 

cian conversaciones en Londres por 

conducto de Canning y del Ministro 

Rush sobre la posibilidad de concer- 
tar un acuerdo sobre no intervención 

en América y de estas conversaciones 

salen las ideas que a su turno estu- 

dia el Presidente Monroe y sus Mi- 

nistros en Washington. (4). 

Inglaterra había llegado a firmes 

conclusiones desde el 20 de agosto de 

18923, cuando Canning le hizo saber al 

Ministro Rush los puntos que en sín- 

tesis decian: España es ya incapaz de 

recuperar sus colonias. El reconoci- 

miento es cuestión de tiempo, Ingla- 

terra no aspira a tomar parte alguna 

de aquellas colonias; pero ¡ampoco 

“miraría con indiferencia la preten- 

sión de otras potencias de dominar 

parte alguna de aquellos territorios”. 

(5). 

Entre tanto el Presidente Monroe 

consultaba a Jefferson, Madison y 

Adams, miembros de su Gabinete, y, 

finalmente, adoptaba la decisión de 

incluir en su mensaje al Congreso 

ciertos párrafos alusivos al problema 

de la no intervención de Europa en 
América. (6). 

He aquí el texto de los párrafos del 

Mensaje que contienen la Declaración 

o Doctrina Monroe: 

Mensaje Anual del Presidente de los 

Estados Unidos (2 de diciembre de 

1823). 

“Conciudadanos del Senado y la 

Cámara de Representantes: 

...A iniciativa del Gobierno Impe- 

rial Ruso, efectuada por intermedio 

del Ministro del Emperador residente 

  

en ésta. se han otorgado plenos po- 

deres e instrucciones al Ministro de 

los Estados Unidos en San Petersbur- 

go para que establezca mediante ne- 

gociaciones amistosas, los respectivos 

derechos e intereses de ambas nacio- 

nes en la costa noroeste de este con- 

tinente... El Gobierno de los Esta- 

dos Unidos ha deseado manifestar con 

este procedimiento amistoso el gran 
valor que siempre ha asignado a la 

amistad del Emperador y a su solici- 

tud para cultivar la mejor compren- 

sión con este gobierno. En las discu- 

siones a que ha dado surgimiento este 

interés y en los arreglos mediante los 

cuales pueden terminar, se ha juzga- 

do propicia la ocasión para afirmar, 

como principio en el cual los derechos 

e intereses de los Estados Unidos es- 

tán en juego, que Jos continentes a- 

mericanos, por la condición libre e in- 

dependiente que han asumido y sostie- 

nen desde ahora en adelante ya no 

deben ser considerados como sujetos 

a futura colonización por ninguna po- 

tencia europea... 

Hemos declarado al inaugurarse el 

último periodo de sesiones en que ese 

momento se estaba haciendo un gran 

esfuerzo en España y Portugal por 

mejorar la condición del pueblo de 

esos países, y que el mismo parecía 

desarrollarse con extraordinaria mode- 

ración. Escasamente hace falta seña- 

lar gue hasta ahora el resultado ha 

sido muy distinto del que se antici- 

paba entonces. Siempre hemos sido 

ansiosos e interesados espectadores de 

los acontecimientos en ese sector del 

  

(3) — Memorándum de la Conferencia de 

Canning corn el Principe de Polinagn 

del 9 al 12 de octubre de 1823. CF. '“Bri- 

tain and the Independence of Latin 

America”, 

(4) — Rubén Clark. 

(5) — Rubén Clark. 

(6) — Rubén Clark. 
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globo, con el cual tenemos tantas re- 

laciones y del cual derivamos nues- 

tro origen. Los ciudadanos de los Es- 

tados Unidos abrigan sentimientos su- 

mamente amistosos en favor de la li- 

bertad y felicidad de sus semejantes 

en ese lado del Atlántico. Jamás he- 

mos tenido ninguna participación en 

las guerras de las potencias europeas 

en cuestiones relacionadas con ellas 

mismas, y tampoco coincide con nues- 

tra política el hacerlo. Sólo cuando 

nuestros derechos son invadidos o a- 

menazados seriamente, resentimos las 

injurias o hacemos preparativos para 

nuestra defensa. Necesariamente esta- 

mos conectados en forma más inme- 

diata con los movimientos de este he- 

misferio, y por causas que tienen que 

ser obvias para todo observador inte- 

ligente e imparcial. El sistema poli- 

tico de las potencias aliadas es esen- 

cialmente distinto en este sentido con 

respecto al de América... Por lo tan- 

to, en homenaje a la sinceridad y a 

las relaciones amistosas existentes en- 

tre los Estados Unidos y esas poten- 

cias debemos declarar que considera- 

remos cualquier intento de su parte 

por extender su sistema a cualquier 

porción de este hemisferio, como pe- 

ligroso para nuestra paz y seguridad. 

No hemos intervenido ni intervendre- 

mos en las colonias o dependencias 

existentes de cualquier potencia eu- 

ropea. Pero en cuanto a los gobiernos 

que han declarado su independencia 

y la han conservado, y cuya indepen- 

dencia basados en gran consideración 

y en principios justos, hemos recono- 

cido, no podríamos contemplar ningu- 

na interposición con el fin de oprimir- 

los o de dirigir en cualquier otra for- 
ma sus destinos, por parte de cual- 

quier potencia europea, de ninguna 

otra manera que como manifestación 

de una disposición inamistosa hacia 

los Estados Unidos”... (7). 
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Dos ideas fundamentales están con. 

tenidas en el Mensaje anual del Pre- 

sidente Monroe y son ellas las que 3e 

denominan comunmente la Doctrina 

de este nombre: 

No intervención de los Estados Uni- 

dos y de Europa en los asuntos pro- 

pios de la soberanía de las Repúbli- 

cas Americanas, y 

No colonización de ningún territo- 

rio situado en el Hemisferio Occiden- 

tal por parte de Europa. 

Pero el efecto más visible de este 

Mensaje anual fue el de proclamar 

una tutela política de los Estados Uni- 

dos sobre el Hemisferio Occidental, o 

excluir las Repúblicas Americanas de 

la “esfera de influencia” de Europa. 

Latinoamérica no se dará cuenta si- 

no mucho más tarde de este tercer 

postulado de la Doctrina Monroe, cuan- 

do ya le sea imposible aminorar los 

efectos de la hegemonía estadinense 

mediante el contrapeso de su amistad 

con Europa. 

Segunda Etapa: La Doctrina Monroe 

Conserva su Carácter Unilateral. 

El período que corre desde 1823 has- 

ta 1815 se distingue por las repercu- 

siones continentales de la Doctrina 

Monroe e inmediatamente favorables 

para eliminar cualquier tentativa de 

intervención europea en América. Aún 

no aparece la tendencia hegemónica 

de los Estados Unidos dentro de la 

política del Hemisferio Occidental, la 

cual ocurrirá más tarde y de un mo- 

do irrevocable. Entiéndese, tanto en 

Europa como en América, que la Doc- 

trina entrañaba una solemne y cate- 
górica advertencia de los Estados Uni- 

(1) — Texto original de James D. Richar- 

son “A compilation of the Messages and 

Papers of the Presidents'' — 1789 — 1908. 

Washington. 
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dos para rechazar todo intento de ex- 

tensión del sistema monárquico de 
Europa o de establecer nuevas colo- 

nias en América. Bajo este aspecto, la 

Doctrina recibe una entusiasta acogi- 

da en todo el Continente, pero ella 

conserva su carácter unilateral a pe- 

sar de los esfuerzos para convertirla 

en principio jurídico del Derecho Ame- 

ricano. 

La Doctrina Monroe, luego de ser 

proclamada, suscitó gran entusiasmo 

en la América Hispana, y aún en el 

Brasil, a título de medida protectora 

contra la Santa Alianza. 

“Las palabras del Presidente Mon- 

roe —dice al respecto un publicista 

colombiano— tuvieron la más entu- 

siasta y sincera aceptación en Améri- 

ca del Sur. El Brasil pensó y adelantó 

gestiones para una unión con los Es- 

tados Unidos; Méjico consideró seria- 

mente que estos intervendrían en caso 

de una agresión europea; la Argen- 

tina sugirió nuevas cláusulas tendien- 

tes a una más fuerte unión de ¡odas 
las naciones Americanas. Chile y Pe- 

rú, aunque con menos entusiasmo con- 

sideraron también  ofic'almente el 

Mensaje Monroe como evidente pro- 

mesa de una unión poderosa y de una 

política en verdad profunda y previ- 

sora” (8). 

Entusiasta en particular, fue la ac- 

titud inicial de Colombia. En ausen- 

cia del Libertador Simón Bolívar, cuan- 

do dirigía los asuntos del gobierno de 

Bogotá el Vice-Presidente de la Re- 

pública, General Francisco de Paula 

Santander, y Jas simpatías de este úl- 

timo hacia los Estados Unidos son 

bien conocidas. 

Ello dió lugar, apenas recibido el 

Mensaje del Presidente Monroe en Bo- 

gotá, a la edición especial del perió- 

dico del gobierno, “La Gaceta de Co- 

lombia” lanzada el 1* de febrero de 

  

1824, que contenía los párrafos salien- 

tes de aquella pieza diplomática, jun- 

to con un artículo encomiást:co. En 

tal escrito se decía: 

“Los Estados Unidos comienzan ya 

a tomar entre las naciones civilizadas 

de la tierra aquella actitud imponen- 

te y majestuosa que corresponde a la 

potencia más antigua y poderosa de 

nuestro hermoso hemisferio. Los ene- 

migos de la libertad pueden holgarse 

de sus triunfos en la otra parte del 

Atlántico, en donde su principio favo- 

rito de legitimidad encuentra todavía 

sectarios numerosos... La América es- 

tá separada de aquellas regiones me- 

nos afortunadas por un vasto océano 

en que se ahogarán las esperanzas 

de los que imaginan que aún no he- 

mos salido de las tinieblas del siglo 

décimoquinto... Mucho placer nos ha 

dado por esto el ver en el Mensaje que 

tenemos a la vista, que el Presidente 

de los Estados Unidos haya aprove- 

chado la oportunidad de las diferen- 

cias pendientes con la Rusia, para a- 

firmar que los continentes americanos 

son ya de tal manera libres e inde- 

pendientes, que en adelante no pue- 

den ser el teatro de colonización para 

niguna potencia europea”. 

En términos que no dejaban duda 

acerca de la satisfacción causada por 

el Mensaje del Presidente de los Es- 

tados Unidos, lo expresó el Agente di- 

plomático de Colombia, Señor José 

María Salazar en nota del 2 de Julio 

de 1824 dirigida al Secretario de Esta- 

do, Señor John Quincy Adams. (9). 

Fue esta nota el resultado de ins- 

trucciones impartidas por el Gobier- 

(83) — Nicolás García Samudio — “¡Capítulos 
de Historia Diplomática” Bogotá. 1925. 

(9) — Francisco José Urrutia y Pedro A. 

Zubieta “Apuntaciones sobre las prime- 

ras Misiones Diplomáticas de Colombia”. 

Bogotá, 1924. 
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no de Bogotá, según lo había antici- 

pado con alguna anterioridad el Vice- 
Presidente de la República al darle 

cuenta al Congreso de los términos 

del Mensaje de Monroe, el 6 de abril 

de ese año en la forma siguiente. 

“El Presidente de los Estados Unidos 

acaba de señalar su administración 

con un acto eminentemente justo y 

digno de la tierra clásica de la liber- 

tad. En su último Mensaje al Con- 

greso ha declarado que mira cualquier 

intervención de alguna Potencia. eu- 

ropea, dirigida a oprimir y violentar 

los destinos de los gobiernos indepen- 

dientes de América, como una mani- 

festación de disposiciones enemigas 

hacia los Estados Unidos. Aquel go- 

bierno considera cualquier intento de 

parte de las Potencias Aliadas para 

extender su sistema a cualquier por- 

ción del Hemisferio Americano, como 

peligroso a la paz y seguridad de los 

Estados Unidos. Semejante política, 

consoladora del género humano, pu- 

diera valer a Colombia un aliado po- 

deroso en el caso de que su indepen- 

dencia y libertad fuesen amenazadas 

por las Potencias Aliadas. El Ejecuti- 

vo, pudiendo ser indiferente a la mar- 

cha que ha tomado la politica de los 

Estados Unidos se ocupa eficazmente 

en reducir la cuestión a puntos ter- 

minantes y decisivos”. (10). 

Por su parte, el Ministro de los 

Estados Unidos en Bogotá, señor Ri- 

chard C. Anderson. en nota del 17 de 

febrero de 1824, le había manifestado 

a su gobierno: 

“Grande y creo que sincera alegría 

se manifestó a la llegada del Men- 

saje presidencial. por las opiniones ex- 

presadas en él al Consreso, relativas 

a los sentimientos y política de los Es- 

tados Unidos en el evento de una in- 

tervención europea en los asuntos po- 
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líticos de este continente. Algunos han 

declarado que tendría el saludable 

efecto de reprimir los planes y preca- 

ver la calamidad que tanto se teme, 

mientras otros menos optimistas en sus 

opiniones sobre los efectos preventi- 

vos del Mensaje, parecen derivar su 

regocijo de la consideración de la ayu- 

da efectiva que el camino indicado 

podría dar en la esperada contingen- 

cia; pero todos han declarado que las 
opiniones resumen el verdadero espí- 

ritu americano. Por las conversaciones 

que hasta ahora le he detallado, en- 

tre el secretario de Relaciones Exte- 

riores y yo. se convencería usted al 

punto de que el lenguaje y sentimien- 

tos del Mensaje eran muy aceptables 

para él, y él mismo aprovechó la opor- 

tunidad de una conversación reciente 

para decirme que eran especialmente 

gratos al Vicepresidente”. 

Una grande y meritoria labor diplo- 

mática desarrollaba entonces Colom- 

bia. El Vice-Presidente de la Repúbli- 

ca, encargado del Poder Ejecutivo, y 

el Secretario de Relaciones Exteriores, 

Don Pedro Gual intentan, entre 1824 

y 18326, convertir en principio de De- 

recho Internacional Americano lo que 

parecía ser, una simple declaración 

política de un solo país. Ni esos es- 

fuerzos del país que ocupaba tan des- 
tacada posición militar y diplomáti- 

ca en América; ni los que acometen 

otros países, logran eliminar el carác- 

ter unilateral de la Doctr:na Monroe. 

El Gobierno de Colombia se ocupó 

de este aspecto de la Declaración Mon- 

roe casi inmediatamente después de 

haberse enterado de ella. El Ejecuti- 

vo, decía el Vice-Presidente de la Re- 

pública en el Mensaje que hemos 

transcrito, trata “eficazmente en redu- 

cir la cuestión a puntos terminantes 

(10) — Texto citado por García Samudio.



y decisivos”, y, al efecto, las instruc- 

ciones iniciales del Señor Salazar fue- 

ron completadas para que indagara 

ante el Secretario de Estado Adams 

los puntos concretos aludidos con mu- 

cha claridad en la nota del 2 de Ju- 

lio de 1824. Preguntaba sin ninguna 

confusión el Agente Diplomático de 

Colombia, y a nombre de su gobier- 

no, “de qué manera los Estados Uni- 

dos piensan resistir por su parte a 

cualquiera intervención de la Santa 

Alianza con el objeto de subyugar las 

nuevas Repúblicas o intervenir en sus 

formas politicas. Si quiere entrar en 

un tratado la América en general de 

las calamidades de un sistema des- 

pótico, y finalmente, si el Gobierno 

de Washington entiende por interven- 

ción extranjera el empleo de fuerzas 

españolas contra la América en tiem- 

po en que la España está ocupada por 

un ejército francés y su Gobierno ba- 

jo el influjo de la Francia y sus alia- 

dos”. (11) A lo cual recibió Colombia, 

por intermedio del Señor Salazar, una 

respuesta dilatoria el 6 de Agosto si- 

guiente. 

Mantuvo esta respuesta, que fue sus- 

crita por el Sr. Adams, que el punto de 
vista que le correspondía en última 

instancia al Congreso de los Estados 

Unidos decidir la forma de toda re- 

sistencia contra los designios de la 

Santa Alianza; que dicha interferen- 

cia era ya improbable, quedando en 

pié los sentimientos expresados por el 

Presidente Monroe, pero si alguna cri- 

sis surgía, el Jefc del Estado no du- 

daría en recomendarle al Congreso la 

adopción de medidas calculadas para 

tal evento y por las cuales se diera 

aplicación a los principios del Mensa- 

je; que el uso eventual de la fuerza 

armada por los Estados Unidos re- 

quería el entendimiento previo con 

aquellas Potencias cuyos intereses 

eran similares; y, finalmente, que el 

  

empleo de fuerzas españolas en Amé- 

rica no planeaba la necesidad de re- 

visar la política de neutralidad de los 

Estados Unidos, a pesar de la ocupa- 

ción francesa en la Península. (12). 

Iniciativa similar a Ja de Colombia 

fue adelantada por el Brasil con igual 

resultado nugatorio. en el propio año 

de 1824. José Silvestre Rebello como 

Encargado de Negocios en los Estados 

Unidos recibió instrucciones al comen- 

zar ese año para que activara el re- 

conocimiento del Brasil y planteara a 

dicho Gobierno la conveniencia de sus- 

cribir una alianza defensiva y ofen- 

siva. 

En la Argentina existieron gestiones 

simultáneas y también ineficaces de 

parte de Don Bernardo Rivadavia, 

quien desempeñaba el cargo de Minis- 

tro de Relaciones Exteriores y estaba 

animado por iguales deseos de con- 

vertir en principios americanos las 

promesas unilaterales de la Declara- 

ción Monroe. 

Manifestaciones de mutua cordiali- 

dad y entendimiento político dieron lu- 

gar en 1825 la llegada del enviado 

diplomático de los EE. UU. a Bue- 

nos Aires, Señor Forbes. A nombre del 

Presidente Adams, y de su Secretario 

de Estado, Señor Henry Clay, reiteró 

las promesas contenidas en la decla- 

ración Monroe, a lo cual contestó el 

General Juan Gregorio Las Heras, a 

la sazón encargado del Despacho de 

Relaciones Exteriores en el Gobierno 

de las Provincias Unidas del Río de 

la Plata, que este “conoce la impor- 

tancia de los dos grandes principios 

que sentó en su Mensaje el Honora- 

ble Presidente de los Estados Unidos, 

y, convencido de la utilidad de su 

adopción en todos los Estados del Con- 

(11) — Texto de Zubieta. 

(12) — CF. Alejandro Alvarez “The Monroe 

Doctrina” Nueva Ink, 152% 
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tinente, se hará un honroso deber en 

secundarlos, y aprovechar, a este efec- 

to, todas las oportunidades que se pre- 

senten”. (13). 

Diríase que la oportunidad a que 

aludia el General Las Heras para po- 

ner en práctica los principios de Mon- 

roe no estaban lejos. Porque al año 

siguiente la cuestión de la Provincia 

Oriental planteaba un conflicto entre 

el Imperio del Brasil y las Provincias 

Unidas y, ante la proximidad de la 

guerra, Rivadavia como Presidente de 

las Provincias Unidas, le hizo dirigir 

al Gobierno de los Estados Unidos por 

conducto del Señor Forbes la nota del 

4 de agosto de 1826, que formulaba 

concretamente estas preguntas: 

1) La ayuda de una potencia euro- 

pea a un beligerante en una guerra 

entre paises americanos, sería o no, 

contraria a la Doctrina Monroe? 

2) ¿Lo sería el empleo de tropas Eu- 

ropeas por un beligerante en una gue- 

rra entre paises americanos? , 

3) El 3 de Enero de 1828, solamente, 

contestó el Secretario de Estado Clay 

a la nota del Gobierno de Buenos Ai- 

res para decirle que: 

“Respecto a la guerra que, desgra- 

ciadamente, existe entre la República 

Argentina y el Emperador del Brasil, 

el Presidente contempla este estado de 

cosas con profundo sentimiento de do- 

lor y se complacería de saber su ho- 

norable terminación. Pero, no se pue- 

de concebir que esa guerra presente 

un estado de cosas que tenga la más 

remota analogía con el caso a que ha- 

ce referencia el Mensaje del Presi- 

dente Monroe”. (14). 

De mayor trascendencia histórica 

que los esfuerzos anteriores para con- 

certar un acuerdo americano que tra- 

dujese en normas jurídicas las pro- 

mesas de la Declaración Monroe, era 

la iniciativa del Libertador Presidente 
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de Colombia, Simón Bolívar, conteni- 

da en la circular del 7 de diciembre 

de 1824 y despachada en Lima a las 

Capitales del Hemisferio Occidental 

con el objeto de convocar una Asam- 

blea de Plenipotenciarios Americanos. 

Grande fue el valor de esta Asam- 

blea, reunida efectivamente en Pana- 

má en 1826. Aunque ella no permitió 

el que se llegara a los resultados que 

contemplaba el Libertador Simón Bo- 

lívar y, ni siquiera, el acuerdo polí- 

tico entre los Hispano-americanos tan 

deseable como necesario para fijar el 

criterio relativo a la Declaración Mon- 

roe. No fue culpa ciertamente del Li- 

bertador el que esto aconteciera en for- 

ma distinta a como él lo previó. 

El carácter unilateral de la Doc- 

trina Monroe y la inutilidad de 

los esfuerzos, explican por qué sub- 

sistió, entre 1823 y 1845, el pro- 

blema de la intervención en Amé- 

rica. Eliminada la posibilidad de 

una intervención de la Santa Alian- 

za, que era la eventualidad contem- 

plada primordialmente por Monroe, la 

Doctrina que lleva su nombre queda 

sujeta al criterio de los Estados Uni- 

dos y deja de aplicarse en circunstan- 

cias que la contradigan. 

Tales fueron en esta etapa las va- 

rias situaciones en que intervinieron 

algunas Potencias Europeas para re- 

conquistar territorios en América, sin 

que ello diera lugar a la protesta de 

los Estados Unidos. Y de esa guisa, 

eran: la expedición británica de las 

Islas Facklando Malvinas, frente a la 

costa Argentina por parte de Gran Bre- 

taña, en 1833; la colonización inglesa 

en territorio de Belize, adelantada con- 

tra la voluntad de Guatemala en 1835; 

(13) — José León Suárez. “Diplomacia Uni- 

versitaria Americana”. Buenos Aires, 

1919. 

(14) — Texto de Suárez.
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las tentativas inglesas de colonización 

en la costa llamada de Mosquitos, en- 

tonces perteneciente a Colombia, y que 

se extiende desde el Cabo Gracias a 

Dios hasta el Río Chagres, en el Its- 

mo de Panamá, intentos de estable- 

cer un “Rey de la Nación Mosquitia” 

que se prolonga desde 1839 y terminan 

en 1850 con las estipulaciones del Tra- 

tado Clayton Bulwer; el bloqueo bri- 

tánico del Pto. de Cartagena en 1837, 

como represalia por sucesos contra la 

Nueva Granada en el Itsmo de Pa- 

namá en que se causó daño a la per- 

sona del Cónsul británico, señor Rus- 

sell; y las dos expediciones navales 

franco-inglesas de 1845 contra la Ar- 

gentina. 

Hasta 1845 la Doctrina Monroe tiene 

el carácter descrito en los párrafos an- 

teriores: un principio político de los 

Estados Unidos que deja de aplicarse 

cuando desaparece el peligro de la 

Santa Alianza, y una norma de con- 
ducta trazada unilateralmente, sin 

compromisos especiales hacia la Amé- 

rica Latina sobre las formas de la de- 

fensa contra la intervención. 

Tercera Etapa: Expansión Territorial, 

Hegemonía de los Estados Unidos en 

América 

El largo período que se extiende des- 

de 1845 hasta 1928 es el más fértil 
en situaciones diplomáticas y políti- 
cas, aún militares, de notoria inter- 
vención de los Estados Unidos en La- 

tinoamérica. La Doctrina Monroe re- 

vive con el Mensaje anual que le di- 

rige el Presidente Polk al Congreso de 

los Estados Unidos el 2 de diciembre 

de 1845, pero ya las circunstancias se 

han modificado para Latinoamérica y 

en vez de un peligro de intervención 

de parte de Europa surge la expan- 

sión y hegemonía de los Estados Uni- 

dos sin que hubiera remedio de evitar 

  

la enorme disparidad de fuerzas mi- 

litares y navales de esta potencia y de 

cada una de las Repúblicas America- 
nas en particular. El Mensaje de Mon- 

roe interpretado en 1845 por el de Polk 

y ampliado en 1860 por el de Buchman 

más tarde por el de Roosevelt, sirve de 

punto de apoyo a la intervención y 

suscita enconadas protestas de Latino- 

américa. 

El publicista, chileno Alejandro Al- 

varez sintetiza y clasifica en Jos si- 

guientes términos los múltiples casos 

relacionados con la Doctrina Monroe 

en la tercera etapa de aplicación: 

Primera categoría: Mantenimiento, 

aplicación y desarrollo de la doctrina 

Monroe. 

1—Casos de mantenimiento y apli- 

cación de la Doctrina: 

a) Prevención de los Estados Euro- 

peos de no colocar a ningún Estado 

Americano bajo su dominio; 

b) Prevención a los Estados Euro- 

peos de no intervenir en los asuntos 

Americanos. 

2—Casos de desarrollo de la Doc- 

trina: 

a) Oposición de los Estados Unidos 

a la adquisición por un Estado Euro- 

peo, por cualquier título y aún con el 

consentimiento de un Estado America- 

no, de una porción cualquiera de su 

territorio, y renuencia a que se coloque 

cualquiera de un territorio americano 

bajo el protectorado extranjero; 

b) Oposición de los Estados Unidos 

a la ocupación más o menos perma- 
nente por parte de un Estado Euro- 

peo, aún como consecuencia de una 

guerra, de una porción cualquiera de 

un territorio americano. 

Segunda categoría: Política de los 

Estados Unidos tendiente a asegurar 

su hegemonía en el Nuevo Mundo y 

política de intervención en asuntos ex- 
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ternos e internos de los Estados La- 

tinoamericanos. 

1—Política de hegemonía de los Es- 

tados Unidos de América: 

a) Oposición de los Estados Unidos 

a la transferencia de parte de un Es- 

tado Europeo a otro, a cualquier título, 

o a la adquisición por uno de ellos, de 
las colonias que posean en el Nuevo 

Mundo, sin el consentimiento de los 

Estados Unidos. 

b) Intervención de los Estados en la 

época de establecimiento de un nue- 

vo Estado Americano, por emancipa- 
ción, sucesión u otra causa; 

Cc) Reivindicación de los Estados Uni- 

dos de ser el único árbitro y guardián 

de todas las vías inter-oceánicas en- 

tre Panamá y los Estados Unidos. 

2—Política de intervención: 

a) En 1895 intervienen los Estados 

Unidos en la controversia anglo-vene- 

zolana sobre límite de la Guayana; 

b) En 1902 y 1903 intervienen los Es- 

tados Unidos en Venezuela contra la 

acción coactiva, de Inglaterra, Italia 

y Alemania. 

3—Política de intervención especial 

en Cuba y Panamá. (15). 

El análisis de cada una de estas si- 

tuaciones llevaría a un extenso capí- 

tulo de la historia diplomática de La- 

tinoamérica que, en el solo aspecto de 

Cuba y Panamá. sobrepasa los limites 

de este trabajo. Pero el esquema traza- 

do por Alejandro Alvarez facilita la 

comprensión del problema surgido para 

las Naciones del Hemisferio Occidental 

con una política de expansión inicia- 

da por el Presidente Polk en su Men- 

saje de 18345 para los asuntos de Ore- 

gón y de Tejas y demostrada en di- 

versas formas y palabras por los man- 

datarios subsiguientes de los Estados 

Unidos. Buchman señaló en 1860 con 

respecto de México, que la Doctrina 
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Monroe le permitia “ejercer sus po- 

deres para castigar y corregir los da- 

ños a nuestros ciudadanos y darles 

protección” en ese país. Hayes, Presi- 

dente también de los Estados Unidos, 

expresaba en 1880 sobre la cuestión 

de un futuro Canal de Panamá, que 

“la politica de este país es la de un 

canal bajo control estadinense”. Olney, 

Secretario de Estado, manifestaba en 

1895 en nota dirigida al gobierno bri- 

tánico: “Hoy los Estados Unidos son 

prácticamente soberanos en este con- 

tinente, y su “fiat” es la ley para los 

sujetos a los cuales se refiere su in- 

tervención”. 

La política de hegemonía y de inter- 

vención de los Estados Unidos en los 

asuntos de las Repúblicas Americanas 

llegó a su punto culminante con el 

Presidente Teodoro Roosevelt, al pro- 

clamar como “Corolario de aquella 

Doctrina que disponía de los poderes 

inherentes a una autoridad de policía 

internacional” para corregir los actos 

indebidos o la bancarrota de que fue- 

ran culpables los Estados del Hemis- 

ferio. No cabía mayor deformación del 

sentido original de las palabras de 

Monroe. A este extremo se había lle- 

gado en 1901 a través de los varios 

procedimientos de intervención de los 

Estados Unidos en América. He aquí, 

los términos en los cuales el Presiden- 

te Teodoro Roosevelt expresó su “co- 

rolario” aplicado por primera vez a 

Santo Domingo en 1905 hasta obtener 

el Tratado que autorizaba a los Es- 

tados Unidos la administración de las 

aduanas de este pais. Decía así la 

parte pertinente del Mensaje del Pre- 

sidente Teodoro Roosevelt, del 6 de 

Diciembre de 1904: 

“No es verdad que los Estados Uni- 

dos abriguen ambiciones territoriales 

(15) — Alejandro Alvarez. 

  

 



ni acaricien ningún proyecto con res- 

pecto a las otras naciones del hemis- 

ferio Occidental salvo las que sean 

en beneficio de las mismas. Lo único 

que este país desea es que los países 

vecinos tengan estabilidad, orden y 
prosperidad. Todo país cuyo pueblo se 

conduzca bien, puede contar con nues- 

tra cálida amistad. Si una nación de- 

muestra que sabe proceder con razo- 

nable eficiencia y decencia en cues- 

tiones sociales y políticas, si mantie- 

ne el orden y cumple con sus obliga- 

ciones, no debe temer ninguna inter- 

ferencia por parte de los Estados Uni- 

dos. Los desaciertos crónicos o la im- 

potencia que conduzcan a un debili- 

tamiento general de los nexos de la 

sociedad civilizada, pueden requerir 

tanto en América como en otras par- 

tes, la intervención de alguna nación 

civilizada y en el hemisferio Occiden- 

tal la adhesión de los Estados Unidos 

a la doctrina Monroe podría obli- 

gar a los Estados Unidos aunque con 

renuencia, en los casos de tales desa- 

ciertos o impotencia, al ejercicio de 

un poder de policía Internacional. Si 

todos los países del mar caribe mos- 

trasen el progreso en la civilización 

estable y justa que con la ayuda de 

la enmienda Platt ha demostrado Cu- 
ba desde que nuestras tropas aban- 

donaron la Isla, y que tantas repú- 

blicas de ambas Américas están ex- 

hibiendo constante y brillantemente, 

todas las cuestiones de interferencia 

por parte de esta Nación en sus asun- 

tos habrían terminado. En realidad, 

nuestros intereses y los de nuestros 

vecinos del Sur son idénticos. Tienen 

grandes riquezas naturales, y, si den- 

tro de sus fronteras imperan el dere- 

cho y la justicia, indudablemente la 

prosperidad llegará a ellos. Mientras 

así obedezcan las leyes primarias de 

la sociedad civilizada, pueden tener 

la seguridad de que serán tratadas 

  

por nosotros con un espiritu de cordial 

y útil simpatía. Unicamente interven- 

dremos en ellos como último recurso, 

y aún asi, solo cuando sea evidente 

que su incapacidad o indisposición a 

hacer justicia en lo interno y lo ex- 

terno ha violado los derechos de los 

Estados Unidos o ha dado pie a Ja 

agresión extranjera en detrimento de 
todo el cuerpo de naciones america- 

nas. Es, simplemente, hacer honor a 

la verdad decir que toda nación, sea 

en América o en otras partes, que de- 

see conservar su libertad, su indepen- 

dencia, debe comprender en definitiva 

que el derecho a esa independencia 
no puede disociarse de la responsabi- 

lidad de dar buen empleo a la misma” 

(16). 

El “Corolario Roosevelt” implicaba 

una franca y decidida intervención de 

los Estados Unidos en Latinoamérica. 

De hecho, una realidad semejante ocu- 

rrió en el Continente de manera es- 

pecial en el área del Caribe durante 

las tres primeras décadas de este si- 

glo, tomando esa política de los Es- 

tados Unidos los nombres de “Big 

stick” (“Gran Garrote”), y de “Dollar 

Diplomacy” (“Diplomacia del Dólar”), 

La ocupación militar, aunque tempo- 

ral y parcialmente lograda por parte 

de los Estados Unidos, fue un instru- 

mento de la política internacional de 

este pais respecto de Panamá, la Re- 

pública Dominicana, Cuba, Haití, Mé- 

xico y Nicaragua. El panamericanis- 

mo y la solidaridad continental, den- 

tro de tan frecuentes casos de inter- 

vención no parecían posibles. Una 

abierta pugna por cuestiones de prin- 

cipios jurídicos y políticos separaba a 

los Estados Unidos de las Naciones 

del Hemisferio Occidental, en tanto 

que aquella potencia ejercía una in- 

(16) — Richardson: Messages and Papers of 

the Presidents. 
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moderada facultad de intervención y 

que éstos oponían el criterio de la 

igualdad y soberanía de los estados. 

De esa guisa, los debates de la Sex- 

ta Conferencia Internacional America- 

na, reunida en La Habana en 1928, en 

torno de la intervención demostraron 

cuan hondo era el abismo que sepa- 

raba el criterio jurírico de los Estados 

Unidos y del resto de la América. Sus- 

citaban las vivas discusiones de La 

Habana los ya frecuentes casos de in- 

tervención en el área del Caribe. Pero 

suministraban el tema de estos deba- 

tes los dos proyectos de convención 

elaborados por la Comisión de Juris- 

consultos Americanos de Río de Ja- 

neiro y que versaban sobre: 

“1. Bases fundamentales del Dere- 

cho Internacional”; 

“2. Estados: su existencia, igualdad 

y reconocimiento. 

En esta convención número 2 apa- 

recía el artículo 3, que era del tenor 

siguiente: 

“Ningún estado puede intervenir en 

los asuntos de otro”. El interés de las 

discusiones de La Habana se concen- 

tró en torno al problema de la inter- 

vención. En la sesión del 4 de febrero 

de 1928, el Delegado del Perú, Doctor 

Víctor M. Maurtua, de la Comisión de 

Derecho Internacional Público, presen- 

tó un informe que sustituia los dos 

proyectos de convención en la Comi- 

sión de Jurisconsultos Americanos d»= 

Río de Janeiro por una declaración de 

derechos y deberes de las naciones, 

desprovistas del carácter contractual 

y que revisaba enteramente la cues- 

tión. “Los dos proyectos de tratados, 

escribe el doctor Jesús María Yepes, 

tan cuidadosamente elaborados por la 

junta de jurisconsultos de Río de Ja- 

neiro quedaban así desfigurados en 

forma que de ella no quedaban casi 

nada. Lo que era una obligación con- 

vencional expresada en un tratado pú- 
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blico, era reemplazado por una simple 

declaración sin fuerza obligatoria y a 

la cual los Estados eran libres para 

prestar la atención que a bien tuvie- 

ran. La ponencia del doctor Maurtua 

era un cambio de frente y el anuncio 

que la sexta conferencia no abordaría 

el más grave problema que tenía por 

delante. (17). 

La sesión del 4 de febrero de 1928 

permitió registrar la unaminidad de 

Latinoamérica sobre el problema de 

la intervención, si se exceptúa la voz 

discordante del Delegado de Cuba. 

doctor Oreste Ferrara, el único que de- 

fendió la tesis contraria. Pero no se 

Megó a ningún resultado concreto. El 

Fondo del problema y la solución que 

debía dársele quedaban en pié. Pos- 

teriormente, en la última sesión ple- 

naria efectuada el 18 de febrero de 

1928, ocurrió un nuevo y trascendental 

debate, sobre las conclusiones del sub- 

comité, designado para zanjar las di- 

ficultades anteriores, y que tendían al 

aplazamiento de las convenciones has- 

ta próxima conferencia general de los 

Estados Americanos. Durante esta úl- 

tima sesión se formularon declaracio- 

nes de la mayor importancia. El de- 

legado de Colombia doctor Jesús Ma- 

ría Yepes reafirmó la constancia que 

había formulado en la sesión del 4 de 

febrero, de la cual se destacaba el si- 

guiente concepto: 

“Colombia no vota en ningún caso, 

por motivo o circunstancia alguna, na- 

da que pueda significar que la sexta 

conferencia internacional americana 

desiste de los proyectos elaborados 

por la junta internacional de juris- 

consultos de Río de Janeiro, en cuan- 

to ellos prohiben la intervención de 

un Estado en los asuntos de otro”. (18). 

(17) — Jesús María Yepes “El Panamerica- 

nismo y el Derecho Internacional. Bo- 

gotá, 1930. 

(18) — CF. de Yepes. 

  

 



El delegado de El Salvador, doctor 

J. Gustavo Guerrero, en vista de la 

unanimidad que parecía existir entre 

los representantes americanos presen- 

tó la proposición que luego se inserta: 

“La sexta conferencia de las repú- 

blicas americanas, teniendo en consi- 

deración que en este momento ha sido 

expresada la firme decisión de que 

sea consignado de manera categórica 

y rotunda el principio de no inter- 

vención y la absoluta igualdad juri- 

dica de los Estados, resuelve: 

“Ningún estado tiene derecho a in- 
tervenir en los asuntos internos de 

otro”. 

El delegado del Brasil, doctor Raúl 

Fernández, expresó que en su sentir 

había un equivoco y se pronunció en 

favor del aplazamiento ya convenido 

en el seno del Comité de Derecho In- 

ternacional Público: 

“Si la Conferencia en este momento 

no aceptara el procedimiento sugerido 
lamentaría mucho verme forzado a no 

emitir voto porque la política tradi- 

cional del Brasil es la de no favore- 

cer por ningún motivo aquellas cau- 

sas que puedan dividir a los países de 
América o formar bloques continen- 

tales”. 

Insistió en su punto de vista el De- 

legado de El Salvador y le contestó el 

Delegado de Colombia doctor Enrique 

Olaya Herrera, para recalcar que el 

sentido del aplazamiento era de “en- 

contrar una conciencia continental pa- 

ra aquellos principios en los cuales re- 

posa la paz y el entendimiento de 

América”. Fue en este punto de las 

discusiones de la Conferencia de la 

Habana, cuando el Secretario de Es- 

tado señor Charles Evans Hugles, e- 

nunció, como representante de los Es- 

tados Unidos, la tesis justificativa de 

  

la “interposición de carácter tempo- 
ral”, Decía el Secretario de Estado: 

“No deseamos agresiones. No desea- 

mos agresión contra nosotros mismos 

y no abrigamos propósito alguno de 

agresión contra nadie. Deseamos res- 

petar los derechos de todos los países 

y que los derechos de nuestro país 

sean igualmente respetados. No que- 

remos el territorio de ninguna de las 

repúblicas americanas. No queremos 

gobernar en ninguna de las repúbli- 

cas americanas. No aueremos inter- 

venir en los asuntos de las repúblicas 

americanas. Deseamos y queremos 

sencillamente la paz, el orden, la es- 

tabilidad y el reconocimiento de los 
derechos adquiridos legítimamente, de 

manera que sea este hemisferio, no 

solo el de la paz, sino también el he- 

misferio de la justicia internacional”. 

Sobre la base de esta premisa que 

parecía concluír en contra de la in- 

tervención o de toda forma de “inter- 

posición”, el Delegado de los Estados 

Unidos agregaba, que existían situa- 

ciones anormales en las repúblicas 

americanas por ausencia del control 

gubernamental y gravez3 trastornos de 

orden público, los que afectaban las 

vidas y bienes de los ciudadanos de 
ese país, y deducía entonces: 

“Pues bien: es un principio de de- 

recho internacional que en tal caso 

un gobierno se halla plenamente jus- 

tificado para proceder a lo que yo lla- 

maría una interposición de carácter 
temporal con el objeto de proteger las 

vidas y bienes de sus naciones. Podría 

decir que ello no constituye una in- 

tervención... Los Estados Unidos no 

pueden renunciar al derecho de pro- 

teger a sus ciudadanos. Ningún país 

puede renunciar el suyo”. (19). 

(19) — CF. de Maurtua. 
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Las graves discusiones de La Ha- 

bana, que cierran este período de la 

Declaración Monroc y del principio de 

no intervención, tocaban a su fin. Rei- 

naba un ambiente de incertidumbre 

y de inconformidad. Quedaban en su 

integridad y sin resolver los probie- 

mas tratados por los jurisconsultos de 

Río de Janeiro. Pero no había fórmu- 

la que reuniera la unanimidad. Asi, 

aprobó la Sexta Conferencia Interna- 

cional Americana el informe que di- 

fería el asunto y mandaba incluírlo en 

la próxima conferencia. 

CUARTA ETAPA: 

La Política de “Buena Vecindad” y la 

Solidaridad Continental 

El período de gobierno del Presi- 

dente Herbert Hoover, (1929-1933), 

marcó el punto de partida de un a- 

cercamiento de los Estados Unidos ha- 

cia Latinoamérica. Inició el mandata- 

rio su labor presidencial con un via- 

je de buena voluntad a los países del 

sur del Continente, retiró de Nicara- 

gua la Infantería de Marina que ha- 

bía sido enviada durante la Adminis- 

tración Coolidge y suscribió un trata- 

do con la República de Haití, por el 

cual se retiraba igualmente la fuerza 

de los Estados Unidos de ozunación de 

ese país. Una nueva atmósfera, re- 

sultante de una nueva política, co- 

menzaba a reinar en el Hemisferio Oc- 

cidental. 

Con todo, débese a la acción perso- 

nal del Presidente Franklin D. Roose- 

velt la existencia de una firme acti- 

tud de renunciamiento, de parte de los 

Estados Unidos, de todo conato de in- 

tervención. Desde el instante de asu- 

mir su elevado cargo, el 4 de marzo 

de 1933. el Presidente Roosevelt enun- 

ció el propósito de observar una con- 

ducta amistosa hacia América Latina 

y definió esta nueva política con el 
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nombre de “Buena Vecindad”. He 

aquí los términos en los cuales fue 

enunciado por el Presidente Roosevelt 

el pensamiento a que hemos aludido: 

“Dedicaré esta nación a la política 

del buen vecino, del vecino que re- 

sueltamente se respeta y, porque así 

procede, respeta el derecho ajeno, del 

vecino que respeta sus obligaciones 

y la santidad de los tratados con v 

dentro del mundo de vecinos”. (20). 

Reiterada esta solemne declaración 

por el mismo mandatario, durante ia 

celebración del Día Panamericano, el 

14 de abril de 1933, la nueva política 
fue ampliada el 28 de diciembre del 

propio año, cuando el Presidente Roo- 

sevelt hizo, a nombre de su país dos 
solemnes anuncios: 

1*—Que los Estados Unidos renuncia- 

rían en lo sucesivo a cualquier 

ocupación de un territorio latino- 

americano, aún de manera tem- 

poral; y 

2:—Que tampoco auspiciarían ningu- 

na forma de intervención armada. 

Fácil es advertir, cómo al reunirse 

la Séptima Conferencia Internacional 

Americana en la ciudad de Montevi- 

deo, en diciembre de 1933, la nueva 

Política de buena vecindad proclama- 

da por el Presidente Roosevelt y el re- 

nunciamiento explícito de la inter- 

vención armada, habían preparado el 
camino para adoptar la Convención so- 

bre Derechos y Deberes de los Esta- 

dos, en cuyo artículo 3? se estipula es- 

te gran principio del sistema regional 

americano: 

“Ningún Estado tiene derecho de in- 

tervenir en los asuntos internos o ex- 

ternos de otro”. 

(20) — Texto Jesús María Yepes. “Le Pana- 

mericanisme, au point de vue histori- 

que, Juridique et Politique”. - París 1936.



Elevado este principio a la catego- 

ría de norma positiva del sistema ame- 

ricano, la Doctrina de Monroe se tor- 

na en principio jurídico del Hemisíerio 
Occidental, o si se nos permite decirlo, 

se continentaliza. Quedó en efecto, su 

brogar por un acto multilateral —La 

susodicha Convención de  Montevi- 

deo— base y punto de partida para la 

libre determinación, por parte de las 

naciones americanas, de la existencia 

de una política de solidaridad conti- 

nental. 

Toda la estructura política y jurídi- 

  

ca del Panamericanismo está funda- 

mentada en la climinación de la Doc- 

trina Monroe como actitud unilateral 

de los Estados Unidos. La abrogación 

de la Enmienda Platt en 1934 y la fir- 

ma entre esta poderosa nación y Cu- 
ba de un tratado de reciprocidad; el 

empleo de medios amistosos en los 

Estados Unidos para concertar otros 

acuerdos no menos importantes con 

Panamá y Centroamérica, hicieron 
de “la Buena Vecindad” un nuevo ca- 

pítulo de las relaciones interamerica- 

nas. 

  

“Nosotros necesitamos de los Estados Unidos, tanto como ellos nece- 

sitan de nosotros”. Económica, política y militarmente, el proceso de los su- 

cesos del mundo demuestran la verdad de esta afirmación. 

Finalmente, la Política del Buen Vecino marca el paso inicial hacia una 

nueva era de relaciones entre ambas Américas. Empero, la Política del Buen 

Vecino solo es una fórmula conciliatoria que determina un clima favorable 

para intentar más avanzadas y seguras normas de convivencia. Pero hasta 

hoy solo una actitud de buena voluntad que no implica aún la garantía: defi- 

nitiva que nuestros pueblos necesitan para vivir seguros de un interame- 

ricanismo democrático sin imperio. 

Es verdad, e importa subrayarlo, que es en una buena parte falta nuestra, 

que la Política del Buen Vecino no se consolide, supere y asegure en un sa- 

no y permanente organismo de justas conexiones entre ambos continentes. 

Dispersa, desorientada y circunscrita, la acción de nuestros gobiernos ha 

tratado de aprovechar la nueva actitud de los dirigentes norteamericanos con 

fines limitados a un utilitarismo sin perdurabilidad y sin grandeza. 

Víctor Haya de la Torre. 
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LA EXTRADICION 

Doctor EDUARDO LUQUE ANGEL 

  

  

“La seguridad de no encontrar ningún lugar en la tierra donde 

el delito pueda permanecer impune sería el medio más efi- 

caz para prevenirlo”. — bBeccaría. (Citado por Pérez Luis 

Carlos en “Nuevas Bases del Derecho Criminal”, — Colección 

“Nuevas Ideas”: — 1947. Página 342), 

Intimamente vinculada al Asilo, te- 

nemos la Extradición. Esta viene a ser 

una institución que constituye una nor- 

ma a la vez de ética, lo mismo que de 

derecho natural, que exige de todos los 

Estados y el cumplimiento de un deber 

de universal solidaridad humana con- 

tra la criminalidad; y que permite el 

que los delincuentes comunes sean 

entregados a las autoridades del Es- 

tado en donde han delinquido o de 

donde son oriundos como ciudadanos, 

al ser solicitados para juzgarlos. No 

es necesario para la existencia de es- 

te deber internacional, la mediación de 

algún tratado que se encuentre de- 

bidamente ratificado, pues es una ver- 

dadera obligación para los Estados, en 

orden a la pacífica convivencia de to- 
dos los pueblos (1). Pero si existiere 

algún tratado sobre esta materia, ese 

deber de recíproca ayuda, emanado 

a su vez del Derecho Natural, viene 

a adquirir entonces una fuerza coer- 

citiva, generadora de obligaciones de 

carácter positivo para los Estados que 

han sido contratantes (2). 

La Extradición tuvo su origen en 

remotos tiempos. La historia registra 

como primer documento conocido en 

orden cronológico y referente a esta 

materia, el tratado de “buena paz y 

hermandad”, que fue celebrado hacia 
1280 a C., o sea en el año veintiuno de 

Ramsés II de Egipto, entre este rey y 

Hatusil III, rey de los Hititas. Consta el 

mencionado documento de nueve ar- 

tículos sobre asilo territorial o extra- 

dición; esta viene a ser general y com- 

prende a toda clase de fugitivos, tanto 

comunes como políticos. La extradi- 

ción se encontraba en aquella época 

sujeta a un régimen distinto del acep- 
tado en el Derecho Moderno, pues se 

establecía que los fugitivos se entre- 

garían al Estado requeriente, pero ba- 

jo la absoluta garantía de ser perdo- 

nados, si llegaren a ser culpables; es 

decir, no se podía castigar al delin- 

cuente conforme a las leyes de su pro- 

pio país. Los atentados contra la per- 

sona del monarca o contra la segur - 

dad del Estado, lo mismo que los cri- 

1) — Yepes Jesús María.— “Breves apuntes 

sobre extradición”. — Frente Democráti- 

co.— Bogotá, junio 26 de 1957. (Página 7). 

2) — Idem.— Ibidem. 
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menes de alta traición, eran sanciona- 

dos entonces con gran severidad por 

las leyes de los regímenes absolutos; 

por dichos delitos se sancionaba tanto 

al reo, como a sus familiares con la 

pena capital, la mutilación y la confis- 
cación de sus bienes, según fuere el 

caso. Pero para tales delincuentes el 

régimen de extradición, se hallaba, con 

un amplio criterio jurídico, mit'gado 

en la estipulación egipcio-hetita (3). 
La historia de la extradición, según 

Rafael de Ureña, se encuentra dividi- 

da en tres períodos muy desiguales 

que son: 
“1.— Comprende la antigiiedad, la 

edad media y parte de la moderna. En 

este período hay que considerar la ex- 

tradición como un hecho accidental, 

debido a la condescendencia o a la 

amenaza, pues aun cuando existe al- 

gún tratado como el de 1174 entre In- 

glaterra y Escocia, y otros en el siglo 

XIV, la extradición no se aplica más 
que a los delitos políticos, religiosos 

y a los emigrados. 

“2, — El segundo período comprende 
todo el siglo XVIII y casi la primera 

mitad del XIX. En este período es 

cuando se conciertan tratados para la 

extradición de delincuentes por deli- 
tos comunes y en eso consiste la di- 
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ferencia con el periodo anterior; sin 

embargo, la mayor parte de los trata- 

dos de esta época todavia siguen refi- 
riéndose a los desertores. (Tratados 
entre España y Francia de 1765 y en- 
tre Suiza y Francia de 1777). 

“3,— El tercer período empieza para 

las naciones occidentales de Europa en 

1840, y para Rusia en 1866. En este pe- 

ríodo se excluyen los tratados las ex- 

tradiciones por delitos políticos, reli- 

giosos y militares, salvo en algunos los 

regicidios, quedando exclusivamente 

limitada la extradición a los delitos co- 

munes” (4). 

Sin embargo, curioso nos resulta ob- 

servar lo sucedido respecto de la ex- 

tradición, al compararlo con la evo- 

lución sufrida a través de los tiempos 

por la práctica del asilo. Mientras que 

en la antigiiedad la extradición se otor- 
gaba especialmente por delitos polí- 

ticos, hoy por el contrario, no es ad- 

mitida por ningún estado para esa cla- 

se de faltas, sino que se concede so- 
lamente para los crímenes comunes. 

En cambio, el asilo en sus orígenes fue 

concedido para toda clase de delitos, 

habiendo sido modernamente restrin- 

gido, pues hoy apenas es reconocido 

únicamente para los llamados delin- 

cuentes políticos (5). Esta es la regla 

general, pero no es del todo exacta en 

lo que respecta a la extradición, por 

haber sido encontrados en la Edad Me- 
  

3) — Garzón Fray José Domingo, O. P.— “El 

Asilo en las Culturas Precristianas”.— El 

Siglo. Páginas Literarias.— Marzo 15 de 

1953. 

4) — Ureña Rafael De— “Conferencias mi- 

meogrefiadas de Derecho Internacional 

Público”. Dictadas en la Universidad Libre 

de Colombia y editadas según Acuerdo de 

la Sala de Gobierno de la Universidad, de 

10 de abril de 1953. (Páginas 68 y 69). 

5) — Yepes Jesús María.— “La Codificación 

del Derecho Internacional Americano y la 

Conferencia de Río de Janeiro”.— Bogotá. 

Imprenta Nacional, 1927. (Páginas 233 y 
234).



dia, en algunas ciudades de Italia, es- 

pecialmente entre Venecia y las ciu- 

dades del continente, algunos tratados 
en donde se pactaba la extradición de 

delincuentes comunes y deudores in- 

solventes fugitivos; y en cuanto a los 

delincuentes políticos se establecía la 
obligación de proceder a su expulsión, 

cuando se hubiesen refugiado en el te- 

rritorio de un Estado, después de ha- 

ber cometido un delito dentro de las 

fronteras de uno de los Estados contra- 

tantes (6). 

Se ha considerado que las fuentes de 

la extradición son los tratados, las le- 

yes y las costumbres. 

Los tratados vienen a hacer obliga- 

toria la extradición en los casos quz 

se encuentran expresamente previstos 

en ellos; y no restringen al Estado el 

derecho de concederla cuando le pa- 

rezca que es conveniente a sus inte- 

reses, pero sí le limitan el deber de 

hacer la entrega del delincuente. 

Las leyes de extradición, por el con- 

trario, restringen el derecho del Esta- 

do en que existen, quedando este impe- 

dido para entregar al delincuente que 

no se encuentre comprendido dentro 

de las enumeraciones que haga la ley, 

lo mismo que tampoco puede concluír 

un tratado que se encuentre fuera de 

las condiciones expresadas en esa 

misma ley. 

Por último, la extradición queda su- 
jeta a las costumbres de cada país, a 

falta de leyes y tratados que la regu- 

len (7). 

Pero dentro del mundo contemporá- 
neo la extradición se ha encontrado 
reglada de dos maneras: por los tra- 

tados públicos y por las convenciones 

o acuerdos de reciprocidad. 

“En virtud de los primeros, dos o 

más Estados se comprometen recípro- 

camente a entregarse cierta clase de 

infractores a las leyes nacionales, 

  

cumpliendo previamente algunas for- 

maldades. 

“En virtud de los segundos, un go- 

bierno pacta la entrega de un delin- 

cuente refugiado en otro Estado al que 

no está ligado por ningún tratado de 
extradición, o aunque exista este tra- 

tado no están comprendidos en él los 
delitos que promueven la solicitud. En 

estas situaciones el gobierno que re- 

clama la presencia de determinado de- 

lincuente, adquiere el compromiso de 

proceder de la misma manera cuando 

el gobierno requerido se encuentre 

frente a situaciones análogas” (8). 

El fin principal de la Extradición 
consiste en impedir la impunidad del 

delincuente; y su fundamento radica en 

el mutuo auxilio que debe ser presta- 

do por todos los gobiernos, con la fina- 

lidad de poder dejar satisfecha la jus- 

ticia social y penal (9). La Extradición 

es, según el tratadista Eugenio Flo- 

  

6) — Diena Julio.— “Derecho Internacional 

Público”. Traducción de la 4% edición ita- 

liana con referencias al Derecho Español 

por J. M. Trías de Bes.— Bosch, Casa Edi- 

torial. Barcelona, 1948, (Páginas 302 y 303. 

Nota número 274). Véase también Rodo- 

lico. Estradizione e politica commerciale. 

Note di storia veneziana (Archivio Storico 

Italiano, 1905, Disp. 3, Páginas 3-30. Sobre 

la historia de la extradición véase ade- 

más Mettgenberg, Ein Beitrag zúr Geschi- 

chte des Auslieferungsrecht. 

(Zeitschrift fúr internationales Recht, Vol 

XVII, páginas 40-60; Vol. XX, páginas 

172,204). Datos tomados en la obra citada 

de Julio Diena. 

7) — Concha José Vicente.— “Tratado de 

Derecho Penal”. Sexta edición. Sociedad 

de Ediciones Literarias y Artísticas.— 

París. Imprenta Ed. Garnier. Sin fecha. 

(Página 53). 

8) Pérez Luis Carlos.— “Nuevas bases del 

Derecho Criminal”.— Colección “Nuevas 

Ideas”.—- 1947. Bogotá. Editado por “Dis- 

tribuidora Americana de Publicaciones, 

Ltda”. (Página 343). 

9) — Idem.— “Los Delitos Políticos”.— Dis- 

tribuidora Americana de Publicaciones. 

Bogotá, 1948. (Página 108). 
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rián: “El acto por medio dei cual el 

Estado en cuyo territorio se ha refu- 

giado la persona que ha cometido un 

delito en el territorio de otro Estado, 
entrega dicha persona al Estado al cual 

pertenece como ciudadano, o a aquel en 

donde se ha cometido el delito” (10). 

Y para Julio Diena viene a ser “el 

procedimiento mediante el cual un Es- 

tado entrega a otro que obtiene o acep- 

ta dicha entrega, un individuo que se 

encuentra en su territorio y está acu- 

sado de un determinado delito o fue 

por él ya condenado, a fin de juzgarlo 

o hacerle cumplir una pena ya pro- 

nunciada contra él mismo” (11). La 

Extradición puede ser activa y pasiva. 
Tenemos la primera, cuando se solicita 

por un Estado a otro, que determinado 

delincuente le sea entregado. Y la se- 

gunda, o sea, la pasiva, venimos a te- 

nerla en el caso de que aquella mis- 

ma solicitud sea recibida por un Es- 

tado que puede conceder o negar di- 

cha entrega al Estado solicitante (12). 

La manera como se encuentra redac- 

tado el Art 9 de nuestro Código Penal 

Colombiano (Ley 95 de 1936) y que 

reza de la siguiente manera: “La ex- 

tradición se concederá u ofrecerá de 
acuerdo con los tratados públicos. 

“A falta de tratados públicos, el Go- 

bierno ofrecerá o concederá la extra- 

dición conforme a los trámites estable- 

cidos en el Código de Procedimiento 
Penal, y previo dictamen favorable de 

la Corte Suprema de Justicia en el se- 

gundo caso. 

“No se concederá la extradición de 

colombianos ni la de delincuentes po- 

lítico-sociales” (13), nos parece indicar 

que en Colombia se ha adoptado por la 

Extradición pasiva. Pero esto no es del 

todo cierto, si leemos el Art. 714 de 
nuestro Código Procesal Penal (Ley 
94 de 1938), en el cual se autoriza soli- 

citar la entrega de un procesado de 

otro Estado y según el cumplimiento de 
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determinados requisitos que allí se en- 

cuentran establecidos (14). 

En síntesis, todas las disposiciones 

del sistema nacional aplicables 4 ¡a .x- 

tradición, han sido resumidas por le 

Honorable Corte Suprema de Justicia 

en la siguiente forma, según nos lo 

expone el Profesor Luis Carlos Pérez: 

“El artículo 9 del Código Penal, que 

autoriza su concesión u ofrecimiento 

de acuerdo con los tratados públicos, 

y a falta de estos, siguiendo las nor- 

mas del Código de Proced'miento, pre- 

vio concepto de la Corte y siempre que 

no se trate de colombianos ni de de- 

litos político-sociales. 

“El artículo 709 del Código de Pro- 

cedimiento Penal, que prescribe que la 

concesión o el ofrecimiento de la ex- 

tradición necesitan que el hecho im- 

putado sea delito sancionado con pena 

privativa de la libertad no menor de 

cuatro años, en Colombia; también se 

necesita que la autoridad extranjera 

haya dictado auto de proceder o su 

equivalente. 

“Los artículos 708 a 714 del mismo 

Código de Procedimiento, en cuanto in- 

dican los trámites jurisdiccionales y 

10) —Florián Eugerio.— Citado por Vásquez 

Abad Angel Martín en '“Tratado de De- 

recho Penal Colombiano”. -- Parte Ge- 

neral.— Ediciones: “Universidad Pontifi- 

cia Bolivariana”.— 1948. (Página 24). 

11) — Diena Julio.— “Derecho Internacional 

Público”.— Traducción de la 4% edición 

italiana con referencias al Derecho Es- 

pañol por J. M. Trías de Bes.— Bosch, 

Casa Editorial. Barcelona, 1918. (Pági- 

na 298). 

12) — Vásquez Abad Angel Martín.— “Tra- 

tado de Derecho Penal Colombiano”.— 

Parte General.— Ediciones: “Universidad 

Pontificia Bolivariana”.— 1948. (Páginas 

24 y 25). 

13) — Código Penal Colombiano.-—- (Ley 95 de 

1936), Artículo Yo 

14) Vásquez Abad Angel Martín.— Ibidem. 

— (Página 25). 
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administrativos vigentes para solicitar 
y conceder la extradición. 

“El Decreto número 2.200 de 1938, 

dictado en ejercicio de las facultades 

extraordinarias que el Congreso otorgó 

al Presidente de la República, por me- 

dio del artículo 25 de la Ley 92 de 

1938, para que pudiera adoptar medi- 

das tendientes a poner en ejecución los 
Códigos Penal y de  Procedimien- 

to” (15). 

El Doctor Alvaro Copete Lizarralde, 

formula, en su Tratado sobre “La Ex- 

tradición”, la siguiente crítica al ar- 
tículo primero del mencionado decreto 

2.200 de 1938, que resulta a nuestro pa- 

recer bastante acertada, por lo cual es- 

tamos de acuerdo y nos permitimos 

por eso transcribirla: 

“El artículo 1% del decreto, coníun- 

diendo el ofrecimiento y la concesión 

de la extradición, les dio una reglamen- 

tación idéntica. El ofrecimiento debe 

partir espontáneamente del país en que 

se encuentra el delincuente. La conce- 

sión, por el contrario, no se produce 

s'no mediante requerimiento del pais 
interesado en juzgar al delincuente. Por 

lo tanto, deben reglamentarse separa- 

damente y en forma distinta. Dicho ar- 

tículo dice: 

“La solicitud para que se ofrezca oO 

conceda la extradición de un procesado 

o condenado en el exterior, deberá ha- 

cerse por la vía diplomát'ca, y en casos 

excepcionales, vor la consular, o de 

gobierno a gobierno, con las piezas si- 

gu entes: 

“a).— Copia o transcripción autén- 

tica de la sentencia, si se tratare de un 

condenado, o copia del auto de proce- 
der o su equivalente, si se tratare de 

un procesado. 

“b).— Indicación exacta de los actos 

que determinaron la solicitud de ex- 

tradición y del lugar y la fecha en que 
fueron ejecutados. 

“c).— Todos los datos que se posean 

  

y que sirvan para establecer la iden- 

tidad del individuo reclamado. 

“d.— Copia auténtica de las disposi- 
ciones penales aplicables al caso. 

“e).— Los datos que se posean para 
establecer la mayor peligrosidad (?) 

del agente reclamado, tales como sus 

antecedentes de depravación y liberti- 

naje, haber incurrido, anteriormente, 

en condenaciones judiciales o de poli- 

cia, haber obrado por motivos inno- 
bles, o fútiles, etc. 

“Los documentos de que aquí se 
trata, serán expedidos en la forma 

prescrita por la legislación dei Estado 
requirente”. 

“Con solo leer detenidamente el pri- 

mer inciso del artículo transcrito, se 

cae en la cuenta de que el Organo 

Ejecutivo consideró que ofrecer y con- 

ceder eran vocablos sinónimos. En es- 

ta forma vino a quedar sin aplicación 

un principio que señala un verdadero 

avance en la ciencia jurídica. Los cinco 

ordinales del artículo 1% anulan com- 

pletamente el principio del ofrecimien- 

to de la extradición. Llamamos la aten- 
ción sobre la extravagante exigencia 

del ordinal e) — Esas consideraciones 

de mayor o menor peligrosidad está 

bien que las tenga en cuenta el juez 

de la causa en el momento de aplicar 

la sanción. Pero para conceder la ex- 

tradición lo único que hay que tener 

en cuenta es si la ley penal del Estado 

requirente fue violada, y nada más. En 

el caso de que los antecedentes del reo 

sean los mejores, ¿puede el gobierno 
negar la extradición? Sería una acti- 

tud verdaderamente inusitada, el que 

el Estado requerido entrara en el aná- 

lisis del delito mismo, y resolviera por 

sí y ante sí, un asunto para el cual solo 

15) — Pérez Luis Carlos. “Laos Delitos Po- 

líticos”. — Distribuidora Americana de Pu- 

blicaciones.— Bogotá, 1948. (Página 136). 
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serían competentes las autoridades ju- 

diciales del país requirente” (16). 

Se ha discutido siempre si la Extra- 

dición viene a ser un acto de carácter 

jud'cial o administrativo; pero para 

poder solventar esta dificultad, se ha- 

ce preciso recurrir a lo estipulado tan- 

to en los tratados públicos, como tam- 

bién en los acuerdos de reciprocidad y 

en las convenciones (17). Sobre la Ex- 

tradición existen tres sistemas, a sa- 

ber: el judicial, que consiste en atri- 

buírle a ese órgano todo lo referente 

a ella; el administrativo, llamado así 

por darle al gobierno la competencia 

en esta materia; y el mixto, que viene 

a ser una combinación de los dos sis- 

temas anteriormente mencionados y es 

el aceptado en Colombia (18). En este 

último vienen a participar tanto las ra- 

zones de los magistrados, como tam- 

bién la actividad de los gobernantes. 

Pues de los casos que se presenten co- 

nocen tanto los unos, como los otros; y 

su demanda es tramitada siempre por 
medio de la vía diplomática (19). 

Estas mismas ideas nos las expone 

Julio Diena más ampliamente de la 

siguiente manera: 

“Los sistemas seguidos en esta ma- 

teria pueden clasificarse en las tres 

categorías siguientes: 1 — Sistema ad- 

ministrativo; 2 — Sistema exclusiva- 

mente judic'al; y 3 — Sistema mixto. 

“Con arreglo al primer sistema, se- 

guido todavía en algunos Estados, y 

adoptado también en Francia, antes de 
que entrase en vigor la ley de 10 de 

marzo de 1927, la extradición concede 

o deniega únicamente por obra de la 

autoridad gubernativa, sin que tenga 

lugar decisión alguna del poder judi- 

cial. De esta manera falta para el in- 

dividuo, contra quien se pide la ex- 

tradición, toda garantía para que este 

procedimiento se siga con la observan- 

cia de las normas prescritas, tales co- 
mo resultan de las leyes internas de 
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los tratados y de las costumbres in- 

ternacionales. 

El segundo sistema se practica espe- 

cialmente en Inglaterra, donde el Mi- 

nistro de Estado, si no encuentra la de- 

manda de extradición del todo infun- 

dada, la transmite al magistrado com- 

petente, ante el cual tiene lugar un 

verdadero y propio proceso, con las 

garantías de la oralidad, de la publi- 

cidad, de la defensa y de la apelación, 

como si se tratase de juzgar al autor 

de un delito cometido en Inglaterra. 

Si la autoridad judicial no se pronun- 

cia en sentido favorable a la extra- 

dición, esta no puede tener lugar y la 

extradición no se juzga admisible si el 

Estado extranjero requirente no pro- 

porciona pruebas suficientes de la cul- 

pabilidad del individuo que ha de en- 

tregarse. De esta manera la extradición 

se hace muy difícil y se desplazan las 

naturales competencias, en cuanto el 

juicio de mérito sobre la culpabilidad 

del acusado corresponde exclusivamen- 

te a las autoridades del Estado re- 

quirente. 

“Un sistema mixto se adopta en va- 

rios Estados, con notables diferencias 

entre un país y otro. Según la ley bel- 

ga de 15 de marzo de 1874 y la holan- 

desa de 6 de abril de 1875 la autoridad 

judicial está llamada a dar su profio 

parecer sobre la regularidad de la de- 

16) — Copete Lizarralde Alvaro.— “La Ex- 

tradición”.— Citado por Vásquez Abad 

Angel Martín en “Tratado de Derecho Pe- 

nal Colombiano”.— Parte General.— Edi- 

ciones: “Universidad Pontificia Boliva- 

riana”, 1M8. (Págs. 30 y 31). 

17) — Pérez Luis Carlos.— “Los Delitos Po- 

líticos””.— Distribuidora Americana de 

Publicaciones.— Bogotá, 1948 (Pág. 108). 

18) — Gómez Prada Agustín.— “Derecho Pe- 

nal Colombiano”.— Parte General. Im- 

prenta del Departamento. Bucaramanga, 

Santander, 1952. (Pág. 84). 

19) — Pérez Luis Carlos.— Ibidem. (Pági- 

na 108). 

(1 
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manda de extradición, sin ocuparse de 

la culpabilidad del imputado, realizár- 
dose un debate público al que concu- 

rren el ministerio fiscal y un defensor 

del interesado, si este lo solicita. Sin 

embargo, se trata de un sistema que ric 

es suficientemente liberal, en cuanto 

el parecer de la autoridad judicial tie- 

ne para el Gobierno simple valor cor- 

sultivo y no obligatorio. Es preferitie 

el sistema de la ley suiza de 22 de 

enero de 1892, según el cual la extra- 

d'ción del individuo reclamado tiene 

lugar, sin más, si él no se opone, pero 

si contra la admisibilidad de tal pro- 
cedimiento interpone alguna excepción 

fundada en la ley suiza o en un trata- 

do de extradición o en una declaración 

de reciprocidad, la misión de decidir 

corresponde al Tribunal Federal que, 

después de un debate legal pronuncia 

su decisión obligatoria para la autori- 
dad gubernativa” (20). 

Sobre la Extradición, Colombia ha 

celebrado diversos tratados, entre los 

cuales merece ser citado por su excep- 

cional importancia, el Acuerdo Boliva- 

riano del 18 de julio de 1911, que re- 

cibe este nombre por haber sido cele- 

brado entre todas las naciones que re- 

cibieron la libertad de Simón Bolívar. 

Este Acuerdo siempre se ha encontrado 

vigente entre Colombia y el Perú y ha 

derivado obligaciones respecto tanto a 

la materia relativa al asilo interno, 

como también en lo referente a la ex- 

tradición misma. En el presente Acuer- 

do Bolivariano se obliga a todos los 

Estados que han sido sus signatarios 

a “reconocer la institución del asilo” 

y conforme “con los principios del De- 

recho Internacional” (21). Además, 

muchos otros tratados referentes a esta 

misma materia de la Extradición, han 

sido celebrados por Colombia, encon- 

trándose vigentes en la actualidad y 
de los cuales mencionaremos los si- 

guientes: 

“Argentina, tratado de 1922 (ley 46 de 

1926). 
Bélgica, tratado de 1912 (ley 74 de 

1913) y adicionado por la Conven- 

ción de 1931 (ley 47 de 1935) para 

extenderlo al Congo Belga y a los 

territorios Ruanda Urundi. 

Bolivia, Acuerdo Bolivariano de 1911 

(ley 26 de 1913) y adicionado en 

1928. 

Brasil, tratado 

1939). 

Costa Rica, tratado de 1928 (ley 57 de 

1928 y ley 19 de 1931). 

Cuba, tratado de 1932 (ley 16 de 1932). 

Chile, tratado de 1914 (ley 8 de 1928) 
y Acuerdo de la Conferencia Pana- 

meéericana de Montevideo. 

Ecuador, Acuerdo Bolivariano de 1911 

(ley 26 de 1913) adicionado por Con- 

vención de 1933. 

El Salvador, tratado de 1905 (ley 64 

de 1905). 

España, tratado de 

1892). 

Estados Unidos, convenios de 1888 (ley 

66 de 1888) y 1940 (ley 8 de 1943). 

Francia, tratado de 1850 (D. de 12 de 

mayo de 1852). 

Gran Bretaña, convenios de 1888 (ley 

148 de 1888) y 1929 (ley 15 de 1930). 

Guatemala, tratado de 1928 (ley 40 de 

1930). 

México, tratado 

1930). 

Nicaragua, tratado de 1929 (ley 39 de 

1930). 

Panamá, tratado de 1927 (ley 57 de 

de 1938 (ley 85 de 

1892 (ley 35 de 

de 1928 (ley 30 de 

20) — Diena Julio.— “Derecho Internacio- 

nal Público”.— Traducción de la 4% edi- 

ción italiana con referencias al Derecho 

Español por J. M. Trías de Bes.— Bosch, 

Casa Editorial. Barcelona, 1948. (Pági- 

nas 306 y 307). 

21) — Yepes Jesús María.— “Réplica del Go- 
bierno de la República de Colombia”.— 

Publicación del Ministerio de Relacio- 

nes Exteriores del Perú. Lima, 1951. (Pá- 

gina 357). 
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1928) y Acuerdo Bolivariano de 1911 

(ley 26 de 1913). 

Perú, Acuerdo Bolivariano de 1911 (ley 

26 de 1913). 

Venezuela, Acuerdo Bolivariano de 

1911 y Convenio de 1928. 

“Además, en la VII Conferencia Pa- 

namericana de Montevideo se hizo un 

convenio multilateral sobre extradi- 

ción, firmado por Argentina, Bolivia, 

Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua- 

dor, El Salvador, Estados Unidos, Gua- 

temala, Haití, Honduras, Méjico, Nica- 

ragua, Panamá, Paraguay, Perú, Santo 

Domingo, Uruguay y Venezuela, apro- 

bado en Colombia por la ley 74 de 
1935. 

Dicho convenio no abroga ni modifica 

los tratados vigentes (Artículo 21)”. 
(22). 

Pero de todos los tratados anterior- 

mente enumerados y que se encuentran 

vigentes, merece hacerse notar la “con- 

vención sobre extradición de reos” sus- 

crita con España el 25 de julio de 1892 

y ratificada el 17 de junio de 1893; y 

de la cual fue principal autor el des- 
tacado hombre público colombiano, se- 

ñor Marco Fidel Suárez. Conforme a 

dicha convención “Suárez-Cologan” de 

1892, quedaron obligados ambos Esta- 

dos contratantes a hacerse recíproca 

entrega de “los individuos condenados 

o acusados como autores o cómplices” 

de determinados crímenes de indole co- 

mún y que se encuentran enumerados 

a través de una extensa lista que trae 
el artículo 3 de la mencionada conven- 

ción. En 20 numerales esa lista deta- 

lla gran cantidad de delitos que van 

desde el homicidio y demás atentados 
graves contra las personas, hasta los 

delitos contra la propiedad pública o 

privada. 

A manera de ejemplos y con la fi- 

nalidad de podernos dar una más clara 
idea sobre la importancia de la con- 
vención que venimos comentando, ci- 
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taremos ahora algunos de los numera- 

les del artículo 3 y que rezan de la 

siguiente manera: El ordinal 7, verbi 
gratia, dispone: “Secuestro o detención 

de personas para exigir dinero del se- 

cuestrado, de su familia o relaciona- 

dos, o para cualquier otro fin ilícito”. 

El ordinal 8 dice: “Falsificación ex- 

pedición y circulación fraudulenta de 

documentos públicos o privados”. El 

ordinal 11 establece lo siguiente: “Pe- 

culado o malversación criminal de 

fondos públicos de una de las Partes, 

cometido por empleados depositarios”. 

Estos vienen a ser unos simples ejem- 

plos de la diversidad de delitos que 

constituyen motivo de extradición en- 

tre Colomb'a y España. En el Art. 5 de 

dicha convención se establece la si- 

guiente importante excepción: “no se 

concederá la extradición por delitos po- 
líticos o por hechos conexos con ellos” 

(23). Estas son, en síntesis las prin 

cipales disposiciones de la importante 

conversación “Suárez-Cologan” de 1892, 

que ha sido considerada como un ver- 

dadero modelo en su género y viene a 

ser la que rige en la actualidad nues- 

tras relaciones con España en esta 

materia. 

El concepto de la extradición vino a 
ser precisado muy acertadamente, se- 

gún nuestro parecer, por el Instituto 

de Derecho Internacional en su reunión 

de Ginebra de 1892 al adoptar el si- 

guiente texto, en el que se repite, con 

algunas modificaciones, el pensamien- 

to ya expuesto por el mismo Instituto 

doce años antes, en 1880, en la ante- 

rior reunión verificada en la ciudad 

22) — Gómez Prada Agustín— “Derecho 

Penal Colombiano”.— Parte General. Im- 

prenta del Departamento. Bucaramanga, 

Santander, 1952. (Páginas 81 y 82). 

23) — Yepes Jesús María.— “Breves apun- 

tes sobre extradición”.— Frente Demo- 

erático. Bogotá, junio 26 de 1957. (Pá- 

gina 7). 

  

 



de Oxford. Las reglas de Ginebra so- 

bre extradición, fijan los siguientes 

principios: 

“Artículo 19 La extradición no pue- 
de concederse para crímenes o delitos 

puramente políticos. 

“Artículo 22 La extradición no po- 

drá concederse por infracciones mixtas 

o relacionadas con crímenes y delitos 

políticos, a menos que se trate de crí- 

menes de mayor gravedad desde el 

punto de vista de la moral y del de- 

recho común, tales como el asesinato, 

el homicidio, el envenenamiento, las 

mutilaciones y heridas graves volun- 

tarias o premeditadas, las tentativas 

de estos crímenes y los atentados con- 

tra la propiedad, los incendios, explo- 

siones, inundaciones, así como también 

los robos graves, especialmente los co- 

metidos con violencia y a mano ar- 

mada. 

“Artículo 39 En lo que respecta a 

los actos cometidos en el curso de una 

insurrección o de una guerra civil por 

cualquiera de las partes que partici- 

pan en la lucha y en interés de su cau- 
sa, no pueden dar lugar a extradición 

sino cuando constituyen actos de bar- 

barie odiosa Oo de vandalismo inútil, 

según los usos de la guerra y única- 

mente cuando la contienda civil haya 

terminado. 

“Artículo 42 No son reputados de- 

litos políticos, desde el punto de vista 

de la aplicación de las reglas que pre- 

ceden, los hechos delictuosos dirigidos 

contra las bases de toda organización 

social y no únicamente contra tal o cual 

Estado determinado o contra ta] o cual 

forma de gobierno”. 

La resolución sobre extradición que 

fue aprobada en Oxford (1880) por el 

Instituto de Derecho Internacional, re- 

glamenta esta misma materia de la 

siguiente manera: 

“Art. 13.— La extradición no puede 

tener lugar por delitos políticos. Art. 

  

14.— El Estado requerido aprecia so- 

beranamente, según las circunstancias, 

si el hecho por razón del cual la ex- 

tradición es reclamada tiene o no ca- 

rácter político. 

“Esta situación debe inspirarse en 

las siguientes reglas: 
“a — Los hechos que reunan todos 

los caracteres de crímenes de derecho 

común (asesinatos, incendios, robos) 

no deben ser exceptuados de la ex- 

tradición por la sola razón de la in- 

tención de sus autores. 

“bh — Para apreciar los hechos co- 

metidos en el curso de una rebelión, de 

una insurrección, o de una guerra ci- 

vil, es necesario tener en cuenta si 

ellos serán o no excusados por los usos 

de la guerra. 

“Art. 15.— En todo caso la extradi- 

ción por crímenes que tengan a la 

vez el carácter de crimen político y 

de crimen de derecho común, no debe 

ser acordada si el Estado requirente 

no da seguridades de que el criminal 

no será juzgado por tribunales de ex- 

cepción”. 

A, las reglas de Oxford, anteriormen- 

te transcritas, hace Domenech el si- 

guiente acertado comentario: 

“Si la guerra permite el ataque, la 

muerte, el incendio, cuando las nece- 

sidades de la lucha así lo imponen, es- 

to no quiere decir, en manera alguna, 

que esos mismos hechos son permiti- 

dos aisladamente, atentando contra la 

vida y bienes de ciudadanos pacíficos. 

Es menester pues, restringir en esa 

forma el concepto de delitos políticos; 

al menos tendremos así una sanción 

efectiva que impondrá el respeto por 

las leyes de la guerra. Por otra parte, 

ser humano con quienes desconocen los 

más elementales principios de huma- 

nidad, es anti-social e injusto. 

“La causa pues que impulsa la dis- 

tinción que se hace entre delitos co- 

munes y delitos políticos, desaparece 
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en este caso. Las razones de humani- 

dad, de compasión, no pueden tener 

lógicamente, una aplicación convenien- 

te ante hechos semejantes” (24). 

“Los crímenes políticos —agrega Bo- 

llini Shaw— deben ser apreciados con 

criterio restrictivo; no es admisible 

que so pretexto de actividades polí- 

ticas se proceda a efectuar actos que 

en realidad no son sino delitos de de- 

recho común. 

El Jefe de Misión debe proceder con 
tacto y discernimiento al conceder el 

asilo. Solo debe amparar a los delin- 

cuentes políticos, procediendo con se- 

renidad y sin prejuicios, llega al con- 

vencimiento que los refugiados son 

realmente perseguidos políticos y no 

simples criminales que han aprovecha- 

do la situación del momento para co- 

meter actos delictuosos” (25). 

Pero para nosotros, el punto que re- 

viste una mayor importancia referen- 

te a esta materia, viene a ser induda- 

blemente, el de la extradición de na- 

cionales. Antigúamente, en el siglo 
XIII, las ciudades italianas habían pro- 

hibido en sus estatutos que sus ciuda- 

danos fueran entregados mediante la 

extradición, que por el contrario, fue 

concedida en la época de las monar- 

quías absolutas para todos los naciona- 

les que hubieren delinquido. Actual- 
mente, con la sola excepción de los 

Estados Unidos y de Inglaterra, la te- 

sis dominante, y que ha sido accgida 

tanto en las leyes, como también en 

los tratados internacionales, ha sido la 

de no entregar a los propios naciona- 

les (26). Colombia también ha orien- 

tado su legislación en este mismo sen- 

tido, así en el Art. 9 de nuestro actual 

Código Penal, inciso 3, leemos: “No 

se concederá la extradición de colom- 

bianos ni la de delincuentes político- 

sociales”. Pero la doctrina, desde hace 

ya muchos años se ha encontrado casi 

completamente distanciada de la le- 
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gislación y de la práctica, al pronun- 
ciarse generalmente en contra de la ex- 

cepción de extradición para los nacio- 

nales, defendiendo con argumentos de 

importante valor científico, la conve- 

niencia de su establecimiento (27). 

Sin embargo, la tesis contraria ha 

sido también defendida por doctrinan- 

tes de nombradía, como Tittmann que 

argumentaba la protección del Estado 
para con sus súbditos; Le Sellyer quien 

ha considerado esta clase de extradi- 

ción como una ofensa para la dig- 

nidad del país requerido; y F. Hélie 
quien afirmaba que negando la entre- 

ga de los nacionales, equivalía a am- 

pararlos de aquel excesivo rigor, que 

en la aplicación de la justicia acos- 

tumbran a tener los jueces para con 

los extranjeros. Jiménez de Asúa nos 

refiere que “el propio Hélie y Trebutien 

presentan argumentos más científicos 

y menos falsamente sentimentales: si 

se entrega al delincuente extranjero 

refugiado en nuestro país es porque no 

se tiene sobre él potestad jurídica; pe- 

ro no hay por qué entregar al nacio- 

nal, porque sobre él sí existe potestad 

semejante” (28). La misma posición es 

también asumida por Adolphe Prins, 

quien se expresa en los siguientes tér- 

24) — Domenech Roberto.— “Las guerras Ci- 

viles americanas ante el Derecho Inter- 

nacional”.— Buenos Aires, 1915. Página 

292. Citado por Bollini Shaw Carlos en 

“Derecho de Asilo”. Buenos Aires, 1937. 

Talleres Gráficos Peuser, Ltda. (Pági- 

na 42). 

— Bollini Shaw Carlos.— “Derecho de 

Asilo”.— Buenos Aires, 1937, Talleres 

Gráficos Peuser, Ltda. (Página 42). 

26) — Jiménez de Asúa Luis.— “La Ley y 

el Delito”.— Principios de Derecho Pe- 

nal. 22 Edición, Editorial Hermes México. 

Buenos Aires. Marzo de 1954. (Pág. 200). 

27) — Copete Lizarralde Alvaro.— “La Ex- 

tradición”.— Tesis de Grado. Editorial 

A.B.C., Bogotá, 145. (Páginas 116 y 117). 

28) — Jiménez de Asúa Luis. Ibidem. (Pági- 

na 200). 
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minos: “Todo Estado tiene la obliga- 

ción de conceder a sus nacionales la 

certeza de que serán juzgados según 

sus leyes, ante sus jueces naturales, en 

su propio idioma, en medio de sus com- 

patriotas... Entregarlos a la incerti- 

dumbre, a la ignorancia de un juez ex- 

tranjero, es privarlos de la más pre- 

ciosa de sus garantías” (29). 

Los argumentos expuestos por Prins, 

nos parecen ser de un carácter exclu- 

sivamente sentimental. Pues debemos 

tener en cuenta que en materia penal 

la ley es eminentemente territorial (30), 

y que el delincuente debe ser sancio- 

nado con base en lo establecido por la 

legislación del Estado cuyo orden ju- 

rídico fue quebrantado con la comisión 

del ilícito, y no de acuerdo a las penas 

que son impuestas por otra legislación 

penal, que no ha sido en manera algu- 

na infringida. “El Estado tiene la obli- 

gación de juzgar a sus nacionales con- 

forme a sus leyes, mientras no abando- 

nen el territorio de su jurisdicción; pe- 

ro si se ausentan y delinquen en país 

extranjero, cesa la obligación de que 
habla Prins” (31). Además, no existe 

jurídicamente razón alguna que pudie- 

ra argumentarse en contra del derecho 

que posee el Estado extranjero para 

sancionar las transgresiones a su legis- 

lación penal (32). Se ha argumentado 

tamb'én que los Estados se encuentran 

obligados a procurar que sus delin- 

cuentes nacionales sean juzgados en 

su propio idioma, pero creemos que tal 

argumentación carece de todo funda- 

mento en el caso de países vinculados 

por una misma lengua. Como también 

resultaría ser un verdadero agravio pa- 

ra el Estado cuyo orden jurídico hu- 

biere sido transgredido por el delito, 

el alegar la ignorancia de sus jueces. 

No se justificaría tal razón si tene- 

mos en cuenta que no son las leyes 

del propio país las que deben ser apli- 

cadas al inculpado, sino las del Esta- 

“bamos de exponer, 

  

do ofendido y cuyo orden público ha 
sido perturbado. (33). 

Por regla general, también los auto- 

res alemanes y a manera de excepción 

entre los italianos, el tratadista Man- 

zini, así como también la Exposición 

de motivos de las leyes de Suecia de 

1913 y de Noruega de 1908, interpo- 

nen en contra de la extradición de na- 

cionales, según afirma Jiménez de 

Asúa, “el derecho del ciudadano de 
habitar en su patria” (34). 

Pero en oposición a las tesis que aca- 

se manifestaron 

acertadamente Bomboy y Gilbrin de 

la siguiente manera: 

“La extradición, decían, debería apli- 

carse sin distinción de nacionalidad a 

toda persona perseguida por un delito 

grave que se halle refugiada en terri- 

torio distinto de aquel en que se co- 
metió... No es la impunidad de la cual 

se beneficiarían los culpables, en con- 

tados casos, la razón que nos sirve pa- 

ra combatir con eminentes publicistas 

un sistema impuesto por el Derecho 

convencional. “Los deberes de protec- 

ción del Estado no tienen la amplitud 

que se pretende darles. El Estado de 

be velar porque ninguno de sus na- 

cionales sea víctima de denegación de 

justicia, de flagrante iniquidad. Pero 

cuando una potencia ofrece una orga- 

nización normal y suficiente garantía 

de justicia, el Estado no falta a sus 

    

29) —Prins Adolphe.— Citado por Copete Li- 

zarralde Alvaro en “La Extradición”. Te- 

sis de Grado. Editorial A.B,7., Bogotá, 

1945 (Página 117). 

30) — Copete  Lizarralde 

(Página 117). 

31) — Idem.— Ibidem. (Página 117). 

32) — Idem.— Ibidem. (Página 117). 

33) — Idem.— Ibidem. (Página 118). 

34) — Jiménez de Asúa Luis.— “La Ley y 

el Delito”.— Principios de Derecho Pe- 

nal. 22 Edición Editorial Hermes. Méxi- 

co, Buenos Aires. Marzo de 1954. (Pá- 

ginas 200 y 201). 

Alvaro.— Ibidem. 
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deberes entregando a los culpables de 

los delitos, para que les sean aplica- 

das las leyes que han violado. Si bien 

hay deberes que cumplir respecto de los 

nacionales, hay otros que satisfacer con 

los Estados vecinos, y se faltaría a 

estos últimos si rehusara su concurso 

a la represión de las infracciones co- 

metidas en el extranjero”. (Billot. Trai- 

té de Vextradition. Pag. 67). 

“Se desconfía de los jueces extranje- 
ros? Debe sospecharse de su imparcia- 

lidad? Si esas autoridades extranjeras 

no inspiran confianza absoluta, por qué 

se les entregan individuos de otras na- 

cionalidades? Cuando se trata de crí- 

menes políticos se rehusa la entrega 

de los refugiados no solamente por la 
difícultad en la determinación del de-. 

lito, sino sobre todo porque la repre- 

sión puede no ser justa. Pero en los 

delitos comunes no hay razón para 

temer que el torbellino de las pasio- 

nes extravíe a los jueces desde el mo- 

mento que los Estados han reconocido 

mutuamente que cada uno de ellos 

ofrece la mayor garantía de justicia e 

imparc:alidad” (35). 

Nos encontramos también completa- 

mente de acuerdo con lo afirmado por 

Travers y Jiménez de Asúa, de que se 

facilita la prueba de descargo enviando 

al ciudadano al lugar de la comisión 

del delito, por disponer allí de mayor 

número de elementos para su defensa, 

que vienen en su auxilio en caso de 

ser inocente, como también pueden 

probar en su contra en caso de respon- 

sabilidad. De donde concluímos afir- 

mando, y según todo lo que hemos 

expuesto hasta ahora, que el implanta- 

miento de la extradición para los na- 

cionales, resulta ser de una extraordi- 

naria conveniencia en favor de la jus- 

ticia y en contra, en ocasiones, de la 

impunidad. 
La Extradición para Grocio, debe ser 

concedida siempre, en todas las oca- 
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siones, aun sin la existencia de trata- 

dos que la regulen. 

Se encuentra la Extradición contem- 

plada en los tratados públicos desde 

los dos puntos de vista siguientes: 

a) En cuanto hace relación al delin- 

cuente. 

b) En cuanto se refiere a la natura- 

leza de las infracciones. 

“En relación al delincuente, se ha 

acogido el principio de no conceder la 

extradición a los nacionales, invocando 

diversas razones, que acabamos de es- 

tudiar: que la entrega contraría la dig- 

nidad del Estado y constituye una vio- 

lación de los deberes protectores que 

tiene este; que es contrario al derecho 

el sustraer una persona a sus jueces 

naturales; que el ciudadano tiene la 

preciosa facultad de habitar su patria 

y abandonarla voluntartamente; que 

sería injusto entregar a un individuo 

al juzgamiento de un Estado extraño 

por las costumbres, por el lenguaje de 

sus nacionales, por las condiciones de 

vida, etc. 

“A estas cuestiones se oponen, entre 

otras las siguientes: primera; esos no 
son Criterios para favorecer la defen- 

sa social; segunda, el juez más capaci- 

tado para juzgar es aquel del lugar 

en donde se cometió el delito, pues t:e- 

ne a su disposición elementos indispen- 

sables para la instrucción procesal; 

tercera; el lugar del delito ha sufrido 

perturbación de la tranquilidad públi- 
ca y debe ser, por consiguiente, el que 

imponga la represión. 

“En Cuanto a la naturaleza de los 

delitos, se observa en los tratados pú- 

blicos la voluntad de los signatarios de 

extradir a los delincuentes comunes y 

  

35) — Bomboy y Gilbrin.— “Traité practique 

de lPExtradition”.— 1886.— Página 31 y 

siguientes. Citados por Copete Lizarralde 

Alvaro en “La Extradición”. Tesis de 

grado. Editorial A.B.C., Bogotá, 1945. (Pá- 

ginas 118 y 119).



a los violadores de las normas morales. 

Muchos tratados no enumeran las in- 

fracciones objeto de la extradición, y 

se guían entonces por la cuantía de la 

pena que corresponde, según los códi- 

gos. Es doctrina universal no conceder 

extradición para los delincuentes polí- 

tico-sociales. Más aún: lo mismo que 

el asilo puede concederse a los sindi- 

cados por delitos complejos y conexos, 

también la extradición no se concede 

a los que aparezcan como responsables 

de las mismas infracciones. Esta es una 

consecuencia de la teoría general ex- 

puesta ya y de la consideración de que 

el interés de reprimirlas no traspasa la 
frontera del Estado, lo que hace des- 

aparecer la solidaridad para su san- 

ción. 

“Tampoco se niega la extradición por 

los delitos anarquistas, ya que estos no 

van dirigidos en contra de un régimen 

político determinado, sino que atacan 

las bases de la organización social co- 

munes a todos los Estados” (36). 

Conforme a todo lo expuesto, la con- 

cesión de la extradición se encuentra 
subordinada a los siguientes requisitos: 

“En cuanto al delito, que este sea uno 

de los mencionados en el artículo se- 

gundo del Acuerdo de Caracas; que no 

sea político ni conexo con este; que el 

máximo de la pena de privación de la 
libertad exceda de seis meses; y que, 

según el sistema colombiano, no estu- 

vieren prescritas ni la pena ni la ac- 

ción para perseguir el delito. 

“En cuanto a la forma, que la ex- 

tradición se haya solicitado por la vía 

diplomática; que con la solicitud se ha- 

ya presentado copia del auto de deten- 

ción dictado por el tribunal compe- 

tente con la designación exacta del de- 

lito que lo motiva, fecha de ejecución 

y declaraciones u otras pruebas que lo 

fundaren y tamb'én copia del texto de 

la ley aplicable al caso” (37). 

La Convención de Montevideo, para 
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que el Estado requerido conceda la ex- 

tradición, impone, de manera concre- 

ta, dos condiciones: primera, que para 

juzgar el hecho delictuoso que es im- 

putado al individuo que se reclama, el 

Estado requirente debe tener jurisdic- 

ción; y segunda, que tenga el carácter 

de delito el hecho por el cual solicita 

la extradición y sea, además, punible 

por las leyes del Estado requirente, lo 

mismo que por las del Estado reque- 

rido y con una pena mínima de priva- 

ción de la libertad de un año. En el 

artículo tercero, ordinal e), afirma que 

no estará obligado el Estado requerido 

a conceder la extradición: “Cuando se 

trate de delito político o de los que le 

son conexos. No se reputará como de- 

lito político el atentado contra la per- 

sona del Jefe del Estado o de sus fa- 

miliares”. 

No es autorizada tampoco la extra- 

dición por delitos “puramente militares 

o contra la religión” (38). En esto úl- 

timo no estamos completamente de 

acuerdo, por considerar que todo aten- 

tado contra la religión constituye un 
grave índice de peligrosidad común, 

que hace a quien lo comete acreedor a 

las correspondientes sanciones que im- 

pone la ley penal. Por tanto, concep- 

tuamos que debe concederse también 

la extradición por esta clase de deli- 

tos. En cuanto a los delitos puramente 

militares, sí estamos de acuerdo en que 

ro debe ser autorizada la extradición, 

ya que por estos delitos debe ser con- 

cedido el asilo. 

Para concluír nuestro estudio sobre 

esta materia, podemos afirmar, según 

lo expuesto, que en Derecho Penal el 

36) — Pérez Luis Carlos.— “Los Delitos Po- 

líticos”.— Distribuidora Americana de 

Publicaciones. Bogotá, 1948. (Páginas 109 

110). 

37) — Pérez Luis Carlos.— Ibidem. 

na 137). 

38) — Idem.— Ibidem. (Páginas 137 y 138). 

(Pági- 
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problema de la extradición se encuen- 
tra regulado en su totalidad por el De- 39) —Gutiérrez Anzola Jorge  Enrique.— 

“Conferencias de Derecho Penal Gene- 
recho Público Internacional y excep- ral”.— 1952. Edición mimeografiada. Pu- 
cionalmente por el Derecho Público blicadas por la Facultad de Derecho y 
Privado; y en este último caso sola- Ciencias Políticas de la Universidad Na- 

cional de Colombia, conforme al Acuer- mente para suplir las faltas de normas do NO 70, de abril de 1949. (Página 22). 

de carácter internacional (39). 

  

Los infrascritos Plenipotenciarios de las Repúblicas del Ecuador, Bo- 

livia, Perú, Colombia y Venezuela, previo el canje de sus respectivos ple- 

nos poderes, convienen en el siguiente acuerdo sobre extradición. 

Artículo 19 — Los estados contratantes convienen en entregarse mu- 

tuamente, de acuerdo con lo que se estipula en este acuerdo, los individuos 

que, procesados o condenados por las autoridades judiciales de uno cualquie- 

ra de los Estados Contratantes, como autores, cómplices o encubridores de 

alguno o algunos de los crímenes o delitos especificados en el Artículo 29 

dentro de la jurisdicción de una de las partes contratantes, busquen asilo o 

se encuentren dentro del territorio de una de ellas. Para que la extradición 

se efectúe es preciso que las pruebas de la infracción sean tales que las leyes 

del lugar en donde se encuentra el prófugo o enjuiciado, justifiquen su deten- 

ción o sometimiento a juicio, si la comisión, tentativa o frustración del crimen o 

delito se hubiese verificado en. él. 

Artículo 20 — La extradición se concederá por los siguientes crimenes 

y delitos, 

19 Homicidio, comprendiendo los casos de parricidio, infanticidio, ase- 

sinato, envenenamiento y aborto. 

20 Heridas o lesiones causadas voluntariamente, que producen la muer- 

te sin intención de darla, una enfermedad mental o corporal cierta o que 

parezca incurable, la incapacidad permanente para trabajar, la pérdida o 

la privación del uso absoluto de la vista o de un miembro necesario para la 

propia defensa o protección, o una mutilación grave. 

39 Incendio voluntario. 

40 Rapto, violación, y otros atentados contra el pudor. 

59 Abandono de niños. 

69 Sustracción, ocultación, supresión, sustitución o suposición de niños. 

79 Asociación de malhechores, con propósito criminal comprobado, res- 

pecto 'a los delitos que dan lugar a la extradición. 

89 Bigamia y poligamia. 

99 Robo, hurto de dinero o bienes muebles. 

100 Fraude que constituya estafa o engaño. 

Luis Carlos Zárate. 
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  Se inicia en esta entrega la nueva 

sección de asuntos de interés cien- 

tífico con la que esperamos llenar 

la justa aspiración de llevar a con- 

sideración de los lectores, estudios 

que tengan significación en los 

campos investigativos y de conquis- 

ta de nuevos órdenes para la acción 

humana. 

Es así como dejamos hoy a los ami- 

gos de estos temas, 3 interesantísi- 

mos estudios sobre: Formación de 

Médicos Militares - Congreso |nter- 

nacional de Medicina y Farmacia 

Militar y Conocimientos de las Ar- 

mas Nucleares: Su Poder y Posible 

Defensa. 

  

    

  

  

 



   



  

FORMACION DE MEDICOS MILITARES 

Tte. Coronel HERNANDO RUBIANO GROOT 

Trabajo presentado por el Médico General PESME, Direc- 

tor de la Escuela de Aplicación del Servicio de Sanidad Mili- 

tar y de los Hospitales Militares de Instrucción de Val-de Gra- 

ce y de Percy (Francia). a la 21*%. Sesión de la Oficina Inter- 

nacional de Documentación de Medicina Militar de París, en 

Abril de 1959. 

(Tomado de la Revista Internacional del Servicio de Sa- 

lud de las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire, Nos. 1-2 de Enero- 

Febrero de 1960. Traducido por el Tte. Coronel Médico HER- 

NANDO RUBIANO GROOT del Hospital Militar Centro Médico 

Colombiano de Estudios para Graduados, quien al final ha- 

ce un comentario sobre la aplicación en Colombia de los pun- 

tos que trata el autor del Artículo). 

Durante mucho tiempo y aún actual- 

mente, el grueso público se había ima- 

ginado que el médico militar no se 

diferenciaba del médico civil sino por el 

hecho de que vestía uniforme, sin pre- 

guntarse si esta distinción exterior de 

su condición militar no era sino una 

envoltura que ocultaba la complejidad 

de su persona. 

Ciertamente, el médico militar, como 

lo veremos en seguida, es ante todo un 

médico en la plena significación del 

término, y algo más: viviendo la vida 

misma de las Fuerzas Armadas, debe 

integrar su substancia enfrentándose 

a resolver de la mejor manera los pro- 

blemas que se relacionan con la protec- 
ción médica de esta vasta reunión de 

hombres, problemas aún más arduos 

cuando surge la guerra, y en estas cir- 

cunstancias su adaptación debe ser rá- 

pida, no dando lugar a ninguna impro- 

visación, sino suponiendo, por el con- 

trario, una minuciosa preparación. 

Bien es cierto que el médico militar 

no existe sino mientras haya Fuerzas 

Armadas, y que su especie desapare- 

cerá cuando estas no tengan ninguna 

utilidad y la paz reine en el mundo. 

Se ha escrito mucho, y muy bellas 

páginas, sobre el médico militar, sobre 
su papel técnico, social y humanitario 

en el Ejército; a menudo se ha exalta- 

do su heroismo de combatiente sin ar- 

mas sobre los campos de batalla: se ha 

alabado su abnegación, su conciencia, 

su desinterés. 

Muchos de nuestros antiguos se han 

interrogado sobre este tipo de hombre, 

a fin de definir su naturaleza y su esen- 

cia y cuántos de nosotros están pen- 
dientes de conocer los métodos más 

apropiados destinados a formar este 

médico tan especial. 
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Esta búsqueda de la perfección es por 

otra parte útil para todas las discipli- 

nas: en no importa qué rama, de las 

actividades humanas se ha tratado 

siempre de encontrar los más adecua- 
dos medios para llegar a formar el me- 

jor técnico adaptado de la mejor ma- 

nera a su profesión, porque si los seres 

de excepción son escasos, se debe lle- 

gar por métodos razonables y ju:cio- 

sos a crear un tipo que pueda satisfa- 

cer plenamente los requisitos que se 

exigen para cumplir una tarea deter- 

minada. 

En espera de estos días felices, na- 

da nos impide confrontar nuestras opi- 

niones sobre la mejor manera de for- 

mar al médico militar, pues se trata de 

un técnico cuya educación pueda ser 
parecida en todas las Fuerzas Arma- 

das, más allá de las fronteras, de las 

nacionalidades y de las razas, y quien 

atienda con la misma solicitud a todos 

los hombres que sufren. 

Mi propósito no es discutir lo que 

ocurre en otros países, sino tratar de 
avanzar algunas ideas generales que 

puedan servir de base a una discusión. 

Con el objeto de llegar a ciertas 

conclusiones, ha sido lanzada una en- 

cuesta sobre la formación del médico 
  

TTE. COR. HERNANDO RUBIANO GROOT 

Oficial de Sanidad (Médico-Cirujano) des- 

de 1952, prestó sus servicios al Ejército a 

partir de 1943. Ha sido Director de la Es- 

cuela de Sanidad, médico de la Escuela de 

Artillería y del Batallón  Colorabia en la 

Campaña de Corea. Miembro de la Sección 

Médica en la Dirección de Sanidad, Sub-Di- 

rector del Hospital Militar Central y actual- 

mente Director 2% del Centro Médico Co- 

lombiano. 

Ha publicado, entre los muchos por él 

considerados, los siguientes trabajos cientí- 

ficos principales: “Anemia de los Trópicos”, 

“Enfermedad de Reckinghausen”,. “Ulcera 

Gástrica de la pequeña causa”, “Fondo de 

Ojo en la exploración clínica”, “Psiconeurosis 

e Indemnización” y “Organización del Cuerpo 

Médico del Hospital Militar”, “Programas edu- 

cativos para médicos internos y enfermeras”. 
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militar, por el Comité Internacional de 

Medicina y de Farmacia Militares, en- 

cuesta en la cual han participado trein- 

ta y seis naciones. 

Sin anticiparnos a las conclusionez a 

las cuales pueda llevar esta exposición, 

es necesario subrayar desde ahora 

que si la formación del médico mili- 

tar tiene por objeto crear un técnico 

médico militar particular, debe tam- 

bién tratar de hacer de él un humanis- 

ta que, más allá de las pasiones, no ten- 

ga más preocupación sino la de dar 

asistencia a aquel que está muriendo y 
de cumplir con los deberes de esta fra- 

ternidad humana que es el sentido de 

nuestra vida. 

Esta unidad de la medicina militar 

debemos construírla por encima de to- 

da discordia; es para esto que nos he- 

mos reunido, procedentes de tan di- 

versos países, pero sostenidos por el 

m'smo ideal para cambiar, en charla 

amistosa, nuestros pensamientos y 

nuestras esperanzas. 

Naturaleza de la Medicina Militar 

Casi no es posible hablar del médico 

militar, sobre todo de las cualidades 

que deben serle reconocidas, sin situar- 

lo en medio del ambiente en el cual 

debe ejercer sus actividades, vale de- 

cir, en las Fuerzas Armadas. 

Las Fuerzas Armadas son una vasta 

reunión de hombres que han sido exa- 

minados, escogidos e incorporados des- 

pués de exámenes médicos escalonados 

que eliminan a los inhábiles, lo mismo 
a los Oficiales que a los hombres de tro- 

pa. 

Se trata pues, de una colectividad, 

formada prácticamente por sujetos sa- 

nos para quienes los problemas médicos 

son semejantes a aquellos de la prácti- 

ca civil, insistiendo sinembargo, en el 

hecho de que una medicina colectiva y, 

bajo cierta forma, una medicina de tra- 

bajo tiene un lugar importante. 

  

 



En tiempo de paz el Servicio de Sa- 
lud es, como su nombre lo indica, un 

servicio que tiene a su cargo la aten- 

ción -y me excuso de la dureza de la 
expresión-, del “material humano”, al 

cual debe proteger y cuidar. 

La razón de ser de la existencia de 

las Fuerzas Armadas es la de estar 

siempre listas para la guerra; para es- 

to, deben ser educadas, instruídas, en- 

trenadas, en fin, preparadas para 

afrontar la guerra en cualquier cir- 

cunstancia con el máximo de eficacia 

y las mejores oportunidades de éxito. 

En tiempo de guerra el Servicio de 

Salud tiene esta misma misión que es 

la conservación de la salud de sus hom- 

bres, cuya expresión militar es la con- 

servación de sus efectivos, pues como 

bien es sabido, sin combatientes no hay 

guerra posible y los últimos conflictos 

han ilustrado esta afirmación. 

Pero en esta hipótesis, el papel del 

Servicio de Salud se extiende a las di- 

mensiones del conflicto, fuera de la 

rutina médica cotidiana, a los proble- 

mas de organización, táctica y logiísti- 

ca sanitaria cuya amplitud va paralela 

con la escala de aparición de nuevos 

métodos de combate y de nuevas ar- 

mas, amplitud que se extiende más allá 

de las fronteras de las Fuerzas Arma- 

das, puesto que engloba, a su pesar, 

a la población civil. 

Debemos, pues, afirmar la ambiva- 

lencia del médico militar: 

—Médico de las Fuerzas Armadas, 

de hombres-soldados y de la colectivi- 

dad militar en tiempo de paz. 

Médico de las Fuerzas Armadas, téc- 

nico de los problemas médico-militares 

en tiempo de guerra. 

Esto es cierto, y los conflictos prece. 

dentes han demostrado claramente que 

el médico militar, por la ayuda que 

aporta a los Comandos, contribuye 

enormemente al éxito de las armas, 

  

ya que su misión a la vez conservadora 

y salvadora, “lleva al hombre la más 

esencial de las constantes de la vic- 

toria” (Montgomery). 

Formación del Médico Militar 

Es este el fondo del problema y para 

elucidarlo conviene, creo yo, interro- 

garse sóbre la elección y el valor de las 
calidades que debe adquirir, poseer y 

desarrollar este hombre a quien nos he- 

mos venido refiriendo y que se llama 

“médico-militar”. 

Paralelamente a esta encuesta, vere- 

mos los medios, métodos de instrucción 

y materias de enseñanza que nos pare- 

cen primordiales e indispensables para 

conducir y perfeccionar esta formación. 

Cuatro aspectos, entre muchos otros, 

caracterizan la personalidad del mé- 
dico-militar si queremos que cumpla 

con eficacia las tareas que le son asig- 

nadas. 

Debe ser a la vez: 

-Un omnipráctico, 

-un técnico médico-militar, 

-un oficial, 

-un humanista, 

Así, siguiendo este plan, veamos: 

-su formación médica, 

-su formación médico-militar, 

-su formación militar, 

-su formación humanitaria. 

1—Formación médica. En primer lu- 
gar, debe ser un buen médico tratante, 

o mejor, un buen médico general (om- 

nipráctico). 

Que el médico militar sea ante todo 

un buen médico, es la condición mis- 

ma de su presencia en las Fuerzas Ar- 

madas. Debe ser capaz de afrontar los 

más variados problemas médicos que 
se presenten en su práctica diaria. 

Ciertamente, no se le exige saber 

de todo, ya que ningún cerebro hu- 

mano podría tener la pretensión de 
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abarcar toda una ciencia tan extensa 

como la medicina, pero sí poseer una 

cultura médica muy completa para tra- 

tar o aconsejar útilmente a los enfer- 

mos de toda naturaleza que se pre- 

senten a él, a fin de orientarlos hacia 

tal o cual especialidad en el momento 

y tiempo oportunos. 

Esta cultura médica es indispensable 

si se piensa que el médico militar es un 

profesional no escogido por el pacien- 

te sino que le es impuesto, y que por 

lo demás, muy a menudo, en ciertas re- 

giones, es un médico aislado, sin ayu- 

da ni recursos inmediatos, que no tiene 

sino sus conocimientos y su conciencia 

profesional para hacer frente a las múl- 

tiples eventualidades que puedan sur- 

gir. 

Esta obligación de buscar “buenos 

médicos militares” nos lleva a pregun- 

tarnos sobre las modalidades de su re- 

clutamiento. En la actualidad, tres ti- 

pos de selección son los que tienen la 

acogida mayor en los servicios de sa- 

nidad militar de los diferentes países. 

a) Algunos llaman al servicio a mé- 

dicos civiles que hayan terminado sus 
estudios médicos y hayan obtenido el 

título de doctor en una Facultad de 

Medicina. Se trata de un llamamiento 

directo. El médico es incorporado a 

las Fuerzas Armadas después de haber 
sido declarado apto en un examen de 

aptitud física, pero sin que se haya 

empleado ningún recurso que permita 

valorar la capacidad científica del can- 

didato. Si aprueba esta primera condi- 

ción, la aptitud física, el médico es con- 

tratado por un lapso más o menos 
largo. 

A veces esta forma de reclutamien- 

to recáe en los médicos de la reserva 

que han cumplido su tiempo de servicio 

reglamentario. 

Ciertamente, este método facilita el 

reclutamiento de médicos militares, pe- 

ro tiene la desventaja de ignorar el va- 
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lor cientifico del candidato que se in- 

corpora, y se puede temer que muchos 

de estos últimos no se hayan desadap- 
tado a la vida médica civil, que no 

buscan, y entren así en las Fuerzas Ar- 

madas que es lo que les tiene reser- 

vado el porvenir. 

Su formación será larga pues ella 
se efectuará poco a poco en los diver- 

sos cargos que ocupen al lado de an- 

cianos temblorosos. 

La necesidad de una Escuela de Apli- 

cación se hace aquí particularmente 

sentir, como lo entienden los numerosos 

Estados que han adoptado esta manera 

de ver. 

b) Otros países reclutan médicos ci- 
viles poseedores del grado de doctor 

en medic'na, pero les exigen un examen 

de admisión cientifico con el fin de es- 

tablecer una selección que permita eli- 

minar a los insuficientemente prepa- 

rados. 

Habitualmente después de este con- 

curso, entran en las Escuelas de Apli- 

cación que les da ese tinte particular 

militar que es la característica del mé- 

dico-militar. 

c) En fin, algunos gobiernos llaman 

a estudiantes de medicina, ya sea de- 

jándolos libres de continuar sus estu- 

dios médicos hasta la obtención del 

grado de doctor, después de haberles 
hecho suscribir una solicitud de engan- 

che en las Fuerzas Armadas, o sea que 

los someten a vivir en una Escuela dei 

Servicio de Sanidad Militar quedando 
esta afiliada a la Facultad de Medicina 

y están obligados a residir en ella, 

a portar el uniforme, a estar sujetos a 

cierta disciplina, y a un control de su 

trabajo; se trata, en cierto modo, de 

estudios médicos sobrevigilados. 

Es pues todo lo que se refiere a Es- 

cuelas de formación lo que se pone de 

presente aquí. No ocultamos que noso- 

tros optamos por esta solución, no por- 

que ella esté en vigencia en nuestro



O 

O 

país, sino por las razones siguientes: 

—Para entrar en una Escuela del Ser- 

vicio de Sanidad Militar es necesario 

aprobar por concurso un examen de 

ingreso que determina una selección en- 

tre los estudiantes civiles que se pre- 

sentan (Francia recluta cada año se- 

senta médicos militares sobre un nú- 

mero de candidatos que oscila entre 

tres y cuatrocientos). Es pues una ver- 

dadera selección puesto que son los 

mejores aquellos que se toman. 

— Los estudiantes de medicina, ves- 

tidos de uniforme, son agrupados en 

una Escuela en donde las reglas de la 

disciplina moldean la personalidad y 

forjan el espíritu de cuerpo, y esto du- 

rante los seis años que duran los estu- 

dios médicos. 

—Los estudiantes de medicina unifor- 

mados que siguen los cursos de la Fa- 

cultad son encuadrados en la Escuela 

por médicos militares que supervisan 

sus estudios médicos, llevan a cabo los 
interrogatorios y les dan una instrue- 

ción militar que es completada por una 

estadía en los campos durante las vaca- 

ciones. 

Se trata, en cierto modo, de estu- 

dios médicos supervigilados, de un in- 

ternado militar, y la experiencia de- 

muestra que el rendimiento escolar es 

en general bueno. (El rechazo de la 

Escuela por fracaso en los exámenes 

constituye una sanción que está pre- 
vista). 

—La institución de una Escuela de 

formación del Servicio de Sanidad Mi- 

litar permite prospectar todas las ca- 

pas de la población y da a los menos 

favorecidos por la fortuna la posibiili- 

dad de hacerse a una posición a la cual! 

no habrían podido pretender en la me- 

dicina civil. (En la Escuela de forma- 

ción de Lyon Jos estudios son gratuitos, 

o mejor aún, los estudiantes ganan un 

sueldo progresivo a medida que avan- 

zan en la Escuela). 

  

Por estas razones, pensamos que una 

Escuela de formación constituye el me- 

jor método de reclutamiento de médi- 

cos militares que sean la “élite” selec- 

cionada de entre la masa de estudian- 

tes civiles. 

Existen Escuelas Militares para la 
formación de Oficiales de todas las ar- 

mas en todos los países; por qué los 

médicos militares van a estar privados 

de una institución semejante? 

1 - Formación médico-militar. Pode- 

mos admitir, y esto ya existe en ciertos 

países, que el médico civil llamado o 

contratado puede a la larga llegar a ser 

un buen médico militar, pero esto a 

expensas de numerosas dificultades, fal- 

sas maniobras y tiempo perdido an- 

tes de adquirir y de asimilar las nocio- 
nes técnicas propias de la medicina de 

las Fuerzas Armadas. 

También la mayor parte de los go- 

biernos ha estimado que después de la 

formación del doctor en medicina y an- 

tes de la del médico militar, debiera 

existir un eslabón intermedio, una Es- 

cuela de transformación en donde se le 

puedan inculcar al futuro médico mili- 

tar las bases de su profesión. 

Este es el papel de las Escuelas de 

Aplicación del Servicio de Sanidad Mi. 
litar y este el concepto en su favor de 

la mayoría de los países que están re- 

presentados aquí. 

La Escuela de Aplicación ha sido, en 

efecto, instituida para dar a los médi- 

cos la instrucción teórica y práctica ne- 
cesaria para cumplir en las Fuerzas Ar- 

madas con las obligaciones que incum- 

ben al Servicio de Sanidad Militar, es 

decir, transformar a los doctores en me- 

dicina preparados para ejercer su arte 

y su ciencia, en técnicos armados para 

ejercer en una colectividad especial, las 

Fuerzas Armadas, en una palabra para 

hacerlos médicos militares. 

Importa mucho pues, que la instruc- 

ción que se dé y las materias que se 
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enseñen sean particularmente adapta- 

das a los objetos que se propone esta 

Escuela. 

Tres imperativos didácticos dom'nan 

esta Escuela: 

1 - No hay lugar en una Escuela de 

Aplicación, en la cual la permanencia 

no dura sino un año escolar (es decir 

de nueve a diez meses), de rehacer es- 

tudios médicos aue acaban de ser termi.- 
nados después de un ciclo de seis a siete 

años. Es por esta razón que hemos in- 

sistido anteriormente sobre la necesi- 

dad de una buena formación médica de 

los candidatos a la medicina militar. 
Por lo demás, algunas vinculaciones 

hospitalarias podrían continuar vigen- 
tes, a fin de que el alumno que las dis- 

fruta no pierda todo contacto con el en- 

fermo, y que pueda familiarizarse con 

ciertos tipos de afecciones más frecuen- 

tes en el medio militar, o con proble- 

mas de aptitud o selección en ciertas 

especialidades: O.R.L., Oftalmología, 

Radiología, etc. 

2 - La enseñanza fundamental debe 

estar basada en las nociones médicas o 

quirúrgicas que tengan aplicación direc- 

ta en las Fuerzas Armadas. 

Las materias asignadas, sobre las cua- 

les nos extenderemos ampliamente, se- 

rán específicamente adaptadas al medio 

militar, e igualmente habrá materias 

originales, que no serán enseñadas s:- 

no en las Escuelas de Aplicación. 

La mayor parte no interesan al prác- 

tico civil directamente, sino por causa 

de la extensión de los riesgos de gue- 

rra a toda una población, y no pueds 

existir una barrera de separación com- 

pleta entre la medicina civil y la me- 

dicina militar. 

3 - La enseñanza será a la vez teó- 

rica, pero sobre todo práctica. 

Teórica: por conferencias de informa- 

ción general dictadas al conjunto del 

auditorio, estableciendo cuadros y bo- 

cetos que serán completados poco a po- 
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co; muchas materias necesitan prepa- 

ración contínua pues corresponden a 

una actividad siempre en movimiento. 

Práctica: lo que se le pide al médico 

militar debe resolverse en casos concre- 

tos; también tendrá que apoyarse sobre 

la aplicación de nociones teóricas, sobre 

la necesidad de la “elección práctica” 
seguida de ejemplos, de trabajos prác- 

ticos, de visitas, etc. 

Es en el justo balance de esta enseñan- 
za teórica y práctica en donde reside la 
dificultad de establecer un programa 
juicioso y armónico, porque limita con 
el tiempo, en una Escuela de Apl'ca- 
ción, programa cuyas repercusiones 
pueden ser demasiado profundas si no 
se piensa en la formación de jóvenes 
máíádicos militares. 

Médico del hombre-soldado y de la 
actividad militar al lado de su papel 
de terapéutica, el médico militar debe- 
rá asumir muchas funciones y acumu- 
lará entre otras cosas las del higienista, 

del experto, el administrador, el educa- 
dor. 

Pero la verdadera especialidad del 

médico militar es el estudio de los pro- 

blemas médicos y quirúrgicos de gue- 

rra, su adaptación a las necesidades 

del combate, y las perspectivas del Ser- 

vicio de Sanidad en caso de nuevo con- 

flicto. 

Como vemos, el médico militar está 

pronto a dirigir su mirada hacia la paz 

o hacia la guerra en doble potenciali- 
dad que lo coloca en un plano parti- 

cular en el cual se reflejan las ense- 

ñanzas prodigadas por la Escuela de 

Aplicación. 

EL MEDICO MILITAR EN TIEMPO 

DE PAZ 

Médico higienista y epidemiólogo 

El médico militar debe elevarse al 
plano de la medicina colectiva; su pa- 

pel es el de mantener el potencial fí- 
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sico de las Fuerzas Armadas y por con- 

tra-golpe garantizar el rendimiento de 

la instrucción (es decir, el rendimien- 

to de combate) por las medidas de h:- 

giene y de profilaxis juiciosamente es- 

cogidas y aplicadas. 

Podemos decir que es higienista y 

epidemiólogo por profesión; es este un 

papel ingrato, oscuro, poco espectacu- 

lar, pero cuán eficaz cuando se desem- 

peña con competencia. 

Se sabe que las medidas de higiene y 

de profilaxis, para ser eficaces deben 

ser aplicadas con una disciplina rígida 

para que redunden en bien de la comu- 

nidad. ¿Qué medio puede ser mejor que 
el medio militar para ofrecer tales po- 

s' bilidades de acción? 
Una parte muy importante de su ac- 

tividad es la de orientarse hacia la pre- 

vención de las enfermedades, y más 

particularmente de las enfermedades 

endémicas que encuentran en esta reu- 

nión de hombres un campo de cultivo 

particularmente favorable. 

Este conocimiento no será sino teó- 

rico: el médico militar deberá apren- 
der a dirigir una encuesta epidémica, 

a establecer un plan de medidas profi- 

lácticas de manera de poder limitar los 

efectos de las grandes crisis epidémi- 

cas que recorren el mundo, prendién- 

dose y extendiéndose a favor de su po- 

der infectante. 

La tuberculosis, entre las afecciones 

infeciosas crónicas, por la amplia inva- 

lidez que determina y la necesidad de 

ia detención de sus focos, se sitúa en el 

primer plano de sus preocupaciones. 

La higiene es el complemento de la 
epidem'ología, puesto que una buena 

parte de las medidas a tomar en caso 

de epidemia, son medidas de higiene. 

Ciertamente estos conocimientos han 

sido ya objeto de lecciones en el curso 

de los estudios médicos, pero, lo mis- 

mo que en epidem'ología, el médico 

militar tendrá sobre todo que prac- 

  

ticar una higiene colectiva en los cuar- 

teles, los acantonamientos y los cam- 

pos. 

La cuestión de la alimentación, la 

depuración de las aguas, la higiene 

del vestido, deben requerir toda su 

atención: no se olvidará, en cumpl'- 
miento de sus funciones, de hablar de. 
las enfermedades venéreas y del alco- 
holismo, en las charlas y conferencias 
hechas a los soldados. 

La enseñanza de estas disciplinas se- 
rá completada con trabajos prácticos, 
visitas a los cuarteles, los acantona- 
mientos y los campos, en donde se ex- 
pondrán las medidas tomadas y los re- 
sultados que de ellas se derivan. 

Su control de supervisión del perso- 
nal se extiende al control del entrena- 
miento físico y de la práctica de depor- 
tes en las FF. AA., problema que toma 
una extensión cada vez más grande, ya 
que esta d 'sciplina es la base de la for- 
mación del combatiente. 

El médico se convierte así en el con- 

sejero técnico del Comando, señalando 

en tiempo oportuno los peligros del 
agobio y de la fatiga, debiendo enmen- 

dar los defectos de la instrucción mili- 

tar desde el punto de vista médico. 

Es indudable que el médico militar 

puede permanecer por un tiempo en un 

campo de entrenamiento físico en don- 
de pondrá en práctica las nociones ad- 

quiridas, de manera de poder aconse- 

jar útilmente a aquellos que más tarde 
llevarán esta responsabilidad .(En Fran- 

cia, la Escuela de Aplicación pasa cada 

año una semana aproximadamente en 

ei Centro de Instrucción de Entrena- 
m'ento Físico de Antibes). 

Médico experto. 

Paralelamente a este método colec- 

tivo, el médico militar será a todo lo 

largo de su carrera, un médico experto, 
un “peseur d' homes” (Bertrand), ya 

se trate de entrar en las FF. AA. de 
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permanecer en ellas, o de salir a la vi- 

da civil. 

Le corresponde, en primer lugar, eli- 

minar, de los hombres llamados al ser- 

vicio bajo banderas, a aquellos que son 

inaptos para la guerra. Esta selección se 
funda en la apreciación del valor fisi- 

co; es el papel del Consejo de Revisión 

y de la Visita de Incorporación. 

Por lo demás, él debe evaluar las ap- 

titudes particulares de los hombres de- 

clarados “aptos para el servicio”. Con- 

tribuye también en una amplia medida 

a dar a cada uno de ellos el lugar que 

mejor le conviene en la gama de espe- 
cialidades combatientes. Se trata pues 
no solamente de apreciar el valor fí- 

sico, sino el valor profesional. Es el 

papel de los servicios psico-técnicos de 

selección-orientación que buscan eva- 
luar las posibilidades de cada recluta, 

llevando su búsqueda hasta una verda- 

dera investigación de la personalidad. 

En fin, debe juzgar en el curso del 

servicio sobre la constante aptitud fí- 

sica, y denunciar, si hay lugar a ello, 

los casos de no-actividad y las reformas 

de aquellos que juzgue impropios para 

servir en las FF. AA. 

Este constante papel de experto sigue 
el médico militar en toda su carrera: su 

juicio, sus decisiones, su responsabili- 

dad quedarán, en múltiples circunstan- 

cias, puestas a prueba: equivocarse so- 

bre las calidades de un conscripto an- 

te el Consejo de Revisión es cosa be- 

n'gna, pero incorporar a un sujeto en- 

fermo a quien habrá que pensionar al- 
gún tiempo después, es una pesada car- 

ga para el Estado. 

Esta enseñanza será eminentemente 

práctica: permanencia en las enferme- 

rías en donde los futuros médicos mi- 

litares asistirán a las diferentes visitas 

de aptitud y en particular a las de iz 

corporación, visitas complementadas en 

los centros de selección en donde serán 
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aplicadas las diferentes pruebas a las 
cuales están sometidos los reclutas. 

Médico administrador. 

Detrás de esta entidad que son las 

Fuerzas Armadas hay toda una serie 

de engranajes, gracias a los cuales ellas 

viven, se mueven, progresan y de las 

cuales habrá que conocer su mecanis- 

mo íntimo: ignorarlas sería encabezar 

errores y graves fallas que comprome- 

ten la responsabilidad del médico mi- 

l'tar por las serias repercusiones que 

podrían tener sobre el personal que se 

le ha confiado. 

Es muy certo que un conocimiento 

que le es indispensable al futuro médico 

militar es el de la organización y fun- 
cionamiento del Servicio de Sanidad 

Militar. Es la base fundamental de su 

formación. 

En todos los oficios hay que tener 

un mínimo de conocimientos sin los 

cuales sería deshonesto practicarlo, pues 
se le practicaría sin conocer sus bases, 

lo que lo haría más inmoral aún. 
Entrando en una colectividad parti- 

cular, parece evidente que el médico 

militar no ignora nada de su mecanis- 

mo íntimo. Las Fuerzas Armadas han 

adquirido poco a poco una personali- 

dad que las distingue de las otras agru- 

paciones sociales; tienen sus reglamen- 

tos, sus leyes, sus códigos, de cuya ob- 

servación estricta y exacta ejecución 
resulta la buena marcha del servicio; 

su desconocimiento irá en contra de la 

eficiencia que cada uno debe buscar. 

Haciendo bien hechas las tareas coti- 

dianas, las hará rápidamente y ganará 
un tiempo precioso. 

Es pues necesario que todo médico 

militar, cuando entre en funciones, es- 

té al corriente de las diversas activida- 

des diarias de su profesión, sobre todo 

en lo que se refiere al funciona- 

miento del Servicio de Sanidad de los 

Cuerpos de Tropa, las reglas de hospi- 

  

  

 



talización, el “status” de la seguridad 
social militar, la legislación sobre pen- 
siones, las modalidades de acción social, 

etc., sin olvidar el lado práctico de 

esta enseñanza: el desarrollo de los di- 

ferentes tipos de visita médica y la re- 
dacción de certificados de aptitud o ha- 

bilidad de toda especie. 

El médico militar en la guerra. 

Si las actividades del médico militar 

en tiempo de paz no difieren casi de 

las ocupaciones de un médico en la 

práctica civil o de las de un médico 

del trabajo, podemos decir que en 

tiempo de guerra fuera de su técnica 
médica que no pierde jamás sus de- 

rechos, es absorbida por nuevos pro- 

blemas que no tienen ninguna relación 

con la rutina cotidiana médica. 
Es necesario que se prepare para 

afrontar las hipótesis más inverosimi- 

les en cuanto a la naturaleza y al as- 

pecto del futuro conflicto, de manera 

de elaborar las contra-medidas o por lo 

menos adaptar las posibilidades exis- 

tentes a la modalidad de lo que va a 

ocurrir, como las otras armas o ser- 

vicios, ya que el servicio de Sanidad 

no escapa a estos imperativos. 

Parece pues indispensable que todo 

médico militar adquiera en la Escuela 

de aplicación, conciencia de estos nue- 

vos problemas a fin de no quedar de- 

rrotado cuando ellos traten de surgir. 

CONOCIMIENTO DE LA CIRUGIA DE 
GUERRA 

El médico militar debe poseer en 

particular un conocimiento muy pro- 

fundo de la cirugía de guerra: los trau- 

matismos, ya numerosos en tiempo de 

paz, toman, en tiempo de guerra, un 

giro epidémico. 

Yo diría, así mismo, que el médico 

militar debe poseér un dominio quirúr- 
gico que le permita captar la fisonomía 

de la cirugía de guerra. 

  

Ciertamente la cirugía es única e in- 

divisible; no hay, desde el punto de 

vista técnico, una cirugía de guerra di- 

ferente de una cirugía de paz, y si hay 

procedimientos operatorios para cada 

tipo de intervención, no existe sino una 

doctrina para tratar un tipo de herida. 

Lo que cambia en tiempo de guerra 

son las condiciones especiales en las 

cuales va a hacerse esta cirugía que 

debe adaptarse a las múltiples exigen- 

cias del combate: es por esto que la 

cirugia de guerra es una cirugía muy 

especial. no en su esencia sino en su 

aplicación. “Existe, lejos del rumor de 

un campo de batalla, la calma y la tran- 

quila serenidad de una sala de ope- 

raciones de la práctica civil” (Hogonot). 

Es pues importante, sin tener la pre- 

tención de hacer de todo médico mi- 

litar un cirujano, que exista la noción, 

un poco acentuada, de que de esta ci- 

rugía de guerra, de su clima, de su ser- 

vidumbre militar y sobre todo de cier- 

tos gestos quirúrgicos, es de donde de- 

penden los primeros socorros para los 
heridos. 

La vida de muchos hombres está en- 
tre las manos del médico y depende de 

la instrucción aue este haya recibido en 

la Escuela de Aplicación, y se deberá 

reservar en el programa un lugar de 

elección para estas enseñanzas, no sola- 

mente teóricas sino prácticas (cursos 

de entablillaje de fracturas, ejercicios 

quirúrgicos de los principales tipos de 

fracturas, sesiones de reanimación, 

transfusión y anestesia). 

La experiencia de los últimos conflic- 

tos ha demostrado, por lo menos en 

Francia, que esta enseñanza ha dado ya 

sus frutos. 

Al lado de esta cirugía de guerra 

que yo calificaría de primaria, importa 

igualmente que el futuro médico mili- 

tar esté iniciado en los principios de la 

cirugía de guerra secundaria y tercia- 

ria, reparadora y ortopédica. 
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Durante toda su carrera el médico 

militar tendrá que examinar y manipu- 

lar numerosos mutilados, a menudo 

tratar secuelas de traumatismos de toda 

naturaleza, siempre evaluando la in- 

demnización. 

Algunos de ellos podrán, por otra 

parte, llegar a ser médicos jefes de 

centros de entablillamiento. 

Así comprendida, esta enseñanza de 
la cirugía de guerra constituirá lo 
esencial del bagaje del futuro cirujano 

militar. 

El conocimiento de la táctica sanitaria. 

Pero el verdadero campo de acción 

del médico militar, aquel sobre el cual 

puede trazar un surco original, es la 

adaptación de los medios médicos a las 
necesidades de la guerra. 

Cada arma, cada servicio, tiene su 

mis'ón propía que es la de colaborar 

a la eficiencia de la maniobra decidida 

por el Comandante la cual, para resul- 

tar exitosa, requiere no solamente del 

coraje sino también de la ciencia. 

El Servicio de Sanidad que es, como 

lo hemos visto, un servicio de mante- 

nimiento, funciona también según las 

doctrinas operativas que toman curso 

en un momento dado y por las cuales 

está dotado de medios que se suponen 

adaptados a su misión. 
Los tres imperativos categóricos de 

este servicio en campaña son: el rele- 

vo, la evacuación y el tratamiento de 

las heridas: debe jugarse con estas tres 

clavijas según las circunstancias y los 

imprevistos de la batalla, a fin de po- 
der siempre enfrentar sus obligaciones, 

y resolver los problemas. 

Todo esto no se improvisa y la tác- 

tica sanitaria no es un simple juego es- 

piritual o un jeroglífico que se resuelve 

sobre un mapa, sino el estudio profun- 

do de medios puestos a disposición, po- 

sibilidades de maniobra según las fluc- 

tuaciones del combate, decisión a tomar 

446... 

  

sobre la hora para cumplir la misión 

en donde se requiere. Este conocimien- 

to de la organización y el funcionamien- 
to del Servicio de Sanidad en Campaña 
debe ser la materia principal para en- 

señar en una Escuela de Aplicación del 

Servicio de Sanidad Militar. 

Esto exigirá exposiciones, términos 

por resolver sobre el mapa y sobre el 

terreno, maniobras de despliegue de 

formaciones sanitarias, de manera que 

el futuro médico militar se familiarice 

con el material que tendrá que utilizar. 

El estudio de la topografía vendrá a 
completar muy útilmente estos conoci- 

mientos sobre el Servicio de Sanidad en 

campaña 

El médico militar y los problemas de la 
guerra moderna. 

La experiencia demuestra que el 

Servicio de Sanidad Militar debe adap- 

tarse continuamente, lo que explica su 

contínua transformación, sus imperfec- 

ciones y sus aspiraciones. 

Ciertamente, debe sacarse del desa- 
rrollo de las últimas guerras enseñan- 

zas para afrontar mejor los conflictos 
por venir; pero el arte militar que es 

más y más “conjectural”, debe lanzar 

atrevidamente hipótesis de las cuales 

algunas se convierten, en numerosos 

casos, en realidades. 

Lejos de encerrarse en los problemas 

de una guerra hecha con las armas lla- 

madas “convencionales”, todo médico 

militar debe inquietarse con las reper- 

cusiones de un conflicto en donde el 

gas, las bacterias, la bomba atómica, 

intervendrán con una potencia y una 

inversión de los hechos sanitarios que 

los haga aparecer un poco desalenta- 

dores. 

La guerra de montaña, las expedicio- 

nes bajo el trópico, las incursiones a los 

confines del círculo polar, las operacio- 

nes anfibias, los paracaidismos de co- 

mandos sobre la retaguardia, la guerra
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subterránea, la guerra submarina, los 

asuntos de aviación sanitaria, etc., son 

otros tantos problemas que deberán 

excitar la sagacidad y estimular la cu- 
riosidad del médico militar. 

Quiénes, por otra parte, fuera de ellos, 

se inquietarían? 

No se presta esto a reflexionar y res- 

ponder a esta pregunta? Son su domi- 

nio particular, y ningún otro médico lo 

reivindica, pues el médico militar ha 

podido construír una obra útil, original, 

diferente de todas las demás discipli- 

nas médicas. 

Es por todo esto, creo yo, que la me- 

dicina m'litar debe ser considerada co- 

mo una verdadera especialidad. 

De todas estas perspectivas, una apa- 

rece más sombría que otras: no pode- 

mos imaginar que el Servicio de Sani- 

dad no pueda estar sumergido en sus 

propios medios por la afluencia de he- 

ridos que nos promete una guerra ató- 
mica y desorientado por la gravedad de 

las heridas que nada permiten prever? 

En la guerra total por la moviliza- 

ción de todos los recursos nacionales, 

guerra total igualmente por la difusión 

de los riesgos, el Servicio de Sanidad 

resistirá o se ahogará en un gran ser- 

vicio nacional en donde todo será pues- 

to en común: personal, material, hospi- 
tales, para el bien colectivo? 

Es difícil responder a todas estas pre- 
guntas y sus perspectivas parecen ac- 

tualmente lejanas, pero quizás estén 

más próximas de nosotros de lo que 

pensamos. Si de alguien deben llamar 

la atención, es sobre todo del médico 

militar y del Servicio de Sanidad Mi- 

litar. 

Habituado a cuidar una colectividad 

importante, siguiendo una administra- 

ción que no es sino el reflejo de la de 

las Fuerzas Armadas, adentrado en una 

movilización puesta en pie para tiem- 

po de paz, casi no veo por qué organis- 

mo podría ser reemplazado el servicio 

de Sanidad Militar. 

Yo diría igualmente que podría ser un 

servicio piloto cuya experiencia sería 

muy útil para la formación de un Cuer- 

po de Salud Nacional. 

La guerra es una empresa que debe 

prepararse; de la preparación se pasa a 

la ejecución; nada impide que en esta 

obra de preparación el Servicio de Sa- 

nidad Militar no se mezcle con sus equi- 

valentes civiles; los problemas de de- 

fensa sanitaria son muy amplios para 

que su solución se deje a las solas apre- 

ciaciones y decisiones de nuestro cuer- 

po especializado. 
111 - Formación militar, - Médico an- 

te todo. el médico militar es igualmen- 

te un Oftcial. 
Poniéndose el uniforme, entra en las 

condiciones de un nuevo personaje, con- 

diciones que tendrá que desarrollar pa- 

ralelamente a las del médico; tendrá 

que vivir simultánea y armoniosamen- 

te esas dos personalidades sin que la 

una sufra la invasión o la preponderan- 

cia de la otra. 
Al principio este esfuerzo de adap- 

tación podrá parecer un poco penoso; 

luego vendrá un momento en el cual 

la fusión se operará y en donde el mé- 

dico militar jugará su papel único, pues 

por su formación liberal, sus discipli- 

nas intelectuales. el médico casi no tie- 

ne dif'cultad para armonizar con el me- 

dio que lo rodea: las Fuerzas Armadas. 

En esta formación militar del médi- 

co conviene distinguir lo que correspon- 

de a la educación militar y a la instruec- 

ción militar. 

1 - La educación militar. 

Como que toda criatura tiene im- 

perfecciones, es bueno presentar una 

imagen de este hombre en uniforme, 

imagen quizás demasiado perfecta, qui- 

zás demasiado idealizada, pero real en 

muchos de ellos, aquellos que están 
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adornados con las cualidades que de- 
ben ser propias de su condición de 
Oficial. 

Estas cualidades no son ni innatas ni 

creadas por el oficio militar; son en 

parte adquiridas antes de entrar en las 

Fuerzas Armadas: nacen en el medio 

familiar, han sido moldeadas por la 
educación, desarrolladas en la Escuela, 
pero el oficio de las armas las valoriza 

y les da esa coloración especial, pro- 

pia a él. 

Aquí no existe formación, propia- 

mente hablando, sino un despertar a la 

conciencia y una evolución de ciertos 
sentimientos y de ciertas virtudes, y 

como quiero pensar que esas cualidades 

se expanden mejor y más profundamen- 

te en el medio militar, me complazco 

en subrayar aún el papel educativo de 

las Escuelas de formación del Servicio 

de Sanidad, ya que ellas incorporan a 

los adolescentes en pleno desarrollo es- 

piritual. 

El coraje físico. La primera de estas 

cualidades es por excelencia el coraje 

físico. No se crea que el médico mili- 

tar es un desprovisto: es un combatien- 

te en toda la acepción del término. Mez- 

clado con aquellos que se baten, por- 

tador de un signo distintivo apenas vi- 

sible, no tiene por arma sino algunos 

instrumentos y paquetes de apósitos; los 

proyectiles no discriminan, y así mu- 

chos médicos m'litares cayeron mien- 

tras se encontraban arrodillados cerca 

de sus heridos, tratando de arrancarlos 

de la muerte. 

Se necesita mucho coraje y sangre 

fría para estar en la línea de fuego sin 

la idea de lucha y para conservar la 

cabeza serena en medio de la embria- 

guez de los combatientes. 

El sentido de la disciplina. El médi- 

co conoce bien la disciplina del ademán, 

especialmente el cirujano; conoce igual- 

mente la disciplina que juega en favor 

de un interés superior, colectivo, aque- 
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llo que llamamos espíritu de equipo. 

Tendrá poca dificultad para adaptarse 

a esta disciplina militar que no es co- 

mo se piensa una obediencia ciega, y 

que no va a acabar con la personalidad, 

sino una aquiesencia inteligente que se 

pliega al interés de la obra común. 

Así aceptada, la disciplina regula y 

coordina los esfuerzos y rechaza toda 

exigencia inhumana y estéril. 

Si en las Fuerzas Armadas la disci- 

plina individual se aplica a salvaguar- 

diar el buen orden y la dignidad del 

hombre con el del uniforme que lleva, 

juega igualmente en provecho del es- 

píritu de equipo del cual ya hablamos, 

y debe saber sacrificarse según la ne- 

cesidad, por el éxito de una misión cu- 

yo cumplimiento depende de una ac- 

ción colectiva. 

El espíritu de iniciativa. Esta es una 

cualidad más bien médica que tiene 

su reflejo en las Fuerzas Armadas. 

Para saber tomar iniciativas, es ne- 

cesario ser enemigo de la rutina, salir- 

se de senderos trillados, sacudir el en- 

vejecimiento del espíritu que hace creer 

que las cosas no pueden ser sino como 

son. 

El médico m'litar en el curso de su 

carrera tendrá que probar muy a me- 

nudo esta forma de espíritu; pero es 
sobre todo en circunstancias graves, en 

el combate, que tendrá que manifes- 

tarlo, cuando haya agotado los medios 

habituales del relevo, de la evacuación 

y del tratamiento y cuando los heri- 

dos cuenten con su espíritu de inicia- 
tiva. 

Esto último supone, pues, el sen- 

tido de responsabilidad, cualidad aún 

muy médica pues el médico toma su 
propia responsabilidad sin arrojarla so- 

bre el prójimo; hace un balance en- 

tre los riesgos y los resultados por ob- 

tener, y si juzga que los resultados va- 

len los riesgos, se decide. 

Todo esto no ocurre sin que se pro- 
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duzcan errores o fallas, pero no es po- 

sible que el temor a equivocarse o a no 

tener éxito paralice finalmente el es- 

píritu de iniciativa que es uno de los 

principales resortes de la vida. 

La fuerza moral. Pero por encima de 

todo la fuerza moral es la cualidad 

maestra que debe poseer todo Oficial, 

pues ella compendia todas las otras; es 

un sentimiento que toma sus raíces en 

lo más profundo de nuestra concien- 
cia; es la gran palanca que permite 

todas las posibilidades y que no mues- 

tra su verdadera grandeza sino en la 

adversidad. Es conveniente poner de 

presente su importancia en nuestro me- 

dio cuando se piensa en la naturaleza 

de la acción y en las pruebas a las 

cuales podemos estar sometidos, y que 

nos pueden llevar hasta el sacrificio 

de nosotros mismos. 

Supone ante todo la fé en la misión 

que uno asume; da una razón de ser 

a la cond'ción militar cuya servidum- 

bre, una vez comprendida y aceptada, 

es la nobleza; suscita la energía sufi- 

ciente para sobrepasarse a sí misma y 
llevar a otros a seguirnos. 

Esta fuerza es la cualidad más difícil 

de adquirir, exige una disciplina per- 

sonal constantemente alerta y una serie 

de pruebas que templan el carácter. 

Renunciando un poco a sí mismo para 

entregarse a su tarea, es verosímil que 

cada quien sea recompensado por la 

fecundidad invisible de su acción que 

sobrepasa las apariencias, y es enton- 

ces cuando encontrará la fuente oculta 

de nuestras mejores energías, y hará 

que esta fuerza del alma brille en nos- 

otros como un metal puro en la ad- 

versidad. 

Tales son las virtudes que todo mé- 

dico militar debe buscar, no adquirir, 

pues pienso que ya las posée, sino de- 

sarrollarlas a fin de ser un ejemplo 

constante para sus subalternos, ejemplo 

que determina su posición de conduc- 

  

tor de hombres sobre la cual cada quien 
modelará su propia conducta. 

Así hecho, formado por la vida mi- 

litar, no le falta al médico militar sino 

ser un convencido, un persuadido, en 

una palabra, un apóstol llevado al más 
alto plano, para alumbrar el fuego sa- 

grado en las jóvenes almas de los hom- 

bres de quienes lleva la carga física. 

2 - Instrucción Militar. 

No porque el médico militar pro- 

venga de un servicio bien especializado, 

como el Servicio de Sanidad, debe ig- 

norar las actividades de las otras ar- 

mas y servicios, con los cuales tendrá, 

por lo demás, que colaborar frecuente- 

mente aportando su concurso médico y 

técnico. 
El Servicio de Sanidad no difiere en 

su aplicación, del arma blindada o de 
una unidad de Infantería. Hay pues un 

mínimo de conocimientos militares que 

todo médico debe poseer, que podría ad- 

quirir por su propia experiencia, lo que 

demandaría un tiempo demasiado largo, 

y €es preferible enseñárselo en la Es- 

cuela de Aplicación; ciertos países los 

inscriben en el programa de sus Es- 

cuelas de formación. (En Francia, los 

alumnos de la Escuela de Lyon pasan 

cada año un mes en el campo militar, 

durante las vacaciones, con el fin de 

¡nstruírse). 

Esta instrucción militar será a la vez 

teórica y práctica. 

Enseñanza teórica. El médico militar 

debe estar al corriente de la organiza- 

ción y de la administración de la Fuer- 

za a la cual pertenece, los asuntos es- 

tructurales de las Fuerzas Armadas y 

de su lugar en la defensa nacional, las 

condiciones del personal de Oficiales, 

etc. etc. Debe conocer además los gran- 

des principios de la organización del 

Ejército, de la Fuerza Aérea y de la 

Armada. No debe ignorar las directivas 

que presiden la movilizac'ón. 
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Serán instituídas conferencias de in- 

formación general para enseñarle sobre 

la defensa interior del territorio, la 

protección civil y la estructura de las 

grandes organizaciones mundiales que 

nac'eron después de la guerra (la Or- 

ganización Mundial de la Salud). 

La historia contemporánea no será 

olvidada, aquella que trata en particu- 

lar de la exégesis de los últimos con- 

flictos y de las enseñanzas que de ellos 

se derivaron para el Servicio de Sa- 

nidad Militar. 

En fin, nos parece deseable que exis- 

ta enseñanza de la h'storia del Servicio 

de Sanidad Militar de su propio pais, 

lo mismo que de países extranjeros. Es 

un complemento útil en la formación de 

jóvenes médicos militares. 

“Contribuye a hacerles conocer la edi- 

ficación de la obra colectiva en la cual 

han trabajado todos aquellos que les 

han precedido, el glorioso sacrificio de 

sus mayores, los trabajos y descubri- 

m'entos de numerosos médicos célebres. 

“Este aspecto panorámico permite a 

los jóvenes Oficiales del Cuerpo de Sa- 

nidad comprerder mejor el lugar que 

este Cuerpo ocupa con justo título en la 

organización de las Fuerzas Militares y 

la parte contributiva que aporta a aque- 

llas en el perfeccionamiento técnico y 

en el campo moral y social. 

"Una enseñanza de la historia del 

Cuerpo de Sanidad Militar comprende 

no solamente lo que se refiere a una 

nación, sino aún la síntesis de lo que es 

particularmente interesante y edificante 

en el pasado de los Cuerpos de Sanidad 

de otros países, activo, vivificante y 

moralizador”. 

Así hablaba el médico General Ci- 
lleuls, quien se expresó con vivo inte- 

rés sobre la forimación del médico mili- 
tar, en algunas sesiones precedentes. 

Instrucción práctica. Al lado de la en- 

señanza teórica importa que el médico 

militar esté informado “de visu et de 
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manu”, de la variedad de materias de 

las cuales tendrá que hacer uso en el 

curso de los diferentes puestos que irá 

ocupando a lo largo de su carrera, y en 

particular de aquel que desempeñará 

en caso de guerra. 

Las visitas a los almacenes de material 

y de fabricación, y los despliegues de 

formaciones sanitarias de campaña, le 

ayudarán con eficacia en este conoci- 

miento. 

Una instrucción militar práctica no 

será superflua; (hubo una época en la 

cual todo médico militar recibía su ins- 

trucción militar como simple soldado 

durante muchos meses en un cuerpo de 

tropa). Sería de desear que el manejo 

de las armas, la práctica de tiro ( no 

están armados los médicos militares?), 
la práctica de deportes y especialmente 

de aquellos que tienen un fin utilitario 

como la natación o la equitación, hagan 

parte de su instrucción militar. 

En fin, es natural que sepa conducir 

un vehículo automotor, podrá ser qui- 

zás más tarde una ambulancia, en cier- 

ta circunstancia; y es de lamentar que 

no sea reservado sino a algunos el en- 

tregarse al paracaidismo y a la conduc- 

ción de helicópteros, dos actividades que 

ya han demostrado con pruebas su uti- 

lidad en el relevo, la evacuación y el 

tratamiento de los heridos en campaña. 

Tal nos parece la personalidad del 

médico militar: por su valor científico, 

militar y moral que ha sido modelado 

en el curso de sus años de formación, 

se puede estar seguro de que realizará 

las grandes misiones que le han sido 

confiadas al Servicio de Sanidad. 

Ciertamente en nuestra profesión, co- 

mo en muchas otras, los héroes y los 

santos son escasos, pero cualquiera pue- 

de llegar a un alto grado de valor y de 

dignidad. mejorando nuestra utilidad 

humana y cientifica... y en todo caso 

nos podemos enorgullecer de servir... 

por el honor de servir. 

.
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IV - Formación humanitaria. 

No podría ocurrir que todas estas ac- 

t'vidades alejaran al futuro médico mi- 

litar del hombre-soldado. Existe en 

efecto un humanismo militar que se ¿n- 

serta en el humanismo en general sin 

aminorarse, sino por el contrario, vigo- 

rizándose, como que aporta sus prop'o3 

atributos. 

Este humanismo se inscribe en el pe- 

ríodo de la vida cuando el hombre, con- 

fiado a las Fuerzas Armadas, constituye 

el elemento esencial, a despecho del de- 

senvolvimiento de su mecanismo y pre- 

cisamente por causa de la diversidad de 

funciones que este mecanismo le im- 

plica. 

Cada cual sabe en la hora actual que 

el valor de un Ejército no reposa sola- 
mente sobre la importancia de su masa, 

sobre el perfeccionamiento de su mate- 

rial, sino más que nunca sobre la ca- 
lidad de los hombres que lo forman. 

Prudentemente comprendida y apli- 

cada, la psico-soc:ología expresa uno de 

los medios, una de las formas del hu- 
manismo y singularmente del humanis- 

mo militar. 

Elevado por la naturaleza de sus es- 

tudios en una escuela de humanidad, el 

médico militar lleva casi inconsciente- 

mente un reflejo bienhechor a los hom- 

bres que son confíados a sus cuidados. 

Su participación en la vida cotid'ana 

del soldado bajo diferentes aspectos; 

sus frecuentes contactos personales, de- 

bido a la misma profesión, que lo po- 

nen a veces al corriente de la vida fa- 

m'liar e íntima de aquellos a quienes 

debe cuidar; las relaciones a menudo 

confidenciales que, en general, caracte- 

rizan el trato del médico militar con 

los otros Oficiales, todo esto hace que 

el soldado reconozca en él no solamen- 

te al técnico y al superior, sino a al- 

guien que está más cerca de él que los 

demás Of'ciales, alguien en quien s>2 
puede confiar y recibir sus consejos. 

R. FF. AR.—12 

En las conferencias o charlas que tie- 

ne de tiempo en tiempo con los Oficiales 

y soldados sobre asuntos de profilaxis; 

en las visitas sanitarias colectivas a las 

cuales somete periódicamente a los sol- 

dados para darse cuenta de sus condi- 

ciones de higiene personal, el médico 

encontrará siempre el modo de empatar 

sus discursos con las ideas de moral ge- 

neral, de suscitar o resuscitar los sen- 

timientos familiares, sociales y patrió- 

ticos que se encuentren adormecidos. 

Su función es, en una palabra, la de 

un educador al mismo tiempo que la de 
un médico. 

Si durante la paz la obra del médico, 

obrando paralelamente con la de los 
otros Oficiales, tiene una utilidad social 
indiscutible, ella es aún más eficaz y 

saludable en tiempo de guerra, cuando 

el potencial efectivo está sensibiliza- 
do y conmovido por varios factores: ale - 

jam'ento de la familia, abandono de las 

actividades de la vida civil, peligro 

continuo e inminente. 

El médico militar intensifica aquí su 

obra de asistencia moral: debe servir en 

un lugar y otro, visitar los diferentes 

puestos, interesarse por sus necesidades, 

dar consejos, infundir valor, mantener 

un estrecho contacto entre los diferen- 

tes comandos con el objeto de estudiar 

y resolver numerosos problemas que se 

relacionan con las condiciones de vida 

del soldado, para atenuar la nostalgia 

del hogar doméstico y hacerle aceptar 
con el corazón sereno tantas 'nevitables 

renunciaciones. 

Por lo demás, el combatiente está su- 

jeto a reacciones psicológicas muy va- 

riadas, de las cuales el médico debe re- 

conocer los primeros síntomas para evi- 

tar que más tarde se manif esten bajo 

la forma de cuadros psico-neuróticos. 

Así por sus misiones, sus deberes, sus 

responsabilidades, por el objeto m'smo 

al cual se dedica, el médico desempeña 
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un papel profundamente social, y quizás 

más social que militar. 

El médico militar debe pues restituir 
al hombre al primer lugar, y consagrar 

al estudio del soldado, a su formación, 

desarrollo y evolución, la mayor parte 
de sus preocupaciones y de sus cui- 

dados. 

Médico de la gran comunidad mili- 

tar, responsable del equilibrio físico de 

la mayor parte de la juventud, bien 

puede concebirse el papel considerable 

que juega en la formación social del 

hombre-soldado y por consiguiente en 

su formación moral. 

¿La moral? He aquí un tema sobre 

el cual el médico militar tendrá que 
meditar pues el Comando le exigirá a 

menudo estudiar sus fluctuaciones y 

aplicar los remedios para obtener la 

necesaria flexibilidad. 

La buena moral corresponde a un 

estado de alma creado por la satisfac- 

ción de tendencias y de necesidades na- 

turales de orden físico, intelectual y 

afectivo: entre estas últimas, las nece- 

sidades materiales no son las menos i¡m- 

portantes en el medio militar y cada 

uno sabe que el bienestar de los hom- 

bres debe ser para el Comando una 

preocupación constante. 

Cualquiera que sea la dosis ideal que 

anima al soldado, no hay que olvidar 

que la naturaleza humana tiene exigen- 

cias físicas con las cuales no es posible 

transigir. 

Las facultades del espíritu y del cora- 

zón no se vierten ciertamente sino una 
vez liberadas las servidumbres materia- 

les del cuerpo, y el equilibrio moral 

queda estrechamente subordinado al 

goce del estado de bienestar. 

El médico militar más que ninguno 

otro, por las medidas que tome y que 

recomiende al Comando, será el factor 

primordial en el mantenimiento en bue- 

na condición de la moral de una tropa: 

la escogencia de acantonamiento, la vi- 
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gilancia de la higiene del campo. la 
atención puesta en una alimentación sa- 
na y variada, su presencia misma que 

es prenda de seguridad para el soldado, 

son los factores que sostienen la bue- 

na moral de los hombres. 

Pero al lado de esta moral, cuyos 

asideros son un poco materiales y ras- 

treros, existe una moral ideológica, la 

verdadera moral que obra como una 

fuerza energética considerable, y que es 

el elemento esencial del valor de una 

tropa; todo gran capitán sabe que el 
valor de un ejército no crece en razón 

del número de soldados ni de los me- 

dios materiales puestos a su disposi- 

ción, sino en razón del espíritu que lo 
anima. 

Esto es cierto para todo grupo hu- 

mano, sea el que sea: inflamar el espí- 

ritu, crear el clima, comunicar la lla- 

ma, son los aspectos más importantes 

de la misión de todo conductor de 

hombres, en particular del Oficial. 

Por la fé que el soldado tiene en su 

misión, en la grandeza de su país, en 

la superioridad que él le atribuye so- 

bre las otras naciones, es capaz, si es 

necesario, de los más grandes sacri- 

ficios. 

La familia, la escuela, el taller, eran 

las escuelas en donde se forjaba antes 

esta moral, y esta concepción es aún 

el breviario de ciertos países en donde 

es objeto de cuidados particulares por 

parte de las autoridades responsables, 
países en donde los reclutas llegan a 

los regimientos, ya fuertemente en- 

doctrinados. 

Las Fuerzas Armadas deben conti- 

nuar esta educación comenzada por las 

primeras células sociales; por su natu- 

raleza, por los objetivos que persigue 

en provecho de la nación entera, pues- 
to que encarna la seguridad del país, 

debe ser por excelencia una escuela 

de patriotismo; el medio se presta, y es- 
ta confluencia de hombres de proce- 

 



dencias diversas facilita este papel edu- 
cador a todo Oficial. 

En esta tarea el médico militar no e: 

un simple espectador y su papel socia! 
del cual he hablado antes, se doblará 

sin detrimento de su papel ideológico 

que le será tanto más fácil de poner en 

acción cuanto que él mismo está in- 

buído de la idea de patria sin la cual 
todo pueblo no merece sino la pérdida 

de la libertad y la servidumbre. 

Pero hay otra forma de humanismo 

en la cual debe pensar todo médico 

militar: es el humanismo de guerra. 

No hay alguna ironía en este enlace 

de palabras que admite la realidad de 

la guerra, pero de una guerra suavi- 

zada por aquello que hay de sentido 

humano en el hombre? 

La guerra, sabemos lo que ella sig- 
nifica; el sentido de lo humano es más 

complejo de definir; en cuanto a la pa- 

labra “inhumano” cada cual sabe hoy 

día lo que ella designa. 

¿Humanizar la guerra? La intención 

es noble y la grandeza de alma de aque- 

llos que han intentado aplicarla me- 

rece nuestra admiración y nuestro res- 

peto; pero en el siglo de la guerra to- 

tal, de los bombardeos estratégicos, de 

la atomización de las ciudades, no pa- 
rece vano sino ridículo hablar de hu- 
manizar. 

La objeción es seria pero no hay lu- 

gar a desesperar de la humanidad ante 

la pobreza de los resultados obtenidos. 

Pero al lado de los tímidos que hu- 

yen ante el furor de los conflictos, de 

utopistas que proclaman la exclusión 

de la guerra, no habrá un lugar para 

aquellos que se esfuerzan en contener 

la medida del hombre, en limitar al 

combatiente, en sustraer de su furor a 

los individuos débiles y desarmados? 

En verdad, este asunto tiene un as- 

pecto jurídico, político, nacional, inter- 

nacional que está frecuentemente en 
contradición con el aspecto médico. 

  

El médico tiene su conciencia de hom.- 

bre adquirida al contacto de maestros, 
heredada de una tradición milenaria. 

Pero también hay determinantes, que 
pueden ser sus sentimientos, que son 

insuficientes: en tiempo de guerra la 
lucidez de las conciencias está trastor- 

nada por sentimientos divergentes de 

humanidad y de patriotismo; el poder 

político ignora los escrúpulos de la con- 

ciencia médica; la sociedad no recono- 

ce siempre las reglas éticas de la pro- 

fesión; las naciones tienen su egoísmo 

particular... También se puede pen- 
sar que hay urgencia en crear un esta- 

tuto fundado en el derecho internac'o- 

nal que, con este carácter, pueda tener 

fuerza. 

Todo médico tiene el deber de inquie- 

tarse por este asunto, pero quién más 

que el médico militar está calificado 
para interesarse por estos problemas, ya 

que tiene, dentro de sus atribuciones, 

todo el aspecto médico, técnico y ad- 
ministrativo de la preparación y del 
cumplimiento de la guerra? 

No es él quien en el campo de ba- 
talla sea el fiador de la ejecución de 

las convenciones y el testigo de sus vi- 

cisitudes. No es él quien es llamado a 
difundir en tiempo de paz lo esencial 

de estas convenciones, especialmente a 

los Oficiales de reserva. 

Este asunto toma, por lo demás más 
y más amplitud: publicaciones, con- 

gresos en donde son debatidos los te- 

mas del derecho internacional médico; 

pero existe una institución: el Co- 

mité Internacional de Medicina y Far- 

macia Militares que, desde la guerra 

1914-18 ha tomado en mano no sola- 

mente los grandes asuntos de técnica 

médico-quirúrgica de guerra, de orga- 

nización y funcionamiento del Servicio 

de Sanidad, sino igualmente aquellos 
que se refieren al derecho internacio- 

nal médico. 
Es en gran parte a las iniciativas del 
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Comité que se deben adquisiciones nue- 

vas de convenciones mil'tares (cuidados 

a los prisioneros). Es del Comité que ha 

partido la primera concepción de este 

derecho internacional médico, y como lo 

ha dicho el Médico General Inspector 
Jame: “Es un honor para los médicos 
militares el haber sido los promotores 

de una grande y fecunda in'ciativa”. 

Fue el General Médico Voncken, ser- 
vidor infatigable de estas ideas, el pri- 
mero que publicó un ensayo de codifi- 
cación del derecho internacional mé- 

dico, y quien desde esta época se de- 

dica a propagarlo y a hacerlo penetrar 

en la enseñanza dada por las facultades; 

lo mismo en la facultad de Burdeos 
como en las Escuelas de Aplicación. 

Debo rendirle aquí un homenaje pú- 

blico por su tenacidad y por la alta 

concepción que tiene del humanismo 

militar y del humanismo en general. 

Venimos pues de extendernos am- 

pliamente sobre los métodos de ins- 

trucción y de educación propios pa- 

ra formar al médico militar, pero es 

muy cierto que después de su ingreso 

a las Fuerzas Armadas, esta forma- 

ción aún no se ha terminado. 

El médico militar no es un ser es- 

tático sino por el contrario, está en 

perpetua mutación; su personalidad se 

construye y complementa poco a poco 

con los aportes, la experiencia y la 

práctica que va adquiriendo en el 
curso de su carrera. 

Salido de un molde estandarizado, 

va orientándose naturalmente según sus 

aficiones e inclinaciones personales ha- 

cia actividades particulares, pues hay 
especialidades dentro de la medicina 

militar. 

Algunos siguen la línea médico-qui- 

rúrgica de manera de hacer una carre- 

ra hospitalaria en los hospitales mili- 

tares, de instrucción en las Escuelas 

del Servicio de Sanidad Militar, o de 

investigación científica aplicada a los 
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problemas que conlleva la vida en las 

Fuerzas Armadas, tanto en tiempo de 

paz como en tiempo de guerra. 

Otros se dirigirán hacia especialida- 

des médico-militares propiamente di- 

chas, siguiendo ya sea la línea admi- 
nistrativa, ya sea la de las Escuelas 

en las cuales se debaten los problemas 

de táctica y de logística sanitaria (Es- 

cuela del Estado Mayor, Escuela de 

Guerra, etc.). 

Este capítulo nos ha parecido muy 

amplio como para que pensemos en 

abarcarlo hoy, y pienso que este asun- 

to del perfeccionamiento del médico 

militar podría ser objeto de otra ex- 

posición en la próxima sesión. 
Entre tanto, hay un punto sobre el 

cual quiero insistir y del cual he ha- 

blado al comienzo, y es el de la uni- 

dad de la medicina militar. 

Hay lugar a considerar la creación 

de una enseñanza idéntica de todos 

los médicos de todas las Fuerzas Ar- 

madas en una especie de Instituto de 

Altos Estudios Médico-Militares, que 
ya había propuesto el General Méd:co 

Voncken en 1939, especie de Escuela 

de Perfeccionamiento Superior de Mé- 
dicos-Militares, en donde serían trata- 

dos todos los problemas que son el 

pan de cada día del médico militar y 

aquellos que son de carácter interna- 
cional como los que están inscritos en 

las convenciones de Ginebra. 

CONCLUSIONES: 

El carácter polivalente y el aspecto 

polimorfo del médico militar son la 

imagen de sus múltiples actividades. 

Su formación necesita el estableci- 

miento y aplicación de un programa 
juiciosamente conocido, es decir orien- 

tado hacia los dos polos de su oficio: 

“La medicine de 1 Armée et la méd:- 
cine d* Armée”. 

Esta formación será tanto más efi- 
caz cuanto más pronto comience. So- 
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mos partidarios de un reclutamiento 

precoz desde el principio de los es- 

tudios médicos, de la institución de 

una escuela de formación que impri- 
mirá al alumno el sello médico-militar, 

y sobre todo la necesidad absoluta de 

una Escuela de Aplicación, lugar de 

transformación del médico c.vil en mé- 

dico militar. 

Una vez formado, el médico militar 

debe completar su instrucción en su 

propia Fuerza, pero como su papel se 

volverá más y más importante en el 

plano de la beligerancia y de los asun- 

tos médicos internacionales que son 

creados por los conflictos, nos parece 

provechoso que una enseñanza superior 

común a todos los médicos de todas las 

Fuerzas Armadas sea creada. Estos es- 

tán llamados a dar los mismos cuida- 

dos a amigos y a enemigos, y deben 

inquietarse por los mismos problemas 

humanitarios que se sitúan por encima 

de la lucha de las armas. 

Es por esta razón que un Semina- 

rio que reuna a los médicos militares 

de todas las naciones, ha sido orga- 

nizado por el Gobierno suizo en la 

Escuela Federal de Gimnasia y Depor- 

tes de Macolin, bajo la éjida del Co- 

ronel Brigadier Meuli, Médico Jefe del 

Ejército de Suiza, y bajo los auspicios 

del Comité Internacional de Medicina 

y de Farmacia Militares, de la Organi- 

zación Mundial de la Salud y de la 

Cruz Roja Internacional. 

APLICACIÓN EN COLOMBIA 

Como comentario a la publ'cación 

del señor General Pesme, quien con 

tanta sutileza trató sobre todo los as- 

pectos de la carrera Médico-Militar, 

sobre su naturaleza, su filosofía y so- 

bre la incorporación de sus Oficiales, 

nos parece oportuno exponer algunas 

ideas y conceptos sobre los que, se- 

gún nuestra manera de ver, estamos 

  

en mora de establecer en Colombia en 

relación con la reglamentación de la 

carrera Médico-Militar con miras a que, 

basadas en tal reglamentación, nues- 

tras Fuerzas Militares dispongan de 

un Servicio de Sanidad convenien 

temente organizado con un personal 

de alto nivel científico y técnico, capa- 

citado suficientemente para dar el ren- 

dimiento que exige la diaria actividad 

del servicio en todas las reparticiones 

de las Fuerzas Militares. 

Consideramos que la reglamentación 

de la carrera Médico-Militar entre nos- 

otros se hace cada día más imperiosa, 

y especialmente ahora, cuando nos en- 

contramos en el período de pre-aper- 

tura del Hospital Militar Centro Mé- 

dico Colombiano de Estudios para Gra- 

duados, Institución que está llamada a 

ser el cerebro mismo del Servicio de 

Sanidad Militar, tanto por el aspecto 

asistencial como por el científico y aca- 

démico. 

Según el señor General Pesme los 

distintos gobiernos siguen uno de tres 

sistemas para llevar a efecto la incor- 

porac:ón de médicos a las Fuerzas Ar- 

madas, para hacer de ellos médicos 

militares del Servicio de Sanidad. Ana- 

lizando juiciosamente las ventajas y los 

inconvenientes de cada uno de estos 

métodos, somos partidarios de que en 

Colombia se reglamente la carrera Mé 

dico-Militar (Artículo 25 de la Ley NY 

126 de 1959) reclutando -o mejor di- 

ríamos escogiendo- a los futuros Ofi- 

ciales de Sanidad entre los médicos 

civiles que hayan terminado estudios 

universitarios, que soliciten su incor- 

poración, y que cumplan con los re 

quisitos minimos que el Comando Ge- 

neral disponga. 

Una vez seleccionado este personal 

ingresaría a una Escuela de Aplicación 

de Sanidad, que bien podría ser la ac- 

tual Escuela de Sanidad Militar, Uni- 

dad perteneciente a la Brigada de 
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Institutos Militares, dotada convenien- 

te y suficientemente tanto de personal 

docente como de elementos de instruc- 

ción especializada de Sanidad Militar, 

ya para tiempo de paz como para 

tiempo de guerra. Allí el personal de 

alumnos debería encontrar un ambien- 

te en el cual, desde el principio de su 

carrera Médico-Militar, se templará su 

espíritu y se modelará su formación 
dentro de las normas de la disciplina 
castrense, disciplina que como bien lo 

dijo el General Pesme: “... no es co- 

mo se cree una obediencia ciega que 

va a acabar con la personalidad, sino 

una aquiesciencia inteligente que se 
pliega al interés de la obra común”. 

En la Escuela de Sanidad Militar el 

médico-recluta seguiría un Curso de 

Información Militar dentro del cuartel 

(y fuera de él en las “campañas” y 
“terrenos”), al mismo tiempo que 

prestaría sus servicios y recibiría ins- 
trucción médica como Interno Rotato- 

rio del Hospital Militar. 

El tiempo de duración del Curso, las 

materias de que consta, los horarios, 

etc., en una palabra la Directiva del 

Curso de Información Militar ya fue 

elaborada y aprobada por el Comando 

General de las Fuerzas Militares. 

Durante el desarrollo del Curso, el 

Comando de la Escuela de Sanidad 

asesorado por los Jefes de Sanidad 

de Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

practicaría la distribución de los futu- 

ros Oficiales de Sanidad en las dis- 

tintas Fuerzas, con base en sus propias 

necesidades y teniendo en cuenta la 

part'cular inclinación y aptitud de los 
aspirantes. 

Una vez terminado y aprobado el 

Curso en la Escuela de Sanidad, los 

alumnos serían llamados al Servicio 

activo como Oficiales de Sanidad con 

el grado de Subteniente o su equiva- 

lente en la Armada, y con tal carác- 

ter serían destinados a continuar pres- 
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tando sus servicios como Internos Ro- 

tatorios del Hospital Militar, hasta 

completar 12 meses en este cargo, para 

luego continuar sirviendo en la Medi- 

catura Rural Militar y después, nueva- 

mente en el Hospital Militar como In- 

terno de Especialidad, tal como está 

dispuesto en la Resolución del Minis- 

terio de Guerra N* 0579 del 22 de fe- 

brero de 1960, reglamentaria del Inter- 

nado de los Médicos civiles de la Sa- 

nidad Militar. 

Posteriormente estos Oficiales po- 
drían continuar la carrera Médico- 

Militar dentro del Hospital Militar, si- 

guiendo los niveles del escalafón cien- 

tífico, o podrían ser destinados a ser- 

vir en las guarniciones y cargos que el 

Comando de la Fuerza respectiva dis- 
ponga. 

Consideramos pues, que es una ne- 

cesidad imperiosa el organizar la ca- 

rrera Médico-Militar mediante la crea- 

ción de una Escuela de Aplicación, o 

mejor aún mediante la adaptación de 

la Escuela de Sanidad Militar para 

estos propósitos, en la cual se dicten 

periódicamente cursos de Información 

Militar para médicos y odontólogos. Es- 

cuela que produzca las promociones 

necesarias para dotar al Servicio de 

Sanidad de cada Fuerza, y a los Hos- 

pitales Militares, del personal médico 

y para-médico que Cada fuerza re- 

quiera. 

Y decimos personal para-médico, ya 

que consideramos que en la Escuela 

de Sanidad Militar podrían dictarse, 

en forma periódica, además de los cur- 
sos para los médicos, odontólogos y 

bacteriólogos, cursos para enfermeros 

auxiliares, para auxiliares de farmacia, 

para técnicos de aparatos protéticos, 

etc. 

De la Escuela de Sanidad Militar han 

egresado, ciertamente, varios de los en- 

fermeros militares que actualmente 

prestan sus servicios como suboficia- 
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les de Sanidad en muchos Cuerpos de 

Tropa. Cabría igualmente pensar en 
el establecimiento de cursos para au- 

xil'ares de farmacia, para auxiliares de 
laboratorio, para técnicos en la fabr'- 
cación de aparatos de prótesis, personal 

que se hace cada día más necesario 

para el buen rendimiento del Servicio 

de Sanidad Militar. 

RESUMEN 

De la exposición del señor General 

Médico Pesme, cuya traducción hemos 

presentado en esta publicación, saca- 
mos en conclusión que se hace nece- 
sario reglamentar la carrera médico- 

militar mediante la creación de una 

  

dicos, tanto para futuros Oficiales 

de Sanidad (médicos, odontólogos, bac- 

teriólogos), como para personal auxi- 

llar de Sanidad. Consideramos igual- 
mente que esta reglamentación no es 
difícil de realizar, ya que está en vi- 

gencia la Resolución reglamentaria del 

Internado de la Sanidad Militar, y que 

la Brigada de Institutos Militares cuen- 

ta entre sus Unidades con una Es- 

cuela de Sanidad, Instituto que mere- 

ce ser dotado suficientemente para que 

de manera regular, se dicten en él los 

Cursos de Información tendientes a 

convertir a los médicos civiles en mé- 

dicos militares y a orientarlos especí- 
f'camente en las actividades profesio- 

nales dentro de la Fuerza a la cual Escuela de Aplicación (Escuela de 

Sanidad Militar, en la cual se es- pertenecen. 

tablezcan cursos regulares y  perió- 

  

Juro por Apolo el médico y Esculapio y por Hygeia y Panacea y por 

todos los Dioses y Diosas, poniéndolos de Jueces, que este mi juramento se- 

rá cumplido hasta donde tengo poder y discernimiento. 

A aquel a quien me enseñó este arte, le estimaré lo mismo que a mis 

padres; él participará de mi mantenimiento si lo desea, participará de mis 

bienes. Consideraré su descendencia como mis hermanos, enseñándoles este 

arte, sin cobrarles nada, si ellos desean aprenderlo. 

Instruiré por concepto, por discurso y en todas las otras formas, a mis 

hijos, a los hijos de quien me enseñó a mi, y a los discípulos unidos por 

juramento y estipulación, de acuerdo con la Ley médica, y no a otras 

personas. 

Llevaré adelante este régimen, el cual de acuerdo con mi saber y dis- 

cernimiento, será en beneficio de los enfermos, y les apartaré del perjuicio 

y del error. A nadie daré una droga mortal aunque me sea solicitada; no 

daré consejos con este fin. De la misma manera no daré a ninguna mujer 

supositorios destructores; mantendré mi vida y mi arte alejado de toda culpa. 

No operaré a nadie por cálculos, dejando el camino a los que trabajan 

en esta práctica. A cualquiera casa que entre, iré por el beneficio de los 

enfermos, absteniéndome de todo error voluntario y corrupción y de toda 

lascivia con las mujeres u hombres libres o esclavos. 
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En Teherán, imperio del Irán se 

reunió el XVI Congreso de Medicina 
y Farmacia Militares, en el mes de 

abril de 1960, con el objeto de tratar 

temas médicos de interés común inter- 

nacional. 

Por primera vez asiste Colombia co- 

mo participante oficial de dicha reu- 

nión y esto es debido al interés de- 

mostrado por el Ministro de Guerra, 

Brigadier General Rafael Hernández 

Pardo, en vincular nuestro país al Co- 

mité Internacional de Medicina y Far- 

macia Militares. 

Este Comité está constituido por un 

delegado de cada país participante, y 

en los Congresos verificados hasta la 

fecha se ha puesto de relieve la im- 

portancia de la Medicina Militar, des- 

de un punto de vista internacional 

con el objeto de unificar medidas de 

seguridad, de prevención para deter- 

minadas enfermedades, medidas de ur- 

gencia y primeros auxilios, lo mismo 

que la conducta del médico militar en 

casos de conflicto armado internacio- 

nal. 

Se ha elaborado un código de mo- 

ral médica militar, el cual ha sido 

aceptado por los 65 países integrantes 

del Comité, lo mismo que por las or- 

ganizaciones de la Cruz Roja Interna- 

CONGRESO 

  

INTERNACIONAL DE 

MEDICINA Y FARMACIA MILITARES 

Dr. ROBERTO GUTIERREZ ARANGO 

cional, y Organización Mundial de la 

Salud. 

Así mismo se han establecido las 

bases del derecho internacional mé- 

dico y desde el punto de vista de la 

guerra moderna, se han empezado a 

divulgar las lesiones producidas por 

las irradiaciones, y los métodos de 

prevención y de tratamiento. Tam- 

bién se han iniciado los cursos de per- 

feccionamiento para los médicos mi- 

litares auspiciados por el Comité In- 
ternacional. 

La Oficina Internacional de Docu- 

mentación de Medicina Militar ha ini- 

ciado la recopilación de los trabajos 
médicos elaborados por las diferen- 

tes Sanidades Militares en los diferen- 

tes países y tratar de dar las normas 

de acuerdo con las necesidades más 

apremiantes dentro del personal mi- 

litar. 

Colombia ha sido designada para 

coordinar en la América Latina las ac- 

tividades de la Oficina Internacional 

de Documentación Médico Militar. 

Las conclusiones de los Congresos 

anteriores han sido provechosas des- 

de el punto de vista médico, científico. 

y de relaciones humanas entre países 

en conflicto armado y el respeto hu- 

mano entre las unidades de Sanidad 

Militar. 
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Se ha creado además un Comité In- 

ternacional de la neutralidad de la 

medicina con el objeto de facilitar la 

evacuación de heridos, el rescate de 

los mismos, la neutralidad de los mé- 

dicos oficiales con el objeto de incre- 

mentar el sentido de humanidad, den- 

tro de las indiferencias y frialdades 

filosóficas creadas por un ambiente de 

guerra. 

Creemos que se ha obtenido un 

paso provechoso para la Sanidad Mi- 

litar Colombiana con la participación 

en el Comité Internacional de Medi- 

cina y Farmacia Militares. 

Informe sobre el XVI Congreso Inter- 

nacional de Medicina y Farmacia Mi- 

litares reunido en Teherán. Irán. Del 25 

de abril al 1% de mayo de 1960, 

Número de Delegados: 113. 

Países integrantes: Grecia, Gran 

Bretaña, Bélgica, Yugoeslavia, Italia, 

Thailandia, San Marino, Francia, Tú- 

nez, Japón, China Nacionalista, Líva- 

no, Turquía, Holanda, Suiza, Checoes- 

lovaquia, Australia, Austria, Jordania, 

Marruecos, Santo Domingo, Venezue- 

la, Paquistán, Cambodgia, Alemania, 

Argentina, Brasil, Irak, Polonia, lIs- 

rael, México, Rumania, Irlanda, Viet- 

man, Colombia, República Arabe Uni- 

da, Nueva Zelandia, Laos. Represen- 

tantes de la Cruz Roja Internacional, 

de la O. S. M. y los diversos represen- 

tantes de! gobierno del Irán. 
  

DOCTOR 

ROBERTO GUTIERREZ ARANGO 

Doctor en medicina y cirugía de la Uni- 

versidad Nacional. Grado en 1946. Curso 

de especialización en Cirugía y Gastroen- 

terología en Paris y en Nueva York. fa si- 

do cirujano en el Instituto de Cancerología 

de Bogotá, miembro de diferentes Socieda- 

des Médicas. Jefe del Dpto. de Gastroen- 

terología del Hospital Militar. Autor de 

varios trabajos sobre medicina y miembro 

del Comité Internacional de Medicina y 

Farmacia Militares, 
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Programa. 

Los trabajos originales para mayor 

información, pueden ser consultados 

en la Secretaría para Colombia del Co- 

mité Internacional de Medicina y Far- 

macia Militares: Dr. Roberto Gutié- 

rrez Arango. 

Los temas tratados se insertan a con- 

tinuación, a la vez que se presenta el 

resumen y las conclusiones de los pun- 

tos más importantes. 

19 Principios de esiandarización de 

los primeros cuidados quirúrgicos en 

tiempo de guerra. 

Paises ponentes: Polonia; Coronel 

Médico, Bodgan Wroblewiski. Irán; 

Brigadier General Médico, Fathi. 

Comunicaciones: Los equipos livia- 
nos para reanimación en el frente de 

batalla, según la experiencia de Indo- 

china, por el Coronel Médico; Chip- 

paux. Francia. 

22 Profilaxia de las enfermedades 

virales en las Fuerzas Armadas. 

Paises ponentes: Alemania, Coronel 

Médico Schulz. Suiza: Capitán Médico 

Loeffler. 

Comunicaciones: Duración de la vi- 

remia en la fiebre amarilla por vacu- 

nación, e importancia de la suscepti- 

bilidad de los títulos de la vacuna. 
Coronel Médico Juan Bejarano, Dr. M. 

Mose-Sa-Fleitas. Dr. Alberto S. Actis. 

Argentina. 

Las hepatitis epidémicas desde el 

punto de vista de la Armada. Profe- 

sor Lepine. Francia. 

32 Cuidados inmediatos de las heri- 

das Maxilo Faciales. 

Países ponentes: Bélgica; Coronel 

Médico De Fooz. Italia; Profesor San 

Venero Roselli. Rumania; Coronel Mé- 
dico Staniciou George.



Comunicaciones: Primeros auxilios y 

evacuación de los heridos con lesiones 

maxilo-faciales; Coronel Médico Chip- 

paux. Francia. 

Las lesiones maxilo-faciales y la im- 

portancia de los cuidados inmediatos. 

Coronel Médico Borcbakan. Turquía. 

Los primeros auxilios quirúrgicos 

de las heridas maxiio-faciales y su 

importancia para la cirugía reparado- 

ra posterior. Comandante Médico Haz- 

rati. Irán. 

4% Elaboración de un formulario far- 

macéutico en función de la estandari- 

zación. 

Países ponentes: Yugoeslavia; Co- 

ronel Farmaceuta Katalnie. Irán; Co- 

ronel Farmaceuta Hamidi. 

5 El papel del oficial de adminis- 

tración en las formaciones de los ser- 

vicios de salud. 

Países ponentes: Francia; Coronel 

Canon. Paquistán; Coronel! Médico Ar- 

bas. 

6 La evacuación por vía aérea, en 

tiempo de guerra, en mar y iierra. 

Países ponentes: Francia; Coronel 
Médico Curveille. Gran Bretaña; Co- 

ronel Médico A. Mac. Lennan. 

Comunicaciones: Algunos aspectos 

del transporte aéreo de los heridos con 

lesiones del cráneo. Comandante Mé- 

dico Nosny. Francia. 

79 Sesión de la oficina internaciona! 

Cde documentación de Medicina Militar. 

82 Grupos sanguíneos y placas d2 

identidad de los militares. 

Países ponentes: Portugal; Coronel 

Médico Fernand López. 

  

92 Estandarización de las insignias 

humanitarias. 

10 Comportamiento de los equipos 

de seguridad entre los pilotos de Jet. 

Países ponentes: Holanda; General 
Médico J. Van Derguiessen. Gran Bre- 

taña; Capitán J. Howard Lwis. 

Comunicaciones: Estudio de la ex- 

ploración metódica de la Hemostasis. 

Su interés sobre el plan doctrinal, y 

en la práctica Médico Quirúrgica dia- 
ria. Coronel Médico Raby. Francia. 

Profilaxia de las enfermedades en 

la Armada. Coronel Médico Yeseren. 

Turquía. 

Conclusiones de los trabajos presen- 

tados sobre la estandarización de los 

primeros cuidados quirúrgicos en la 

guerra moderna. 

En la utilización técnica de los me- 

dios sanitarios es importante tener en 

cuenta dos aspectos: 

19 La distribución de los medios sa- 

nitarios en profundidad y en distan- 

cias variables según la situación tác- 
tica. En este caso, el médico debe va- 

lorar las distancias y la duración de 

la evacuación para decidir en qué for- 

ma deben practicarse las intervencio- 

nes urgentes. Este caso es el de una 

guerra convencional. 

29 La distribución de los medios sa- 

nitarios en superficie, de manera que 

se dispongan las instalaciones necesa- 

rias en todo lugar, cualquiera que sea 

el punto de un lugar convenido o no 

de destrucción. Esta distribución se 

hace de acuerdo con las necesidades 

en una zona determinada, pero se pre- 

sentará la eventualidad anterior so- 

bre todo en caso de guerra nuclear. 

Cualquiera que sea la distribución 

d2 los medios sanitarios, debe estable- 

cerse una escala o grado de los prime- 

ros auxilios suministrados a los heri- 

dos. 
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Estos grados pueden clasificarse así: 

19 Los cuidados de combatiente a 

combatiente: Estos cuidados son el re- 

sultado de la instrucción elemental 

que debe darse a cada uno referente a 

normas de auxilio, es decir, las nor- 

mas fundamentales de la posición ade- 

cuada para un herido de  acuer- 

do con las lesiones recibidas. La 

reanimación, la respiración y los mé- 

todos de detener una hemorragia ex- 

terna grave por simple compresión di- 

gital. 

22 Los cuidados del enfermo: Este 

podrá detener la hemorragia por me- 

dio de la aplicación de un torniquete 

o apósitos y vendajes, de acuerdo con 

el material que disyn.ga y determinar 

la posición e inmovilización del heri- 

do para su transporte. Podrá prevenir 

la infección por la administración de 
antibióticos y practicar inyección de 
Anatoxina Tetánica. Además podrá in- 

yectar una mezcla analgésica y ligera- 

mente neuroplégica, como prevención 

del Shock. 

39 Los cuidados del médico general no 

especializado en cirugía. 

Deberá verificar y completar los au- 

xilios y cuidados enumerados anterior- 

mente. Contra el Shock traumático; 

agregará, si es necesario, transfusiones 

de sangre, o perfusiones de plasma o 

sucedáneos. Para combatir la infección 

podrá agregar, si es necesario, la admi- 

nistración de suero antigangrenoso. En 

cuanto a la inmovilización podrá apli- 

car los aparatos necesarios para el 

transporte. Para la hemorragia debe 

quitar el torniquete si se ha utilizado, 

y reemplazarlo por una ligadura, o 

pinza hemostática a permanencia. Ade- 

más deberá practicar pequeñas inter- 

venciones quirúrgicas de indicación vi- 

tal, tales como apósitos oclusivos, her- 

méticos en el Neumotorax abierto. Pun- 

ción decompresiva en el Neumotorax 

bajo tensión. Medidas preventivas para 
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el pulmón húmedo traumático. Pun- 
ción o cateterismo de la vegiga en caso 

de retención urinaria. Fijación de la 

lengua a la mejilla en caso de herida 

maxilo-facial y traqueotomía eventual. 

49 Los cuidados del cirujano general: 

Deberá practicar las intervenciones 

quirúrgicas de indicación vital si los 

detalles o condiciones de la evacuación, 

no permiten practicarlas posteriormen- 

te. Entre estas intervenciones es preci- 

so citar: 

Las hemorragias internas. 

Las lesiones craneanas con hiperten- 
sión progresiva. 
Las lesiones amplias del tórax, com- 

prendiendo las lesiones del corazón 

y de los gruesos vasos. 

Las lesiones penetrantes del abdo- 
men. 

Todas estas intervenciones deben te- 

ner un carácter paliativo y temporal 

con el objeto de salvar la vida del he- 

rido y de permitir la continuación ar- 

moniosa del tratamiento quirúrgico en 

las formaciones de retaguardia. 

Los cuidados que deben prestarse ul- 

teriormente por los equipos quirúrgi- 

cos especializados no se discuten en es- 

tas conclusiones. 

Esta estandarización de la técnica de 

los primeros auxilios, se realiza fácil- 

mente, lo mismo la estandarización de) 

material para utilizar. 

Estas conclusiones serán sometidas 

a los diferentes países con el objeto de 

obtener los acuerdos internacionales pa- 

ra asegurar su realización. 

Conclusiones de los trabajos presenta- 

dos sobre profilaxia de las enfermeda- 

des virales en las Fuerzas Armadas. 

19 Las enfermedades virales consti- 

tuyen un problema muy importante en 

medicina militar. Además de los peli- 

gros que ellas constituyen, para el indi- 

viduo mismo, estas enfermedades cons- 

tituyen un grave peligro por su apa- 

rición siempre inesperada en forma de



epidemias, y susceptibles de diezmar 

los efectivos de las Fuerzas Armadas 

en campaña. 

22 Las investigaciones verificadas 

hasta el presente en la lucha contra las 

enfermedades virales, deben ser apro- 

vechadas con reserva en razón del ca- 

rácter esencialmente evolutivo y pro- 

gresivo de los conocimientos adqui- 

ridos en este aspecto. 

32 Sobre el plano práctico, deben im- 

ponerse medidas generales de profila- 

Xia que consisten: 

a) No específicas (entrenamiento fí- 

sico, exactamente calculado, dosificado. 

Alimentación, racionalmente equilibra- 

da, etc.). 

b) Específicas: Consistentes en las 

vacunaciones efectuadas preferente- 

mente con un método que ofrezca míi- 

nimo de riesgo. 

4% La vacunación está indicada para 
prevenir las enfermedades virales que 

tengan un alto poder de difusión en la 

colectividad militar, o que produzcan 

una mortalidad elevada. 

La vacunación eventualmente aplica- 

da debe producir una inmunidad sóli- 

da en la mayoría de los sujetos vacu- 

nados. 

La vacunación antivariólica se consi- 

dera como la vacunación tipo. 

5 En razón de que el conocimiento 

sobre enfermedades virales está per- 

manentemente cambiando y evolucio- 

nando en forma progresiva, se reco- 

mienda proceder periódicamente y 

adoptar temporalmente las medidas 

convenientes, relacionadas con estos te- 

mas en cada uno de los próximos con- 

gresos. 

6 Con el objeto de poder efectuar las 

investigaciones diagnósticas para el des- 
cubrimiento de las enfermedades vira- 

les, se recomienda a los laboratorios de 

los servicios de sanidad de las Fuerzas 

Armadas que estén equipados en forma 

  

especial tanto en personal como en ma- 

terial. 

La terapéutica de las heridas maxilo- 

faciales en campaña comprende: 

El tratamiento en el lugar del acci- 

dente el cual debe ser acordado lo más 

rápido posible, en las formaciones sa- 

nitarias de la zona de lucha, y afron- 

tar el tratamiento de extrema urgencia 

(la asfixia y la hemorragia). 

El tratamiento calificado, acordado 

por el personal especializado en ciru- 

gía general. 

El tratamiento inmediato que se eje- 

cuta en las formaciones dedicadas y 

encargadas de estos cuidados. 

A—EI tratamiento de extrema urgencia: 

1) La asfixia puede combatirse en 

función del mecanismo de su produc- 

ción es decir: 

a) Por la extracción de los cuerpos 

extraños y el alargamiento y extensión 

de la faringe. 

b) Atirantando la lengua fuera de la 

boca, y fijándola a un soporte externo 
(fijación por medio de botón etc.). 

c) Por la evacuación y el drenaje del 
hematoma del piso, con hemostasis de- 

finitiva o en caso grave, traqueotomía. 

22) La hemorragia se la combate por: 

Taponamientos compresivos, sutura 

de los bordes de la herida, ligadura 

del vaso seccionado, o de la carótida 

externa. 

En la epitaxis se practica el tapona- 

miento anterior o posterior de las fosa: 

nasales. 

39) El transporte de estos heridos se 

efectúa en posición ventral o en posi- 

ción de semisentado. 

409) Es preciso que en tiempo de paz 

se instruya al personal militar sobre la 

técnica del primer autosocorro y del 

primer socorro o auxilio recíproco. 
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B) El tratamiento quirúrgico inmed'a- 

to. 

Comprende las siguientes condicio- 
nes: 

59) En las lesiones de partes blandas; 

es necesario la limpieza mecánica, la 

extracción y eliminación de los cuerpos 

extraños, sin practicar desgarros am- 

plios ni sección de tejidos vitales, y debe 

practicarse la sutura primaria en las 

primeras 24 a 48 horas después de la 
herida. 

En ciertos casos la sutura se hace con 

el objeto de aproximar los labios de 

la herida. En las heridas infectadas las 

suturas se hacen con drenaje. 

6%) Las heridas asociadas con frac- 

turas: 

Se da la prioridad al tratamiento de 
las lesiones óseas, extracción y limpie- 
za de esquirlas en forma minuciosa. 

Se practicará el drenaje de los fon- 

dos de saco perimaxilares. 

Se extirpan solamente los dientes 
comprendidos en la línea de la frac- 

tura, y con los vecinos, se practicará 

la inmovilización. 

La escogencia de los dispositivos pa- 

ra inmovilizar se hace de acuerdo con 

la forma anatocomoclínica, el sitio de 

las líneas de fracturas, el número de 

dientes restantes, y la gravedad de las 
lesiones. 

C—El tratamiento posterior comprende: 

Las curaciones, la alimentación, la 

higiene bucal, y el tratamiento general 

antinfeccioso y vitaminoterapia, Jos 

cuales deben instituírse desde el co- 

mienzo. 

Las otras dos etapas del tratamiento; 

la etapa de la restauración plástica, y 

el tratamiento reparador tardío de las 

secuelas, son diferentes para cada caso, 

y se aplican teniendo en cuenta el re- 

sultado anatómico y funcional de los 

tratamientos anteriores, de la extensión 
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y de la naturaleza de la lesión, (inte- 

resando las partes blandas u óseas) o 

bien, la extensión en su sitio y de el 

aspecto de la lesión maxilo-faciaj. 

Conclusiones de los trabajos presen- 

tados sobre la elaboración de un for- 

mulario farmacéutico en función de la 

estandarización. 

En cuanto a este tema, el Congreso 

llegó a presentar recomendaciones ge- 

nerales con el objeto de poder elaborar 
un formulario farmacéutico, médico 

militar, que pueda ser utilizado o sirva 

de orientación farmacológica para los 
diferentes países. 

La comisión técnica farmaceuta del 

S.I.M.F.M. ha constatado la imposibili- 
dad actual de estandarizar las formas 

medicamentosas en uso, en las diferen- 

tes armas, y ha decidido que el formu- 

lario en estudio, se limitará a enumerar 

las diversas denominaciones en uso, así 

como las formas bajo las cuales estos 

productos existen en depósito. 
La base del formulario será en prin- 

cipio la denominación latina, adoptada 

por la farmacopea internacional. 

Es manifiesto que el establecimien- 

to de un formulario internacional no 

puede iniciarse sino cuando la farma- 

copea internacional suministre las ba- 

ses suficientes para: 

a) Una denominación común de los 

medicamentos y reactivos. 

b) Una composición uniforme de es- 

tos; y una actividad idéntica igual! de 

los productos medicamentosos. 
Los resultados de estos trabajos pue- 

den facilitar las labores de las farmacias 

militares y prestar ayuda como sostén 

internacional entre las naciones, espe- 

cialmente para aquellos países que sin 

tener una industria farmacéutica, pue- 

dan producir la gama de los agentes te- 

rapéuticos necesarios. 

Un trabajo posterior, quizá en el 

próximo congreso, y en la reunión de »



la comisión de Documentación Militar 

la cual se reunirá en septiembre del 

año entrante en Atenas, presentará las 

bases internacionales y dará un ejemplo 

de las preparaciones principales de uso 

terapéutico similar, empleados por los 

diferentes servicios de salud con su po- 
sología y dosis máxima. 

Yugoeslavia y el Irán presentaron al- 

gunos conceptos sobre los proyectos del 

formulario farmacéutico militar, basa- 

dos en las conferencias anteriores sobre 

este tema en 1958 y 1959, con las listas 

de medicamentos que la comisión suizz. 

había sometido a los miembros de la 

comisión técnica, y con las bases del 

último proyecto del formulario farma- 

céutico militar, el cual contiene un nú- 

mero suficiente de medicamentos esen- 

ciales necesarios para los servicios de 

salud de sanidad en caso de guerra. 

En términos generales; la estandari- 
zación tiende a adoptar la denomina- 

ción en latín, los sinónimos correspon- 
dientes; y las formas en uso: sustancias, 

solución, tableta, etc. 

Hasta ahora se han clasificado unos 

140 medicamentos teniendo en cuenta 

los caracteres, punto de ebullición, den- 

sidad, acidez y alcalinidad, conserva- 

ción, uso, esterilización, aplicación, in- 

dicación cantidad y dosis. 

En el último congreso se designaron 

m'embros permanentes y fijos para es- 

te trabajo, con el fin de mantener con- 

tacto y trabajo permanentes para fa- 

cilitar la formación de una farmacopea 

en todos los países. 

Conclusiones de los trabajos presenta- 

dos sobre el papel del oficial de admi- 

nistración en las formaciones, en los 

servicios de sanidad. 

Con el fín de permitir al médico mi- 

l'tar consagrarse en orden principal al 

arte de curar y a los grandes proble- 

mas específicos de los servicios de Sa- 
nidad Militar, se recomienda la crea- 

  

ción de “Cuerpos de Oficiales de tro- 

pa” al servicio de la sanidad, cuyo pa- 

pel importante presenta numerosas ana- 

logías por ejemplo con las actividades 
del M.S.C. Americano y el “Oficial de 

Adm'nistración” de los servicios de sa- 

nidad en Francia. 

Deben crearse con el objeto de per- 

mitir la obtención de un rendimiento 

máximo del cuerpo médico, pero tam- 

bién con un espíritu de cohesión, de 

unidad de doctrina, y de respeto por las 

Convenciones de Ginebra. Este cuerpo 

comprende Oficiales, Activos y de Re- 

serva. 

Los interesados reciben una forma- 

ción administrativa y paramédica, pa- 

ra adaptarlos a los servicios de sanidad. 

Las funciones señaladas para los Of'- 

ciales de tropa del servicio de sanidad 

son diversas y exceden ampliamente a 
las funciones de la administración pura. 
Por ejemplo: 

a) Comandante de formación con 
responsabilidad sobre la atención de 
(depósitos, unidades de vehículos de 
ambulancia, etc.) 

b) Comandante de los servicios admi- 

nistrativos de Hospitales Militares. 

c) Comandantes (segundos) Oficiales 

S1,5S 2,8 3, o de transportes, en los 

batallones médicos. 

d) Funciones de EM en los altos Co- 

mandos de servicios de sanidad y en 

la escala ministerial. 

e) Funciones técnicas en relación con 

el equipo electro-médico. 

Con la experiencia de los dos últimos 

años, con la creación de los cuerpos de 

oficiales activos y de reserva en sani- 

dad, se han obtenido resultados superio- 

res con respecto a las épocas anterio- 

res, 

La formación particular de los oficia- 

les ya mencionados presenta el interés 

de hacer una carrera completa en e€' 

seno del Cuerpo de Of. de $. y de ma- 

nera importante la adopción de una 
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mentalidad propicia al ejercicio de sus 

funciones particulares. Permite además 

hacer de este Cuerpo, el complemen- 

to útil e indispensable para los otros 

Cuerpos de Oficiales que componen el 

servicio de sanidad, (médicos, farma- 

ceutas, dentistas y enfermeras). 

El papel del Oficial de administra- 

ción en los servicios de sanidad, actual- 

mente presenta dos aspectos: el prime- 

ro resulta de su calidad de oficial, y el 

segundo se desprende de la contribu- 

ción que él aporte en la función ad- 
ministrativa. 

Tanto en los servicios de sanidad de 

Francia como en Bélgica el oficial de 

administración, es un oficial con el 

mismo título que sus otros camaradas 

de armas. 

En su función general de adminis- 

trar: comprende las 5 etapas sucesivas 

de: preveer o prevenir, organizar, di- 

rigir, coordinar y controlar, 

Para mayores informaciones con res- 

pecto a este tema puede consultarse el 

informe del servicio de sanidad militar 

de Francia y de Bélgica, en los archi- 

vos de la Secretaría General para Co- 

lombia del Comité Internacional de 

Medicina y Farmacia Militares, Dr. Ro- 

berto Gutiérrez Arango. 

Conclusiones de los trabajos presenta- 

dos sobre la evacuación por vía aérea, 

en tiempo de guerra, por mar y tierra. 

1-—Se pone de manifiesto con el ob- 

jeto de la estandarización, de adoptar 

el término “evacuación aérea médica”. 

2—El objeto principal de cualquier 

movimiento de un herido es suminis- 

trarle tratamiento quirúrgico rápido, 

y transportarlo a su unidad quirúrgica, 

lo antes posible. 

3—La “evacuación aérea médica”, de- 

pende del establecimiento de un puen- 

te aéreo el cual consiste por lo gene- 
ral de dos partes. La primera parte 

tendrá como objeto asegurar el trans- 
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porte en aviones livianos, de ala fija, 

o helicópteros tan lejos como sea posi- 

ble a una unidad quirúrgica. 

4—Es importante para los que se res- 

ponsabilizan del transporte de los he- 
ridos en este primer plano de la eva- 

cuación “aérea médica” que hagan de 

una manera efectiva y completa su tra- 

bajo. Este comprende: asegurar el 

transporte aéreo, control de hemorragia, 

inmovilización de fractura, soporte, apó- 

sitos; curación de los tejidos blandos 

lesionados, y estabilización del tó- 

rax lesionado o sus contenidos. 

5—En casos de evacuación extensa es- 

te deber recaerá sobre los oficiales no 

comisionados del servicio médico. 

6—El material aéreo usado para es- 

ta primera etapa de “evacuación aérea 
médica” debe ser equipado con cami- 

llas de ruedas. 

T—Para los procedimientos de pro- 

tección y métodos salvavidas en la 

“evacuación aérea médica” del área de 
guerra a la unidad quirúrgica más cer- 

cana, no presenta contraindicaciones 

absolutas, siempre y cuando la modali- 

dad del vuelo no exceda de una hora 

de duración, y la altitud se asegure a 

unos 1.000 pies (300 metros). 

8—Los pacientes, posteriormente se- 

rán evacuados de las unidades quirúr- 

gicas cercanas del lugar de operacio- 

nes, a los Hospitales de las líneas de 

comunicaciones. Este segundo puente 

aéreo será provisto de un transporte 

aéreo adecuado, o el disponible. 

9—Para la segunda etapa de la “eva- 

cuación aérea médica” deben conside- 

rarse las posibilidades de falta de oxí- 

geno; reducción de presión atmosférica, 
mareo, y tener en cuenta la seguridad 
y características del vuelo, el plan de 

transporte y los aparatos aéreos dispo- 

nibles. 

Para mayores informac'ones y de- 

talles puede consultarse el informe del



Coronel A. Mclennan; Gran Bretaña; y 
Salvagnac; Francia. 

(Archivos en la Secretaría General 

para Colombia del Comité Internacional 

de Medicina y Farmacia Militares Dr. 

Roberto Guitiérrez Arango.) 

Conclusiones de la sesión de la oficina 

internacional de documentación de me- 

dicina militar. 

El Congreso Internacional reunido en 

Teherán, ha decidido nombrar un se- 

cretario permanente para asegurar la 

unión directa con los servicios de sani- 

dad de los diversos países y con las 

revistas médico militar con el objeto 

de realizar: 

Una documentación técnica, medico 

militar efectivamente internacional y 

útil. 

Una información mutua de los traba- 

jos y publicaciones realizados en cada 

país. 

Se ha preparado y elaborado un en- 

sayo de terminología comparativa mé- 

dico militar en 5 idiomas destinados a 

facilitar la lectura de los artículos ex- 

tranjeros. 

Se espera que antes del fin de no- 

viembre de 1960 los países interesados 

tengan una compilación bibliográfica 

tan completa como sea posible sobre 

los temas propuestos para la próxima 

reunión de la Oficina Internacional de 

Documentación con el objeto de que 

esta reunión sea benéfica para todos. 

La próxima reunión del Comité In- 

ternacional de Documentación tendrá 

lugar en Atenas en Septiembre de 1961 
v el tema de importancia es el diag- 

nóstico y control de la tuberculosis, an- 

tes y durante el servicio militar (tu- 

berculosis pulmonar). Aptitud con res- 
pecto a las secuelas de la tuberculo- 

  

sis pulrernar on el servicio militar y er 

los diferentes países”. 

El Congreso nombró al Dr. Roberto 

Gutiérrez Arango representante para la 

América Latina de la Oficina de Docu- 

mentación y Prensa Médico Militar con 

el objeto de obtener los trabajos, pu- 

blicaciones y actividades científicas u 

culturales que se han desarrollado en 

cada pais desde el punto de vista médi- 

militar en el presente año con el ob- 

jeto de contribuír a la publicación del 

boletín “La Medicina Militar a través 

del mundo”. 

Además poder obtener los trabajos 

publicados en los 5 últimos años sobre 

tuberculosis pulmonar en cada país, y 

espec:almente en los servicios de sani- 

dad militar. 

Conclusiones sobre los trabajos presen 

tados con relación al tema de placa de 

identidad de los militares. 

La delegación francesa suministra- 

rá posteriormente los detalles del sis 

tema de reconocimiento que debe adop- 

tarse por todas las armas del mundc 

para reconocimiento de los militares 

en caso de conflicto armado, y que al 

mismo tiempo suministre datos de in- 

terés desde el punto de vista médico. 

En general la placa será de un metal 

apropiado, para ser portada al cuello, y 

grabado en la placa, debe aparecer el 

nombre personal, nombre del país 

nombre del tipo de armas al cual per- 

tenece, grupo sanguíneos, R H, Vacu 

nación, etc. 

Para mayores detalles de informaciór: 

con respecto a los temas tratados en e: 

congreso, se puede consultar el archive 

antes citado. 

El próximo congreso de medicina y ” 

farmacia militares se reunirá en Cara- 

467 
  

R. FF. AA.—13



cas en el año de 1962 y el temario acor- Estudio comparativo de la aptitud en- 

dado hasta el momento es el siguiente: tre oficiales y soldados. 

o Tratamiento de las quemaduras espe- 
Sangre. Clasificación. Substitutos. Con- cialmente de la cara. 

servación. 
Integración y organización de los ser- 

Anestesia en fuerzas armadas en tiem- vicios médicos militares. 

po de guerra. Organización de hospitales militares. 

  

Cuando un hombre ingresa en el Ejército, el programa de adiestra- 

miento militar le prepara física y mentalmente para cumplir sus deberes 

de soldado. Los ejercicios de instrucción, las marchas y la educación física 

le proporcionan, una buena condición física y desarrollan su resistencia y 

vitalidad. Los cursos especiales, las maniobras y los problemas de campa- 

ña le suministran la información y el conocimiento que le permitirán cum- 

plir sus deberes de soldado. Al terminar el adiestramiento, el soldado de- 

berá estar en buena condición ¡isica y deberá poseer las actitudes que ne- 

cesita un buen soldado. 

El soldado que ha sido herido, o que se encuentra inactivo debido a 

una larga enfermedad, pierde el grado de eficacia logrado con la instruc- 

ción. Su fuerza física decae. La preocupación por su salud y por sus pro- 

blemas personales, y las inquietudes inherentes a una convalecencia pro- 

longada, contribuyen a crearle una falta de confianza que puede traer 

como resultado su apatía e indiferencia. Estas actitudes demoran su res- 

tablecimiento y, con frecuencia, producen estados mentales deplorables que 

contribuyen al desempeño ineficiente de sus deberes, y en algunos casos, 

a Su inadaptabilidad a la vida militar o civil. 

El gran número de personas que necesitan las Fuerzas Armadas y las 

industrias militares hacen imperativa la preservación del individuo. Cada 

día que se demora el restablecimiento de un paciente, supone una pérdida 

de horas de trabajo en el esfuerzo común para ganar la guerra. Si el sol- 

dado convaleciente ha de lograr el mayor beneficio posible del servicio mé- 

dico del Ejército, deberán considerarse sus necesidades físicas, mentales y 

emotivas. Por lo tanto, al reconocer su responsabilidad hacia el soldado y 

hacia las necesidades de guerra, el Inspector General de Sanidad Militar ha 

implantado la reeducación física como parte integrante de la atención 

médica. 
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EFECTOS DE LAS ARMAS ATOMICAS 

Y POSIBLES DEFENSAS 

Mayor GERSAIN GARZON SALGADO 

Teniendo en cuenta el concepto ac- 

tual de la guerra, que no solamente 

cobija a los ejércitos de las naciones, 

sino que incluye todo el potencial de 

ellas, humano, económico, material, 

moral, etc., y aun cuando dentro del 

concierto de las naciones, siempre nos 

hemos caracterizado por el amor a la 

paz, y por otra parte, a pesar de que 

nos parezca que estamos muy distantes 

de los posibles teatros de operaciones 

con intervención de armas nucleares, 

creo que no está por demás, el que co- 

nozcamos los efectos de esta clase de 

armas y algunas medidas para contra- 

rrestarlos. 

Un arma atómica o nuclear, es una 

bomba o proyectil en el cual, debido a 

los efectos de la Fisión y Fusión en su 

composición atómica, se produce un des- 

plazamiento de energía. 

Fisión es el proceso por medio del 

cual el núcleo de un elemento de alto 

peso atómico se descompone en dos nú- 

cleos de elementos de menor peso ató- 

mico, con el desplazamiento de neu- 

trones libres y substanciales cantidades 

de energía en un cortísimo intervalo 

de tiempo. 

Fusión es el proceso por medio del 

Cual el núcleo de elementos de poco 

peso atómico, especialmente de los isó- 

topos de hidrógeno, se combinan para 

formar el núcleo de un elemento de 

  

  

mayor peso atómico, con el desplaza- 

miento de neutrones libres y substan- 

ciales cantidades de energía en un cor- 
tisimo intervalo de tiempo. 

La unidad de medida empleada para 

indicar el poder explosivo de un arma 

nuclear es el Kilotón (KT). Equivale 

a 1.000 toneladas de TNT. Para armas 

nucleares de gran potencia se emplea 

el Megatón (MT), el cual equivale a 

1.000.000 de toneladas de TNT. 

Tres son los efectos básicos en que 

se divide el total de la energía des- 

plazada en una explosión nuclear. 

1.—Explosión o choque, 50% 

2.—Radiación de calor, 35% 

3.—Radiación nuclear, 15% (5% como 

radiación nuclear inicial y 10% co- 

mo radiación nuclear residual). 

Los porcentajes pueden variar en 

relación con el arma y las condiciones 

de la explosión. 

Antes de entrar a explicar cada uno 

de estos efectos es conveniente recor- 

dar que hay tres tipos de explosio- 

nes nucleares: 

1.— Explosión aérea, la cual es pro- 

ducida a una altura de la tierra o el 

agua, mayor que la longitud del radio 

máximo de la bola de fuego producida. 

(Figura N9 1). 
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Figura No. 1 

2.— Explosión sobre la superficie, la 

cual es producida a una altura de la 

tierra o el agua menor que la longi- 

tud del radio máximo de la bola de 

fuego producida. (Figura N?9 2). 

3.— Explosión bajo la superficie, la 

cual es producida con su centro debajo 

de la superficie de la tierra o el agua. 

(Figura N9 3). 

La explosión aérea se caracteriza por 

la rápida formación de una gran nube 

o bola de fuego. La nube formada con- 

tiene partículas radioactivas que caen a 

  

MAYOR GERSAIN GARZON SALGADO 

Egresó de la Escuela Militar, como Oficial 

de Ingenieros, el 15 de febrero de 1945, En el 

año de 1947 adelantó el Curso de Manteni- 

miento de Radio en Fort Amador, Zona del 

Canal de Panamá, desde entonces viene pres- 

tando sus servicios en Transmisiones. 

En 1958 adelantó el Curso Avanzado de 

Transmisiones en Fort Monmouth, New Jersey 

(EE. UU.). Desempeñó el cargo de Jefe del 

Servicio de Transmisiones del Comando del 

Ejército y actualmente es Comandante de la 

Escuela de Transmisiones. 
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la tierra debido a los vientos y las 
lluvias y son una fuente peligrosa de 
radiación residual. La radioactividad 
de estas partículas vz 2*-:inuyendo en 
proporción directa al tiempo que gas- 
tan en llegar a la tierra. 

La explosión sobre la superficie se 
caracteriza por la formación de un gran 

cráter y la vaporización de gran can- 
tidad de tierra, la cual desciende rá- 
pidamente formando un área altamen- 

te contaminada de partículas radioac- 

tivas. Por ejemplo, la explosión sobre 

la superficie de un arma nuclear de 

1 kilotón vaporiza alrededor de 400 

toneladas de tierra. 

La explosión bajo la superficie se 

caracteriza por la formación de un crá- 

ter muy grande; la mayor parte de 

la radiación nuclear inicial es absorbi- 

da por la tierra. Produce la contamina- 
ción con partículas redioactivas de 

grandes áreas de terreno. 

Veamos ahora las características de 

cada uno de los efectos básicos indi- 

cados anteriormente. 

1.—— Explosión o choque. Se caracte- 

riza por la formación de una fortí- 

sima onda explosiva que alrededor 

de los dos centésimos de segundo inicia- 

les a la detonación se desprende de la 

bola de fuego formada y continúa 

moviéndose en todas direcciones a al- 

tísima velocidad. A medida que va 

perdiendo energía, su velocidad es 

menor, hasta que alcanza la velocidad 

del sonido (335 metros por segundo). 

Su mayor efecto se produce en ex- 

plos:ones aéreas. En una ciudad, por 

ejemplo, su efecto es mucho mayor 

al efecto de calor y radiación nuclear, 

ya que el mayor número de víctimas 

se producirá por la destrucción de 

edificios, casas, etc., y por las ruinas 

que se desplazan a grandes velocida- 

des. La gran presión estática desarro- 

llada, que se mide en libras por pul- 

gada cuadrada, es la fuerza que pro- 

4



Figura No. 

Figura No. 

  
2 

  

  

 



duce daños o bajas por compresión 

o destrozo de los elementos que for- 

man el blanco. La presión dinámica 

formada, produce daños o bajas por 

el fuerte desplazamiento de los ele- 

mentos que forman el blanco. 

Cuando la explosión se efectúa a 

una altura tal que la onda explosiva 

alcanza a tocar la tierra con suficien- 

te energía, se produce una onda re- 

flejada que viaja a mayor velocidad 

que la onda original, debido a que 

se mueve en un medio caliente pro- 

ducido por esta onda, por consiguien- 

te la presión es mayor en la onda 

reflejada que en la orjginal. 

2.— Radiación de calor. Consiste en 

el calor y la luz producida por la ex- 

plosión nuclear. La temperatura má- 

xima obtenida, alcanza a varios millo- 

nes de grados. La bola de fuego for- 

mada inicialmente, es mucho más bri- 

llante que el sol. La cantidad total de 

energía calórica es tan alta, que por 

cada Kilotón de potencia, se obtienen 

aproximadamente 330 billones de ca- 

lorías, que equivalen a cerca de 400.090 

kilovatios hora. 

Las principales características de la 

radiación de calor son: 

a) Se desplaza a la velocidad de la 

luz (300.000 kilómetros por se- 

gundo). 

b) Se desplaza en línea recta. 

c) Tiene poco poder de penetración. 

d) Puede reflejarse. 
e) Es fácilmente absorbida O ate- 

nuada. 

Hay varios factores que afectan el 

alcance de la radiación de calor, tales 

como la potencia del arma, el tipo 

de explosión, las condiciones atmos- 

féricas y del terreno, etc. 

3.— Radiación nuclear. Como vi- 

mos antes esta radiación se divide en 

Inicial y Residual. 
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La radiación nuclear inicial, es la 
emitida en el primer minuto después 
de la explosión. La residual es la 

emitida después de este primer mi- 
nuto. 

La radiación nuclear inicial está 

formada por: 

a) Partículas Alpha y Beta. 
b) Rayos Gama. 

c) Neutrones. 

Las partículas Alpha y Beta tienen 

muy poco alcance; para las alpha pue- 

de medirse en centímetros y para las 

beta en pocos metros. Tienen un li- 

mitado poder de penetración. Por estos 

motivos dichas partículas no ofrecen 

peligro en esta clase de radiación y 

por lo tanto, desde el punto de vista 
militar no tiene mayor significación. 

Los rayos gama y neutrones sí tie- 

nen un largo alcance y gran poder de 

penetración. El alcance de los neutro- 
nes se mide en cientos de metros y el 

de los rayos gama en miles. Biológi- 

camente producen los mismos efectos 

en personal y ambos tienen gran sig- 

nificación militar. 

Las principales características de la 

radiación nuclear son: 

a) Se desplaza alrededor de la velo- 

cidad de la luz. 

b) Se desplaza esencialmente en línea 

recta, auncuando algunas porcio- 

nes pueden ser esparcidas. 

c) Una parte de esta radiación es ab- 

sorbida por la atmósfera a través de 

— la cual se desplaza. 
d) Tiene muy alto poder de pene- 

tración. 

e) Es influenciada por las condicio- 

nes atmosféricas y del terreno. 

Los rayos gama son medidos en uni- 

dades llamadas Roentgens (r). 

Un Roentgen es la cantidad de rayos 

  

 



gama con la cual se causan ligeras 

lesiones al personal, por la destrucción 

de los tejidos del cuerpo. 

La radiación de neutrones es medida 

en unidades llamadas Roentgen Equi- 

valent Mammal (rem). Un rem produ- 

ce el mismo efecto en personal que un 

Roentgen de rayos gama. 

La cantidad total de radiación nu- 

clear inicial o sea la suma de los ra- 

yos gama y los neutrones, es llamada 

Dosis Total y se expresa en rem. 

El organismo humano puede sopor- 

tar dosis hasta de 100 Roentgens o 

Rem. 
Dosis de 100 Roentgens o rem en 

adelante causan perturbaciones en el 

cuerpo, siendo estas mayores a medida 

que aumenta la cantidad recibida. Por 

ejemplo, dosis de 100 a 250 r o rem, 

producen trastornos tales como vómito, 

diarrea, pérdida del apetito, depresión, 

pérdida del cabello y hemorragias. Con 

dosis de 5.000 o más r o rem, la muerte 

es segura. 
Como ya se indicó, la radiación re- 

sidual es la emitida después del pri- 
mer minuto de la explosión. Los ele- 
mentos que forman el blanco, reciben 

la radiación inicial en forma instan- 

tánea, en cambio la radiación residual, 

es recibida en forma continua, acu- 

mulándose una dosis total en un pe- 

ríodo determinado de tiempo. 
La diferencia entre la radiación ini- 

cial y la residual estriba en que la 

residual no contiene neutrones. 

En una explosión nuclear producida 

en o cerca de la superficie, los ma- 

teriales radioactivos, se mezclan con 

una gran cantidad de tierra O agua 

que se vaporiza por el calor. Recorde- 

mos que una bomba de un Kilotón de 

potencia, vaporiza cerca de 400 tone- 

ladas de tierra. La mezcla formada su- 

be con la nube y permanece en estado 

gaseoso hasta que se enfría, entonces 

se solidifica y cae a la tierra cubriendo 

  

áreas bastante grandes debido a los 
vientos que la esparcen. En esta forma 

el área es contaminada con grandes 

cantidades de radioactividad, emiti- 

da principalmente en la forma de ra- 

yos gama y partículas beta. Aunque 

esta lluvia radioactiva es visible en 

forma de polvo, la radiación producida 

y su grado de peligrosidad solamente 

se detectan por medio de instrumentos 

apropiados. 

La radiación residual produce los 

mismos efectos en el cuerpo humano 

que la radiación inicial. 

Veamos ahora algo relacionado con 

el radio de acción de las armas nu- 
cleares. 

Podemos definirlo como la distancia 

medida desde el centro de la explosión 

o punto cero, hasta otro punto deter- 

minado y dentro de la cual se causa el 

cincuenta por ciento de destrucción. El 

radio de acción depende: 

a) De la potencia del arma. 

b) De la altura de la explosión. 

c) Del t'po de objetivo y de su vulne- 

rabilidad. 

La figura N9 4 da una ilustración so- 

bre el radio de acción. 

Veamos a continuación algunas de las 

medidas defensivas de protección que 

  

FIGURA N?* 4 
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se pueden tomar al esperarse ataques 

con armas nucleares: 
1.— Determinar los probables ohje- 

tivos que escogería el enemigo para el 

empleo de dichas armas. 

2.— Dispersión del personal a fin de 

evitar que gran parte de él sufra los 

efectos de la explosión. Esta dispersión 
debe efectuarse teniendo en cuenta la 

probable potencia máxima del arma 

nuclear que emplearía el enemigo y la 

altura a la cual la explosión sería más 

efectiva, para poder determinar áreas 

de seguridad para el personal. También 

debe tenerse en cuenta la dirección 

del viento, para que las áreas de se- 

guridad escogidas no queden bajo los 
efectos de la lluvia radioactiva. 

3.— Con el empleo de densas cor- 
tinas de humo se reducen los efectos 
de la radiación de calor. 

4.— Las fortificaciones, refugios, vías 

subterráneas y túneles ofrecen excelen- 

te protección. 

5.— Trincheras, zanjas, fosos y ve- 

hículos tales como tanques, suministran 

protección. 

6.— En ciudades, los sótanos y bode- 

gas también ofrecen protección. 

7.— La selección de materiales para 
la construcción de fortificaciones y re- 

fugios permanentes es de gran impor- 

tancia; deben evitarse materiales frá- 

giles o quebradizos tales como vidrio, 

concreto sin reforzar, hierro cola- 

do, etc. 

8.— Las trincheras ofrecen rápida 

protección contra la onda explosiva, el 

calor y la radioactividad. Deben ser lo 

suficientemente profundas y tener pa- 

redes tan fuertes que eviten su de- 

rrumbamiento. 

9.— En campo abierto pueden apro- 

vecharse grandes promontorios de tie- 

rra; estos no se recomiendan en o cerca 

de ciudades, debido al peligro que ofre- 

cen las ruinas desplazadas a altas ve- 

locidades. 
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10— Sacos de arena amontonados no 

son recomendables debido a que la 

onda explosiva los vuelve peligrosos. 

11.— Deben tomarse medidas que 

orienten al personal civil a fin de evi- 

tar pánico y confusiones, tales como 

refugios a ocuparse, áreas que pueden 

ser ocupadas, áreas que no deben ser 

ocupadas, vías de desplazamiento, prio- 

ridades, sistemas de alarma, prácticas 

de alarmas, etc. 

12.— Debe establecerse una estación 

central de radio militar de alta poten- 

cia a fin de transmitirle al público la 

orientación del caso; previamente se 

debe informar la frecuencia de trans- 

misión para que su sintonía sea rá- 

pida. 

13.-—- Planear y disponer la construc- 

ción de fortificaciones y refugios apro- 

piados. 

Después de producida la explosión 

también deben tomarse algunas medi- 

das como: 

1.—Medidas de supervivencia; orga- 

nización de hospitales de emergencia, 

atención rápida de los heridos, crea- 

ción de bancos de sangre, suministro 

de drogas apropiadas, evitar epide- 

mias, €tc., etc. 

2.—Protección inmediata a grupos 

de personas que se encuentren en áreas 

contaminadas con radiación residual, 

trasladándolas a áreas que no han sido 

contaminadas y en donde se les puedan 

prestar primeros auxilios. 

3.—Empleo de máscaras apropiadas 

en forma continua, durante el tiempo 

en que la lluvia radioactiva se haga 

presente. 

4.—Empleo oportuno de aparatos de- 

tectores de la radioactividad. 

5.—Debe observarse cuidadosamen- 

te la dirección de los vientos, para 

determinar las áreas de posible conta- 

minación. 
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6.— Incluír equipos de ventilación 

para las fortificaciones y refugios, con 

filtros de aire apropiados. 

7.— Instruír al personal en cuanto a 
entrada y salida de fortificaciones y re- 

fugios. 

8.— Arrojarse a la tierra y cubrirse 

el cuerpo es una medida de protección 

inmediata. 

9.— Debe tenerse mucho cuidado con 

el agua y los alimentos que se consu- 

men. El agua hervida no se libra de la 

contaminación. Los alimentos deben 

examinarse con instrumentos que de- 

tecten la radioactividad. 

Conclusión. Considera el autor de 

este artículo que lo anteriormente ex- 

puesto, debe inquietar a nuestras auto- 

ridades civiles y militares o más con- 

cretamente a los miembros del Consejo 
Superior de la Defensa Nal., a formular 
y poner en ejecución planes defensivos 

que incluyan medidas de protección, al 

menos para personal, contra los efec- 

tos de las armas nucleares. En dichos 

planes entre otras cosas debiera con- 

templarse: 

1.— La determinación de posibles 
objetivos. 

  

2.— La organización de la defensa 
civil. 

3.— Misiones a los Ingenieros Mili- 

tares, para la construcción de refugios, 
fortificaciones, etc. 

4.— Misiones a las Transmisiones Mi- 

l'tares, para el establecimiento de sis- 

temas que garanticen los enlaces en- 

tre Comandos y de información al pú- 

blico. 

5.—Establecimiento de sistemas de 
alarmas. 

6.— Práctica de ejercicios de alar- 

ma, incluyendo oscurecimiento de ciu- 

dades, ocupación de áreas fijadas de 

antemano, prioridades en las vías, 

etc., etc. 

7.— Consecución y alistamiento de 

aparatos que detecten la radioactividad. 

8.— Alistamiento de boletines infor- 

mativos y para preparar la moral del 

público para esta clase de emergencias. 

9.— Coordinación con la Cruz Roja 
y hospitales, para el establecimiento de 

Bancos de Sangre y demás servicios 

médicos. 

10.— Coordinación con el Ministrio de 

Justicia, para la construcción de tú- 
neles, vías y demás obras subterrá- 

neas en nuestros cerros aledaños. 

  

Dos conceptos de la guerra limitada han sido revisados levemente. Un 

concepto recalca el empleo de la guerra nuclear limitada en todos, o casi 

todos, los conflictos limitados. El otro recalca el desarrollo de capacidades 

balanceadas para la guerra convencional limitada, la guerra nuclear limi- 

tada y la guerra total. Este concepto refleja una incertidumbre prevale- 

ciente sobre las tácticas de la guerra limitada. Nosotros no sabemos con 

seguridad qué estrategia tiene mayor probabilidad de permanecer limitada, 

y no podemos estar absolutamente seguros de que la guerra nuclear táctica 

es más ventajosa para nosotros que para la Unión Soviética. Debido a esta 

incertidumbre, es mejor estar preparados para lidiar distintas clases de 

guerra limitada que decidirnos delinitivaumente por una sola. Nuestro ac- 

tual conocimiento parece indicar en particular que la dependencia total de las 

armas nucleares tácticas como una estrategia de guerra limitada puede que no 

sea completamente conveniente a nuestros intereses. — R. N. Rosecrance 
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LA POLICIA NACIONAL 

Con sus amplias instalaciones de la 

Escuela "General Santander”, ofrece a 

los jóvenes colombianos la oportunidad 

de seguir, además de una carrera pro- 

fesional, una manera digna de servir 

a la Patria. 

Pida Informes y Prospectos a: 

ESCUELA DE POLICIA “GENERAL SANTANDER” 

en Bogotá, D. E.   
  

. y



p
S
 

  

3 
  

  
VARIOS Y 
EXTRANJERA 
  

Nuevamente esta sección aspira a 

mantener el interés de sus lectores 

con los siguientes temas de relie- 

vante actualidad: La Guerra Fría - 

Hacia dónde va la Fuerza Aérea de 

los Estados Unidos - La Interven- 

ción Policial y Comentario Interna- 

cional. 

Los conceptos expresados en estos 

trabajos, darán base suficiente pa- 

ra apreciar muy acertadamente los 

factores conexos acerca de intrin- 

cados problemas de nuestro mundo 

actual. 

 



LA GUERRA FRIA 

Coronel LUIS GONZALEZ 

Aspecto Histórico 

Al término de la primera guerra 

mundial, los pueblos que en ella in- 

tervinieron y soportaron sus duras 

consecuencias, como unos cuantos que 

dieron testimonios de sus tremendas 

repercusiones, en el campo económi- 

co, el político y social, así como en el 

militar y de soberanía, sin dilación 

emprenden una campaña de prepara- 

ción bélica que habría de culminar en 

los preludios de la segunda guerra. Es- 

ta preparación es alimentada en unos 

por la fuerza de la vindicta que im- 

pulsa sus aspiraciones, en otros por 

la clara convicción de que la paz uni- 

versal vale por sobre todo; para unos 

cuantos el deseo de dominio es su se- 

ñuelo predilecto y para los menos la 
seguridad de su propio territorio, fun- 

damental inquietud. 

Para esta época de 1918—1919 no se 

habló en todo el orbe de otra cosa di- 

ferente al tema de la PAZ y la opinión 

de un hombre se impuso sobre la de los 

demás. Wilson quiso edificar sobre las 

ruinas que la guerra había dejado, un 

nuevo orden que asegurase una paz 

duradera, un respeto y mutuo enten- 

dimiento entre los pueblos. Pero su 
cometido fue solamente un ideal, to- 

da vez que lo que consiguió fue po- 

ner los más firmes cimientos para una 

nueva guerra. 

Cuando en 1930 Stalin hablaba del 
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“Socialismo en un solo país” el resto 

del mundo no se sentía amenazado; 

aún más, sus tesis y dogmas no se 

tenían muy en cuenta. Años más tar- 

de, cuando se hablaba de que China 

habría de ingresar a la corriente comu- 

nista, los pueblos del Occidente acep- 

tan, sin mayores reparos, tales noti- 

cias y en el panorama mundial tal 

hecho es calificado de “Reformistas 

Agrarios” produciéndose las tensiones 

entre Moscú y Pekín, con el desenla- 
ce bien conocido. 

Al finalizar la segunda guerra mun- 

dial y en contraste con las postrime- 

rías de finalización de la primera gue- 

rra, nadie ha hablado de paz, ni se 

ha actuado concretamente en tal sen- 

tido; por el contrario se ha hablado y 

se habla de guerra; el mundo ha vi- 

vido y vive en un permanente desa- 

sosiego; a diario, y por todos los me- 

dios de difusión, se propagan las más 

inquietantes noticias. Es ésta la épo- 

ca de la llamada “Guerra Fría”. A 

partir de 1945 la actividad post-bélica 

internacional ha puesto al servicio del 

instrumento militar todos los adelan- 

tos cientificos. Los países poderosos 

en forma franca y desmedida han ve- 

nido aumentando sus armamentos y 

elementos de destrucción y a la vez 

ejercen las más complejas presiones, 

que no hacen otra cosa que mantener 

en una permanente desorientación y 
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angustia a divigantes y a pueblos. 

Momentos difíciles vive la humani- 

dad a causa de la diversidad de noti- 

cias que a diario se difunden por to- 

dos los medios y que nadie puede 

clasificar y evaluar en su justo valor. 

Luchas, levantamientos, encuentros, 

represalias. descontento,  descubri- 

mientos científicos, experiencias de 

armas, tanteos diplomáticos, conferen- 

cias que fracasan, ir y venir de ges- 

tiones pro paz, y toda la gama de las 

elucubraciones alrededor de un fu- 

turo político, económico y social, per- 
turban y desorientan el funcionamien- 

to e integración de los organismos y 

actividades de común relación entre 

los pueblos, sus organismos y sus 

hombres. 

Desde el punto de vista Soviético la 
guerra fria comenzó de manera cate- 

górica en 1945. Entonces, para Stalin 

se hizo evidente que la cooperación 

entre los aliados de guerra, no con- 

tinuaría, una vez terminada la con- 

tienda. El libro de Walter Lippman 

“Los fines de la guerra de los Esta- 

dos Unidos”, en el cual se hacía un 

serio llamamiento a la “Asociación 

de las grandes comunidades” hizo 

pensar a Stalin que tales asociacio- 

nes, no significaban cosa distinta, que, 

alianzas que serían estructuradas y 

montadas contra el Kremlin. Por su 

parte Stalin abogaba por un “destino 
Ruso”, en contraste con la idea de un 

“destino Americano”. La política So- 
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Devoto investigador militar, ha prestado 

su colaboración a esta Revista desde el pri- 

mer número con el que apareció, dando 

muestra de su excelente capacidad como au- 

tor con los estudios: Teorías sobre Pacifismo - 
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tado en la Paz - Vol. I No 2 págs. 239-248 y 

Política del Estado en Guerra - Vol. 1 N?% 3 

págs. 529-536. Datos personales pueden con- 

sultarse en la página 48 del citado volumen. 
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viética no aceptaba su triunfo ni aún 

su coexistencia. Stalin puso en evi- 

dencia sus puntos de vista a partir 

de los últimos meses de la guerra y 

de manera más notoria durante las 

semanas que precedieron a la Confe- 
rencia de Yalta. 

Esta modalidad de política interna- 

cional hay autores que la localizan 

en sus orígenes y prácticas con el tra- 

tado de “La Santa Alianza” 14 de sep- 

tiembre de 1815, en cuyo contenido se 

revela una mezcla de misticismo, pa- 

ternalismo y legitimismo, aspectos es- 

tos que determinan ciertas semejan- 

zas en su contenido ideológico, sus 

fines y su acción proselitista, con los 

acuerdos de 1945. Para 1815 Rusia bus- 

caba retener las ventajas logradas en 

Viena, para 1945 aspira retener las 

gabelas que le proporcionaban los 

acuerdos de Yalta y Postdam. 

En Yalta, los Jefes de Estado hu- 

bieron de asumir por sí y ante sí el 

supremo derecho de disponer del de- 

recho y de los “inalienables intereses 

tanto de enemigos como de aliados”, 

política ésta que ha merecido severas 

censuras. Fue así como Rusia obtuvo 

para sí la aprobación de un amplio 
programa de adquisiciones con expre- 
sa violación de las normas de moral, 

de ética y de legalidad. Para la con- 

ferencia de Yalta el Presidente Roo- 

sevelt, fue advertido de ciertas nego- 

ciaciones que adelantaban las Repú- 

blicas Soviéticas y como acto de pre- 

caución, escribió a Stalin puntualizan- 

do tal hecho y pidiéndole se abstu- 

viera de toda acción y compromiso 

unilateral, antes de que se llevara a 

efecto la reunión ya acordada. Stalin 

contestó a Roosevelt “que se cuidara de 

sus propios asuntos” y éste a su vez 

dijo, “que le había molestado y de- 

cepcionado su mensaje”. 

El 5 de enero de 1945 el Gobierno 

Soviético anunció que había recono-



cido al Comité de Lublín como Gobier- 

no de Polonia. En esta fecha y con es- 

te acto se inicia la “Cuerra Fría”. La 

Conforciuuia de Yalta se convierte en 

el primer escenario de este tipo de 

guerra. Rusia tomó ventajas y el mun- 

do Occidental cae en el desánimo y 

la confusión. Oriente toma la inicia- 

tiva y el Occidente obra al impulso 

de las imposiciones del mundo Orien- 

tal. 

Conferencias Durante la Guerra 

Durante la segunda guerra se lle- 

varon a cabo varias conferencias en- 

tre Jefes de Estado aliados o sus re- 

presentantes; conferencias que en una 

u otra forma si bien es cierto, busca- 

ban allanar los problemas de la gue- 

rra y los de la post-guerra, dieron ba- 

se cierta a claras proyecciones de la 

“Guerra Fría”. 

Casa Blanca.—Del 14 al 24 de ene- 

ro de 1943 se reunieron Churchill y 
Roosevelt y acordaron la estrategia que 

se habría de utilizar contra Alemania, 

Japón e Italia. No se aceptaría sino la 

rendición incondicional del enemigo. 

Quebec.—Reunión que se llevó a ca- 

bo del 17 al 24 de agosto de 1943 con 

intervención de Churchill y Roosevelt. 

En esta reunión se acordó mantener 

íntima cooperación en las futuras con- 

ferencias y establecer por una decla- 

ración de cuatro potencias, un nue- 

vo organismo de seguridad interna- 

cional, además de reconocer el Comi- 

té Francés de Liberación Nacional de 

De Gaulle y tomar la decisión de in- 

vadir a Francia. 

Moscú.—Del 19 al 30 de octubre y 

con asistencia de los Ministros de Re- 

laciones Exteriores de Estados Uni- 

dos, Inglaterra, Rusia y China Nacio- 

nalista se llevó a cabo esta conferen- 

cia, en la cual se acordó la futura po- 

  

lítica que habría de aplicarse a Ale- 
mania. Italia y Austuia. 

El Cairo.—Tuvo lugar del 22 al 26 

de noviembre de 1943 y a ella concu- 

rrieron Roosevelt, Churchill y Chiang 

Kai-Shek. Acordaron que el Japón se- 

ría obligado a entregar a la Repúbli- 

ca China: Manchuria, Pescadores, For- 

mosa y todos los territorios que el Ja- 

pón había quitado a China. 

Teherán.—En 1943 entre el 28 de no- 

viembre y el 1? de diciembre Roosevelt, 

Stalin y Churchill conferenciaron en 

Teherán y determinaron que: 

Irán permanecería libre e indepen- 

diente. 

Rusia llevaría a cabo una acción 

ofensiva en el frente oriental Alemán, 

simultáneamente con los desembarcos 

en Normandía de las Fuerzas Aliadas. 

Yalta.—-Del 4 al 11 de febrero de 1945 

se efectuó la conferencia más contro- 

vertida, con la asistencia de Roosevelt, 

Stalin y Churchill. En esta ocasión los 

tres grandes acordaron: 

—Celebrar una reunión de las Na- 

ciones Unidas en San Francisco, con 

el fin de establecer la Nueva Agen- 

cia de Seguridad Internacional. 

Los correspondientes arreglos para 

la entrada de Rusia en la guerra con- 

tra Japón. 

—Que una vez terminara la guerra, 

Alemania debería ser desmembrada y 

pagaria reparaciones. 

—Que se establecerían nuevos Go- 

biernos para Polonia y Yugoeslavia. 

—Que Rusia entraría en pacto de 

amistad con China Nacionalista. 

—Que una vez terminada la guerra 

en Europa, Rusia entraría en guerra 

contra el Japón, bajo la condición de 

conservar el “Statu quo” en Mongo- 

lia. 

—(Que los derechos de Rusia, que 

habían sido violados por el Japón en 
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1904 serían reparados y que los inte- 

reses de Rusia serían salvaguardiados, 

China sería soberana en Manchuria, 

las Islas Kuriles serían entregadas a 

Rusia. 

En Yalta los tres grandes convienen 

en que las demandas de la Unión So- 

viética serán “incuestionablemente sa- 

tisfechas después de que el Japón hu- 

biese sido derrotado”. La historia da- 

rá el veredicto final por tan discuti- 

da conferencia, ya que hay quienes 
afirman que en Yalta se “Marcó el 

punto culminante de un desatino”. 

Postdam.—En Berlín se reunieron 

del 17 de julio al 12 de agosto de 1945 

Stalin, Clement Atlee y Harry Tru- 

man y acordaron: 

La creación de un Consejo de Minis- 

tros de Relaciones Exteriores, que ha- 

bría de estar integrado por: Inglate- 

rra, Estados Unidos, Rusia, Francia y 

China, al cual se encomendaría la ne- 

gociación de los tratados de paz con 

Finlandia, Bulgaria, Hungría, Rumania 
e Italia. 

La preparación de las condiciones 

de paz con Alemania, forma de Go- 

bierno, reparaciones que debería pa- 

gar, criminales de guerra, disposicio- 

nes sobre la Flota Alemana, la asig- 

nación de Koenigsberg y territorios 

adyacentes a Rusia. 

Establecimiento de un gobierno pro- 

visional en Austria. 

—Gobierno provisional para Polo- 

nia. 

—Creación de fideicomisos territo- 

riales. 

Internacionalización del territorio 

de Tánger. 

Con Postdam se inician las llamadas 

conferencias “en La Cumbre” y termi.- 

nan con la de París en mayo de 1960, 

siendo ésta la undécima conferencia 

de este tipo. En todas estas conferen- 

cias figuraron como temas de rigor: 
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La Paz. 

El Desarme. 

La Seguridad. 

La Reunificación de Alemania. 

Las relaciones entre el Oriente y el 

Occidente. 

El derecho de autodeterminación. 

Consecuencias en la Segunda Guerra 

Rusia sojuzgó los países del Bálti- 

co; cayeron bajo su dominio Austria, 

Hungría, Rumania, Bulgaria y toda la 

Península Balcánica con excepción de 

Grecia. Las tropas Norteamericanas, 

Británicas y Rusas ocuparon Alema- 

nia, Austria y Trieste. 

Rusia de manera sistemática co- 

menzó a fiscalizar, por medio de la 

fuerza, el sabotaje y otras técnicas, a 

Europa Oriental y a demostrar su ine- 

vitable deseo de la lucha por el po- 

der y dominio. El comunismo se in- 

filtraba en todos los países liberados 

y conquistados, mientras que otros 

países, que no estaban en tales con- 

diciones, se orientaban hacia las iz- 

quierdas. Rusia se embarcó en una 

guerra de nervios contra Europa Occi- 

dental; mantuvo una gran fuerza mi- 

litar en las áreas de ocupación; ame- 

nazó a los estados débiles, alimentó 

actividades subversivas y así puso en 

juego la “Guerra Fria”. 

Qué es la Guerra Fría 

“Es un instrumento y modalidad 

ocasional de una táctica post-bélica”. 

“Es una etapa de perplejidad, incer- 

tidumbre, alarmismo e indecisión”. 

En sí, se puede conceptuar, como 

eficaz artilugio de tipo episódico de 

que hacen uso y abuso los hombres, 

los pueblos y las organizaciones polí- 

ticas, para sacar las mayores venta- 

jas de las fallas o deficiencias de 

quien o quienes en un momento dado 

  

 



son considerados como contendores, 

opositores, enemigos o rivales. Es un 

estado de provocación que, a base d> 

amenazas, frases insultantes, noticias 

sensacionales, lanzadas en los momen- 

tos oportunos y aprovechando las más 

sutiles coyunturas, se busca encontrar 

eco sonoro para la realización de pla- 

nes previos de aprovechamiento. Tie- 

ne, pues, aplicación en lo internacio- 

nal y en lo interno y aún en lo indi- 

vidual. Su juego es candente y sus 

peligros múltiples. 

Objetivos de la Guerra Fría 

—Conquistar al precio más bajo po- 

sible, preferiblemente sin derrama- 

miento de sangre, las áreas y territo- 

rios previstos como aptos para una 

integración política. 

—Conducir el desprestigio y la incer- 

tidumbre en aquellos territorios Y 

áreas consideradas aptas para la con- 

quista. , 
—Fomentar y cimentar el pensa- 

miento político en aquellos territorios 

o áreas en donde se destacan condi.- 

ciones favorables a la propaganda y 

a la acción proselitista. 

—Mantener en el ambiente interna- 

cional o nacional un estado de con- 

tinua inquietud. 

—Explotar al máximo las fallas o de- 

ficiencias que ofrezcan los contendo- 

res, opositores, enemigos o rivales. 

Naturaleza de la Guerra Fria 

Durante el Siglo XX dos fenómenos 

y actividades se han combinado pa- 

ra elevar el concepto de la guerra a 

su fórmula de acción integral: 

—La lucha entre la Democracia y 

el Absolutismo. 

—La Técnica al servicio del mundo 

moderno y de sus tendencias políticas. 

En este aspecto vale la pena destacar 

  

los modernos medios de vinculación, 

con los cuales virtualmente cada ho- 

gar, en lo que los geopolíticos llaman 

“el mundo que cuenta” podrá estar 

con los oídos en escucha al propagan- 

dista de turno, dando como resulta- 

do que el flujo de la “Guerra Fria” sea 

llevado a su más alto nivel de efecti- 

vidad. 

Con estos medios bien difíciles de 

controlar, la “Guerra Fría” orienta sus 

actividades a crear disturbios civiles 

y malestar social. Tales disturbios y 

malestar pueden producirse en cual- 

quier parte del mundo, pero es ape- 

nas evidente que su mejor campo de 

acción está localizado en aquellos pai- 

ses O áreas subdesarrolladas, en don- 

de la cosecha de los frutos será más 

oportuna y de mayores proporciones. 

Es así como los gestores de la “Gue- 

rra Fría” con cabal conocimiento, cálcu- 

los ciertos y gran habilidad, explo- 

tan la diversidad de condiciones y mo- 

dalidades que caracterizan a cada 

país o región, en sus diversos aspec- 

tos: económico, social, político, racial, 

geográfico, etc., los cuales inciden no 

solo en sus actividades internas, si- 

no que van a afectar las normas que 

estructuran los conceptos continental 

e internacional. Son por lo tanto tan 

diversos los efectos de la “Guerra Fría” 

cuan diversas sean las condiciones y 

características del país o área al cual 

se aplica, fenómeno éste que obliga 

a hacer planeamientos diversos para 

su prevención, control y acción. 

Aquí cabe hacer resaltar el hecho, 

por demás importante, de que los di- 

versos y graves problemas que la “Gue- 

rra Fría” crea y produce en el campo 

interno de un país, no pueden ni de- 

ben ser unilateralmente considerados 

como problemas puramente internos, 

en el sentido estrictamente geográfico; 

sus nexos y dependencias con el cam- 

po vecinal, continental e internacio- 
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nal, son de todos modos, eslabones 

de una cadena de planificadas activi- 

dades, cuyas consecuencias, la mayo- 

ría de las veces han de pasar desa- 

percibidas en su fases iniciales. 

Es un hecho comprobado que los or- 

ganismos gestores de la “Guerra Fría”, 

operan y ejercen presiones sin arries- 

gar nada, como también es cierto que 

en el campo interno, abundan las gen- 

tes interesadas en seguir y alimentar 

la corriente, para alcanzar sus propios 

y personales objetivos; así también 

muchos compatriotas por desidia, por 

frialdad, por ignorancia o por simple 

interés complican las situaciones en 

forma tal, que se hace muy difícil el 

restablecimiento de la normalidad y 

de la fé en las instituciones y en sus 

gobernantes. 

Fases de la Guerra Fria 

La “Guerra Fría” puede considerar- 

se como la primera fase de la guerra 

clandestina; como segunda el Sabotaje 

y como tercera, la Guerra de Guerrillas 

o Guerra Revolucionaria. A su vez la 

guerra fría presenta tres fases bien 

distintas, a saber: 

—Fase Preparatoria. 

—Fase Política, y 

—Fase de Acción. 

Fase Preparatoria 

Como tal, estructura los prelimina- 

res de la “Guerra Fría” y constituye 

la esencia en la acción y en la con- 

ducción de los movimientos y actos 
secretos o clandestinos. En el desarro- 

llo de esta fase los gestores buscan: 

—Conocer en forma exacta y deta- 

llada el medio en donde se va a ac- 

tuar, con valoración de todos los por- 

menores y determinación de la línea 

de acción más aconsejable. 

—Formular dentro de los planes ge- 
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nerales, los planes especificos para ca- 

da país o área. 

—Estructurar los organismos que en 

una u otra forma han de intervenir 

en la ejecución de los planes previs- 

tos. 

Para contrarrestar la acción de la 

“Guerra Fría” en su fase preparatoria, 

se hace necesario tomar todas las me- 

didas tendientes a descubrir su exis- 

tencia y a eliminar los organismos 

que, directa o indirectamente, entran 

en su juego. Estas actividades son, en 

primer término, de información e in- 

teligencia militar; luego de prevención 

y control. 

Fase Política 

Es la continuación de la fase pre- 

paratoria y no tiene otra finalidad que 

crear en el territorio o área elegida, 

el ambiente adecuado al fin deseado. 

Su instrumento eficaz es la propagan- 

da y su fin sembrar el descontento y 

acondicionar el pensamiento de la po- 

blación al plan trazado. Es entendido 

que la propaganda como medio de 

subversión, exige se tenga un exacto 

conocimiento de la psicología del pue- 

blo, sus reacciones, condiciones de vi- 

da, posibilidades y conducta de sus 

dirigentes. El descontento que bien 

puede surgir por una medida de tipo 

político, social o económico, es explo- 

tado al máximo por los gestores de la 

“Guerra Fría” que lo orientan y con- 

vierten en perentorias exigencias, de 

la población a las entidades guberna- 

mentales o a dirigentes económicos. 

Tales exigencias en la mayoría de los 

casos reciben el apoyo interno de cier- 

tas organizaciones locales. En los paií- 

ses demócratas las normas constitu- 

cionales de libertad de palabra, abren 

sus puertas al ataque contra las ins- 

tituciones democráticas; las prácticas 

parlamentarias se convierten en insi-
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diosa propaganda; el derecho de huel- 

ga se convierte en campo abierto al 

sabotaje y todos los derechos que con- 

sagra la constitución, son utilizados 

para implantar la rebelión y el caos. 

La “Guerra Fría” en esta segunda 

fase se combate por tres procedimien- 

tos: 

—Satisfacer las exigencias que hu- 

bieren de presentarse, en forma total o 

parcial. Caso: Costa de Oro. 

—Reprimir el descontento con me- 

didas severas. Caso: la Guayana In- 

glesa. 

Desvirtuar en forma categórica las 

especies, rumores y consejas de que ha- 

ce uso la propaganda para alcanzar 

sus fines, previa seguridad de enten- 

dimiento y reacción conveniente. 

Fase de Acción 

Esta fase conocida también como 

“Terrorismo” entra en ejecución cuan- 

do la fase política habiendo llegado 

a la madurez, no da los resultados de- 

seados y los gestores de la “Guerra 

Fría” estiman necesario con esta nue- 

va modalidad, llevar más allá del con- 

trol de las fuerzas del orden, la acción 

destructiva de la “Guerra Fría”, cri- 

sis económica, política, social y de de- 

sorden. 

Esta fase del “Terrorismo” tiene co- 

mo finalidad: 

—Destruir la confianza del pueblo 

en las Instituciones Gubernamentales 

y en las Fuerzas del orden y la Ley. 

—Indisponer, fomentar el odio y la 

retaliación entre los diferentes grupos 

sociales, económicos, políticos y racia- 

les. 

—Causar bajas en las Fuerzas Mili- 

tares, para demostrar su poder y mer- 

mar o destruir la moral de los miem- 

bros de las Instituciones Armadas. 

—Producir bajas entre la población, 

aún ajena a toda actividad política, 

  

para crear el desasosiego, la incerti- 

dumbre, el terror y obtener su apoyo. 

—Causar bajas aún dentro de su 

propia gente, para obligarlos a su 

irrestricto apoyo y garantizar en for- 

ma más efectiva su propia seguridad. 

Para las actividades antes enume- 

radas se hace uso de los “terroristas”. 

La “Guerra Fria” en esta última fÍa- 

se se combate así: 

Rompiendo la dependencia de las 

organizaciones que adelantan la gue- 

rra fría, con la población civil. 

—Estableciendo la ley y el orden 

por todos los medios. 

—Promulgando una legislación es- 

pecial, que proporcione los medios ade- 

cuados para contrarrestar la acción 
destructiva de la guerra fría. 

Formas de la Guerra Fría 

El desarrollo de la “Guerra Fría” 

adopta formas diferentes, según sean 

los fines que persigue y la fase en la 

cual se opera; tales formas se pueden 

determinar así: 

—Guex:zra fría, política o psicológica. 

Para ésta forma de la Guerra Fría, se 

hace la mayor utilización de los gol- 

pes políticos o psicológicos, los cua- 

les no buscan otra cosa distinta, que 

la de producir impactos favorables a 

la causa y al objetivo que se persigue, 

crear un ambiente favorable, deso- 

rientar los actos o normas del Gobier- 

no para imponer una ideología y unos 

principios o dogmas. Esta modalidad 

de la “Guerra Fría” se lleva a cabo sin 

ninguna dirección ni acciones milita- 

res. 

—Guerra fría económica.—Su acción 

está dirigida a producir los mayores 

descalabros económicos; explota el 

descontento político para agravar las 

condiciones económicas y sociales o, 

por el contrario, coopera en la solu- 

ción de los problemas de indole eco- 
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nómica, con el fin de tomar prestigio 

y encauzar la opinión a su favor. En 

esta forma de la “Guerra Fría” no hay 

dirección ni acción militar. 

—Guerra fria - Violencia Militar.— 

Para esta forma de “Guerra Fria” si 

hay una dirección militar, como tam- 

bien se cumplen tareas militares, sin 

que se llegue a configurar la clásica 

acción militar. Su finalidad es crear 

la inseguridad y la máxima incer- 

tidumbre; requiere en la mayoría de 

las veces de elementos o agentes na- 

tivos del pais afectado, como del pais 

gestor de la Guerra Fría. Caso: el de- 

rrocamiento en 1948 del Gobierno Che- 
coeslovaco por una bien organizada 

minoría comunista. 

—Guerra fría - Política Esonómica - 

Violencia Militar.——En esta cuarta for- 

ma de “Guerra Fría” se combinan las 

tres formas anteriormente descritas. 

Es la “Guerra Fría” en toda su pleni.- 

tud. 

La política determina cuál es la for- 

ma de “Guerra Fría” que ha de ser 

utilizada, para cada caso y para cada 

área, lo cual impone estudio cuidado- 

so de planes, que también tendrán cui- 

dadosa aplicación. 

Métodos y Medios de la Guerra Fría 

Los métodos de usual aplicación por 

la “Guerra Fria” son, en términos ge- 

nerales, los siguientes: 

—Las huelgas. 

—La movilización de descontentos. 

—La movilización de indígenas. 

—La subversión. 

—La rebelión. 

—La agresión. 

—Los sabotajes. 

—Las campañas pro-paz. 

—Las campañas de desarme. 

—Las campañas para sacar al hom- 

bre de la miseria. 
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—Infiltración en los movimientos 

políticos del país. 

—Las campañas de libre autodeter- 

minación. 

—La provocación de conflictos, ma- 

niobras y actos de distracción. 

Los medios utilizados por la “Guerra 

Fría” son: 

—El proselitismo. 

—La organización de países satéli- 

tes. 

—La formación y creación de los lla- 

mados “abcesos de fijación” como ca- 

bezas de puente y medios de penetra- 

ción. 

Características de la Guerra Fría 

Las acciones adelantadas por los 

gestores de la “Guerra Fría” tienen las 

siguientes características: 

—Ser descentralizadas en la ejecu- 

ción. 

—Ser centralizadas en su planea- 

miento, control y dirección. 

—El proselitismo e imperialismo. 

Los dos primeros elementos que ca- 

racterizan la “Guerra Fría” no requie- 

ren ninguna explicación complemen- 

taria; son claros y protuberantes. 

En cuanto al tercero, “el proselitis- 

mo e imperialismo”, como determinan- 

tes de la índole o condición de la “Gue- 

rra Fría”, deben considerarse estos dos 

conceptos en un nivel de igualdad y 

en una perfecta armonía. Proselitismo 

e imperialismo, no son más que el in- 

tento de utilizar como artilugio ex- 

pansivo, una supuesta o determinada 

ideología política, previo un amplio e 

implacable proceso de atracción. 

En los diversos pormenores que ca- 

racterizan la “Guerra Fría” se pueden 

citar los siguientes: 

—Hablar y promulgar sus ideas y 

 



doctrinas desembozadamente y en tér- 

minos perentorios. 

Hablar y promulgar ideas y doctri- 

nas moderadamente y con un cariz de 

timidez, posición contraría a la auda- 

cia y al atrevimiento. 

—Hablar con un sentido manifiesto 

a no temer Jas consecuencias. 

—Hablar acusando, injuriando y de- 

safiando pertinaz e insolentemente. 

Hablar pidiendo excusas, plazos, re- 

conciliaciones o, aún rogando y dando 

muestras de temor o miedo cuando se 

busca transigir. 

—Hablar en términos cargados de 

excesos, recriminaciones e intransigen- 

cias. 

Hablar en forma atemperada y trans- 
accional. 

—Hablar de la supervivencia en su 

sentido físico elemental, lejos del sen- 

tido de la coexistencia. 
Propugnar por la paz; por la paz de 

su propia conveniencia. 

—Presentar fórmulas de respeto a la 

propia autodeterminación de los pue- 

blos, a la vez que se sojuzga despia- 

dadamente a los débiles. 

—En su acción la “Guerra Fría” to- 

ma las mismas características. 

Así, con estas peculiaridades se ade- 

lantan las campañas más desconcer- 

tantes y sus gestores aumentan su va- 

lor y superestiman sus capacidades, 

a la vez que quienes padecen sus im- 

pactos, pierden el valor, debilitan su 

propio respeto y dan margen a la fá- 

cil realización de los designios fina- 

les de sus animadores. 

Campos de Acción de la Guerra Fria 

Los gestores de la guerra fría lle- 

van su acción a todas las recondite- 

ces de la actividad humana; a todas 

las partes del mundo y a todas las cla- 

ses y condiciones explotables o nó pa- 

  

ra sus fines deseados. Es asi, por lo 

tanto, que su nivel y grado de activi. 

dad está en proporción con los fines 

por conseguir y tales campos de ac- 

ción se pueden resumir en: 

—Internacional. 

—Continental. 

—Vecinal. 

—Interno. 

Dentro de estos campos en las es- 

feras consiguientes, a saber: 

—Social. 

—Económica. 

—Política. 

—Estos últimos aspectos constituyen 

el mejor campo a las actividades pro- 
selitistas, ya que no pueden o mejor 

no deben separarse y los impactos que 

inciden sobre uno de ellos repercuten 
en los otros toda vez que constituyen 

en si el fenómeno y la entidad so- 

cial. 

Estrategia y Táctica de la Guerra Fríu 

Algunos tratadistas militares son de 

concepto que los países, tanto en la 

paz, como en la guerra, van hacia sus 
objetivos finales, sin hacer claras de- 

mostraciones de sus deseos y por el 

contrario ocultando sus verdaderos fi- 

nes. A tal modalidad de ocultar la ver- 

dad de sus claras intenciones la Jlla- 

ma Liddell Hart “La estrategia de 

aproximación indirecta”. En un libro 

que demuestra cómo desde los tiem- 

pos antiguos hasta nuestros días, tal 
ha sido la norma que ha llevado al 

éxito, a quien o quienes la han pues- 

to en práctica y que quien o quienes 

han ido por el camino recto y claro 

han fracasado en sus intenciones y en 

sus esfuerzos. 

Con la toma del poder en Rusia por 

los Bolcheviques en 1917, en Italia por 
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los Fascistas en 1922 y en Alemania 

por los Nazis en 1933 entró en juego, 
con todo su valor, la acción psicológi- 

ca. Posteriormente con la destrucción 

de la Alemania de Hitler, la Italia de 

Mussolini y el Japón de Hirohito, a 

la vez que aumentó su acción la ac- 

tividad psicológica, también escaló 

nuevos peldaños en su importancia 

Rusia. Se ha llegado así, por estos ca- 

minos, a configurar como tema central 

tanto en la política mundial como en 

la nacional, un tipo de ideología di- 

námica, bien organizada y debidamen- 

te planeada en contra de ideologías, 
cuando no superpuestas, contradicto- 

rias y sin un ordenamiento claro y de- 

finido. 

Para entender el alcance estratégico 

de la “Guerra Fría” es suficiente leer 

las frases de Stalin en su conferencia 

“Estrategia y Táctica”. “La Estrate- 

gia” —dijo— es la determinación de 

la trayectoria del principal ataque pro- 

letario en tal o cual fase de la revo- 

lución, la elaboración del mejor plan 

para la distribución de las fuerzas re- 

volucionarias, y el empeño por llevar 

dicho plan a la práctica”. La meta no 

es la organización del orden, sino la 

organización de la guerra. 

Sus tácticas comprenden: huelgas 

en los servicios públicos..., actos de 

provocación de guerrillas. .., golpes de 

mano..., manifestaciones en masa..., 

hostigamiento, desprestigio de la au- 

toridad..., discursos incendiarios..., 

terrorismo.., paros parciales y gene- 

rales en la industria. 

La “Guerra Fría” busca mantener la 

iniciativa y obligar al contendor a so- 

meterse invariablemente a sus aspi- 

raciones y persigue: 

—Mantener al país en un estado de 

permanente tensión nerviosa. 

—Acostumbrar a las autoridades a 

los disturbios y como consecuencia a 

abandonar la vigilancia y reducir al 
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máximo las medidas preventivas y de- 

fensivas. 

Hacer las prácticas de entrenamien- 

to, para resolver posibles problemas, 

que a la hora de la verdad se presen- 
ten. 

—Conocer más ciertamente cuál es 

el apoyo que se ha de recibir en un 

momento dado y cuál es la eficiencia 

y efectividad en el desarrollo de los 
planes trazados. 

Todas las experiencias obtenidas 

con estos preliminares de la táctica, 

son compulsadas y estudiadas para el 

perfeccionamiento de los planes, que 

se han de poner en ejecución definiti- 
va el día X. 

Estrategia y Táctica para Situaciones 

de Guerra Fria 

Tratar de puntualizar y esquemati- 

zar cual ha de ser la estrategia más 

aconsejable, que se deba emplear o 

aplicar en las diversas situaciones 

creadas por la “Guerra Fría”, además 

de ser arriesgado es demasiado teóri- 

co; sin embargo, como concepto y 

orientación es conveniente esbozar los 

principales requisitos a que debe res- 

ponder una estrategia en este sentido, 

y así se exigirá: 

—La “Guerra Fría” debe ser comba- 

tida con “Guerra Fria”. 

—Conocer el balance cierto y claro 

de los efectos de la “Guerra Fría” in- 

dividual y colectivamente, interna e 

internacionalmente. 

—Elaborar planes destinados a con- 

trarrestar la acción de la “Guerra Fría” 

(temor, desconcierto), con acciones 

efectivas de confianza y seguridad. 
—-Por los medios diplomáticos en lo 

exterior, obtener sin graves presiones, 

la adhesión del mayor número de paí- 

ses en el campo vecinal, continental 

y extracontinental. 

—Respaldo efectivo con medios ade- 

 



cuados a la acción contra la guerra 

fría. 

—Disponer de medios de control e 

información eficaces, con el fin de ad- 

vertir y detener la acción. Tarea Na- 

cional. 

—Los Servicios de información aquí 

expuestos son de tres órdenes: 

—Información Política. 

—Información criminal. 

—Información militar. 

—Los correspondientes medios de in- 

formación deben estar debidamente 

coordinados y agrupados en un cen- 

tro de información conjunto, a la vez 

que sus correspondientes agencias sean 

establecidas en las zonas o áreas afec- 

tadas y en aquellas en donde se pre- 

sume ha de ser puesta en práctica la 

“Guerra Fría”. 

En los Estados Unidos existe un 

proyecto para establecer una “Acade- 

mia de la Libertad”, en donde se ha- 

brán de preparar los técnicos y espe- 

cialistas en cuestiones de guerra fría. 

La inquietud en U. S. A. llega a tal 

estado que hay quienes sugieren se 

establezca un nuevo Departamento de 

Estado, encargado de planear y coor- 

dinar en todo el mundo las activida- 

des de la “Guerra Fria” y sus medi.- 

das de control. 

Procedimientos de Estado Mayor 

Los procedimientos en las operacio- 

nes que lleva a cabo la “Guerra Fría”, 

son diferentes a los procedimientos de 

aplicación, en la guerra convencional 

y en la guerra nuclear; esto determi- 

na la necesidad de conformar, mejo- 

rar los procedimientos y adoptarlos a 

esta modalidad. 

Las resultantes, en gran parte des- 

dichadas para el Occidente, desde Yal- 

ta hasta nuestros días, hacen suponer 

que quienes en estas actividades han 

intervenido, también han recogido sus 

  

experiencias como claras lecciones que 

serán preparadas y divulgadas como 

procedimientos para en un futuro evi- 

tar conflictos, economizar tiempo y to- 

mar acciones diversas. 

Conclusiones: 

En el proceso de la “Guerra Fría” 

preferiblemente no se acude a medios 

tipicamente militares. 

La “Guerra Fría” como actividad po- 

lítica busca alterar el equilibrio polí- 

tico mundial, continental o interno. 

La “Guerra Fria” no usa siempre de 

las mismas tácticas; por el contrario 

en la mayoría de las veces tales tác- 

ticas son diferentes y en muchas oca- 

siones contradictorias. 

La “Guerra Fría” se acondiciona a 

los deseos de sus gestores y busca, en- 

tre otras finalidades, malograr o en- 

torpecer los propósitos del adversario, 

hacer abortar situaciones creadas..., 

pulsar situaciones para beneficio pos- 

terior. 

La acción contra la “Guerra Fría” 

depende de la calidad y oportunidad 

de las informaciones. 

La eficacia en las informaciones 

reduce el tiempo y el esfuerzo nece- 

sarios para combatir la “Guerra Fría”. 

La “Guerra Fría” se combate con 

“Guerra Fria”. 

La “Guerra Fría” se puede evitar 

más eficazmente en la fase prepara- 

toria. 

Las medidas militares, por sí, no son 

la mejor solución a los preblemas de 

la “Guerra Fria”. 

Casi todos los países tienen proble- 

mas de “Guerra Fria”. 

En Latinoamérica existen proble- 

mas sociales y cconómicos, que son 

susceptibles de agravarse y constitu- 

yen un factor favorable para la explo- 

tación. al máximo, de la “Guerra Fría”. 
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BANCO DEL COMERCIO 
(Afiliado a la Asociación Bancaria) 

Impulsamos el Progreso Nacional 

NUESTRA INSTITUCION SE FUNDO PARA ATENDER Y 

SERVIR TODAS LAS NECESIDADES DE LA ACTIVIDAD 

CREADORA DE LA RIQUEZA NACIONAL: 

Comercio + ¡Industria + Ganadería 

Agricultura + Transportes 

HAN RECIBIDO, EN UNA FORMA U OTRA EL IMPULSO VITAL 

QUE BRINDA NUESTRA ORGANIZACION EN TODAS 

LAS REGIONES DE LA PATRIA. 

CASA PRINCIPAL: 

Calle 13, Nos. 8-52 y 8-56 Tel.: 424-293 BOGOTA  



  

  

HACIA DONDE VA LA 

AVIACION DE LOS EE. UU. 

Mayor GUSTAVO DELGADO N. 

“No estamos creando el poder aéreo para ganar Ja guerra, 

sino para evitarla, y a la Fuerza Aérea le corresponde afor- 

tunadamente que el instrumento principal 

le sea confiado”. 

de esta política 

Mariscal Sir DERMONT BOYLE. 

“A pesar de las visitas a través del 
mundo de los dirigentes occidentales 

y soviéticos, a pesar de las sonrisas e 

intercambios culturales y científicos, a 

pesar de conferencias cuyos diversos 

temas solo han dejado dudas e incer- 

tidumbres, el mundo continúa dividi- 

do entre el capitalismo y el comunis- 

mo. Los EE. UU. en frente a la estra- 

tegia única y multiforme de los soviets, 

debe situarse en condiciones de oponer- 

se a todos los planes de la URSS. En 

particular el plan militar, los desarro- 

llos científicos e industriales han trans- 

formado la carrera armamenticia en 

duelo gigantesco, en donde la búsqueda 

de medios de destrucción más y más 

poderosos y  perfeccionados tiende a 

producir, en gran cantidad, de un 

arma determinada que cuesta mucho y 

que corre el riesgo de resultar ine- 

ficaz. Kruschev tuvo el cuidado de 

hacer notar en su discurso del 15 de 
Enero del presente año y delante del 

soviet supremo, que la reducción de 

efectivos no acarrearía ninguna dismi- 

nución, en vista del empleo de arnias 

nucleares y nuevas. 

Es evidente que el peligro más 

grande, es decir, aquel cuyas conse 

cuencias serían las más nefastas y al 

mismo tiempo las más brutales, es la 

amenza de una guerra nuclear gene- 

ral, en la cual, la atmósfera y espacio, 

el aeroespacio, jugarían un papel de- 

terminado. De acuerdo con estos da- 

tos la Fuerza Aérea se desarrolla tanto 

en ataque como en defensa. 

La USAF situada sobre el mismo 

plano que el Ejército y la Armada, ha 

realizado su “revolución”, es decir, un 

ciclo completo. Situada la USAF bajo 

un control centralizado militar duran- 
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te la Segunda Guerra Mundial, pasó 

por un control civil total, en particular 

durante la administración del Screta- 

rio de Defensa Charles E. Wilson, pa- 
ra volver a la forma híbrida de un 

sistema mixto civil-militar a la vez 

centralizado y descentralizado, defini- 

do por el “Defens Reorganization Act” 

de Agosto de 1958 así: Los militares 

tienen una acción mucho más impor- 

tante en los consejos, los programas y 

el control de las operaciones, en tanto 

que el Ejecutivo dirige más estrecha- 
mente la política de defensa. 

El Secretario de la Fuerza Aérea de 

los EE. UU., Mr. James H. Douglas, 

que depende del Secretario de la De- 

fensa, está ayudado por un subsecre- 

tario y otros empleados, dispone tam- 

bién de un Estado Mayor, cuyo papel 

esencial es poner en condiciones de 

servicio la USAF, cuyas unidades es- 

tán puestas a la disposición de “Unified 
Comands” (Comandos Unificados). Es- 

tos Comandos están formados, ya sea 

únicamente por Fuerzas Aéreas, como 

el SAC (Comando Aéreo Estratégico), 

o bien sea por Fuerzas Mixtas, como 

el CONAD (Comando Continental de 

Defensa Aérea), reciben directamente 

órdenes de operaciones del “Joint 

  

MAYOR GUSTAVO DELGADO NIETO 

Oficial del Ejército. pertenece al arma de 

Artillería. Egresado de la Escuela Militar de 

Cadetes el 27 de Julio de 1944. Ha prestado 

sus servicios en las siguientes unidades de su 

arma: Escuela de Artillería - Batallón San 

Mateo y Batallón Galán. Batallón Palacé y 

Batallón Tenerife; en estos dos últimos como 

segundo comandante. Perteneció al primer 

contingente del Batallón de Infantería N9% 1 

Colombia, en la campaña de Corea durante 

los años de 1951 y 1952. Fue Comandante del 

Batallón Patriotas en Chaparral durante el 

año de 1959. Realizó los cursos, avanzado de 
Artillería en la Escuela de aplicación de Ar- 

tillería y de Comando en la Escuela Superior 

de Guerra de Colombia. Actualmente perte- 

nece al Estado Mayor del Comando de la 
48 Brigada. 

Chiefs of Staff” (JCS, organización ar- 

mada que depende igualmente del Se- 

cretario de la Defensa; el JCS está 

actualmente presidido por el General 

Nathan F. Twinning). 

El Jefe del Estado Mayor de la USAF 

es actualmente el General Thomas D. 

White cuyos adjuntos directos son res- 

pectivamente el General Curtiss E. Le 

May y el Mayor General Richard M. 

Montgomery. Las Unidades Operativas 
están repartidas entre el “Major Air 
Comands” y “Air Forces” subdivisio- 
nes de fuerzas aéreas directamente 

subordinadas al Estado Mayor, las 

cuales comprenden las “Air Divisions” 

(organismos compuestos de varias 

ALAS) o simplemente las ALAS. El 

ALA es la Unidad básica de opera- 

ción: compuesta por un Grupo de Com- 

bate y de varios Grupos de Apoyo, este 

Grupo de Combate tiene 45 aviones 

de Bombardeo Pesado y 75 de inter- 

cepción. La Unidad volante del ALA 

comprende en general de tres Escua- 

drones compuestos de varias escuadri- 

llas. La escuadrilla es la más peque- 

ña Unidad Táctica de la USAF está 

constituida por un mínimo de cuatro 
aparatos. 

Los planes para el equipo de la 

USAF, establecidos en la época de la 

guerra de Corea, sirvieron para pen. 

sar en la necesidad de organizar 137 

ALAS, pero este programa no fue es- 

trictamente cumplido; en efecto, el 

crecimiento de las actuaciones de los 

nuevos aparatos puestos en servicio, 

el aumento del poder de destrucción 

de las armas utilizadas, la introduc- 

ción de motores, así como el constan- 

te aumento del costo unitario del ma- 

terial moderno, han acarreado una re- 

ducción cuantitativa del número de 

aviones de la USAF. La evolución del 

precio de los interceptores y bombar- 

deros está indicado en el siguiente 

cuadro: (N9 1). 
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CUADRO 

  

NO, 1 

  

  

  

FECHA VALOR APROXIMADO 

TIPO DE APARATO CLASE ENTRADA TRIPULACION EN MONEDA COLOM= 

SERVICIO BIANA (Cambio $ 7.00) 

Lockheed P-38 Caza-Recon. 1944 1 $ 672.000.00 

Republic P-47 Caza-Bombardero 1943 1 700.000.00 

Republic F-84 Caza-Bombardero 1949 1 3.500.000.00 

Republic F-105 Caza-Bombardero 1958 1 7.000.000.00 

Boeing B-17 Bombardero 1942 7 1.540.000.90 

North American B-25 Bombardero Liv. 1942 5 980.000.00 

Convair B-36 Bombardero Pes. 1949 15 28 .000.000.00 
Boeing B-47 Bombardero Med. 1953 3 15.400.000.00 

Boeing B-52 Bombardero Pes. 1956 5 49.000.000.00 

Convair B-58 Bombardero 1959 3 140.000.000.00 

Sin embargo, desde 1950 el poder Ejército), dispone aún de más de 

de la USAF no ha dejado de crecer. 

El aumento del radio de acción y del 

poder destructor, compensan en alto 

grado la reducción de aviones, 'tal 

como lo demuestra el cuadro N9 2, 

La USAF con efectivos de más de 

800.000 hombres (lo mismo que el 

20.000 aviones, contra 9.000 que tie- 

ne la Armada y 5.000 el Ejército; su 

presupuesto anual alcanza a trece 

mil veinte millones de pesos colom- 

bianos ($ 13.020.000.000.00),  equi- 

valente casi al monto total de los pre- 

supuestos concedidos al Ejército y a la 

Armada. 

  

  

  

CUADRO NC“, 2 

o No. DE APARATOS NUEVOS No, TOTAL DE APARA- EFECTIVOS 

mo PUESTOS EN SERVICIO TOS EN SERVICIO (Personal) 

1950 1.652 20.968 411.277 

1951 1.756 19.944 788.381 

1952 2.814 20.665 983.261 

1953 4.723 23.604 977.593 

1954 5.662 23.465 947.918 

1955 4.830 28.417 959.946 

1956 3.082 24.536 909.958 

1957 2.380 22.635 919.835 

1958 1.400 22.578 870.018 

1959 3800 20.097 839.876 

1960 700 19.644 845.000 
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COMANDO AEREO ESTRATEGICO 

Los Comandos de Operación son el 

SAC (Strategic Air Command), el 

TAC (Tactical Air Command) y el 

ADC (Air Defense Command). Para 

hacer frente a la política universal del 

bloque oriental, la USAF posee con el 
SAC “La fuerza disuasiva” de las Ar- 

mas y Fuerzas Armadas de la OTAN. 

El SAC fue creado en el año de 

1946 y puesto actualmente bajo las ór- 

denes del General Thomas S. Power, 

posee más de las tres cuartas partes 

de la Fuerza Militar de los EE. UU. Por 

esta causa se mantiene en “estado de 

alerta” constante en vista de una acción 

de represalia inmediata. Con 300.000 

hombres aproximadamente, emplea ca- 

si 3.000 aviones, entre los cuales más 

de 1.500 son bombarderos. La mayoría 

de las ALAS que componen el SAC 

permanecen estacionados en los EE. 

UU. y clasificados según su proceden- 

cia y tipo, en tres AF (Air Forces); sin 

embargo, algunas ALAS son enviadas 

al exterior, en particular al Pacífico 

(Islas Marianas) y a Europa (Gran 

Bretaña y España). Estas unidades 

comprenden más de 500 Bombarderos 

Pesados, alrededor de 1.400 Bombarde- 

ros Medianos y algunas ALAS de Re- 

con., que utilizan aviones tipo Bom- 

bardero Mediano equipados especial- 

mente. A estos elementos de combate 

hay que agregar las ALAS de Apoyo 

Estratégico, que representan 800 tetra- 

reactores o tetramotores. 

Desde la eliminación del B-36 en 

1959, la fuerza de combate del SAC 

está completamente equipada con apa- 

ratos a reacción. El Bombardero pesa- 

do B-52 ha sido progresivamente mejo- 

rado y su último ejemplar o modelo, 

el B-52G es un avión de más de 200 

toneladas, cuya autonomía de vuelo 
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pasa de los 10.000 kilómetros; el B-52H 

en vía de prueba, tendrá un radio de 

acción de más de 14.000 Kmts. De un 

peso menor el Bombardero supersónico 

B-58 aumentará su radio de acción y 
por lo tanto las capacidades ofensivas 

de la aviación estratégica de los EE. 

UU. La acción de los nuevos bombar- 

deros será aumentada por la utiliza- 

ción de proyectiles aire-tierra que pue- 

den ser lanzados desde varios cente- 

nares de kilómetros del objetivo. El 

Hound Dog va a entrar proximamente 

en servicio, el cual espera a su vez un 

sucesor más perfeccionado el Bold 

Orion. El B-52 y B-58 le prestan una 

ayuda efectiva al SAC, aunque existen 

numerosos ejemplares del bombardero 

medio B-47, parece que en adelante sus 

días están contados. 

En cuanto a los aparatos de abaste- 

cimientos, estos gigantes del aire, el 

KC-97, tetramotor en servicio desde 

1951, está dejando poco a poco su pues- 

to al KC-135, que puede volar a casi 

15.000 metros de altura y a una velo- 

cidad de 1.000 Kms/hora. 

Aunque todavía el SAC está com- 

puesto esencialmente por aviones pi- 

loteados, se adapta también a la era 

de los proyectiles. El bombarderu sin 

piloto Snark está en servicio desde ha- 

ce más de dos años, sin embargo por: 

la mediocridad de sus actuaciones, de- 

be ser rápidamente reemplazado por: 

las ICBM, máquinas balísticas inter- 

continentales Titán y Atlas. 

Estos proyectiles, equipados con mo- 

tores de combustible líquido, el pri- 

mero ya está listo para entrar en ser- 

vicio a fines del presente año y 

el segundo ya está en servicio. 

Estas ICBM tienen un alcance de 

10.000 Kmts., están destinados a com- 

pletar y después a reemplazar, hasta 
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cierto punto, la acción de los bombar- 

deros pesados. La acción de los bom- 

barderos medios, debe ser suplida por 

las IRBM, máquinas balísticas de al- 

cance intermedio; Thor y Júpiter. 

Hasta este año el SAC disponía de 

la totalidad de las fuerzas estratégi. 

cas de represalia de los EE. UU., pero 

el empleo durante el presente año del 

primer submarino Polaris, armado con 

proyectiles de un alcance de 2.500 ki- 

lómetros, va a dejar el problema a un 
Comando Estratégico combinado (dife- 

rentes Armas: Aviación, Armada). 

COMANDO AEREO TACTICO 

Reducido a un grupo de estudios 

después de la II Guerra Mundial, el 

TAC ha vuelto a tomar vida desde 

1950 y se ha desarrollado poco a po- 

co para llegar a ser una fuerza ca- 

paz de prestar apoyo útil al SAC, 

encargándose de los objetivos cerca- 

nos a la retaguardia del enemigo. El 

TAC, cuyas unidades pueden efectuar, 

en operaciones terrestres O navales, 

misiones de destrucción general, de 

protección en el asalto, y en el reco- 

nocimiento, como por ejemplo, en Eu- 

ropa en donde está a disposición de 
la NATO, es igualmente susceptible de 

efectuar en un tiempo mínimo ope- 

raciones en cualquier lugar del globo 

terrestre, ya sea en el caso de una 

guerra general o un conflicto local. De- 

be apoyar a un Ejército listo para el 

combate, el transporte y fuerzas aé- 

reas de choque de composición varia- 

ble, capaces de adaptarse a todas jas 

hipótesis de un conflicto o tensión. 
Como la eficacia de estas fuerzas de- 

pende de la rapidez de actuación, el 

TAC se ha esforzado paralelamente 

con la modernización del material uti- 

lizado, y los problemas de movilidad 

y flexibilidad: no solamente el grado 

de preparación del personal sino del 

  

material son minuciosamente contro- 

lados, pero el TAC como el SAC han 

desarrollado su sistema de abasteci- 

miento por aire (en vuelo). 

El TAC está bajo el mando del Ge- 
neral Frank E. Everest desde el mes de 
agosto, comprende, después de la re- 
ciente desaparición del B-57 (bombar- 
dero ligero), aviones de caza (asalto 
e intercepción), reconocimiento, de 
abastecimiento transporte de tropa, que 
en total son 28 escuadrones de RF-100, 
F-101, F-104 y F-105 para caza; 4 es- 
cuadrones de RF-101 y RB-66 para el 
reconocimiento; 4 escuadrones de KB- 
50 y KC-135 para abastecimiento por 
aire; 12 escuadrones de C-123 y C-130 
para transporte pesado, al cual hay 
que agregar un ALA de aviones 
MACE (avión sin piloto, con un al- 
cance de 900 kilómetros). 

Fue el TAC que puso en servicio 
fuerzas aéreas cuando se produjo la 
crisis libanesa en julio de 1958 y en 
el ataque a Formosa dos meses más 
tarde. Durante el transcurso de estos 
ejercicios, realizados con verdadero 
éxito, los F-100 efectuaron el recorrido 
EE. UU.-Turquía sin escala, con tres 
abastecimientos en vuelo. Así el TAC, 
por su movilidad y facilidad de em- 

pleo es un componente especial de la 

seguridad de los EE. UU. Su misión 

principal se ha desarrollado, desempe- 
ñando el papel clásico de destructor de 
las fuerzas enemigas y manteniendo 
y apoyando tropas en tierra en el 

Teatro de Operaciones. El TAC está 

llamado a terminar con las guerras 
locales. Capaz de emplear fuerzas sus- 

ceptibles de manifestarse casi instan-- 
táneamente en cualquier parte del glo- 

bo en donde haya o se presienta una 

amenaza, representa con respecto a los 

conflictos locales, lo que el SAC cons- 

tituye con respecto a una guerra mun- 

dial o general. 
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CUADRO N“%. 3 AVIONES DEL SAC 

  

DESIGNACION NOMBRE 

B-47 E Boeing “Stratojet” 90 T. 

B-52 G_ Boeing “Stratofortress” 217 T. 

B-58 Convair “Hustler” 73 T. 

KC-97 

KC-135 Boeing “Stratotanker” 135 T. 

PESO TOTAL 

Boeing 80 T. 

VEL. DE CRUCERO 
AUTONOMIA DE VUELO 

Y MAXIMA 

Max: 965 K/h. 4.800 Kmts. 

Max: 1.040 K/h. 5.630 Kmts. con 

crucero: 965 K/h. 11.340 Kgs. 

11.000 Kgs. 

5.600 Kmts. 

Max: M= 2,2 5.600 Kmts. 

en capacidad 

hasta 6. 880 

Max: 600 K/h. 

crucero: 480 6.880 Kmts. 

Max: 965 K/h. 6.500 Kmts. 
  

CUADRO NO“. 4 AVIONES DEL TAC 
  

  

DESIGNACION NOMBRE PESO VEL. MAXIMA TECHO PRACTICO 

F-100 Supersabre 13.300 Kg. M = 1,25 15.000 Mts. 

F-101 y 

RF-101 Voodoo 18.000 Kg. M = 1,85 15.800 Mts. 

F-104 Starfighter 7.000 Kg. M = 2,2 18.000 Mts. 

F-105 Thunderchief 19.000 Kg. M = 2,2 16.500 Mts. 

RB-66 Douglas 31 T. 1.100 K/h. 12.000 Mts. 

KC-135 Stratotanker 86 T. 930 K/h. (1) 13.000 Mts. 

KB-50 Superfortress 78 T. 480 K/h. (1) 11.000 Mts. 

C-123 Provider 56 T. 330 K/h. (1) 38.800 Mts. 

C/util 13 T. 

C-130 Hércules C/util 20 T. 600 K/h. (1) 10.700 Mts. 

Nota: (1) = velocidad de crucero. 
  

COMANDO DE DEFENSA AEREA 

El Comando de Defensa Aérea (Air 

Defense Command ADC) o también 

Major Air Command, es uno de los 

principales componentes del sistema de 

defensa del continente norteamericano. 

En efecto, la defensa aérea con el fin de 

mejorar su eficacia ha tenido que re- 

construír sobre nuevos datos un siste- 

ma centralizado de detección y réplica. 

La necesidad de interceptar aviones 

A A 

  

agresores más y más rápidos, que van 

hasta el proyectil intercontinental, cu- 

yo tiempo de vuelo de la URSS a los 

EE. UU. no pasa de los treinta minutos, 

han obligado a los EE. UU. a hacerle 

frente a una situación en donde el tiem- 

po se cuenta en segundos. La anula- 

ción del factor tiempo ha acarreado, 

entre otras cosas, el aumento de los en- 

sayos del material piloteado clásico, y 

—_— a 
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la utilización del proyectil tierra-aire, 

el empleo automático de los medios de 

defensa y el ensanche del volumen de 

espacio vigilado. Para el ADC, esta evo- 

lución ha tenido una consecuencia: se 

ha afiliado a una organización de to- 

das las Fuerzas Armadas, el CONAD 

(Continental Air Defense Command), 

que tiene igualmente los medios de 

defensa aérea del Ejército y la Arma- 

da. El CONAD está a la disposición del 

NORAD (North American Air Defense 

Command) sistema único entre EE. UU. 

y Canadá, encargado de la defensa aé- 

rea en toda Norte América. La reduc- 

ción del tiempo de réplica está resuel- 

to por la instalación en los sectores de 

defensa de un equipo automático de 

transmisión de las informaciones y de 

las órdenes, este equipo basado en el 

empleo generalizado de calculado: es 

electrónicos, el SAGE (Semi automa- 

tic Ground Enviroment). 

El NORAD y el CONAD están co- 

mandados por el mismo General del 

  

Aire Kuter, el cual está dirigido por 

el Teniente General Atkinson, dispone 

de interceptores piloteados F-101, F-102, 

F-104 y F-106. Los F-104 van a ser re- 

tirados del servicio, probablemente por 

su reducido radio de acción. Los inter- 

ceptores supersónicos están dotados de 
radar de búsqueda y de dirección de 

tiro, están armados con cohetes aire- 

aire FALCO o SIDEWINDER. Su ac- 

ción será completada en el curso del 

presente año por el empleo del proyec- 

til tierra-aire BOMARC, con un alcan- 

ce de 200 millas para el modelo “A” 

y de 450 millas para el modelo “B”, 

Aparte de las defensas aseguradas por 

la Artillería de Defensa Aérea y los 

proyectiles NIKE puestos en servicio 

por el Ejército, el ADC representa aún 

el medio esencial de defensa del es- 

pacio aéreo americano. El interceptor 

piloteado permanecerá en servicio en- 

tre tanto exista una amenaza, basada 

en parte, contra aparatos piloteados. 

CUADRO N%, 5 AVIONES DEL ADC 

  

  

DESIGNACION NOMBRE VEL. MAXIMA TECHO TRIPULACION 

F-101 Voodoo M = 1,85 15.800 Mts. 2 

F-102 Delta-Dagger M = 1,15 15.000 Mts. 1 

F-104 Starfighter M = 2 18.000 Mts. 1 

F-106 Delta-Dart M=2 18.000 Mts. 1 

  

La eficacia de estos grandes Coman- 

dos de Operaciones depende de cuatro 

Comandos de Apoyo, cuyo buen fun- 

cionamiento está acondicionado al ren- 

dimiento de la USAF. El Servicio de 

transporte aéreo militar (Military Air 

Transport Service MATS), tiene como 

tareas esenciales la preparación y el 

mantenimiento en buen estado de una 

fuerza aérea estratégica de transporte 
lista para efectuar operaciones, así co- 

mo también efectuar todos los servi- 

cios inherentes a este transporte en el 

mundo (bases aéreas en ultramar, me- 

tereología, transmisiones, etc). La Flo- 

ta de transporte del MATS está com- 

puesta por más de 1.000 aviones, entre 

los cuales están los C-124, C-118, C-97, 

C-121, C-133 y algunos VC-137. Los 

servicios auxiliares del MATS com- 

prenden el “Airways and Air Comu- 

nications Service”, responsable de las 

transmisiones, el “Air rescue Service” 

destinado al salvamento en el mar, el 
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“Air Weather Service” encargado del 

servicio de meteorología, y el “Air 

Photographic and Charting Service”, 
que asegura los trabajos de fotografía 

y cartografía. 

En tiempo de paz, el MATS no es 

suficiente para asegurar los innumera- 

bles transportes de las Fuerzas Arma- 

das y el Pentágono tiene que hacer un 

llamamiento a las Compañías  civi- 

les. En asocio de estas para la obten- 

ción de material a reacción, su moder- 
nización será verdaderamnte muy len- 

ta. El “Air Material Command”, otro 

Comando de apoyo, cuyo lema es “Mo- 

re airpower per dollar”, está encargado 

del aprovisionamiento, abastecimiento 

y conservación de las Unidades de la 

USAF. El “Air Research and Develop- 

ment Command” es responsable de los 
estudios, investigaciones y elaboración 

de materiales, realizados en sus diver- 

sas oficinas y centros de ensayo o en 

establecimientos de la industria priva- 

da, con las cuales hace contrato. 

El “Air Training Command”, que 

dispone de unos 6.000 aviones de los 

cuales más de 2.000 son a reacción, 

está encargado de la instrucción de to- 

do el personal de la USAF. Se ocupa 

del reclutamiento, selección, formación 

militar y técnica, así como de la ins- 
trucción complementaria por unidad. 

CUADRO NO“. 6 AVIONES DEL MATS 
  

  

DESIGNACION NOMBRE Y CONSTRUCTOR VEL. CRUCERO AUTONOMIA CARGA UTIL 

C-97 Stratofreighter Boeing 545 K/h. 6.300 Kmts18.800 Kgs. 

C-118 Liftmaster Douglas 495 ” 6.000 ” 12.000 ” 

C-121 Constellation Lockheed 530 ” 7.400 ” 12,500 ” 
C-124 Globemaster II Douglas 435 ” 2.000 ” 25,400 ” 

C-133 Cargomaster Douglas 520 ” 6.440 ” 23.600 ” 

VC-137 versión del 

950 ” 5.310 ” 16.315 ” 707-120 Boeing 
  

COMANDOS TERRITORIALES 

Otros Comandos, los Comandos Te- 

rritoriales, de menor importancia, pero 

por diversos aspectos muy necesarios 

para la USAF, vienen a complementar 

este conjunto. El “Continental Air Com- 

mand”, está encargado de las reservas 

de las Fuerzas Aéreas, en particular 

controla la Guardia Aérea Nacional, re- 

serva activa que emplea 24 ALAS de 

caza, equipadas con F-84, F-86 y F-100 

y la Fuerza Aérea de Reserva, que dis- 

pone de aviones de transporte (C-119 

y C-123), de aviones de enlace, mete- 

orológicos y de sanidad. 
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La USAF en Europa (USAFE) es un 

Comando de Operaciones compuesto de 

cuatro Fuerzas, repartidas desde el 

Reino Unido hasta Pakistán. Su rna- 

terial está compuesto por los F-84, 
F-86, F-100, F-102, RB-66, por aviones 

de transporte y por proyectiles MATA- 

DOR y MACE. Otro Comando exterior, 

el “Alaskan Air Command”, constituye 

la participación de la USAF en los co- 
mandos armados de Alaska. En el Pa- 

cífico se encuentra la “Pacific Air 

Forces”. 

El “Caribbean Air Command” tiene 
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la misión especial de inspeccionar las 

diversas misiones de la USAF, que com- 

prende adiestramiento e instrucción de 

las Fuerzas Aéreas de Latino América, 

hasta los trabajos de Cartografía en la 

América Central y del Sur. 

NECESIDADES DE LA USAF 

La USAF de misión mundial, inte- 

resada en la continua búsqueda del 
equilibrio entre su eficacia y el costo 

del material que utliza, está en con- 

tinua transformación. El General Whi- 

te ha expuesto recientemente las ne- 

cesidades esenciales de las Fuerzas Aé- 

raes, a fin de hacerlas aptas para cum- 

plir la misión que se les ha encomen- 

dado. Al principio él menciona los 

ICBM. El Atlas ya está en las unida- 

des del SAC, el Titán lo estará pró- 

ximamente. Pero la USAF espera im- 

pacientemente el Minuteman de carbu- 

rante sólido, más manejable y menos 
costoso. En seguida cita los proyectiles 

aire-tierra, el proyectil supersónico lan- 

zado por un bombardero Hound Dog va 

a entrar en servicio, pero es necesa- 
rio fabricar un proyectil balístico de 

más grande alcance. La tercera cate- 
goría de necesidades está representada 
por un avión supersónico de gran ra- 
dio de acción, puesto que los aparatos 

piloteados son actualmente y lo serán 
aún durante mucho tiempo necesarios. 
El B-70, capaz de una velocidad de 

MACH 3 debería ser impulsado. Sin 

embargo, un avión de propulsión nu- 

clear resolvería el problema del radio 
de acción. 

Desde el punto de vista de las Fuer- 

zas Tácticas, se necesita un mejora- 

miento de las posibilidades de opera- 
ciones. En cualquier tiempo una Fuer- 

za Aérea Táctica debería obrar ins- 

tantáneamente con la ayuda de un ar- 

mamento clásico o nuclear. Un avión 

de despegue vertical sería útil. 

  

Por otra parte, el sistema terrestre 

de detección de proyectiles BMEWS 
(Balistic Missile Early Warning Sys- 

tem), debe ser desarrollado y comple- 
tado por un sistema de satélites de 
alarma. Detectados por estos medios, 
los proyectiles agresores se deben po- 
der destruír tan lejos de los EE. UU. 
como sea posible, por máquinas fabri- 
cadas para tal fin. 

Para emplear estos medios se debe 
elaborar una red de transmisiones ins- 
tantáneas, de gran seguridad de fun- 
cionamiento todavía más modernas de 
las que existen actualmente, basada 
esta red en particular en una red de 
satélites. Los satélites serán utilizados 
igualmente como sistemas de recono- 
cimiento avanzado. Otro deseo del Ge- 
neral White, es la consecusión de un 
avión de transporte de carga, de un 
gran radio de acción, rápido y de gran 
capacidad, utilizando turboreactores de 
doble flujo. Teniendo en cuenta que 
el nacimiento de un proyectil “pensan- 
te” no se producirá antes de varios 
años, el General está interesado en la 
fabricación de un aparato orbital pi- 
loteado, que tenga una velocidad de 
5.000 K/H. y que alcance una altura 

de 150 Kmts. Este es el proyecto Dyna 
Soar. 

Sin embargo, el programa grandio- 

so preconizado por el Jefe del Estado 

Mayor de la USAF, por útil y desea- 

ble que sea, debe adaptarse a la rea- 

lidad del presupuesto. Ahora bien, que 

el Presidente Eisenhower sometió ai 

Congreso el 19 de enero del presente 

año los proyectos financieros para el 

periodo de 1960-1961, indican que hay 

que administrar con prudencia los re- 

cursos nacionales. El desarrollo de la 

USAF también sufrirá algunas limita- 
ciones. Si, los gastos de elaboración y 

de compra de proyectiles balísticos in- 

tercontinentales van a ser aumentados, 

así como los que se refieren a los pro- 
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yectiles aire-tierra Hound Dog, si la ca- 

dena de detección lejana BMEWS, el 

sitsema automático SAGE, las trans- 

misiones del ADC y del SAC continúan 

en su instalación y si los programas 

espaciales de navegación (Projet Tran- 

sit), de reconocimiento (Projet Samos), 

de telecomunicaciones (Projet Notus), 

de alarma lejana (Projet Midas) y aún 

de vuelo piloteado van a ser activa- 

mente continuados, por el contrario, el 

programa de los aparatos supersóni- 

cos de gran radio de acción F-108 y 

B-7) sería abandonado y la flota de 

los aviones de cargamento recibiría 

un número restringido de C-130. La 

USAF, además, compra menos y me- 

nos aviones. El total de los aparatos en 

servicio disminuye regularmente y se 

ha podido constatar que desde hace 

cuatro años el número de ALAS de 

operaciones está disminuyendo, en par- 

ticular por el SAC y el ADC. 

Las Fuerzas Aéreas americanas están 

en un mundo en donde los progresos 

científicos y tecnológicos acarrean sin 

cesar el perfeccionamiento de las ar- 

mas y el empleo de otras nuevas. La 

introducción de aparatos o máquinas 
que toman por su cuenta ciertas mi- 

siones estratégicas, tácticas y de defen- 

sa aérea, el costo unitario de un apa- 

rato moderno, implican una disminu- 

ción progresiva del número de avio- 

nes. Si las fuerzas tácticas y la flota 

de bombarderos pesados y de abaste- 

cimientos en vuelo son aún esencia- 

les para la movilización “planetaria” de 
la USAF, por el contrario, los bom- 

barderos medios y los interceptores de 

defensa aérea están llamados a des- 

aparecer rápidamnete de los medios de 
defensa Americana.” 

Traducido de Revue Militaire D'” Infor- 

mation - N% 316 Mayo de 1960. 

  

En términos generales, la misión en. tiempo de guerra de la Fuerza 

Aérea es emplear potencia aérea para destruir la habilidad de un enemigo 

para hacer guerra: Las tareas principales de la Fuerza Aérea son: 

192—Guerra aérea estratégica, - operaciones intercontinentales contra 

la potencia aérea de gran radio de acción de: un enemigo y otros blancos vi- 

tales para su habilidad de hacer guerra. 

20—Operaciones aéreas tácticas. - Operaciones aéreas de corto radio de 

acción dentro de un teatro de guerra. 

309 —Defensa aérea. - Principalmente la defensa de los Estados Unidos 

Continentales y de las zonas esenciales en ultramar contra el ataque aéreo. 

40 —Transporte aéreo. - Movimiento de personal y material bélico para 

las Fuerzas Armadas. 

Para desempeñar estas misiones el Departamento de la Fuerza Aérea 

está organizado en 17 mandos de campaña principales dirigidos por la por- 

ción ejecutiva del departamento de Washington. 

Cuartel General Fuerza Aérea EE. UU. 
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Mónaco. Del 7 al 10 de Junio de 1960 

RESUMEN DE LA EXPOSICION: 

“Aspectos humanistas y criminoló- 

gicos de las intervenciones de Policia”. 

Del Señor Juez Versele (Bélgica). 

SINTESIS 

La transformación profunda de las 
relaciones sociales, las nuevas vías 

marcadas por Ja profilaxia criminal y 

el empeño permanente y renovado de 

la Justicia Penal, imponen a la Poli- 

cía una adaptación (o evolución) y 

(una) ampliación de sus medios y de 

sus fines. 

1—La Policía en la Ciudad 

La Declaración Universal de los De- 

rechos del Hombre. adoptada por las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 

1948 para completar la declaración 

francesa de 1789, tuvo como meta agre- 

gar a la protección de las libertades 
individuales, la protección de la dig- 

nidad humana como el fundamento de 

la persona dentro del grupo social. 

Si adoptamos los conceptos demo- 
cráticos, la Policía tiende a ser un ór- 

gano de protección social cuyos pode- 

R. FF. AA.—15 

Capitán FABIO A. 

INTERVENCION POLICIAL 

LONDOÑO C. 

res se justifican debido a sus deberes 

Y responsabilidades. Derivados esos 

poderes de la voluntad del pueblo, 

ella debe revaluar permanentemente 

su acción, en función de las reacciones 

de la conciencia social, de tal manera 

que pueda representar, ante los ojos 

de todos, el principio mismo del Es- 

tado de derecho y de la Democracia 

humanista. 

“La Policía debe existir automática- 
mente con la comunidad cuyo orden 
proteje, lo cual exige que se subordi- 

ne la norma a las realidades biopsí- 

quicas y sociales que el hombre vive 

realmente. 

2 —La Policía y la Prevención 

El delito debe ser considerado no 

colamente como una entidad moral- 

jurídica abstracta, sino como un fenó- 

meno concreto, humano y social. El 

delincuente debe ser considerado no 

tan solo en la ficción del Homo Sa- 

piens, sino dentro de su difícil condi- 

ción de ser en perpetua readaptación 

y búsqueda del equilibrio. 

Las misiones preventivas de la Po- 
licía deben adaptarse pues a la nue- 

va noción de criminogía existencial y 

dinámica, buscando al hombre en su 

realidad compleja y siempre en mo: 

vimiento. 
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Para colaborar en la prevención ge- 

neral, la Policía está llamada a evitar 

ruptura entre los delincuentes y el 

grupo, ruptura en la cual se resumen 

todas las formas de la criminalidad; 

esa labor la puede efectuar partici- 

pando en la educación de los ciudada- 

nos, depurando la vida en las grandes 

situaciones criminógenas y Aconsejan- 

do a los Poderes Legislativo y Admi- 

nistrativo (1) sobre los medios de per- 
feccionar las estructuras de profilaxia 

criminal. 

La educación preventiva se realiza 

esencialmente entre los jóvenes, in- 

cluyendo a la Policía y, por lo tanto 
a la Ley, dentro del mundo cerrado y 

socializante de los padres y de los edu- 

cadores. La función se realiza entre 

los adultos, adoptando siempre una 

actitud comprensiva, pero que de nin- 

guna manera excluya la firmeza. 
El saneamiento preventivo se reali- 

za por la vigilancia de los puntos neu- 

rálgicos de la delincuencia, como tam- 
bién por una represión cuidadosa de 
los delitos-obstáculos. que son hechos 

erigidos en infracciones no propiamen- 
te en razón de su gravedad intrínseca, 

sino porque ellos facilitan otras in- 

fracciones más graves. 

En materia de prevención individual, 

la acción de la Policía exige mucha 

  

CAPITAN FABIO A. LONDONÑNO C. 

Oficial de Policía en el ramo de la vigi- 

lancia, Inició su carrera el 17 de Diciembre 

de 1950 formando parte del curso o promo- 

ción Juan José Rondón, - Ha prestado sus 

servicios en la mayoría de divisiones de Po- 

licía de la República. - Fue Alcalde de Quib- 

dó en 1954. - Cursa actualmente el último 

año de derecho en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Libre y 

desempeña el cargo de Jefe de la Sección 

de Reglamentación e Historia en el Estado 
Mayor de la Policía Nacional. 
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prudencia y discreción, así como el 

socorro frecuente y especializado de la 

asistencia psico-social. 

Con respecto a la juventud, la acti- 

tud del Policial debe adaptarse a las 
peculiaridades del mundo interior de 

los jóvenes, debe usarse la persuasión 

más bien que la presión y debe 

detectarse cuidadosamente todo signo 

de conflicto psico-afectivo grave. La 

acción preventiva debe extenderse a 

los padres, después de una evaluación 

prudente de las normas socio-cultura- 

les del medio. 

En cada una de sus intervenciones, 

la Policía debe tener cuidado de des- 

cubrir las situaciones conflictuales, en 

las cuales tienen a menudo su origen 

los crímenes. El proceso criminal se 

manifiesta frecuentemente por signos 

externos, aunque bien a menudo dis- 

cretos e indirectos. Debe acordarse, en- 

tonces, una atención constante a la 

“pareja penal” que forman los futu- 

ros autores y la víctima. Una acción 

mesurada y reflexiva puede apaciguar 

y quitar el motivo al proceso; los me- 
dios materiales para cometer el acto 

pueden ser superados y la interven- 

ción del psicólogo puede asimismo pro- 

vocarse. 

Al respecto de las personas que vi- 

ven en estado de peligrosidad, tales 

como los alcohólicos, los vagabundos, 

las prostitutas y los verdaderos rein- 

cidentes, la Policia recordará que siem- 

pre va a obrar frente a personas psi- 

quicamente anormales, por lo cual la 

aproximación a ellas exige muchas 

precauciones ya que su estado solicita 

más una psicoterapia que las violen- 

cias O presiones materiales. 

3"—La Policía y la Represión 

A los fríos rigores de una justicia 

abstracta y de retribución debe opo- 

nerse una sustitución progresiva con 

  

(1) El subrayado es del traductor.



una justicia más concreta y más hu- 

mana, de paz y resocialización. Las 

sanciones con violencia exterior de se- 

gregación material, se sustituyen pro- 

gresivamente por la sanción-irata- 

miento que obra sobre el mundo ex- 

terior del delincuente, con el objeto de 

mejorar la calidad humana de éste, de 

manera que le permita conservar su 

puesto en la comunidad, o de recupe- 

rarlo tan pronto como sea posible. 

Para adaptar a esta justicia reno- 

vada, las misiones de instrucción, pre- 

paratoria que cumple la Policía, es 

necesario ampliar las perspectivas cri- 
minalísticas colocando allí las pers- 

pectivas criminológicas. 

En la búsqueda de las pruebas del 
hecho, el Policial debe velar porque el 

espíritu que anima sus intervenciones, 

en el ambiente en que ellas se desa- 

rrollan, se conserve siempre dentro de 

una actitud severa y recta con respec- 

to al delincuente. La obra de resocia- 

lización comienza desde las primeras 

intervenciones, que deben renunciar a 

los viejos errores del “Duelo Judicial” 

para abordar el dominio de la com- 

prensión y de la disponibilidad. 

Un interrogatorio, una pesquisa, un 
arresto, pueden ser críminógenos po;- 

que oponen ficciones, abstracciones y 

falsas actitudes espectaculares, a las 

realidades vividas por el delincuente y 

por su medio. 

En fin, la primera información debe 

agregarse también a los elementos cir- 

cunstanciales que pueden revestir una 

gran importancia criminológica, de la 

misma manera si ellos no son de na- 

turaleza tal que puedan determinar la 

incriminación jurídica del hecho. 

En la búsqueda de los elementos de 

la personalidad, la Policía adaptará 

sus medios operacionales a la flexibi- 

lidad y a los matices que imponen las 

perspectivas criminológicas. 

Después del hecho, el Policía obser- 

  

vará y anotará fielmente la actitud del 

autor, con lo cual se busca encontrar 

de imprevisto las indicaciones sobre 

la eventual “pareja penal” o las even- 

tuales turbaciones psíquicas del suje- 

to. 

La Policía, participando ulteriormen- 

te en la observación médico-sicológica 

y social, recibirá la misión de buscar 

los hechos exactos y controlados, que 

sean reveladores del modo como el de- 

lincuente se comporta y se sitúa con 

respecto a otro y a la norma. 

En el curso de la instrucción en au- 

diencia (o del proceso) el Policial lla- 

mado a testimoniar puede llevar ante 

el Juez informes acerca de la perso- 

nalidad y la condición psico-social del 

acusado, como también ciertas indi- 

caciones concretas que podrían deter- 

minar la individualización de la san- 

ción. 

En el cumplimiento de esta labor, el 

Policia se regirá por el concepto de 

que nunca más puede ser un agente 

acusador, necesariamente inclinado 

hacia la represión, sino el representan - 

te de un cuerpo de protección social, 

responsable tanto del orden público co- 

mo de la suerte futura del condenado. 

En el curso de la aplicación de las 

sanciones, la Policía añadirá sus es- 

fuerzos a los que desarrollan las per- 

sonas y las instituciones encargadas 

de tratar al condenado, de acuerdo con 

el grado de su libertad. 

Si se trata de delincuentes en pri- 

sión, la Policía contribuirá para evitar 

una ruptura total entre el condenado 

y los suyos, provocando a menudo y 

particularmente la ayuda económica y 

psicológica que requiere quien se en- 

cuentra en la situación creada por la 

ausencia del Jefe de familia. 

Si se trata de delincuentes puestos 

en libertad o vueltos a ella, la Policía 

colaborará para facilitar su reingreso 

y estabilidad familiar, profesional o 
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social. Además, no debe excluírse de 

que la tutela pueda ser confiada a un 

Policía, quien deberá desde entonces 

adoptar los métodos del “Casework” 

para ayudar al delincuente y a sí mis- 

mo. 

4—Hacia una Policía Humanista y 

Criminológica. 

Una regla tan matizada como la 

nueva política de defensa social asig- 

nada a la Policía, exige de ella una 

aspiración humanista y una formación 

criminológica más segura. Pero en 

cambio la Nación debe dar a la Poli- 

cia un Estatuto y una estimación que 

le permita realizar plenamente su fun- 

ción. 

Para ejercer de manera humanista 

la carrera de Policía, ella debe fun- 

darse en la inteligencia y el gusto del 

hombre, como sobre un don de amor y 

acercamiento humanos. Por medio de 

una incorporación más selecta podrá 

verificarse, sin lugar a dudas, la exis- 

tencia de estas exigencias personales. 

Para poder comprender el fenómeno 

y el hombre criminales, el Policía de- 

be recibir una formación criminológi- 

ca. Esta función no fructificará si no 

se le dispensan los conocimientos so- 

bre “ciencias criminales o penales” y 
“factores de la criminalidad”, para co- 

locarse al nivel de una criminología 

clínica de la “personalidad” y de la 

“situación”. 

A cambio del empeño humanista y 

criminológico de la Policía, deberá fa- 

cilitárseles seguridades a sus miem- 

bros, como en sueldos suficientes, es- 

tabilidad y confianza en la carrera, y 

una organización interna en donde el 

espiritu de equipo prime sobre el jerár- 

quico (2); este equilibrio personal per- 

mite el trabajo detenido y comprensi- 

vo; será necesario además, para asu- 

mir nuevos cargos, aumentar los efec- 

tivos y mejorar los medios materiales 

de acción. 

5D4 

Por fin, y sobre todo, es necesario co- 

rregir la imagen que la opinión pú- 

blica se ha formado de la Policía y 

del Policial, imagen que por los ex- 

cesos de las Policías Totalitaristas, por 

la literatura, la prensa y el cinema, se 

ha deformado, absurdamente a veces. 

Todos estos medios, cada cual en su 

función, pueden permitir el ejercicio 

de una influencia sobre la opinión 

para hacerla comprender que la Poli- 

cía como soporte del estado de dere- 

cho, es igualmente un organismo de 

protección, un verdadero “Servicio So- 

cial”, una fuerza puesta al servicio del 

hombre para proteger el orden, que él 

mismo se ha dado libremente”. 

Traducción del 

Capitán Fabio A. Londoño Cárdenas 

Notas al Margen: Es muy impor- 

tante observar cómo los investigado- 

res y autoridades que integran aque- 

llas entidades que llevan la vocería 

policiva en el mundo —como la Fe- 

deración Internacional de Funciona- 

rios Superiores de Policia— afrontan 

con amplitud, sin reticencias los gra- 

ves problemas sociales y criminales, 

para señalar nuevos y revolucionarios 

derroteros a la Policía, a quien en 

realidad de verdad corresponde velar 

por el orden interno de un País, al 

mismo tiempo —y fundamentalmen- 

te— que protege a la persona huma- 

na y sus derechos. 

Debe servirnos, pues, este magní- 

fico estudio del profesor Versele, como 

pauta para futuras reformas en los 

sistemas policiales, que dicho sea de 

paso tanto lo necesitan, y como un 

estímulo para desarrollar una labor 

investigativa y científica dentro de la 

Institución Policiva Colombiana. 

(2). El subrayado es del traductor. 
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COMENTARIO 

ANTAGONISMO COMUNISTA 

Doctor OSIRIS 

Durante todo el mes, a partir del 7 

de noviembre, cuando se reunieron en 

Moscú para festejar el 43% aniversario 

de la revolución rusa, los representan- 

tes de 46 partidos comunistas, discutie- 

ron una vez más, el casuístico entre- 

dicho que opone a Nikita Kruschev y 

Mao-Tse-Tung a propósito del “carác- 

ter inevitable de las guerras en el pe- 

ríodo imperialista”. 

Es casuístico porque, a través de una 

disputa doctrinaria, las dos grandes po- 

tencias comunistas, ventilan en reali- 

dad un problema táctico -—el: de sus 

relaciones con el mundo occidental— y, 

sobre todo, intentan condicionar la po- 

lítica conjunta a las pautas de sus res- 

pectivos intereses nacionales. 

CHINA MUDA DE PARECER 

Fue en 1957, al conmemorarse los 40 

años de revolución, cuando los doce 

partidos comunistas que gobiernan la 

tercera parte del mundo discutieron, 

por primera vez estos problemas. 

Su declaración de entonces decía que 

“e] desarrollo mundial está determina- 

do en nuestra época por la coexistencia 

pacífica de los dos sistemas mundiales 

—el socialismo y el capitalismo— y por 

la emulación entre ellos”. El imperia- 

lismo estaba debilitado por sus contra- 

INTERNACIONAL 

     TROJANI A , 

dicciones internas, y si es cierto que 

mientras él subsistiera había peligro 

de guerra, “la actual relación de fuer- 

zas en el plano mundial y la lucha de 

los pueblos por la paz hacen posible 

impedir la guerra”. 

Los emisarios de Pekín firmaron esta 

declaración. Pero, desde hace un año, 

China comunista ha mudado de pa- 

recer. 

LA DOCTRINA-PENDULO 

Kruschev no había logrado sin es- 
fuerzo la adhesión de Mao. Se conde- 

naba el “dogmatismo” en la interpre- 

tación de las doctrinas de Lenín, pero 

se añadía: “En las condiciones actuales 

el peligro principal lo constituye el re- 

visionismo”. Y luego, contradictoria- 

mente, se aceptaba que “cada partido 

determina (se) qué peligro es para él 

el mayor en cada momento dado”. 

La política comunista, desde 1917, es 

una sucesión de “períodos” separados 
entre sí por sendos “virajes”. En cada 

uno de estos virajes se comprueba que 

el período anterior fue una caída ya 
en el dogmatismo, ya en el revisionis- 

mo, y a partir de él se cae en el ex- 
tremo opuesto. 

Evidentemente, Mao entiende que 

Kruschev —con su viaje a los Estados



.— 

Unidos, su insistencia en favor de una 

conferencia cumbre y su invitación a 

Eisenhower para que visitase Moscú— 

había llevado demasiado lejos su revi- 

sionismo. El jefe soviético aprovechó el 
incidente del U-2 para torpedear la 

conferencia-cumbre, e hizo un alto en 

sus negociaciones con Occidente hasta 

que pudiera aislar a Mao dentro del 

bloque comunista, dejándolo convicto y 

confeso de dogmatismo. 

POLVO SOBRE LENIN 

El 22 de abril, los oradores y la 

prensa chinos que se refirieron al 909 

aniversario del nacimiento de Lenín, 
sacaron a relucir algunas citas que 

permitían calificar de “revisionista fé- 

tido” no solo a Tito sino también —aun- 

que sin nombrarlo— a Kruschev. Dos 

semanas más tarde, el jefe soviético 

interrumpía sus negociaciones con Ei- 
senhower y adoptaba un tono agresivo 

que en nada cedía al de Mao. 

Pero el 12 de junio elegía otro ani- 

versario leninista para replicar a los 

inflamados discursos de Pekín. Al co- 

mentar: “El extremismo, enfermedad 

infantil del comunismo”, obra publica- 

da 40 años atrás, “Pravda” culpaba tá- 
citamente a los chinos de rechazar to- 

do compromiso táctico con el enemi- 

go, vicio que había sido severamente 

  

DOCTOR OSIRIS TROIANI 

En el volumen II N? 4 de esta Revista se 

publicó el primer trabajo de este versado co- 

mentarista de asuntos internacionales bajo el 

título: “Las elecciones Norteamericanas” don- 

de su autor profetizó un resultado hoy con- 

firmado en los EE. UU. Datos personales pue- 

den verse en la página 194 de la edición citada. 

Por el contenido e importancia de estos 

temas la Revista aspira a continuar publi- 

cando estos interesantes comentarios perió- 

dicamente. 
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juzgado por el fundador del estado 
soviético, 

Más tarde, en octubre, durante un 

congreso de los comunistas rumanos, 

al que asistieron delegados de los de- 

más partidos —incluido el chino— 

Kruschev aceptó resueltamente la ca- 

lificación de “revisionista”. En su dis- 

curso de Bucarest se permitió decir que 

había caído mucho polvo sobre los li- 

bros de Lenín. Les dejaba a sus adver- 

sarios el prestigio de la ortodoxia. 

MATERIA DEL ENTREDICHO 

Estos son los párrafos en discusión. 

“Las guerras imperialistas son abso- 

lutamente inevitables... mientras exis- 

ta la propiedad privada de los medios 

de producción” (“El imperialismo, eta- 

pa superior del capitalismo”, enero- 

junio de 1916). “No somos pacifistas. 

Somos enemigos de la guerra que li- 

bran entre sí los imperialistas para re- 
partirse el botín capitalista. Pero sería 
absurdo exigir al movimiento obrero 

revolucionario que renuncie a las gue- 

rras revolucionarias, si estas pueden 

servir a la causa del socialismo” (“Car- 

ta de adiós a los obreros suizos”, 8 de 

abril de 1917). 

Kruschev alegó, sin duda, entre bas- 

tidores, que estos textos pertenecen a 

una época en que no existían la URSS 

ni los demás regímenes comunistas, y 

mucho antes de que se hundiera la base 

colonial del sistema imperialista, de- 

bilitándolo, poniéndolo a la defensiva. 

Lenín no había previsto que el socia- 

lismo triunfase en un solo país. Al es- 

cribir el primero de estos párrafos, sec- 

lo tenía en mente las guerras entre 

países capitalistas. Al escribir el segun- 

do, pensaba seguramente en las guerras 

“sustas”, o potencialmente revoluciona- 

rias, como la de Prusia contra Francia 

en 1870, cuando Marx recomendó a los 

obreros alemanes que tomasen las ar-
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mas contra Napoleón III y luego las 
volvieron contra Bismarck. 

Para Kruschev, el imperialismo ya no 
es omnipotente, como en la época de 
Lenín. Puede ser “entretenido” por me- 

dio de negociaciones, se puede limitar 

su extensión geográfica por medio de 

revoluciones nacionales, se puede neu- 

tralizar su poder económico y militar 
gracias al superior rendimiento del sis- 
tema socialista, y así llevarlo a una si- 

tuación en que no será suficientemente 
fuerte para atacar. 

JUSTIFICACIÓN DE LOS PACTOS 

Por otra parte, él también podía ci- 

tar algunos párrafos de Lenín en apoyo 

de su tesis. En “El extremismo...” se 

lee: “Toda la historia del bolchevismo, 

antes y después de la revolución de 

octubre, abunda en ejemplos de rodeos, 

entendimientos y compromisos con los 

demás partidos, sin exceptuar los par- 

tidos burgueses. Hacer la guerra para 

derrocar a la burguesía, y renunciar 

previamente a los rodeos, a explotar la 

oposición de intereses que divide a 
nuestros enemigos, a firmar acuerdos y 

compromisos con nuestros aliados 

eventuales (aunque sean temporarios, 

inseguros,  vacilantes, condicionales), 

¿no es totalmente ridículo? ¿No es algo 

así como renunciar previamente, en ia 

ascensión difícil de una montaña inex- 

plorada e ¡inaccesible hasta hoy, a 

avanzar a veces en zig-zag, a dar mar- 

cha atrás, a renunciar a la dirección 

elegida para intentar otra?” 

Es verdad que esta lección se refiere, 
más precisamente, a la táctica que con- 

venga emplear en la política interna 
de cada país, pero nada impide que se 

aplique también a la política interna- 
cional. Por lo demás, es significativo 

que tal declaración aparezca en una 

obra escrita después de la toma del 
poder. Una vez gobernante, Lenín había 

comprendido mejor que lo principal es 

retenerlo a cualquier precio, y que el 

modo de retenerlo consiste en negociar. 

LAS VERDADERAS OBJECIONES 

El hecho de que China firmase la 

declaración de 1947 demuestra que la 

verdad doctrinaria no le parece ver- 

daderamente sagrada sino cuando hay 
otras razones, intereses más sólidos, 

situaciones concretas que induzcan a 

invocar los clásicos del marxismo. 

Es forzoso admitir que, si sus pro- 
pios intereses nacionales hubiesen ob- 

tenido alguna satisfacción en ese lapso, 
China habría acallado esos escrúpulos. 

Lo que ocurre es que, para Mao, 

Kruschev paga demasiado alto a Occi- 

dente lo que obtiene de él, y por lo 

demás nunca paga a expensas de los 

intereses nacionales rusos. 

Los hombres de Pekín habrían 

aplaudido con entusiasmo, como todos 

los demás partidos comunistas, el viaje 

de Kruschev a Washington, si el fruto 

hubiese sido la admisión de China en 
las Naciones Unidas. Habrían aprobado 
la reunión Kruschev-De Gaulle, en vís- 

peras de la reunión cuatripartita de 

París, si el comunicado final hubiese 
mencionado la posición irreductible de 

la URSS con respecto a Argelia. 

El mundo socialista debe, según ellos, 

obrar como un solo hombre. Aunque 

la dirección corresponda a la URSS, 

por su mayor desarrollo económico y 

técnico, la URSS no debe ceder a la 

tentación de sacar ventajas para sí 
m'sma. Sobre todo, el comunismo mun- 

dial debe ser solidario con los pue- 

blos coloniales que luchan contra los 

Estados Unidos y las potencias euro- 

peas, porque son ellos, los miembros 

del “tercer mundo”, los que socavan 

el poder del enemigo, los que comba- 

ten en su retaguardia. 
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LA INSATISFACCIÓN CHINA 

Las razones de la disconformidad 

china, ante el concepto de coexisten- 

cia que Kruschev preconiza desde su 

ascenso al poder, no son difíciles de 

averiguar. La URSS es una “potencia 

satisfecha”, China no. 

Mientras la URSS tiene un asiento 

permanente en el Consejo de Seguri- 

dad, China sigue excluída de las Na- 

ciones Unidas. Mientras la URSS, des- 

pués de la segunda guerra mundial, 

recuperó sus fronteras nacionales 

pre-revolucionarias (Estados Bálticos, 

parte de Polonia, Rutenia, Besarabia, 

Bucovina), y aun conquistado territo- 

rios que nunca estuvieron bajo ocupa- 

ción rusa (parte de Prusia oriental), 

China sufrió, con la pérdida de For- 

mosa, un ,1etroceso en la obra de su 

integridad territorial. La cual, desde 

el punto de vista chino, no será com- 

pleta mientras Hong Kong sigue en 

manos inglesas y la Mongolia Exte- 

rior disfrute de su independencia prote- 

gida por la URSS. En cuanto al Tibet, 
no fue una ganancia del régimen co- 

munista. El Dalai Lama había renun- 

ciado expresamente a la soberanía por 
medio de un acuerdo con Chang-Kai- 

Chek. 

Pero el hecho más sugestivo es que, 

mientras la URSS cuenta ya con los 

recursos económicos necesarios para 

un desarrollo indefinido, China, a pe- 

sar del ritmo vertiginoso que jmpri- 

mió a la “construcción socialista”, no 

los tiene, ni podrá alcanzarlos sino por 

medio de una guerra victoriosa o gra- 

cias a una prolongada cooperación so- 

viética. 

Los rusos han cruzado la barrera 

del desarrollo económico. El “gran sal- 

to” a que se refería el año pasado la 

prensa china aludía a la necesidad de 

superar esa barrera. Pero Kruschev no 

parece dispuesto a acordarles todo lo 

necesario para ello —préstamos a lar- 

go alcance, bienes de equipo, técnicos 

rusos, enseñanza superior a sus cole- 

gas chinos, secretos atómicos de carác- 

ter militar, elementos de astronáutica 

y de balística— sin asegurarse de que 

la impaciencia china no pondrá en pe- 

ligro su “coexistencia” de diez años 

con las potencias occidentales. 

La relación de fuerzas que se haya 

establecido en 1970, debe según sus 

cálculos, ser causa eficiente para la 

creación de un condominio mundial 

ruso-norteamericano, ya insinuado en 

los pactos de Teherán, Yalta y Post- 

dam. 

EL “PELIGRO AMARILLO” 

El primer ministro de la India, Shri 
Nehru, declaró en una ocasión que el 

mundo contemporáneo no está dividi- 

do en un bloque capitalista y otro co- 

munista, sino que la línea demarcato- 

ria pasa entre los países desarrollados 

y los sub-desarrollados. Si es así, la 
URSS quedaría en el mismo campo 
que los Estados Unidos (con Gran Bre- 

taña, Francia, Alemania, Bélgica, Ho- 

landa, Suecia, Dinamarca, el norte de 

Italia, Canadá, Australia, Nueva Zelan- 

dia y el Japón). China seguiría en el 
otro bando con todos los países de Afri- 

ca, Asia y América Latina. 

A su vez, el presidente De Gaulle 

op/na que tarde o temprano, la URSS 

descubrirá, ante el “peligro amarillo”, 
su propia vocación occidental. El día 

en que el inmenso hormiguero chino 

extienda su influencia política sobre 

el Japón, Indonesia y La India, como 

ya lo está haciendo sobre Corea y los 

estados indochinos, los rusos estarán 

aún más amenazados que Europa y los 

norteamericanos por esa marea étnica. 
Sus poblaciones autóctonas de Siberia 

y el Asia Central no serían insensibles 

al surgimiento de un nuevo Gengis 
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Khan, cuyo imperio asiático se había 
extendido a media Europa, cuando 

—conviene recordarlo— fue conteni- 

do por la resistencia de los príncipes 

de Moscú. 

Esta concepción, por fascinante que 

sea, y aunque parece evaluada por los 

trabajos de filósofos como Spengler e 
historiadores como Toynbee, no se de- 

ja trasladar fácilmente a las condi- 

ciones de la actual civilización, que 
es, por primera vez en la historia, una 

civilización ecuménica. Sin embargo, 

combinada con el punto de vista de 

Nehru, y entendida esa rebelión ge- 

neral de los pueblos sub-desarrolla- 

dos no como una verdadera invasión 

a Occidente, sino como un proceso de 

saturación demográfica, esta clase de 

profecías adquiere visos de realidad. 
A fines de este siglo, la despropor- 

ción numérica entre los pueblos del 

primer grupo y los del segundo habrá 
llegado a límites tales que la presión 

de las “cien naciones pobres” a que 
se refirió en su último discurso el se- 

cretario de Estado, Christian Herter, 

se haría irresistible. No es su actua! 

poderío militar lo que hace a China tan 

peligrosa: es el aislamiento en que se 

sumirá si los Estados Unidos persisten 
en “boicotearla” y si la URSS le reti- 

rase su ayuda. Acostumbrada a me- 

dir el tiempo por milenios, nada le 

costaría a la gigantesca nación asiá- 

tica esperar cuarenta años para po- 

nerse al frente de esa movilización de 

toda la humanidad sub-desarrollada. 

Entonces, aunque no podría vencer a 

la coalición de las potencias satisfe- 

chas, tendría el poder suficiente para 
destruír la civilización, cayendo, ca- 

mo Sansón, entre los escombros del 

templo. 

LA REUNION DE MOSCU 

A la luz de estas reflexiones, la 

asistencia de Nikita Kruschev a la 

asamblea general de las Naciones Uni- 
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das podría aparecer, más que como 

un acto de beligerancia para con Oc- 

cidente, como un episodio más de su 

controversia con China. Las posiciones 

extremistas que adoptó en el caso del 
Congo, en su ataque contra el secreta- 

rio general, en todos los asuntos re- 

lacionados con el colonialismo, pare- 

cían calculadas para la derrota. Si el 

jefe soviético quería demostrarle a su 

colega chino que las nuevas naciones 

de Asia y Africa no están dispuestas 

a tomar un camino de aventura, ha- 

bría procedido exactamente como lo 

hizo. 

Esos fracasos de la “línea china” ha- 

bían fortalecido la “línea rusa” cuan- 

do Kruschev, a su regreso de Nueva 

York, se reunió con los emisarios de 

los 46 partidos comunistas. Informa- 

ciones de dudoso origen aseguran que 

los de América Latina tomaron posi- 

ción junto a Liu Shao-Shi, el jefe dei 

estado chino a quien Mao-Tse-Tung ha- 

bía confiado su representación. Aun 

si ello fuera cierto, ni la influencia ni 

el número de los partidos comunistas 

latinoamericanos son determinantes. La 

lógica indica que han debido de lle- 

gar a Moscú en una actitud más o 

menos penitente, puesto que la única 

revolución social cumplida en este he- 

misferio —la de Cuba— tuvo origen en 

un jefe burgués y en capas sociales 

burguesas. 

El hecho de su implantación geo- 

gráfica explica la virulencia idológica 

de esos partidos comunistas, como la 

del comunismo albanés es resultado 

de su proximidad a Yugoeslavia y su 

“desviacionismo de derecha”. Pero to- 

do parece indicar que las “democracias 

populares” de Europa, los poderosos 

partidos francés e italiano y aun los 

jefes de dos pequeñas repúblicas co- 

munistas asiáticas —Kim 1 Sung de 

Corea del Norte, y Ho Chi Minh, del 

ú
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Vietnam-Sur— acataron la “cuexis- 

tencia”. 

ABRIENDO EL COMPAS 

Naturalmente, Kruschev no quería 

romper con Mao, ni hay posibilidades 

de que ello ocurra en un futuro pre- 

visible. Solo si ambas potencias invir- 

tieran sus posiciones —lo que es ab- 

surdo— podría esperarse que la URSS 

responda con las mismas sanciones au- 

toritarias que dictó Stalin en 1948, 

cuando el cisma Yugoeslavo. Se puede 

imaginar alguna otra defección en el 

bloque comunista, pero nunca los hom- 

bres del Kremlin cometerán el error 

de dejar enemigos a su izquierda. 

Lo que interesaba a Kruschev era, 

probablemente, restablecer la transac- 

ción de 1957: tesis de la coexistencia 

y la emulación entre los dos s'ste- 

mas, de que la paz puede salvarse 

gracias a la fuerza del comunismo y a 

la presión de la opinión mundial, con- 
dena simultánea del dogmatismo y el 

revisionismo, concesión de que cada 

partido comunista determine cuál de 

estos dos peligros es mayor en su pro- 

pio caso. Si, con este compromiso, pudo 

el jefe soviético internarse como lo 
hizo en el terreno de la negociación, 

se puede colegir que deseaba revali- 

darlo para intentar, con el presidente 

Kennedy, lo que procuró obtener del 

hombre que el 20 de enero saldrá de 

la Casa Blanca. 

  

En esta nueva experiencia, Kruschev 
irá seguramente mucho más lejos. Ya 
se adivina que abrirá el compás en 
tal forma que la negociación abarcaría 
los problemas alemanes. Desde  prin- 

cipios de octubre, el señor Adenauer 

ha dejado de merecer las diatribas del 

primer ministro ruso, y —lo que es 

más notable— él mismo se muestra 

“tratable”, por primera vez en su larga 

carrera política, aunque se halla en 

período electoral y nadie ignora que 

el pueblo alemán premia con sus vo- 

tos al anticomunista más fogoso. No es 
probable que la URSS sacrifique la 
República Democrática Alemana en el 

ara de la negociación, pero sí que ac- 
ceda a no servirse ya de la situación 
de Berlín para amenazar con un arre- 
glo unilateral de la cuestión alemana. 

Durante el período presidencial de 
John Kennedy —que es de cuatro años, 

pero que puede prolongarse hasta 
1968, las negociaciones entre Washing- 

ton y Moscú se irán ampliando cons- 

tantemente, sin llegar a ese reajuste 

general que los cálculos rusos sitúan 

a fines de esta década, cuando el po- 

derío soviético sea equivalente al nor- 

teamericano. Kruschev está convenci- 

do de que, sin guerra total o entendi- 

miento con la URSS, el capitalismo es- 

tá sujeto a crisis devastadoras. Algo 

de eso ha dicho también el nuevo 
presidente durante su campaña elec- 

toral. 
  

La insurrección armada con todas sus variedades y empleando todos los 

medios a su alcance, era la solución que Lenin, como un estudiante apto de 

Marx, defendía. Bajo esta rúbrica él incluyó los motines, huelgas, combates 

callejeros, demostraciones ilegales, rebeliones y otras formas de oposición 

abierta a la autoridad constituida. 

En el año 1905 él escribió el ensayo, “El Ejército Revolucionario y el 

Gobierno Revolucionario”, el cual examina todas las variedades de insurrec- 

ción armada y decide que es necesario un ejército revolucionario. 

Walter Darnell Jocobs. 
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un dril con fuerza popular 

La vida de la nación está determinada por la vida 

de esos millones de trabajadores que laboran en 

fábricas, campos, almacenes y oficinas, gentes que 

trabajan para ganar, ganan para gastar y gastan 

para vivir. 

En la vida de los trabajadores colombianos, el 

ORIL NAVAL de FABRICATO, desempeña el im- 

portante papel del vestido universalmente aceptado. 

El DRIL NAVAL es el mejor vestido y DRIL NAVAL 

la mejor inversión del pueblo, por su buena apa- 

A riencia y extraordinaria duración. 
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La Sección Bibliográfica busca dar 

a nuestros lectores una información 

periódica sobre las obras de mayor 

interés militar que pueden hallar 

en nuestras Bibliotecas y Librerías. 

Siguiendo esta pauta publicamos 

a continuación la relación de algu- 

nos libros que están al alcance de 

quien los desée, en la Biblioteca del 

Estado Mayor Conjunto y algunas 

Editoriales de la Capital.   
 



  

SECCION BIBLIOGRAFICA 

RELACION DE OBRAS DE CARACTER MILITAR CON DESTINO A LA “SEC- 

CION BIBLIOGRAFICA” DE LAS FUERZAS MILITARES 

OBRAS GENERALES 

Reglamento de Conducción y Combate 

(Argentina) Tabla Alfabética 

Tabla Alfabética del Reglamento de 

Conducción y Combate, por M. A. R. 

(Buenos Aires, 1931). 

FILOSOFIA 

El Valor, por los doctores Huot, Luis 

y Voivenel, Pablo; traducido por el 

Teniente Coronel Jorge Carmona Ya- 

ñez (Buenos Aires, 1944). 

CIENCIAS SOCIALES 

Ciencia y Arte Militar, Ejercicio, 

Organización, Conducción 

La Nación en Armas; Un libro sobre 

organización de Ejércitos y conduc- 

ción de Guerra en nuestros tiempos, 

por Goltz, Colmar Barón von der, 2 to- 

mos; traducción de la “Biblioteca del 

Oficial” (Buenos Aires). 

CIENCIA Y ARTE MILITAR, ENSAYO 

Tratado sobre la Guerra, por Mura- 

kami, Keisaku; traducción de la “Bi- 

blioteca del Oficial (Buenos Aires, 

1933). 

La Conducción de la Guerra; La ma- 

niobra para la batalla, por el Maris- 

cal Foch, F., 2 tomos; traducida por 

Emilio A. Daul (Buenos Aires, 1934). 

Ciencia y Arte Militar, 

Resistencia 

La División de Ejército en la Resis- 

tencia (Defensa). Actividades para 

ocupar y organizar la posición en for- 
ma ligera. Ejecución de la defensa, 

por el Mayor Beverina, Juan A. y Ca- 

pitán Alderete, Alberto J. (Buenos Ai- 

res, 1941). 

Ciencia y Arte Militar, 

GUERRA-ENSEÑANZAS 

Las Enseñanzas Militares de la Gran 

Guerra, por Schwarte, M.; traducción 

del alemán por el Teniente Coronel de 

E. M. Eduardo Wiss, 2 tomos (Buenos 

Aires, 1921). 

La Guerra del Futuro; Según las ex- 

periencias de la Guerra Mundial, por 

el General Bernhardi, von; traducido 

por el señor Teniente Coronel Juan 

Beverina y Capitán Carlos von der 

Becke (Buenos Aires, 1922). 

"Moral Militar: Libro de los Deberes 
del Soldado, por el Capitán Desbor- 

deliers (Buenos Aires, 1925). 

Moral Militar 

Educación moral de la Tropa, por el 

Teniente Coronel Lebaud; traducción 

de la “Biblioteca del Oficial”( Buenos 

Aires, 1927). 

Los Deberes Morales del Oficial: y 

las Grandes Escuelas del Carácter de 

San Martín y de Belgrano, por el Co- 

ronel Smith, Carlos (Buenos Aires, 

1927). , 
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DISCIPLINA MILITAR 

La Obediencia en los Ejércitos, por 

el General Cordonnier; traducido por 

el Coronel Enrique López Rivarola 

(Buenos Aires, 1927). 

Conducta Militar, Ensayo Jurídico 

La Conducta en el Ejércicio; Ensa- 

yo de Psicologia y Psiquiatría Jurídi- 

co militar, por el Teniente Coronel Mé- 

dico Bramanti Jaúregui, Rodolfo (Bue- 

nos Aires, 1948). 

Disciplina Militar 

La Disciplina Militar Argentina ante 

la Realidad y los Prejuicios. por el Co- 

ronel Smith, Carlos (Buenos Aires, 

1925). 

Oficiales 

El Examen de Competencia de Te- 

niente Primero; Solucionado por algu- 

nos Oficiales del Ejéricito Alemán; 

traducido por Ernesto von Pfyffer 
(Buenos Aires). 

ESTRATEGIA Y TACTICA, EJERCITO 

Y ARMADA-COOPERACION 

La Cooperación Estratégica y Tác- 

tica del Ejército y la Armada, por el 

Teniente General Janson, von. íBue- 

nos Aires, 1920). 

TACTICA, TEMAS 

Temas Tácticos por Immanuel, E.; 

traducidos de la última edición ale- 

mana por el señor Bruno Blankenhein. 

3 tomos (Buenos Aires, 1919). 

Principios y Temas Tácticos; Sobre 

el Servicio de los Zapadores Pontone- 

ros en Campaña, por Normand, R., 

(Buenos Aires, 1920). 
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Táciica; Manual para la conducción 

e instrucción de Combate, por Loffler, 

2 tomos, traducido por los Capitanes 

Abraham Schweizer y Carlos von der 

Becke, (Buenos Aires, 1920). 

ía Conducción del Cuerpo de Ejér- 

cito en la Guerra de Campaña, por V. 

Móser; traducida por el Teniente Co- 

ronel de E. M. Manuel A. Rodríguez 

(Buenos Aires, 1920). 

Evolución de la Táctica en la Gue- 

rra Mundial, por Balck, W.; traducción 

del Teniente Coronel Eusebio Oro y 

Capitán Carlos von der Becke (Buenos 

Aires, 1922). 

Excursiones Tácticas, por Litzmann 

(Buenos Aires, 1920). 

Guía para los Reconocimientos Tác- 

ticos. por el Teniente Coronel Verda- 

guer, Armando, (Buenos Aires, 1923). 

Colección de Temas Militares; Tác- 

tica Aplicada, Táctica Formal y Estu- 

dio del Terreno de acuerdo con los 

Nuevos Reglamentos Militares; tradu- 

cidos del alemán (Obra original anó- 

nima), (Buenos Aires, 1923). 

Francia, Fuerzas Armadas 

Instrucción Provisional sobre el Em.- 

pleo Táctico de las Grandes Unidades, 

1922 (traducción del francés, Buenos 

Aires, 1924). 

Táctica General: Según las Expe 

riencias de la Gran Guerra, por Cul- 

mann, F.; traducido por Lindor Val- 

dez, (Buenos Aires, 1926). 

Táctica Integral: La Conducción y 

sus Principios en el Combate, por el 
Mayor Cernadas, Juan Lucio, (Buenos 

Aires, 1928). 

Ejercitaciones Tácticas de Oficiales; 

Guía para su Planteo y Ejecución, por 

el General Fasola Castaño, F. (Bue- 

nos Aires, 1935) 
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Manual De Táctica, por Witzleben; 

traducido por Heriberto Kurt Brenner 

y Alberto Sánchez de Bock, (Buenos 
Aires, 1942). 

Táctica Alemana, Estudio 

Táctica de Sigfrido, 1937; Estudio 

sobre la Táctica Alemana, por el Te- 

niente Coronel Mermet, Armando; tra- 

ducción del Teniente 1? Manuel Rei- 

mundes, (Buenos Aires, 1943). 

Táctica, Operaciones Nocturnas 

La Noche y las Actividades de las 

Tropas, por el Teniente Coronel Gra- 

nillo Fernández, Abraham, (Buenos 

Aires, 1944). 

Temas Tácticos; Traducidos de la 

Revista “Militar Wochenblatt”, 2 to- 

mos, (Buenos Aires, 1945). 

Temas Tácticos; Regimiento de In- 

fantería y de Caballería Reforzada; 

Destacamento de División del Ejército, 

por el Mayor Suárez, Martín, (Bue- 

nos Aires, 1945). 

Estrategia 

Preparando la Ofensiva, Esté Listo 

para la Defensa; Estudio del Empleo 

Estratégico de la Fortificación, por 

Schwarz, Alexis von, 3 tomos (Buenos 
Aires, 1931). 

Estrategia, Ensayo 

Estrategia; La Maniobra Estraté- 

gica Ofensiva en la Guerra de Movi- 

miento; La Defensa de los Estados; 

Los Tratados de Paz y el Trazado de 
las Fronteras; El Servicio de Protección 

de Fronteras y las Grandes Operacio- 

nes Preliminares; Elaboración de los 

Planes de Operaciones, por Culmann, 

F., 2 tomos; traducida por el Teniente 
Coronel de E. M. Emilio A. Daul (Bue- 

nos Aires, 1932). 

  

Operaciones Militares, Estudios Com- 

parativos 

La Conducción de Ejércitos =n la 

Guerra Mundial; Estudios Comparati.- 

vos, por el Barón de Freitac-Loringh>- 

ven, 2 tomos; traducido por el Tenien- 

te Coronel Carlos A. Gómez, (Buenos 

Aires, 1924), 

Estrategia, Análisis de una Operación 

Los Peligros de la Conducción Estra- 

tégica por “Amateurs”; Demostrados 

en el ataque llevado a la Fortaleza de 

los Dardanelos en 1915, por el Tenien- 

te General Ellison, Gerald; traducida 

por el Mayor Eolo Piovano, (Buenos 

Aires, 1931). 

Guerra Mundial 1, Lucha por los Ríios- 

Enseñanzas 

Lucha por los Ríos; Enseñanzas de 

la Guerra de 1914-1918, por el doctor 

Regele, Oscar; traducción de la “Bi- 

blioteca del Oficial” (Buenos Aires, 

1931). 

Alemania, Fuerzas Armadas, Ciencia 

y Arte Militar, Adiestramiento 

Conducción y Combate de las Armas 

Combinadas (C. y C.) 2 tomos (Regla- 

mento Alemán) Del 1? de Septiembre 

de 1921. Del 20 de Junio de 1923 (Bue- 

nos Aires, 1922). 

Ciencia y Arte Militar, Adiestramiento 

Maniobras y Ejercicios de Combate 

en gran Escala; Suplemento N? 6 del 

“Militar Wochemblatt”, año 1914, por 

el Coronel General von Bulow; tra- 

ducción de los Capitanes Abraham 

Schweizer y Carlos von der Becke 

(Buenos Aires, 1919). 

 



El Combate de las Pequeñas Unida- 

des; Ejercicios de cuadros sobre el com- 

bate, por el Comandante Gerin; tra- 

ducción de la Biblioteca del Oficial 

(Buenos Aires, 1927). 

Estudio sobre las Operaciones de 

Guerra en Montaña, por Abadie. M.: 

traducido por el Teniente Coronel As- 

drúbal Guinazú, (Buenos Aires, 1926). 

Ciencia y Arte Militar, Maniobras 

Maniobras y Grandes Ejercicios con 

Tropas (Planteo y Dirección) por Ts- 

chischwitz; traducido por el Capitán 
Germán E. Rose, (Buenos Aires, 1933). 

Ciencia y Arte Militar, Reconocimiento- 

Ayuda, Memoria 

Ayuda Memoria del Oficial de Reco- 

nocimiento, por el Teniente Coronel 

Vacca, Juan Esteban, (Buenos Aires, 

1942). 

Ciencia y Arte Militar, 

Unidades Pequeñas-Adiestramiento 

Guía para la Realización de Temas 
sobre la Carta y Juegos de Guerra de 

Pequeñas Unidades (Sección, Compa- 

ñía y Batallón) por Cochenhausen; 

traducido y adaptado por el Capitán 

Benjamín Rattenbach, (Buenos Aires, 

1932). 

Fuerzas Blindadas 

División Blindada; Preparativos pa- 

ra la Batalla de Ruptura, por el Capi- 

tán Senuy, Jorge M. (Buenos Aires, 

1948). 
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Sanidad Militar, Capacidad Fisica del 

Soldado , 

La Capacidad Física del Soldado Ar- 

gentino, por el cirujano de Regimiento 

Dr. Opizzi, José, (Buenos Aires, 1943). 

HISTORIA 

Historia Militar, Metodología 

La Historia Militar; Objeto y Utili- 

dad. - Dificultades y Métodos. - La 

Crisis de la Historia. - La Enseñanza 

de la Historia en las Escuelas Milita- 

res Preparatorias y en la Escuela de 

Guerra, por Tournes, René; traducido - 

por Héctor Pelesson, (Buenos Aires, 

1925). 

Guerra Mundial 1, 

Estrategia y Táctica-Enseñanzas 

Enseñanzas Estratégicas y Tácticas 

de la Guerra de 1914-1918, por el Te- 

niente Coronel Miquel: traducido pos 

el Mayor Pelesson, Héctor, (Buenos Ai- 

res, 1928). 

Guerra Mundial 1, 

Ideas Tácticas-Evolución 

La Evolución de las Ideas Tácticas 

en Francia y en Alemania Durante la 

Guerra 1914-1918, por el Teniente Co- 

ronel Lucas; traducido por Héctor Pe- 

lesson, (Buenos Aires, 1925). 

  

  

e



Ed
 COMENTARIO BIBLIOGRÁFICO 

"MANUAL DE 

Lujosamente editada en los talleres 

de la Imprenta del Estado Mayor Con- 

junto, hizo su aparición, recientemente, 

en segunda edición, la importante 

obra, “Manual de Inteligencia de Corn- 

bate”, escrita por el señor Mayor Silvio 

Carvajal Muñoz, del arma de Infante- 

ría, y que tan ansiosamente era espe- 

rada en nuestros círculos militares. 

A ningún profesional puede escapar 

la importancia de esta obra, porque 

“las actividades de Inteligencia requie- 

ren unidad de doctrina y de procedi- 

miento por parte de las secciones de 

Estado Mayor o Plana Mayor, que tie- 

nen esta misión, y la falta de obser- 

vación de normas impide la formación 
de archivo de consulta, para el estu- 

dio detallado de las experiencias ob 

tenidas, a fin de evitar que las fuerzas 

en operación reincidan en sus acciones 

desafortunadas”. 

Seguramente no hay en las activi- 

dades militares tema tan apasionante 

ni de tanta importancia para la conduc- 

ción de las operaciones, como este del 

Servicio de Inteligencia. Desde tiempos 

remotos los hombres han echado mano 

de esta intangible pero poderosa arma, 

que tan acertada como fructiferamente, 

actúa por debajo de los planos osten- 

sibles de la guerra y aún cuando esta 

no siempre ha sido tomada en cuenta, 

la cantidad de fracasos históricos, de 

resonancia universal, por su omisión, 

nos confirman la necesidad de su ern- 

pleo en el acto bélico. Su vigencia se 

remonta desde los tiempos del antigu> 

INTELIGENCIA DE COMBATE” 

conductor chino Sun-Tzu, habiendo si- 

do empleada por los más connotados ca- 

pitanes, hasta los tiempos presentes en 

los cuales goza de puesto prominente. 

Bien nos dice el Coronel General Heinz 

Guderian que la Información ha de 

proporcionar al mando la base de sus 

dec'siones”. 

Es indudable que su autor, persona 

autorizada en la materia, alcanzará el 

objeto que se propone de despertar in- 

quietud por el estudio de estas acti- 

vidades y que su obra, actualmente la 

más avanzada al respecto en nuestro 

medio, dará normas a seguir a los ofi- 

ciales que dirigen las secciones de In- 

teligencia en los diferentes escalones, 

organizando su sistema de irabajo, uni- 

ficando procedimientos, ya que los mo- 

delos para la elaboración de documen- 

tos, muy modernos, están ajustados a 

nuestro sistema, y aplicando los prin- 

cipios de la Inteligencia de Combate 

para la solución de los complejos pre- 

blemas que imponen nuestras diferen- 

tes s'tuaciones internas. 

Por lo expuesto, no podemos menos 

que recomendar el estudio de este libro 

del señor Mayor Carvajal, quien a sus 

reconocidas capacidades intelectuales 

une su devoción por estas disciplinas, 

al presentarnos este fruto de su teso- 

nero empeño, en favor de nuestro Or- 

ganismo Armado, y de sus pacienles 

estudios en la Escuela de Comando y 

Estado Mayor del Ejército de los Es- 

tados Unidos del Brasil, ejemplo dig- 
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no de imitarse por quienes han adelan- 

tado cursos similares en el exterior. 

La Revista de las Fuerzas Armadas, 

haciéndose intérprete de la opinión de 

la Institución Castrense, le augura los 

mejores éxitos y felicita a su autor por 

este nuevo triunfo en su vida profe- 

sional. 

LA HISTORIA DE LA ARTILLERÍA COLOMBIANA 

Con el título “La Artillería Colom- 

biana, Ciento Cincuenta Años de His- 

toria”, ha sido publicada esta obra es- 

crita por los señores Capitán Camilo 

Riaño y Subteniente Juan José Cal- 

derón Suárez, bajo los auspicios del 

Centro de Artillería. 

La obra dividida en cuatro partes, 

trae inicialmente una explicación com- 

pleta y documentada sobre la artille- 

ría española durante la Colonia, co- 

mo escuela que fue y origen de la de 

la República; luego un relato vívido 
de la participación heroica de nues- 

tra “Arma de la divisa negra” duran- 

te la Gesta Magna, para, enseguida, 

mostrarnos los altibajos de su desen- 

volvimiento durante los primeros 

ochenta y ocho años de la República 

y después el extraordinario impulso 

logrado con la reforma de 1907 que 
de tan digna recordación es para las 

armas colombianas. 

En ella aparecen los más beilos epi- 

sodios de nuestra Independencia y de 
nuestra República. Con perfiles ma- 

gistrales los autores trazan aquellos 
bélicos episodios en que las armas 

nacionales tuvieron participación tan 

gloriosa. La Emancipación, las gue- 

rras Civiles y el conflicto con el Perú 

están admirablemente evocados con 

el propio sabor de la epopeya. Las me- 

morias de los testigos presenciales de 

los hechos históricos más recientes 

están igualmente traidos de manera 

tal que dan a la obra un impresio- 

nante y sugestivo colorido. 

Alí García Zapata, más allá Bayo- 
na Posada y luego Lombana Cuervo 
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nos relatan sus memorias. El primero 

para decirnos de la labor silenciosa 

pero vital del Ejército en las prime- 

ras unidades después de la Reforma 

de 1907; el segundo para recordarnos 
la creación de la Escuela de Artille- 

ría en el Grupo Bogotá que de tanta 

influencia ha sido en la moderniza- 

ción de nuestras Fuerzas Militares y 

el tercero para señalarnos la desta- 

cada actuación de la Batería del Gru- 

po Bogotá, a la cual perteneciera, y 

de la Flotilla Fluvial del Magdalena 

cuyas épicas actuaciones recordaremos 

siempre con profunda veneración, los 

Colombianos. 

Echando mano de modernos méto- 

dos, éste libro, mediante una selec- 

ción gráfica de primer orden, nos dá 

una idea objetiva de todos los episo- 

dios y de todas las épocas, dándole 

al lector mejores bases para la apre- 

ciación de la historia que se presen- 

ta a su consideración. 

El estilo en que está concebida la 

obra es sobrio, castizo y de una sutil 

amenidad. Allí disputan en valer el 

humorismo manejado con maestría y 

el concepto histórico profundo, impar- 

cial y documentado de que se hace 

gala. Allí la relación de los hechos. 

no deja nada que desear al lector; 

aesde el dato cronológico exacto, la 

crónica amena y humorística, hasta 

el serio concepto en donde se critica 

lo que es de tal y se alaba lo dignu 
de alabanza. 

Este libro es sin duda alguna, un paso 
más en la colección de nuestra Historia 

Patria y como pionero en la historia 
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de la vida de las armas del Ejér- 

cito, seguramente será un acicate pa- 

ra la continuación de la ardua y di- 

ficil tarea en que se empeñaron los 

historiadores militares que han escri- 

to anteriormente obras de positivo va- 

lor dentro de nuestra Historia Cas- 

trense. 

Verdaderamente digna de encomio 

es la labor que se impusieron estos 

oficiales autores, para tras de pacien- 

tes estudios en archivos, bibliotecas y 
entrevistas lograr llevar a sus com- 

pañeros de Arma, al Ejército, y a la 

Nación Colombiana, el relato de los 

  

orígenes y desenvolvimiento de nues- 

tra Artillería a través de ciento cin- 

cuenta años de vida independiente, 

en una prolongada y silenciosa voca- 

ción patriótica. 

La Revista de las Fuerzas Armadas 

al registrar complacida la aparición 

de esta nueva contribución a la His- 

toria, felicita efusivamente a sus au- 

tores, por tan plausible esfuerzo y al 

Teniente Coronel Armando Vanegas 

Maldonado, quien, como mecenas, pu- 

so todo su empeño en la aparición de 

esta obra de relievante calidad. 

COLOMBIA LITERARIA - ENTREVISTAS 

Acaba de aparecer, publicado por 

la División de Extensión Cultural del 

Ministerio de Educación Nacional, el 

II Volumen de Entrevistas de “Co- 

lombia Literaria”, el interesante pro- 

grama que desde 1938 dirige J. M. 

Alvarez D'Orsonville. 

Es este un libro que recoge las im- 

presiones de nuestros más eminentes 

representantes en todos los órdenes 

intelectuales. En sus páginas pode- 

mos apreciar los más autorizados cor- 

ceptos sobre Crítica de Arte, Derecho 

Internacional, Economía, Educación, 

Ensayo, Etnología, Filosofía, Folclor, 

Historia. Humorismo, Literatura, No- 

vela, Cuento y Periodismo. 

Doscientas cuarenta y tres respues- 

tas de variada índole en un verdade- 

ro certamen de la inteligencia colom- 

biana y en un concierto ideológico 

maravilloso, hacen de esta obra, una 

de las mayores atracciones de libre- 

ría en el momento, porque quien re- 

corra sus páginas podrá gustar la ex- 

quisitez de una prosa flúida y elegan- 

te y un acerbo de ideas de profundi- 

dad filosófica propia de quienes for- 

man actualmente la élite intelectual 

del país. 

Para todas las aficiones y para to- 

dos los gustos es el calificativo que 

podemos dar a este “texto de cultu- 

ra”, del más puro sabor colombianista., 

La labor de J. M. Alvarez D'Orson- 

ville es admirable y digna de enco- 

mio. En el lapso de veintidós años 

ininterrumpidos ha preguntado, a tra- 

vés de los micrófonos de la Radiodi- 

fusora Nacional, a nuestros más altos 

valores intelectuales, cuáles son sus 

conceptos sobre cultura, en qué con. 

siste su afición intelectual, cómo orien- 

ta su actividad en este sentido en be- 

neficio de la nación colombiana y en 

fin cómo este empeño nacional se pro- 

yecta en el orden universal. 

El valor de la obra, más que en los 

conceptos de sus colaboradores, resi- 

de en la acertada orientación de las 

entrevistas por el director del progra- 

ma que, con amplia visión y conoci- 
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miento de todos los aspectos cultura.- 

les, pregunta a cada uno de sus en- 

trevistados aquellos conceptos que más 

interesan a los amantes de estas dis- 

ciplinas, haciendo de su espacio ra- 
dial, hoy por hoy, uno de los más es- 

cuchados en el país. 

La Revista de las Fuerzas Armadas 

registra complacida la aparición de 

este tercer volumen, que ojalá llegue 

a todos los colombianos interesados 

en las cosas del espíritu, y espera de 

su autor, nos siga regalando con es- 

tos magníficos frutos de su esfuerzo. 

DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 

COLOMBIANA Y MUNDIAL 

LA TENTATIVA 

Por Luigi Scarano, Catedrático de la Universidad de Catania. 

Fiel y pulcramente traducida por el 

penalista Luis E. Romero Soto, Deca- 

no de la Facultad de Derecho de San. 

tiago de Cali, acaba de publicarse es- 

ta obra del profesor Scarano, que cons- 

tituye uno de los estudios más fun- 

damentales publicados en los últimos 

años en Italia acerca del difícil tema 

de la tentativa. Si bien es cierto que 

con arreglo al Código Penal vigente 

en Italia no se hace distinción entre 

tentativa y delito frustrado, como ocu- 

rre con nuestro Código Penal, sin em- 

bargo esta obra tiene especial impor- 

tancia para los penalistas colombia- 

nos por estudiar a fondo y a la luz 

de las más recientes doctrinas pena- 

les y de las legislaciones más moder- 

nas, todo lo relacionado con los actos 

preparatorios y los actos de ejecución. 

Se trata de una monografía pensada, 

meditada y consultada en todas las 

fuentes así antiguas como modernas; 

de un libro que revela una profundi- 

dad poco común en los conceptos y 

un amplio dominio de la materia. Pa- 

ra leerlo con provecho se requiere me- 

ditación y dominio de la dogmática 

jurídica. 
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Contenido: Cap. I. Inadmisibilidad 

de la distinción entre actos de ejecu- 

ción y actos de preparación en la ten- 

tativa. Cap. II. Significado político- 

dogmático entre actos de ejecución y 

actos de preparación en la tentativa. 

Cap. II. El requisito del fin en la no- 
ción de la tentativa. Cap. IV. El cri- 

terio de la univocidad en la tentativa. 

Cap. V. El criterio de la univocidad 

en el Art. 56 del Código de Rocco. Cap. 

VI. El problema de la idoneidad de 

los medios en la tentativa. Cap. VIIL 

El requisito de la adecuación de la 

acción para la producción de un re- 

sultado de daño o de peligro. Cap. 

VI. Los requisitos de la idoneidad 

de los medios y de la adecuación de 

la acción en el Código de Rocco. IX. 

La tentativa en la teoría del delito. 

Un volumen de 326 páginas, rústica 

$ 25.00. 

DE VENTA EN LA LIBRERIA EDI- 
TORIAL TEMIS, LTDA. 
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NOTARIADO Y REGISTRO 

Historia, legislación y doctrina 

Por Pablo Garzón Muñoz y José Edmundo Morato R. 

Contiene esta obra todas las dispo- 

siciones relativas al notariado y al re- 

gistro de instrumentos públicos, debi- 

damente clasificadas y coordinadas a 

través de un minucioso índice de ma- 

terias. También contiene importantes 

y variados conceptos emitidos por el 

Ministerio de Justicia sobre problemas 

relacionados con las funciones y el ré- 

gimen notarial y con el registro de 

instrumentos públicos, así como una 

lista completa de los actuales circui- 

tos notariales y de registro. Para fa- 

cilitar su consulta se incluyen amplios 

índices de materias y de disposicio- 

nes legales. Sus autores colaboran ac- 

tualmente como asesores de la Super- 
intendencia Nacional de Notariado. 

Un volumen de 308 páginas, rústica 

$ 25.00. 
DE VENTA EN LA LIBRERIA EDI- 

TORIAL TEMIS, LTDA. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Por Jorge Ortega Torres 

Puesto totalmente al día en juris- 

prudencia, legislación y doctrina, aca- 

ba de aparecer por tercera vez este 

Código de insuperables cualidades co- 

mo instrumento de trabajo para el 

abogado y funcionario judicial. Las 

modificaciones y adiciones introduci- 

das en esta obra, así como la nueva 

disposición tipográfica de la edición, 

hacen de ella un libro todavía más 

útil y de más fácil consulta. En esta 

obra, que tiene un total de 890 pági- 

nas, el abogado y el juez encontrarán 

toda la legislación, toda la jurispru- 

dencia y la doctrina más moderna so- 

bre el derecho procesal. 

Un volumen de 890 páginas, encua- 

dernado $ 50.00. 

DE VENTA EN LA LIBRERIA EDI- 
TORIAL TEMIS, LTDA. 

DOCTRINA DE LA PLANEACION EN COLOMBIA 

Por José Consuegra 

Es esta la primera monografia sis- 

temática acerca de la planeación en 

Colombia, tema de palpipante actua- 

lidad. En su primera parte estudia el 

desarrollo que ha tenido en Colombia, 

no solo la planeación nacional, sino 

la departamental y municipal; en una 

segunda parte hace un análisis com- 

pleto de la planeación en relación con 

el ciclo económico, y en la tercera y 

última parte se refiere a la legislación 
colombiana sobre planeación. Es un 

libro sintético, ordenado y que permi- 

te obtener una idea precisa de lo que 

es la planeación en general y de lo 

que ha sido en Colombia. 

Un volumen, rústica $ 15.00. 

De venta en la Librería Editorial 

Temis, Ltda. 

— 523 

 



  

NUEVO SERVICIO 

A NUESTROS FAVORECEDORES 

Y AMIGOS, OFRECEMOS ENVIAR- 

LES A CUALQUIER LUGAR DE 

LA REPUBLICA O DEL EXTRAN- 

JERO SU LIBRO DE INTERES, 

MEDIANTE PREVIA CONSIGNA- 

CION DEL RESPECTIVO VALOR 

Y EL DE LOS PORTES EN NUES- 

TRAS OFICINAS. 

NUESTRO CONTACTO CON TO- 

DAS LAS EDITORIALES DEL 

PAIS NOS LO PERMITEN Y NUES- 

TRA SECCION BIBLIOGRAFICA, 

QUE APARECE EN CADA EDICION, 

TIENE POR OBJETO ORIENTAR 

SOBRE LAS ULTIMAS ATRAC- 

CIONES DE LIBRERIA. 

Dirión Bat de las ER” Armades       

la 
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Será un gran hombre 2 

En sus manos está el conseguirlo. En cuanto a 
bondad, cultura e inteligencia este niño será 
en el futuro lo que usted haga de él. Pero 
usted puede ser ayudado en misión de tanta 
trascendencia y responsabilidad, usted hallará 
en EL MUNDO DE LOS NIÑOS una guía se- 
gura, eficiente y “comprobada” que le orienta- 
rá por los dificiles senderos de la pedagogía y 
psicología infantil y responderá a cuantos pro- 
blemas le plantee la formación de sus hijos. 
EL MUNDO DE LOS NIÑOS garantizará para 

su hijo jun futuro mejor! 

  
3 Estos son los títulos de los quince tomos de EL 

MUNDO DE LOS NIÑOS: Poemas de la primera 
infancia. —Poemas y cuentos.— Cuentos populares 

| y de hadas.— Animales y aventuras. - Cuentos de 
diversos países. — Estampas de la Historia Sagra- 
da.— Hombres y hechos famosos. — Juegos diversos. 
—Animales y plantas. - Ciencia e Industria. — El 
niño y el Arte.—El niño y la Música.— La fami- 
lia. - Vuestro hijo. — El niño en el mundo actual. 

  
  

                    
  

  

    

1 

Quince tomos en cuarto, con un total de 3.684 pági- 
nas y 4.767 ilustraciones, 1438 de ellas en colores. S
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SALVAT EDITORES COLOMBIANA, S.A | ERA == a 
cr a Ú mn 

Apartado Nacional 35-41 Apartado Aéreo 65-52 e qu) A 
Calle 15, n.? 12-6771 BOGOTA Tels 34-135 y 34-136 
  

Sirvanse remitirme folleto ilustrado y condi- 
ciones de adquisición de EL MUNDO DE 

LOS NIÑOS PARA LOS HOMBRES DEL MAÑANA 
NT 

Profesión ......... NI IATA TAACADEIAOS 20 
Domicilio... Pm > ES UNA EDICION SALVAT 

| Local: ARA 

Solicite gratis prospecto ilustrado y condiciones, 
      
 



  

  

Para Bilingúes 
  

La Revista de las Fuerzas Armadas, deseando 

servir al mayor número de lectores y colabo- 

radores, anuncia para su próxima edición, 

la aparición de una nueva sección destinada 

a divulgar artículos en idiomas clásicos ex- 

tranjeros. 

Estamos empeñados en una tarea de divul- 

gación cultural en todo sentido y considera- 

mos que con esta Sección seremos más efi- 

cientes en nuestro propósito. 

Dirección Rovista de las Fuga enadas   
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Estimado Lector: 

RECLAME CON EL PRESENTE NUMERO 

EL SUPLEMENTO “LA GUERRA Revo- 

LUCIONARIA”, DE NOTABLE INTERES 

POR SU CONTENIDO Y ACTUALIDAD. 

NuESTRO DESEO ES CONTINUAR PU- 

BLICANDO ESTA CLASE DE SUPLE- 

MENTOS SOBRE TEMAS QUE MEREZCAN 

UN SITIO EN SU BIBLIOTECA. 

Dirección Rovista de las Ausiras Alemadas 
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AMIGO LECTOR 
  

Anunciamos a Ud. que para próxima edición serán publicadas, entre 

otras, las siguientes colaboraciones: 

Sentido Espacial de Bolívar, General Julio Londoño. 

Brasilia y el Pensamiento Geopolítico Bolivariano, Capitán Camilo Riaño 

Nuestro Presupuesto de Guerra, Capitán Adolfo del Portillo C. 

Africa: La próxima Gran Area de Crisis, CPCG ARC. Néstor Torres B. 

Centro Alemán de Formación Pedagógica Policial, Cap. Fabio A. Londoño C. 

Pre-movilización y Movilización (11 Parte), Tte. Cor. Camilo Acevedo V, 

Anotaciones sobre Sanidad Militar, Capitán de Corbeta Eduardo Herrera G. 

Maniobra por las Líneas Interiores, Capitán Manuel J. Guerrero P. 

Seguridad Social Militar, Doctor Jesús M. Rengifo O. 

El Factor Humano en las Fuerzas Armadas, Mayor Alberto Labbé Troncoso. 

La Constitución y las Fuerzas Militares, Tte. Coronel Rafael Olaya P. 

La Defensa Nacional, Teniente Coronel Alberto Cáceres O. 

El Honor Militar, Mayor Ernesto Hernández, Presbitero. 

El Arte de la Logística, Tn. Cg-ARC. Guillermo de Irizarri. 

Temas Sobre Acción Comunal, Capitán Gustavo Pardo R. 

La Estrategia en la Guerra y las. Guerrillas, Tte. Cor. Miguel A. Peña B. 

La Dirección Industrial, Doctor Manuel Toro O. 

El Polaco Citadino y el Campesino, Tte. Cor. Carlos Cerón A. 

Guerra de Guerrillas, Junta Interamericana de Defensa. 

Apreciaciones Militares, Mayor José Jaime Rodríguez R. 

Propósitos Militares, Mayor Petronio Castilla N. 

Retazos Aéreos Colombianos, Tte. Coronel Armando Urrego B. 

Filosofía y Conciencia Militar, Doctor José Vicente Alvarez R. 

Temas de Política Militar, Brigadier General Manuel Prada Fonseca. 

Las Misiones del Ejército, Brigadier General Alberto Ruiz Novoa. 

Dirección Revista Fuerzas Armadas. 
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Ahora...y con la calidad de siempre 

SALMANGAS 
CALENTADORES Y ESTUFAS 

CON ADELANTOS REGISTRADOS 

ESTUFAS con micro- J E Y y azador rotativo 
oxciasivo registrado 

   
        CALENTADORES coa piloto Termocouplo 

extra rápido nutomático. 
SALMAM so riento ergulleca de pedur ebroou 1 constructores y 
emos de casa lo ten solicitado linvo BALMAN GAS. 

Las extufas y calentadores SALMAN GAS 

como siempre le ofrecen muchas más 

ventajas y adelantos: 

ESTUFAS 
adaptables a cualquier cilindro 
Dneñe mes moderno 

Funcionenuente más seguro completamente 
tutomatico. 

4 quemadores ¡adrviduale: de enceridudo >utemayro 
micro- JET único con reflector exelumoS1LMAN 

Bandejas para la facil hmpiera 

Conirol para regulación de tempersturs 

Horao mejor equipado y un SO]mm económico 

Totalmente foncional y todas vas partes porcrlanizad es 
al fuego para su eterna duración, 

Asados revolucionario en ertufas por ema totstivo 
exclunvo SALMAN, 

CALENTADORES 

  

    
    
    
    
    

      

    

    
    
    
    
        

     
    
     
     
      

     
     
    
    

    

  

  

        

Funcionamiento automático y pleno de seguridad 
Mayor poder de calefacción por medro 1 control 
"Robert Shaw” 

Alto poder de comeración de la temperatura del 
Agus en ss punto más alto por sislamiento en 
Fiberglase. 

Mayor capacidad Je trabajo. y calentamiento ea 
al paso del agus. que garantiza que nunca (alta egue 
enliente por medio de piluto Termocouple. 

Comirol de Seguridad único que acaba definstivamente 
con explomenes. 

3U DINERO VALE MAS Y MACE UNA 
MEJOR COMPRA CUANDO ADQUIERE 

UN PRODUCTO 

La linea SALMAN CAS ya está a la venta en todo el pais.. ( 

Pidala asi: Quiero calentadores y estufas SALMAN GAS. 
Los más modernos y adelantados que se fabrican en Colombia 

Fabrica Avenida de las Américas Nu 39-03 a 
Conmutador: 479520 Cables SALMAN 

SALAZAR 8: MANRIQUE LTDA. -



  

Más técnica moderna 

Para la moderna técnica 

militar 

VEHICULOS "TODO TERRENO” 

ESS    

   

AUTO MERCANTIL LTDA. 
CONCESIONARIOS 

BOGOTA Carrera 7a. No 31-56 

La táctica militar exige 
pora Colombia vehiculos 
modernos y eficientes que 
se adapten a todas las 
dificultades del terreno 

Dos marcas mundialmente 
famosas se han reunido 
pora ofrecer los vehículos 
militares de más avanzado 

diseño 

 



GUIA DE ANUNCIADORES 

OLIVETTI COLOMBIANA S. A. - CONTRAPORTADA ANTERIOR 

HOTEL TEQUENDAMA ... ... 

CLUE MILITAR ... ... 

ICOLLANTAS +... ... +... 

PANAUTO LIMITADA ... 

LA GARANTIA . . . 
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FABRICATO ... ; enim cu. 
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MENSAJE 
  

DEL MINISTRO DE GUERRA A 

TODO EL PERSONAL DE LAS FF. AA. 

Soldados de la patria y compañeros de armas: 

Permitid que esta vez, al prescindir de los se- 

cos pártes castrenses, que no es mi ánimo romper, 

desde luego, sino atemperarlos, me dirija a vosotros, 

oficiales, suboficiales, soldados y agentes de las 

fuerzas de aire, mar y tierra para insistir con la 

meditación de temas que hoy, más que nunca, co- 

bran más vivo interés y dramática actualidad, pues 

si alguna finalidad busca esta revista —nuestra re- 

vistia— es la de que ella sirva de vehículo para es- 

trechar contactos entre todas aquellas gentes a quie- 

nes Colombia entregó la custodia de su soberanía y 

la guarda del orden interno. 

Desde el puesto que ocupo por voluntad del Jefe 

del Estado, contemplo en toda su extensión el mapa 

físico de la patria y encuentro que, si en verdad en 

sus lindes extremas ella alienta y se desenvuelve 

bajo el reino admirable de la paz, en muchos puntos 

de su centro radial sufre las conturbadoras convul- 

siones de una nueva ola de violencia. Una violencia 

terca, inclemente, irrazonada y cruel que conmueve 

a la colombianidad, que a veces la hace dudar de los 

métodos de represión, que exaspera e indigna a grue- 

sos núcleos de opinión, y que pone en inminente pe- 

ligro las conquistas logradas por el país en los úl- 

timos años. 

Sé que estáis cumpliendo, hasta más allá del sa- 

crificio, con el deber que prometisteis cumplir. Sé 

que donde quiera que os encontréis, estáis pugnando 

por serenar los espíritus, mantener el orden y garan- 
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tizar la vida de los ciudadanos. Sé que en la brega 

muchos de los nuestros han caído para rubricar su 

lealtad y hacer posible el advenimiento de la paz. Sé 

que día y noche, noche y día, veláis por la seguridad 

de vuestros conciudadanos, a fin de que al amparo de 

las leyes vivan la vida plena y normal que les con- 

sagran nuestros principios institucionales. Y sé, tam- 

bién, que a medida que crece la angustia nacional, 

aumentan vuestros esfuerzos, vuestra decisión de lu- 

cha y vuestra inagotable capacidad de sacrificio. 

Mas, ante nuevas insurgencias, que al amparo de 

la indefensión de los civiles causa nuevas víctimas 

inocentes, inmoladas por el odio, he considerado ne- 

cesario reclamar una vez más vuestra solidaridad, 

vuestra unidad, vuestro generoso apoyo, para que 

sean esos elementos los que sirvan de soporte al go- 

bierno y a la república en esta hora difícil, en la que 

muy posiblemente se esté decidiendo la suerte de 

nuestro destino histórico. Pues si nosotros, gentes de 

armas al servicio de las instituciones nacionales, cede- 

mos en nuestros empeños, morigeramos nuestra vigi- 

lancia o relajamos la guardia, fuerzas extrañas a 

nuestras costumbres podrían llegar a arrebatarnos el 

hermoso patrimonio que mos cupo en suerte poseer. 

Ya otros pueblos, con engañosos mirajes y artificios, 

perdieron su libertad y gimen bajo el imperio despó- 

tico de doctrinas que niegan la fe, destruyen el or- 

den tradicional, encadenan las conciencias y sojuzgan 

el derecho a disentir pacificamente, que es una de 

las más grandes conquistas del espíritu y el más ar- 

duo de los trabajos logrados por el hombre. 

Sé que mucho habéis hecho por alcanzar los 

objetivos finales, pero sé, que infortunadamente aún 

falta mucho por hacer; y comprendo que para que 

cumpláis con el deber ni yo ni nadie requiere ha- 

ceros exhortaciones, Pero, preocupado por recientes 

acontecimientos y hondamente consubstanciado con 

vosotros, las nobles figuras que el destino me depa- 

ró en buena hora como compañeros, dejad que uno 
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de los vuestros, seguramente el más modesto, os di- 

ga una vez más: 

Velad para que nada os pueda sorprender. De 

vuestra vigilia constante y dolorosa depende la tran- 

quilidad de la patria y la de todo aquello que nos 

conforma como país libre y nación soberana. 

Prestad oídos sordos a quienes, confabulados con 

la antipatria, pretendan llevar hasta vosotros con- 

signas de odio. 

Sed parcos y austeros, para que el ejemplo de 

vuestro vivir de a los colombianos la imperturbable 

seguridad de que sus vidas, honras, haciendas y de- 

rechos reposan, más que en el poder de las armas 

que lleváis con honor, en el honor de vuestras almas 

razón de ser del ciudadano y serena salvaguardia de 

la Ley. 

Seguid protegiendo a los débiles, a los que per- 

sigue la injusticia y a los que sufren, muy especial- 

mente al hombre campesino, quizás el más amena- 

zado no obstante ser el mejor de los colombianos. 

Ayudadlo en todo instante, pues necesita de vosotros 

para defender su vida, sembrar los campos, recoger 

las cosechas o rehacer su economía rota o su des- 

truido hogar, Que bajo las banderas que portáis, halle 

siempre escudo para sus ansiedades y refugio para 

Sus amarguras. 

Y sed implacables, finalmente, con los violentos, 

con los que infringen la norma escrita, con los que, 

fuera de la Ley, son los responsables del dolor de 

un pueblo que ansía la concordia y ama el orden. 

Hé allí la consigna que a vosotros, soldados de 

Colombia, os entrega, con su saludo y gratitud, el 

ciudadano y soldado que sirve la Cartera de Guerra. 

Mayor General RAFAEL HERNANDEZ PARDO 
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| SIMON BOLIVAR 
LIBERTADOR DE COLOMBIA 

400 HABITACIONES CON BAÑO PRIVADO, 

  

>" EQUENDAMA 
SITUADO EN EL CORAZON DE LA CIUDAD 
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SEÑOR ANUNCIADOR: 

La Revista de las Fuerzas Armadas ofrece sus servicios de 

Propaganda con una circulación nacional de 5.000 ejemplares 

que alcanza la mayoría de las poblaciones importantes del pais. 

  
540 

TARIFA: 

Contraportada exterior .. .. .. $ 1.000.00 

Contraportada anterior .. 800.00 

Contraportada posterior . 600.00 

Una página . 500.00 

Para la preparación de sus anuncios le 

ofrecemos los servicios de nuestro Departa- 

mento de Propaganda. 

Consúltenos que gustosamente lo aten- 

deremos. 

Dirección: 

Bogotá, D. E. Carrera 13 N? 27-00 - Edificio 

Bochica - Oficina 409 - Teléfonos: 41-04-00 y 

43-00-01, Ext. 48.   
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Icollantas 

  

LA LLANTA QUE 

  

MAS AGUANTA! 

écnica T 

B.F. Goodrich 
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La Revista de las Puarzas e 

  

  

  
  

Invita 

A los intelectuales ccolombiartos y extranjeros, a la Oficialidad de 

las distintaz Fuerzas y a la juventud estudiosa del País a cola- 

borar en esta Publicación que será órgano de discusión y di- 

vulgación de temas que digan relación con los problemas de la 

Defensa Nacional. 

En el deseo de recibir la más amplia colaboración escrita, la 

Revista ofrece las siguientes secciones: 

GOBIERNO 
ESTUDIOS MILITARES 
ESTRATEGIA E HISTORIA 

ASPECTOS JURIDICOS 
ASUNTOS ECONOMICOS 
ESTUDIOS SOCIALES 

TEMAS EDUCATIVOS 
DIVULGACION CIENTIFICA 
VARIOS Y EXTRANJERA   
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EL CLUB 

MILITAR 
  

  

      

  

  
  

  

    

EL PATRIMONIO DEL CLUB MILITAR 

ESTA CONSTITUIDO PRINCIPALMENTE POR LOS 

SIGUIENTES BIENES: 

a) — Terrenos, edificaciones, instalaciones, dota- 

ciones, equipos y demás anexidades donde fun- 

ciona actualmente. 

b) — Rentas e ingresos que resulten de sus opera- 

ciones. 

c) — Aportes, donaciones y subvenciones, y 

d) — Los bienes muebles e inmuebles que adquie- 

ra a cualquier título con el producto de sus 

propios recursos. 

Los recursos necesarios para cubrir los costos del 

Club se obtendrán mediante las cuotas de admisión, 

sostenimiento y extraordinarias de sus Socios y Aso- 

ciados y los ingresos que resulten de sus operaciones.     
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A Mues tros Co laboradores : 

Informamos a nuestros colaboradores del futuro que la 

Revista de las Fuerzas Armadas en su deseo de prestar un 

servicio eficaz, solicita el cumplimiento de las indicaciones 

siguientes: 

a) -— Las colaboraciones deben escribirse en máquina a 

doble espacio y con copia. 

Posibles dibujos en tinta china negra, para facilitar la 

confección de los clisés que sean del caso. 

Con la colaboración, su autor debe enviar igual- 

mente lo siguiente: 

Datos biográficos generales de carácter profesional, 

a fin de que la Dirección escriba el “curriculum 

vitae” para los lectores. 

Retrato tamaño postal, para permitir el dibujo a 

pluma, con el que se espera ilustrar cada escrito que 

se publique. 

Las colaboraciones se reciben en el “EDIFICIO BOCHICA” 

Carrera 13 N% 27-00 Oficina 409. 

Dirección Pevista YF/7 AA   
  PAS a e A 
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JUGO DE PINA 

JUGO DE GUAYABA 

NECTAR DE DURAZNO 

NECTAR DE PERA 

— 
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PINA EN SU JUGO — DULCE DE PIÑA 

DULCE DE GUAYABA — DULCE DE 3REVA 

MERMELADA — SALSA DE TOMATE 

VINAGRE NATURAL DE FRUTAS — DULCITOS 

AJ| PICANTE NATURAL-MIEL DE ABEJAS PURA 

SIEMPRE LA MEJOR CEALIDAD 
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A La Mejor Colaboración 
  

Informamos a nuestros colaboradores 

que el Comando General de las Fuerzas 

Militares, en su interés de corresponder 

en la mejor forma posible al esfuerzo in- 

telectual que significan los trabajos en- 

viados y que transcriba esta publicación, 

ha decidido crear un premio al mejor ar- 

tículo de cada volumen de esta Revista. 

El premio consistirá en la suma de 

QUINIENTOS PESOS en efectivo junto 

con una constancia escrita firmada por el 

señor Genera! Comandante General de las 

Fuerzas Militares. Comenzará a otorgar- 

se a partir del segundo volumen que em- 

pezó a editarse en octubre de 1960. 

La Selección se hará por suerte con- 

siderando los dos mejores artículos de ca- 

da número. Su escogencia estará a cargo 

del señor General Jefe de Estado Mayor 

Conjunto -señor Coronel Jefe del Depar- 

tamento G-3 del Estado Mayor y Director 

Editorial de la Revista de las Fuerzas Ar- 

madas. De cada premio se dejará constan- 

cia a través de la Revista. 

Con este nuevo estímulo el Comando 

General aspira a interesar, aún más, a los 

señores Ojiciales y colaboradores civiles a 

fin de lograr su concurso. 

Coroalo General de us Fuerzas Y helo lares     
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ARMAS Y ELEMENTOS 
PRODUCIDOS 

EN LA FABRICA 

“SAN CRISTOBAL” 
DE LA INDUSTRIA MILITAR: 

PARA PRODUCCIO
N DE ACEROS, 

sISTE- 

1— MAQUETA EN PRODUCCI
ON EN 

MA PAXON-DEE
MER. UNICO 

COLOMBIA 

2 — ESCOPETA 
CALIBRE 

16, MARCA «“Imsc” 

3= REVOLVER 
CALIBRE 

38 LARGO, MARCA “IMSC” 

14= sun-A
METRALLA

DORA MARCA “msc” 

5 — FUSIL CALIBRE 
.30 “FAMAGE” 

9-— CARRETILL
AS DE TRANSPORT

E 

MANUAL 
“IMSC” 

10 — CARRO-ELE
VADOR, CAPACIDAD

 

Ys TONELADA 
«“IMSC” 6— ALBARDONE

S UNIVERSAL
ES 

COMPLETOS
 “IMmsc” 

i— ARMONES 
PARA TRANSPOR

TE DE 
— MUEBLES 

DIVERSOS 

0 
pIFERENTE

S ARMAS 
11 

8=— TROQUELAD
ORAS DE 5 TONELAD

AS 12 — AMETRA
LLADORA 

CON TRIPODE 

“IMSC” 

30, TIPO BpROWNING
. 
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CONCURSO HISTORICO PROFESIONAL 

El Comando General de las Fuerzas Militares interesado en 

fomentar el cultivo de las letras entre el personal militar y deseoso 

de propender a la publicación de obras escritas por sus miembros, 

invita a todo el personal en actividad o uso de buen retiro de las 

mismas a participar en un CONCURSO de este orden con la prr”- 

sentación de obras, originales e inéditas, que se ajusten a las si- 

guientes condiciones especificamente: 

1 — Tener orientación histórica. 

2 — Desarrollar temas que digan referencia exacta con asun- 

tos profesionales. 

Los interesados deben enviar sus trabajos en sobre cerrado y 

lacrado y bajo Pseudónimo registrado ante un Comando Militar o 

Policivo o ante una notaría. Plazo hasta el próximo 30 de Junio de 

1961 a solicitud de varios posibles concursantes. 

Los estudios propuestos deben llenar los siguientes requisitos, 

para ser considerados: 

a) — Escritos en máquina, a doble espacio, en original y 2 

copias. 

b) — Dibujos o gráficos en tinta china negra. 

c) — Extensión minima 200 hojas de texto escrito. 

d) — No corresponder a tesis presentadas o por presentar en 

ningún caso. 

Los temas seleccionados quedarán en el Comando General pa- 

ra efectos de su edición y reparto. 

El concurso dará margen a los siguientes premios: 

— Un primer premio: medalla de oro, diploma y $ 3.000.00 en 

efectivo. 

— Un segundo premio: medalla de plata, diploma y $ 2.000.900 

en efectivo. 

— Cuatro menciones honoríficas con un obsequio especial cada 

una. 

El Comando General insiste en interesar a todo el personal 

militar y de policía, para que el mayor número posible participe 

en este evento de la inteligencia, a fin de hacer conocer la orien- 

tación profesional y el interés en el cultivo de los temas históricos, 

que bien pueden considerarse como esencia y fundamento de nues- 

tra condición de guardianes de las conquistas libertadoras, que 

son patrimonio de nuestra nacionalidad. 

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES       

848 
  

  

dl



“JOSERRAGO
 - ALAIN” 

JOSE R. RAMIREZ GOMEZ 

Equipos Industriales 
a Gas 

CALLE 11. No. 32-56 — APARTADO 
AEREO 3724 — BOGOTA. D E. 

  

  

TIPO SP AE 6 $ AG2 H302 

Cocina industrial a Gas Propano. especial para casinos de tropa de 2 o más quema- 

dores de 70 ctms de diámetro. 
De este tipo de cocinas 

tenemos instaladas 
€n las 

siguientes 
Unidades del Ejército: Escuela de infanteria. 

Usaquén; Escuela de Caballería. 

Usaquén; 
Batallón de Lanceros. 

Melgar: Batallón “Bolivar”. 
Tunja: Batallón de 

Infantería 
No. 20. Barrancaber

meja: Cuartel General de la Policia Militar. Bogotá. 

Escuela Antonio Nariño de la Policía Nacional. Barranavilla:
 Escuala Policía Nacional. 

Villavicencio
. Casino de Suboficiales

 del Comando del Ejército. etc. 

CONSULTE A NUESTROS DISTRIBUIDOR
ES EN: 

BOGOTA - MEDELLIN - SINCELEJO 
- MANIZALES 

- PEREIRA 

CucuTA - SOCORRO - ¡BAGUE - CAL! - SANTA MARTA 

DUITAMA - POPAYAN Y BARRANQUILL
A 

A 
549



  

Rañsta de ¡2 pesas Armadas 

Igualmente 

Servicio 

RESOLUCION EJECUTIVA N?* 0296/59 

Tarifa Postal Reducida Inscripción 273/60 

Registro de Propiedad Intelectual 

Edición de 5.000 ejemplares para distribución 

interior, asi: 

Armenia 

Barrancabermeja 

Barranquilla 

Bucaramanga 

Buenavista 

Buga 

Cali 

Cartagena 

Chaparral 

Chiquinquirá 

Cúcuta 
Cunday 

Florencia 

Ibagué 

Ipiales 

Libano 

se despacha a las demás ciudades 

de canje y suscripciones en los 

Argentina 
Bolivia 

Brasil 

Chile 

Costa Rica 

Ecuador 

El Salvador 

Guatemala 

Manizales 

Medellín 

Melgar 

Neiva 

Palmira 

Pamplona 

Pasto 

Pereira 

Popayán 

Puerto Berrío 

Santa Marta 

Socorro 

Sogamoso 

Tunja 

Villavicencio 

Yopal 

importantes del país. 

siguientes países: 

Honduras 

México 

Nicaragua 
Uruguay 

Panamá 
Paraguay 

Perú 

Venezuela       
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